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El problema de la desigualdad y la pobreza es una temática de 
gran relevancia nacional e internacional y para su análisis es im-
prescindible investigar las diversas variables económicas, políticas, 
sociales, culturales, demográficas y jurídicas, si como otras más de 
tipo estructural e histórico, que exigen conocer y comprender este 
complejo problema que afecta a millones de personas en México y 
en América Latina. 

Es así que desde los albores de la humanidad siempre han existido 
sectores de la población que han vivido disfrutando de todas las 
comodidades y recursos disponibles en cada momento histórico. 
Mientras que han coexistido amplios y numerosos sectores demo-
gráficos en la marginación social que no cuentan con los recursos 
básicos para la sobrevivencia y que lo mantiene en el ostracismo; 
esta situación no es justificable.

Per se en la actualidad constituye un gran reto para todos los go-
biernos y dirigentes políticos darle una solución de fondo a la po-
breza y a la desigualdad social, en virtud de que están indisoluble-
mente imbricados. 

Es así como los autores e investigadores que participan en el pre-
sente texto, con sus colaboraciones teóricas y académicas enrique-
cen los análisis de este complicado tópico y que con los análisis 
desde diferentes aristas coadyuvan a una mejor comprensión y so-
lución a esta grave problemática.
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José Luis Cisneros
Raúl García Martínez

Hace veinte años, un grupo de profesores y alumnos emprendimos la aven-
tura de organizar un seminario permanente de estudios sociológicos, al cual 
denominamos “Jueves de Sociología”, fue un seminario que tenía como prin-
cipio discutir y analizar temas coyunturales desde la perspectiva sociológica,  
la cita era los jueves durante cinco sesiones. A este seminario convocábamos 
especialistas en los temas que se abordaban, posteriormente el interés de 
la comunidad universitaria creció y se sumaron, profesores e investigadores 
de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, Iztapalapa 
y Azcapotzalco, Universidad Autónoma del Estado de México, Universidad 
Autónoma de Colima, así como de la Universidad Autonomía de Tlaxcala, la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, y la Universidad Autónoma de 
Guerrero, entre otras más. 

Años después, aquellos jóvenes que fueron nuestros alumnos para ese 
momento se integraron como profesores investigadores al seminario. Des-
pués de doce años de trabajo continuo, el seminario simplemente dejo im-
partirse, para ese momento, los que fueron nuestros alumnos, insistían 
en que deberíamos formar una red de investigación, la cual apareció en el 
dos mil catorce. La red de investigación, violencia cultura y conflicto, a la 
cual se sumaron más integrantes del Colegio de Tlaxcala, la Universidad 
Nacional Autónoma de México, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
La Universidad Iberoamericana, El Instituto de Estudios criminológicos, 
Universidad Autónoma de Zacatecas, Universidad Autónoma de Guanajua-
to, La Universidad Autónoma de Baja California, La Universidad de Me-
dellín, La universidad Nacional de Colombia y la Corporación Universitaria 
Minuto de Dios.

Con la colaboración de integrantes de estas universidades, continuamos 
desarrollando nuestros seminarios de formación y proyectos conjunto, el 
objetivo fue al igual que el seminario permanente, reflexionar en torno a 
problemas sociales que compartíamos en común tanto en México como en 
Colombia, pero bajo eje rector del estudio de la violencia y el conflicto.

Cada semanario de formación que organizamos toma cuerpo en proyecto 
de trabajo que suman esfuerzos para abordar temas contemporáneos, repensar 
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conceptos, discutir metodologías e intercambiar saberes. Estas actividades 
han dado fruto a libros que recogen los resultados de las investigaciones, que 
son fruto de los temas propuesto en cada seminario.

En este marco, hemos organizado la presente obra, con el objetivo de 
pensar, analizar y discutir las diferentes aproximaciones al estudio de la po-
breza y la desigualdad, sobre todo poque pensamos que el tema de la pobreza 
sigue siendo una asignatura pendiente, un problema social que no hemos 
podido resolver, o no hemos querido resolver. Por ejemplo, conquistamos 
el espacio, logramos llegar a la luna, se descubrió el mapa genómico, hoy el 
agua salada lo podemos potabilizar, hemos logrado vencer algunos tipos de 
cáncer, y hemos desarrollado la tecnología a límites que nunca imaginamos, 
pero tema de la pobreza no la hemos podido resolver. Primero, porque la 
pobreza está sujeta interpretaciones políticas que impactan en las condiciones 
de vida de la población y no solo en lo económica, es decir que no es solo un 
tema marcado por el suministro de recursos, con los que puede contar una 
persona, o el tipo de empleo. Es también un problema de desigualdad en el 
acceso a la salud, la seguridad y la educación, entre muchas de las formas en 
las que la pobreza puede ser expresada. 

Este conjunto de reflexiones, se muestran diferentes perspectivas y difi-
cultades para el estudio de la pobreza, desde donde se pone en el centro de la 
discusión, los diferentes cuestionamientos entorno a lo que tradicionalmente 
se discutía de la pobreza, para resaltar su estrecha relación con la desigualdad 
y las condiciones de vida de los habitantes de nuestras naciones.

Muchas de estas condiciones se han visto impactadas por la aplicación de 
políticas públicas que no se reflejan únicamente en los bolsillos de pobladores 
o en el empleo, sino que también en la calidad de vida y en la vida emocional. 
Se trata de un impacto diferencial entre géneros y grupos de edades

Este abordaje, habilita una nueva forma de entender el concepto de po-
breza, no desde lo económico o simplemente desde el campo de la política 
social, más bien poner atención a un conjunto de cualidades afirmativas de las 
subjetividades, apoyándonos en diferentes herramientas metodológicas para 
poner en evidencia, las diversas aproximaciones al estudio de la pobreza, de 
ahí que partamos de la una pregunta eje, ¿Es posible establecer una cronolo-
gía de la pobreza en nuestras sociedades contemporáneas?

Sin duda hacernos esta pregunta implica pensar en la esperanza y en la 
desigualdad que hunden sus raíces en este tema. Además de subrayar que, 
desde esta perspectiva, podemos afirmar que el tema de la violencia se está 
volviendo ubicuo y por consiguiente el concepto se nutre de un potencial de 
campos que tocan la pobreza, así como el tema de la esperanza. La esperanza 
como su nombre lo indica es una espera que tiene caminos distintos en la 
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población, por un lado, es una espera seguida de aspiraciones básica, para el 
logro de condiciones dignas de vida, y la desigualdad como un segundo tema 
de implicación.

Esta idea, la sostenemos en tanto que se puede apreciar como en las últi-
mas décadas, los conceptos tradiciones de pobreza, parecen no corresponder 
a las condiciones que hoy viven cientos de pobladores del mundo entero, lo 
que nos obliga a mirar el fenómeno de la pobreza asociada a otros conceptos 
que nos permitan comprender su caracterización en el marco de las nuevas 
formas de organización política como aspecto central de un viejo problema 
en el marco de nuevas lecturas y condiciones. 

Recordemos que ya Eric Hobsbhawn (2000, 13), planteo la necesidad de 
trabajar sobre la historia de los conceptos y los fenómenos teniendo en cuenta 
la distinción de las experiencias nacionales para explorar la complejidad con-
ceptual en la que se enmarcan los fenómenos de la vida social. 

En México, como en todo América Latina, quienes viven, sufre y pagan el 
costo de los ajusten en las políticas públicas son los sectores más vulnerables y 
desprotegidos, entre los que se encuentran los sujetos con menos calificación, 
menos educación, menos servicios de acceso a la salud, menos justicia y más 
violencia. Sin dejar de lado a los más pobres de los pobres que son los que 
quedan al margen de los beneficios políticos.

Es en estos grupos sociales, donde recaen el peso de los ajustes por la 
crisis global, al recortar el gasto en transporte masivo, en acceso a medi-
camento, en seguridad, son sectores con condiciones laborales precarias 
que limitan su desarrollo en la vida cotidiana, especialmente los menores, 
jóvenes y ancianos. 

Estas condiciones nos llevan a pensar ¿Por qué la brecha entre los que 
tiene mucho y los que tienen poco, no puede limitarse en los gobiernos pro-
gresistas, populistas o de centro izquierda? ¿Por qué las trasformaciones polí-
ticas de las últimas décadas no hacen más que diseñar políticas electoreras en 
lugar de buscar mejores condiciones de desarrollo humano para la población 
y en especial para la población más vulnerable? ¿Por qué el supuesto triunfo 
de la democracia no ha podido ser un instrumento que mitigue y solucione 
el problema de la desigualdad y la pobreza? ¿Por qué las izquierdas que se 
erigen como portadoras de valores humanos, justicia, igualdad, ha resulta ser 
más cínicas, corruptas y con menos atributos para dar respuesta a los grandes 
pendientes de la desigualdad y la pobreza?

Sin duda sería muy pretencioso decir que daremos respuesta a estas pre-
guntas, pero si podemos sostener que nuestra intención es comprender que 
es lo que hoy sigue siendo un obstáculo para resolver o mitigar el tema de 
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la pobreza y la desigualdad, sobre todo porque asistimos a una emergencia 
de las democracias donde los conceptos se han redefinido y se ajustan a los 
criterios para ser interpretados desde las nuevas políticas públicas diseñadas. 
En este tenor, la intención del conjunto de los estudios que se compilan 
en este libro, lo que pretenden es mostrar la complejidad del tema de la 
pobreza y sus múltiples dimensiones establecidos en varios campos que se 
fusionan y entre cruzan con la desigualdad, la esperanza, la violencia y el 
desarrollo humano. 

En este sentido, el libro fue organizado en dos grandes bloques, el pri-
mero titulado “Pobreza y desigualdad, donde se abordan ocho investigacio-
nes que tejen los temas diversos de las nuevas dimensiones desde donde se 
abordan reflexiones de la pobreza y la desigualdad. En el primer apartado, se 
concentra en el análisis del último Censo de Población y Vivienda del país 
realizado en el año de 2020 Guerrero, con el fin de identificar a las pobla-
ciones de indígenas y afrodescendientes, y por primera vez, en este conteo se 
agregaron dos preguntas a través de las cuales se contabilizaron las comu-
nidades indígenas y afrodescendientes. Partiendo de estos datos, los autores 
ubican a la población de indígenas y a los afrodescendientes en un contexto de 
pobreza, desigualdad y falta de acceso a la justicia, marcados por un ambiente 
de creciente violencia, que coloca a esos sectores de población en el centro de 
la vorágine que vive le sur del país. La investigación se concentra en visualizar 
la dimensión del proceso de identificación de uno de los sujetos protagónicos 
más sobresalientes de las últimas décadas en el escenario político mexicano 
a partir, tanto de información cualitativa, como de datos estadísticos de las 
poblaciones mencionada.

En el segundo capítulo, “Desigualdad social y acceso a la vivienda en 
la Ciudad de México”, Arroyo, Miranda y Betancur, abordan el tema de la 
vivienda en el marco de la construcción de la ciudad, y su importancia en el 
desarrollo cultural, económico y social de cualquier nación que reconozca 
como cimiento de su constitución a la familia. En este contexto, aparece 
la necesidad o persistencia en la fuerza productiva de la sociedad mexicana 
ante los intereses particulares del mercado inmobiliario, que han generado 
gobiernos posdemocráticos que eligen manipular sus narrativas, a fin de 
representar sus intereses particulares antes que cumplir con el servicio pú-
blico que se les demanda. Para motivar cambios necesarios en las políticas 
públicas de la Ciudad de México (CDMX) sobre el acceso a la vivienda, así 
como nuevos horizontes de investigación que procuren reducir las desigual-
dades sociales existentes. En este marco el objetivo de la i investigación es 
problematizar los aspectos claves que reflejan la crisis de los hogares mexi-
canos, partiendo del estudio de casos concretos que permitan contrastar la 
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desigualdad de oportunidades y derechos en el acceso a la vivienda para las 
familias de la Ciudad.

Por su parte Mongui y Guaqueta, en el capítulo titulado Análisis Po-
breza Multidimensional en la Agrupación Social Ciudad Verde- Colom-
bia, analizan desde un estudio de percepción de pobreza en la agrupación 
social Ciudad Verde, apoyados en los datos de la Encuesta Nacional de 
Presupuestos de los Hogares, estiman utilizando el modelo logit, como los 
individuos que tienen algún tipo de ahorro ya sea en dinero o en bienes 
inmuebles, se consideran menos pobres, en esta percepción, la educación y 
la estabilidad laboral, juegan un papel primordial en la disminución de la 
sensación de pobreza de los colombianos pertenecientes a esta agrupación 
en contraste con las personas que reciben subsidios, las cuales presentan 
mayor probabilidad de ser vulnerables frente a las dimensiones de la pobre-
za multidimensional.

El capítulo titulado “Desigualdades urbanas: Crisis y conflictos por falta 
de agua en la Zona Metropolitana del Valle de México”, analiza la desigual-
dad urbana en la ZMVM, en relación con la provisión del abasto de agua, 
no solo como resultado de desigualdades físicas y económicas y de acceso al 
vital líquido, sino, también, resultado de la incapacidad gubernamental para 
canalizar inversiones públicas y generar políticas públicas, que garanticen a 
los ciudadanos su derecho al acceso al agua. Se trata de una investigación de 
carácter aplicada, sustentada en una revisión de carácter documental y heme-
rográfico, donde se sostiene que la problemática asociada a la escasez de agua 
es resultado de la incapacidad gubernamental por garantizar el suministro del 
agua, lo que ha detonado la crisis y conflictos por el agua, que actualmente 
se vive en la ZMVM.

La investigación de Juárez y Álvarez analiza desde la década de 1990, 
que las áreas verdes han sido un elemento relevante para el funcionamiento 
sustentable y equitativo de las ciudades: que va desde el mejoramiento eco-
lógico, hasta la influencia positiva sobre la percepción de las personas a su 
entorno. El estudio se concentra en la ciudad de Puebla, la cuarta ciudad más 
importante del país, pero paradójicamente, su manejo y distribución reflejan 
desigualdad en el acceso del espacio. Para lograr su objetivo, la investigación 
se apoyó en un análisis geográfico, analizando una década de información 
de las áreas verdes, lo que permitió identificar su distribución, superficie, 
calidad vegetal, metros cuadrados per cápita, así como relación espacial con 
la condición socioeconómica de las personas. De esta revisión, se obtuvo una 
cifra de ±1 824 registros, equivalentes a 7 398 305.8 m2 (739.8 Ha) de espa-
cios verdes. Así, fue posible determinar que los espacios de mayor calidad y 
tamaño presentan una tendencia donde se excluye a aproximadamente 80% 
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de la población con cualidades de pobreza y pobreza extrema que no tienen 
acceso a ellas.

Por su parte Yautentzi, en su capítulo titulado “Palimpsesto territorial: el 
espacio público en Santa Ana Chiautempan, Tlaxcala”, expone como el te-
rritorio social de muchos pueblos y ciudades de México se encuentra enmar-
cado en su mayoría por vestigios históricos de su formación, esos vestigios 
han dotado de sentido y pertenencia cultural a estas ciudades y pueblos, sin 
embargo, la distribución y uso de los espacios públicos han sido producto de 
iniciativas y procesos en los que se pensó en resolver problemas emergentes 
y que no obedecían a una prospectiva futura y a una dinámica de planea-
ción urbana razonada. Razón de esto, muchos espacios públicos se han visto 
transformados en escenarios de conflicto al considerar su práctica anclada 
en el ayer, sin posibilidad de desarrollar espacios favorecedores con la diná-
mica social cotidiana y que den respuesta a la población y sus interacciones. 
Su investigación se concentra en reflexionar sobre algunas vicisitudes que el 
cambio demográfico y la expansión comercial han presentado en el espacio 
público de la ciudad de Santa Ana Chiautempan en el Estado de Tlaxcala, se 
discuten a la luz del concepto del palimpsesto, como se han tensionado los 
usos y costumbres de la ciudad y se han arraigado viejas prácticas sociales y 
sincréticas que ponen en entredicho los usos y eficiencia de vialidades, par-
ques, plazas y servicios asociados a esos espacios. En esta comunicación cuyo 
corte mixto recaba datos esenciales sobre la perspectiva social de la proble-
mática que aqueja a la comunidad y que arroja datos sobre la seguridad, la 
eficacia y la pertinencia del uso de espacios públicos sobre el desarrollo de la 
ciudad y el bienestar de los ciudadanos.

El capítulo titulado “Un acercamiento a la transversalidad del trabajo 
formal e informal: Desafíos laborales en sectores populares de Colombia” 
analiza los  desafíos significativos en términos de derechos laborales y condi-
ciones de trabajo según la actividad económica y el nivel educativo de quienes 
desempeñan la labor, sin embargo, los trabajadores formales e informales 
pueden estar particularmente expuestos a los riesgos ocupacionales en sus 
contextos laborales indistintamente de su contrato laboral, lo que sugiere una 
trasversalidad en el ámbito ocupacional, según los contextos organizacionales, 
sociales y ambientales. De ahí que el desarrollo investigativo de esta reflexión, 
se apoyó en un diseño de investigación no experimental, donde se abordó 
en forma interdisciplinar a empleados públicos en educación asociados al 
trabajo formal y a trabajadores de las plazas de mercado de los municipios de 
Madrid y Zipaquirá de Cundinamarca asociados al trabajo informal, mediante 
instrumentos cualitativos como listas de chequeo, observación sistemática 
y entrevistas cuantitativas como matrices ocupacionales y ambientales, que 
permiten asociar las condiciones laborales. La muestra poblacional se obtuvo 
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a partir del muestreo aleatorio estratificado, seleccionando un grupo de 30 
docentes de instituciones educativas públicas y 30 trabajadores de 2 plazas de 
mercado del departamento de Cundinamarca, para poder concluir que en el 
contexto laboral formal e informal, los riesgos ocupacionales derivan de fac-
tores como la demanda emocional del trabajo, por la interacción con grupos 
poblacionales, y de la exposición a riesgo público, biológico, biomecánico y 
condiciones ambientales

El último capítulo de este primer apartado, construido por Aripe y Mar-
tínez, titulado “El timing de la justicia constitucional en México”, tiene como 
premisa, la duración de los procedimientos de los medios de control consti-
tucional que le competen a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; el ob-
jetivo es analizar como éstos procedimientos en su revisión, se utiliza el con-
cepto de timing, desde donde se identifica como en la fase de espera se puede 
desarrollar un control social hacia los usuarios de la justicia, produciendo una 
normalización del control social generalizando hacia todo el Estado mexicano 
en su despliegue por parte de los operadores jurídicos, provocando una afec-
tación a la eficacia del derecho del acceso a la justicia. 

En la segunda titulada “criminalidad, pobreza y violencia”, hemos que-
rido poner una especial atención a la relación entre pobreza y delincuencia, 
el marco no de una lectura estigmatizante para un grupo de la sociedad, 
por el contrario nuestra intención es mostrar las relaciones de complejidad 
vinculadas a la pobreza y el delito no solo en una relación de causalidad, 
sino en el marco de una relación compleja entre el contexto social en el 
que se desenvuelve el delito; es decir, el espacio social, las condiciones so-
cioeconómicas, y los índices de violencia, como dimensiones fundamentales 
que abren el debate en su relación con la desigualdad, la marginalidad, la 
exclusión y la pobreza. En este contexto el primer capítulo desarrollado por 
Gómez y Almanza, analizan, como el narcotráfico representa una actividad 
delictiva con implicaciones económicas, políticas, sociales, culturales, con 
implicaciones en materia de salud a nivel global. El propósito es explorar 
la naturaleza y abundancia de la evidencia que sugiere una relación entre 
narcotráfico y pobreza, desde una revisión de alcance en bases de datos 
especializadas, para sostener que tanto el narcotráfico como la pobreza son 
fenómenos sociales con múltiples determinantes estructurales y sociocultu-
rales, cuya relación de imbricación requiere de mayor evidencia, ya que los 
estudios hasta el momento son escasos y no logran demostrar una relación 
lineal, causal o de correlación entre estos dos fenómenos. Se sugiere ex-
plicitar y expandir el campo de estudio acerca de la relación entre pobreza 
y narcotráfico, poniendo especial interés en las formas de conceptualizar 
ambos fenómenos, evaluarlos, medirlos o construir indicadores que den 
cuenta de su existencia, a fin de contribuir al desarrollo de políticas públicas 
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que atiendan estos fenómenos y sus consecuencias, particularmente en las 
comunidades más vulnerables. 

Por su parte Cisneros y Godoy, se concentran en estudiar como en las 
últimas décadas, la violencia delictiva ha sido una constante en la vida coti-
diana de México, gobiernos van y gobiernos vienen, sin que sus políticas de 
contención y combate, logren efectos certeros en la vida social de muchas 
comunidades. Para ello, en su investigación sostienen que el desvanecidi-
to de lo comunitario, la pérdida del arraigo y las crisis de identidad, son 
puestas en el centro de la discusión, como una de las causas promotoras de 
las violencias locales y creadora de condiciones de vulnerabilidad social. De 
ahí, que su análisis se concentre en el estudio de la relación comunidad y 
violencia, para explicar las causas que han originado la vorágine de violen-
cia criminal en el Estado de Guanajuato. En su estudio, sostienen que el 
quiebre de los lazos del tejido comunitario se han constituido en una de 
las causas que impulsan la participación de violencia delictiva en jóvenes 
oriundos del estado de Guanajuato. Metodológicamente, su investigación 
se apoyó en estudios de caso, aprovechando como insumo de información, 
los registros de los diarios locales, las estadísticas judiciales y los reportes 
de los índices de criminalidad, proporcionados por las instituciones oficia-
les, para concluir que las crecientes desigualdades económicas y sociales de 
la entidad han propiciado la ruptura de los lazos comunitarios, haciendo 
prevalecer una gran desigualdad en el grado de desarrollo económico, por 
tal motivo, gran porcentaje de sus habitantes no logran satisfacer sus nece-
sidades básicas, favoreciendo el desarrollo de la violencia; asimismo, existen 
graves fallas en el sistema político del estado y elementos como la corrup-
ción e impunidad han abierto las puertas para que se desarrolle una fuerte 
batalla entre grupos del crimen organizado. 

El capítulo titulado el “Percepciones sobre Pobreza y Narcotráfico: Un 
Estudio Cualitativo con Policías y Autoridades de Seguridad de Ciudad 
Juárez”, se concentra en el estudio de la relación entre pobreza y narcotráfico 
es compleja y multifacética, la investigación sostiene que la pobreza no es la 
causa, pero sí un factor que lo facilita. El objetivo de esta investigación fue 
explorar y comprender las percepciones de policías y autoridades de seguri-
dad sobre el vínculo entre la pobreza y el narcotráfico en Ciudad Juárez, para 
identificar patrones de pensamiento, perspectivas comunes y áreas de mejora 
en las estrategias de intervención y prevención. La metodología cualitativa 
incluyó 6 entrevistas semiestructuradas a personal de seguridad pública esta-
tal y municipal en Ciudad Juárez, transcritas y analizadas temáticamente. Los 
resultados mostraron que los participantes perciben una clara conexión entre 
la pobreza y el narcotráfico. Además, las decisiones de unirse a grupos delic-
tivos están motivadas por el deseo de obtener dinero rápido y la necesidad de 
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pertenecer a un grupo que ofrezca protección y satisfacción social, aspectos 
que el Estado no ha logrado cubrir.

El capítulo “Facebook: aliado estratégico en la identificación de la vio-
lencia urbana. El caso de Tijuana, México”, presenta una cartografía cri-
minal de muy alto impacto social en la ciudad de Tijuana, Baja California, 
la cual se alimenta de la participación y la denuncia ciudadana a través de 
Facebook. Es una investigación que parte de la sistematización de datos 
recuperados de la plataforma la realizaron estudiantes de la Universidad 
Autónoma de Baja California. La pesquisa se centra en las palabras claves: 
“asesinatos”, “fosas clandestinas”, “cuerpos”, y “restos óseos” encontrados 
en lugares públicos y denunciados por medio de la red social, entre enero 
y diciembre de 2023. Las preguntas que guían la investigación son las 
siguientes: ¿cómo se da el proceso del reportaje ciudadano del crimen en 
contextos de violencia? ¿qué implicaciones tiene? y ¿qué beneficios se ob-
tienen? Las aportaciones de la investigación consisten en la provisión de 
una cartografía criminal de muy alto impacto social y en la comprensión de 
los mecanismos y tecnologías de participación ciudadana, como denuncia 
pública en la red social.

El antepenúltimo capitulo, “Territorio y paz en la ruralidad: Organización 
espacial en el poblado Agua Bonita II”, se concentra en el estudio de las par-
ticularidades del proceso de reincorporación colectiva de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia y como éstas han facilitado la territorialidad de 
excombatientes. El propósito de la investigación es analizar la territorialidad 
y organización espacial en el Poblado Agua Bonita II, desde una perspectiva 
cualitativa, en la que los recorridos por el poblado, las entrevistas, historias 
de vida y de manera complementaria los cuestionarios fueron las técnicas 
de generación de información. Los resultados muestran tres dimensiones: 
la infraestructura privada, económica y la social, que permiten el ejercicio 
de una apropiación del territorio desde la consolidación de un proyecto de 
comunidad fariana. De esta manera, la investigación, destaca la convergencia 
compleja y contradictoria entre formas de poblamiento urbano-rural, auto-
suficiencia-gueto, vida privada-comunitaria, subrayado que ninguna de estas 
dinámicas se materializa completamente en la vereda. Cada una aporta desde 
sus fortalezas al fortalecimiento de la comunidad fariana. Igualmente, desde 
sus racionalidades plantean importantes retos y tensiones a la vida colectiva 
de estos pobladores de la ruralidad.

La última investigación, con la cerramos el libro, es la de Islas, titulada 
“El rol de las fiscalías estatales mexicanas en la persecución penal de la po-
breza”, en ella, se analiza la relación entre la persecución penal de la pobreza 
y la posibilidad de que las fiscalías mexicanas utilicen soluciones alternas o 
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criterios de oportunidad para evitar que personas pobres terminen privadas de 
su libertad, en los casos que cumplan las condiciones necesarias. Su estudio 
utiliza una metodología que combina el análisis de los datos de la ENPOL, 
los criterios de soluciones alternas en el CNPP y las Líneas de Pobreza por 
Ingreso establecidas por el CONEVAL, desde donde se advierte que, en el 
mejor de los casos, sólo en el 6.9% de la muestra utilizada, tendría alguna 
probabilidad de haber podido aplicar soluciones alternas a la pena privativa 
de la libertad. Esto no necesariamente significa que no existe la persecución 
penal de la pobreza, sino que, en su caso, la solución no se encuentra, o no 
sólo, en las fiscalías.

Referencia Bibliográfica.

Hobsbawm, Eric. (2000) Revolucionarios, Editorial Crítica, Barcelona.
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Los límites del bienestar: Pobreza, 
desigualdad, y justicia de los pueblos 
originarios del estado de Guerrero

José Joaquín Flores Félix
Rodrigo Pimienta Lastra

Introducción

El estado de Guerrero es asiento de cuatro pueblos originarios: nahuas, mix-
tecos, tlapanecos y amuzgos, además del pueblo afromexicano que llego como 
esclavo durante la colonia, hace más de 500 años a esas tierras. Estos últimos 
han venido reclamando su reconocimiento como pueblo originario tanto en 
la legislación como en la sociedad mexicana. Junto a ellos existe una gran 
cantidad de comunidades rurales mestizas que comparten historia, culturas 
y desgracias. Esta presencia de diversas culturas de los pueblos originarios y 
comunidades rurales le da a al Estado de Guerrero una fortaleza muy impor-
tante desde sus lazos comunitarios.

Aunque información sociodemográfica de la población indígena ya se 
venía captando en los Censos de Población y Vivienda la afrodescendiente 
se hace visible a partir del año 2015 en la Encuesta Intercensal. En los dos 
últimos dos conteos de población realizados en 2020 Guerrero se encuentra 
ubicado en lugar 13 entre los estados de mayor población con 3,540,685 ha-
bitantes de los cuales el 40.2% son indígenas y afromexicanos.

En este artículo haremos un ejercicio combinando, tanto información 
cualitativa como cuantitativa del Estado de Guerrero, con el fin de describir el 
rezago social y político que padecen las población indígena y afrodescendiente 
de esa zona del país. Enmarcada por los lineamientos del neoliberalismo, la 
población indígena y afrodescendiente han construido la ruta para que otros 
pueblos y otras minorías culturales busquen un espacio dentro de las nuevas 
normas legales del modelo jurídico neoliberal, para lograr su reconocimiento 
constitucional. 

En el trabajo, partiendo de un recuento histórico de las diferentes eta-
pas por las que ha pasado esta población, llegamos a la época actual con el 
objetivo de hacer visibles algunas de sus características sociodemográficas a 
través de diversos datos censales y de la Encuesta Censal del año 2020. Para 

DOI: http://doi.org/10.59760/5927602.01
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esto el trabajo se ha dividido en seis apartados: Introducción, Antecedentes, 
Planteamiento del Problema, Fuentes de Información, Análisis de Resultados 
y algunas Reflexiones Finales para finalizar con la Bibliografía consultada.

Antecedentes

En distintos momentos de su historia, los pueblos originarios fueron cons-
truyendo en las alturas de las montañas una frontera segura que los protegía 
de la voracidad de muchos de sus depredadores: conquistadores, encomende-
ros, comerciantes y rancheros, entre otros. Durante siglos crearon un espacio 
que les permitió hacer frente a las constantes agresiones por parte de quienes 
ambicionaban y han ambicionado sus tierras y sus recursos naturales. Hoy 
día los pueblos originarios habitan las alturas de la sierra, con sus bosques, 
su gran biodiversidad y la riqueza del subsuelo, convirtiéndose en los posee-
dores de una gran riqueza que, por desgracia está en la mira del gran capital 
neoliberal, con sus proyectos extractivistas que ambicionan apropiarse de los 
metales preciosos, pero también de la riqueza forestal y las fuentes donde se 
produce el agua.

Esta diversidad de ambientes naturales ha coadyuvado en la construcción 
de sólidas culturas, en donde se incluye la cultura afromexicana que fue tras-
ladada en tiempos de la Colonia como herramientas para los trabajos duros 
en la ganadería, la minería y la agricultura de plantación. La que actualmente, 
ahora crece y se desarrolla su población en comunidades costeras.

Planteamiento del problema.

Por lo agreste de su geografía, en donde la mayor parte de su territorio es 
montañoso, en estado de Guerrero cuenta con una diversidad de climas, de 
vegetación y de fauna, que le dan una característica ambiental muy impor-
tante, así mismo en su subsuelo se encuentra una variedad de metales, oro y 
plata, en las montañas, en donde, en otras épocas, se crearon grandes fortu-
nas y se desarrollaron poblaciones dedicadas a la minería.

Esta característica agreste fue uno de los factores esenciales para que los 
indígenas que huían la barbarie, de la conquista, pudieran crear sus espacios 
de reproducción desarrollando sus propias tecnologías métodos para la agri-
cultura, al resguardo que les daba una visión de mundo basada en agricultura 
y la cultura religiosa que se desprende de ella. Al carecer de lugares planos 
para la agricultura las comunidades tuvieron que desarrollar sus propias tec-
nologías que les permitió continuar hasta hoy día.
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De igual forma las concepciones de desarrollo basadas en la cultura de 
las castas, que prevaleció durante la creación de la Estado mexicano, después 
de la independencia, y prevalece hoy día, ubicó y ubica, a las sociedades de 
origen prehispánico y a el pueblo afromexicano, con sus culturas, sus normas 
y sus tecnologías, como lo atrasado -lo no deseado para el desarrollo-, como 
un obstáculo para la competitividad económica. Sin embargo, siempre fue-
ron necesarios como fuerza de trabajo. Generando históricamente condicio-
nes de marginación y exclusión para los pobladores de las regiones indígenas 
y afromexicanas.

En Guerrero, junto con los estados de Chiapas, Puebla y Oaxaca, es noto-
rio su situación en los límites del bienestar, los indicadores son los más bajos 
del país. Situación que se manifiesta en la educación, la extrema desigualdad 
social y la cada vez más desmedida violencia. La fortaleza de su aislamiento 
también se convirtió en una de las debilidades más fuertes para que el bien-
estar de los servicios de las sociedades modernas les llegara.

El clima de la violencia1 se ha incrementado en los últimos años, toda 
vez que el capital neoliberal, desde sus actividades comerciales más redituable 
como son la producción agrícola de alto rendimiento de capital, la siembra 
de mariguana en un principio y posteriormente de amapola para extraer la 
goma de opio. Actualmente con la baja del consumo de productos agrícolas, 
la producción y circulación de drogas sintéticas se ha incrementado, especia-
lizando a la entidad en esa rama comercial. Esta situación en su cadena de 
producción y consumo ha involucrado a la juventud, principalmente como 
material desechable, provocando un crecimiento exponencial de la violencia, 
lo que ha llevado miles de jóvenes involucrados en esa cadena productiva y 
comercial a la muerte.

Frente a este proceso de deshumanización que se vive en las poblaciones 
rurales y conurbadas de las ciudades, la vida comunitaria ha tenido grandes 
pruebas para su continuidad, ya que el clima de violencia mencionado en pá-
rrafos anteriores, impacta de manera directa la cotidianeidad y la continuidad 
de la vida comunitaria, esta situación se suma a las condiciones marginalidad, 
carencias, abandono, maltrato, falta de inversión y de servicios; así como de 
garantías en los derechos y la procuración de justicia de parte de un Estado 
y unas autoridades a las que no les interesa estar cerca y resolver la histórica 
problemática de los pueblos originarios y sus comunidades.

Para muestra un botón: mientras que los pueblos indígenas y el pueblo 
afromexicano insisten en un reconocimiento constitucional como sujetos de 

1   Con relación a la violencia, hemos tomado la definición de Walter Benjamín, de su ensayo 
Crítica de la violencia, editado por Taurus, España, 2001, p.23. en donde dice que la violencia en 
un medio para acceder al algo.
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derecho, la burocracia estatal insiste en un reconocimiento como sujetos de 
atención.

Además, ante la falta de una presencia del Estado en la procuración de 
justicia se ha recurrido a sus propias instituciones y lo que en un principio fue 
una Policía Comunitaria, con sus propias normas y concepciones de justicia 
hoy en día, el territorio de la entidad está poblado de cientos de cuerpos de 
policía comunitaria que asumen las tareas que le corresponden al Estado en 
papel de la justicia.

Fuentes de información 

En el año 2020 entre el 2 y el 27 de marzo, el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (INEGI, 2021a2) realizó el Censo de Población y Vivienda 
2020, fijando como fecha de referencia las 00:00 horas del 15 de marzo, 
junto con éste se realizó una encuesta, en la que se obtuvo una muestra 
probabilística de aproximadamente cuatro millones de viviendas, a las que se 
les aplicó un cuestionario ampliado, que se agregó a la cédula censal. Con el 
cuestionario ampliado se buscó profundizar sobre diferentes variables socio-
demográficas de la población, las cuales no es posible abordar en el censo, 
con el fin de poder obtener información de un mayor número de variables 
relacionadas con la población.

La base de datos de la encuesta está integrada por tres archivos: a) vivien-
da, el cual incluye datos de identificación geográfica, características de la vi-
vienda, número de residentes y hogares, además de la condición de migración 
internacional y el número de migrantes a nivel de hogar; b) personas, donde 
se incluye además de la identificación geográfica variables sobre parentesco, 
sexo, edad, lugar de nacimiento, derechohabiencia, discapacidad, servicios de 
salud, lengua indígena, características educativas, religión, pertenencia étnica, 
estado conyugal, características económicas, lugar de trabajo, otros ingresos y 
fecundidad; y c) migrantes, en el que se tiene un registro por cada migrante 
internacional con su respectiva identificación geográfica (INEGI, 2021b3). 

De estas bases de datos se trabajó el archivo de personas de donde se 
seleccionaron las variables siguientes, para describir y analizar a la pobla-
ción estudiada: ENT: estado de residencia, EDAD, SEXO, AFRODES: de 

2   INEGI, “Síntesis metodológica y conceptual del Censo de población y vivienda 2020”, 
2021a. [https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Documentacion], fecha de consulta 
11 de marzo de 2022.
3   INEGI, Diseño de la muestra censal del Censo de Población y Vivienda 2020, 2021b. [ht-
tps://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Documentacion], fecha de consulta 11 de mar-
zo de 2022.
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acuerdo con su cultura, historia y tradiciones se considera negra(o), es decir, afro-
mexicana(o) o afrodescendiente, HLENGUA: habla alguna lengua indígena, 
PERTE_INDIGENA: se considera indígena, ESCOLARI: último grado de 
escolaridad aprobado, ESCOACUM: escolaridad acumulada, INGTRMEN: 
cuánto gana en su trabajo y SERSALUD: a dónde asiste cuando tiene pro-
blemas de salud (INEGI, 2022c4).

Estas bases de datos el INEGI las pone a disposición del público en gene-
ral, en su dirección electrónica, con el propósito de que bajo su responsabili-
dad pueda generar sus propios tabulados con los programas computacionales 
de su preferencia, sin estar sujeto a los que el proyecto consideró necesarios 
para su publicación. En el trabajo, además de las variables mencionadas, se 
utilizan datos censales de edad, sexo, estado de residencia y destino de la 
población total.

Finalmente, para el proceso de los datos de las variables mencionadas se 
utilizó el paquete computacional SPSS versión 25.05 para la obtención de 
cuadros e indicadores y Excel para la elaboración de cuadros y gráficas.

Análisis de resultados

En el Cuadro 1 y las Gráficas 1 se muestra algunas características del Estado 
de Guerrero en el contexto nacional, Como ya se dijo el estado ocupa el lugar 
13 (2.8%) por el número de sus habitantes a nivel nacional, con una pobla-
ción de indígenas del 4.7% y de afrodescendientes del 10.6% en el mismo 
nivel del análisis. A nivel estatal estas dos poblaciones forman un núcleo 
poblacional muy importante ya que representan el 40.2% de la población del 
Estado.

La violencia manifiesta en el narcotráfico como consecuencia del rezago 
político y social que vive tanto la población indígena como la afromexicana 
se manifiesta en los indicadores de pobreza, como puede verse en la Gráfica 
2 Guerrero la segunda entidad más pobre del país, superada por Chiapas, 
ambas como parte de la Región Sur Sureste del país.

Guerrero se encuentra dividido geográficamente en siete regiones: Aca-
pulco, Centro, Costa Chica, Costa Grande, Montaña, Norte y Tierra caliente 
de las cuales presentaremos más adelante algunos indicadores sociodemográ-
ficos para su análisis y comparación a nivel nacional (Véase Gráfica 3 y Mapa 
1).

4   INEG 2022c, op. cit.
5   SPSS, IBM SPSS Statistics for Windows, Version 25.0, SIBM Corp , Armonk, NY. IBM 
Corp, 2017.
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En las gráficas 4 y 5 se tienen las pirámides por grupos quinquenales de 
edad y sexo, la primera es a nivel nacional y la segunda de las poblaciones 
que estamos estudiando. Como se puede observarse sus estructuras por edad 
y sexo son poco semejantes, situación que se acentúa en los primeros tres 
grupos de edad donde se observa una base muy amplia al compararla con los 
datos de estos grupos a nivel nacional. Si tratamos de explicar esto podemos 
establecer el abandono de la salud reproductiva en el que cayo esta población 
en los últimos 15 años. Esto lo podemos afirmar porque si comparamos estos 
grupos con el cuarto, el comportamiento es muy diferente.

Educación

Pasando al tema de la educación podemos establecer que a pesar de que el 
Magisterio del Estado proviene de las grandes movilizaciones posteriores a la 
gesta revolucionaria, En este contexto el debate en torno a las prácticas edu-
cativas y los métodos de enseñanza en general se han manifestado en diversas 
épocas, por las causas populares y la necesidad de revisión de las políticas 
educativas de la educación indígena.

Desde el magisterio, sobre todo de las secciones sindicales que concen-
tran a los profesores indígenas, se ha cuestionado la educación bilingüe, la 
educación bicultural y se ha trabajado en los métodos de la educación Inter-
cultural. La creación de las preparatorias populares, así como la formación de 
los profesionistas indígenas y afromexicanos en el marco de la fundación de la 
Universidad los Pueblos del Sur, ha dado pie, como respuesta de la adminis-
tración educativa al traslado hacia las regiones indígenas y la afromexicana, de 
un número importante de instituciones de educación superior, la Universidad 
Autónoma de Chapingo, Universidades Tecnológicas, la Universidad inter-
cultural, subsedes de la Universidad Autónoma de Guerrero, Sin embargo, 
al ser estas instituciones producto de objetivos distintos a la vida y la cultura 
de las comunidades indígenas y afromexicanas, no han tenido el impacto 
deseado.

A pesar de todo lo anterior el rezago educativo ha sido una constante en 
las regiones indígenas y afrodescendientes, no sólo del Estado de Guerrero 
uno de los más atrasados en este aspecto, sino de todo el país. Esta situación 
la mostramos en el Cuadro 2 presentamos los datos de la población bajo 
estudio; ahí podemos apreciar que actualmente los datos sobre los niveles de 
educación de la población no son muy alentadores, tomando en cuenta que 
la población estudiada es la de 5 años podemos ver que en esta el 17% no 
asiste o no ha asistido a la escuela, mientras que el 36.8% sólo tiene estudios 
de primaria En contraste las personas con licenciatura o más representan tan 
sólo el 8.9%. Comparadas estas cifras con los datos a nivel nacional que se 
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presentan el mismo cuadro, los diferenciales son muy grandes, lo que pone 
en evidencia el rezago educativo de la región.

Ingreso

Pasando al análisis de los niveles de ingreso en el (Cuadro 3) se muestran 
datos no muy alentadores para nuestra población, en cuatro de las siete regio-
nes (Centro, Costa Chica, Montaña y Norte) más del 50% de la población 
tiene percepciones inferiores a un salario mínimo en pesos del 2020 y dos 
de ellas muestran cifras superiores al 60%, en contrate con los indicadores a 
nivel nacional que se ubican en el 27%. Si nos vamos a los niveles superiores 
de ingreso tan sólo el 2.5 por ciento de la población recibe cuatro salarios 
mínimos o más. Comparando esto con los indicadores nacionales en estos 
niveles tenemos el 10.4%.

Aquí es importante resaltar que, al no haber inversión productiva, el ru-
bro de los ingresos muestra que la mayoría de la población, que se dedica a la 
agricultura, no obtiene ingreso remunerados de su trabajo como agricultor. 
Aunque el tema de la migración para contratarse como jornaleros es un rubro 
que se tiene que trabajar con mayor profundidad y en esta presentación por 
cuestiones de espacio y de objetividad sólo se menciona como un factor im-
portante que impacta en el rezago y la desigualdad. Sin embargo, es necesario 
mencionar que los ingresos que los miembros de las comunidades indígenas 
obtienen para solventar sus necesidades mayoritariamente provienen de su 
trabajo como jornaleros en las regiones agroindustriales del país o bien, de la 
cada vez más frecuente migración hacia los Estados Unidos de Norteamérica.

Salud

En el caso de la salud un punto importante de partida para visualizar la for-
ma en cómo se ha desarrollado este rubro en las comunidades indígenas y 
afromexicanas es partir a los años setenta con el programa COPLAMAR, en 
el sexenio de José López Portillo. En el ámbito de la salud se hizo el recono-
cimiento a la terapéutica de los sabios y médicos tradicionales dando paso a 
la conformación de organizaciones de médicos tradicionales en esas regiones. 
Se ha tratado de legislar en torno a la medicina tradicional, pero el rechazo 
de los organismos de los médicos alópatas ha sido furioso e impregnado de 
racismo más que de argumento centros de salud, hospitales de la Secretaría 
de Salud, Seguro Popular o instituciones de salud del estado, centros de sa-
lud, hospitales de la Secretaría de Salud, Seguro Popular o instituciones de 
salud del Estado siguen mostrando la misma actitud racista e insensible con 
relación al proceso salud-enfermedad en las comunidades.
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En cuanto a la salud de esta población en el en el marco de la medicina 
moderna en el Cuadro 4 se tiene que a nivel nacional el grueso de la pobla-
ción acude al Seguro Social (31.6%) superado por la región más urbaniza-
da de Guerrero: Acapulco (35.4) en contraste con las otras regiones donde 
esta participación es sumamente baja, excepto en las regiones Costa Grande 
(14.9%) y Norte (10.2). En este contexto resaltan los centros de salud, hos-
pitales de la Secretaría de Salud, Seguro Popular o instituciones de salud 
del estado, lugares a los que el grupo bajo estudio acude en su mayoría, con 
participaciones que van del 55.1% al 81.1% muy por encima de la media 
nacional. En esta parte es importante destacar que en las regiones menos 
urbanizadas hay una demanda importante de los servicios de salud en Con-
sultorios, Clínica y hospital privado además de los Consultorio de farmacia.

Reflexiones finales

Con un arraigo muy sólido, los pueblos originarios en el estado de Guerrero 
a lo largo de la historio posterior a la conquista española, pudieron construir 
espacios de reproducción gracias a una diversidad de factores que permitieron 
su estancia y posteriormente su estabilidad y reproducción. Con la creación 
de sus propias instituciones de gobierno y el reconocimiento de sus territorios 
(la creación de las comunidades agrarias y el reconocimiento de las Repúblicas 
de Indios) hoy día dichos procesos constitutivos son las fortalezas que les 
permite afrontar la adversidad como cuerpos colectivos

 	 A lo anterior, influye de manera decisiva una fuerte y arraigada cul-
tura agrícola que, aparte de ser la base de la alimentación de la población 
con la siembra de maíz y los cultivos asociados, como el frijol, el chile y 
la calabaza, aporta en la actualidad los elementos culturales, tecnológicos y 
explicativos de ser y estar en el universos, pero sobre todo en las regiones en 
donde han construido sus espacios de reproducción social, influyendo fuerte-
mente en la culturas rurales y fundamentalmente en la cultura de la población 
afromexicana.

En este sentido la forma en cómo los pueblos y sus comunidades han 
sorteado, a lo largo de su historia, esta manera de trata es con sus propias 
instituciones y normas. De ahí que, desde que inició el actual proceso de lu-
cha por el reconocimiento (que incluye al pueblo afro), también se ha puesto 
de manifiesto que dicho reconocimiento incluya al territorio, la cultura, sus 
autoridades y sus normas comunitarias. Dicho reconocimiento incluya a la vez 
fortalecer la cultura, y sus instituciones comunitarias, en particular asumir la 
educación como la columna vertebral del proceso re constitutivo. 
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Dicha fortaleza se ha convertido en una barrera y un instrumento con el 
cual han podido afrontar los embates de la economía global, particularmente 
de sus ramas económicas más agresivas como es la producción, el traslado y 
la comercialización de drogas. Para hacer frente a lo anterior, las normas y los 
cargos comunitarios se han convertido en la columna vertebral.

Morales estable (2015; 253), “En lo que hay consenso es que la margina-
ción refleja deterioros que enfrenta una población en un territorio determina-
do como resultado de su situación geográfica, social y económica”.
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Introducción a una tendencia posdemocrática

En los últimos años México ha iniciado una transformación trascendental de sus 
políticas públicas y programas de gobierno. La lucha contra la corrupción de un 
Estado o poder público con fuertes tendencias neoliberales, se puede reconocer 
como resistencia del gobierno a una tendencia “posdemocrática” (Crouch, 2004), 
que en vez de representar los intereses y las necesidades de la población que le 
sostiene y legitima, mediante su soberanía republicana y democrática, se enfoca 
en procesos de privatización o concesión de los recursos de la nación y demás 
servicios públicos, protegiendo los intereses privados y lucrativos de las grandes 
empresas y capitales nacionales o transnacionales, para la proliferación y el desa-
rrollo de una minoría privilegiada conservadora o élite política-económica.

Estas tendencias de la democracia moderna que favorece a los grandes ca-
pitales, bajo el doble discurso que la reconoce como protectora de las leyes de 
un libre mercado y la libertad de competencia, a fin de proporcionar las mis-
mas oportunidades a las pequeñas y medianas empresas, como a los nuevos 
emprendedores, en vez de velar por las garantías y derechos constitucionales 
que procuran la justicia y el bienestar en el desarrollo de la sociedad, han 
acentuado toda clase de desigualdades: económicas, educativas, legales o de 
género, que se pueden integrar como “desigualdad social”1. (ACNUR, 2018)

Por su parte, aunque el acceso a la vivienda se suele adjetivar y tratar prin-
cipalmente mediante dos vías: en renta y en propiedad, este ensayo en todo 
momento pretende sustentar la importancia de la propiedad privada sobre 
la vivienda para el desarrollo de las familias. Además, existen trabajos como 
el de la abogada Carla Escoffié (2023), que continúan avanzando por buen 
camino en el Derecho sobre la vivienda en renta.

1  Desigualdad social. Se produce cuando una persona recibe un trato diferente como consecuencia 
de su posición social, su situación económica, la religión que profesa, su género, la cultura de la que 
proviene o sus preferencias sexuales, entre otros aspectos. (ACNUR, 2018)

DOI: http://doi.org/10.59760/5927602.02
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En este sentido el presente trabajo debe hacer evidente cómo las insti-
tuciones y el aparato burocrático - legislativo vinculado con el acceso a la 
vivienda en México, en vez de dar garantía de los derechos humanos y cons-
titucionales para todas las familias mexicanas, han favorecido los intereses 
particulares de una élite política-económica, que reprime el desarrollo de la 
sociedad al aumentar sus desigualdades y limitar sus oportunidades.

Para garantizar el Derecho a “disfrutar de un vivienda digna y decorosa”, en 
ningún momento se piensa que el Estado deba construir o proveer de esta ne-
cesidad antropológica a toda su población, aunque quizás se deba considerar 
un apoyo más impetuoso a las familias más vulnerables. Tampoco se pretende 
algún tipo de igualitarismo u homogeneidad en la producción de la vivienda, 
porque se entiende que como seres humanos somos diferentes y el hogar se 
construye en la misma diversidad de maneras en que se habita y produce. En 
todo caso se busca exponer o evidenciar aquellos aspectos y circunstancias 
que refrenan el acceso a la vivienda desde distintos estudios de casos o ejem-
plos, que revelan las desigualdades existentes en la población de la CDMX, 
con el propósito de motivar el desarrollo de nuevos trabajos y horizontes de 
investigación, que procuren la igualdad de Derecho y oportunidad en el ac-
ceso a la vivienda en la ciudad del futuro.

Autoproducción y precariedad en la vivienda.

Muestras de que la vivienda no es un objeto o mercancía que debe ser pagada, 
subsidiada o construida por el Estado es el ejercicio de la autoconstrucción y 
autoproducción del hábitat. Como construcción antropológica, estas formas 
de acceso a la vivienda se deben reconocer como respuesta natural a necesida-
des básicas de habitabilidad y garantía mínima para el desarrollo de la vida en 
las familias mexicanas. Además, la mayor parte de la vivienda en la CDMX, 
al igual que el resto del país, se han producido bajo procesos constructivos de 
autogestión, que a pesar de denigrarse como informales, son representativos 
para las economías locales y el sector de la vivienda a nivel nacional. (SEDA-
TU, 2021, p. 36).

Más de dos terceras partes de la vivienda de la Ciudad de México y del 
país han sido autoproducidas sin apoyo técnico ni financiero, lo que re-
presenta un enorme esfuerzo social que el gobierno debe reconocer y 
respaldar mediante políticas, instrumentos y asistencia integral. (Ortiz, 
2017, p.228).

Bajo esta lógica de resolver las necesidades básicas de acceso a un techo donde 
vivir, surgen los conceptos de autoproducción y precariedad en la vivienda, en 
asentamientos conformados por personas de escasos recursos que no tienen 



33

María de Lourdes Arroyo | Luis Alberto Armijo Miranda | Leonardo Sánchez Betancourt

trabajos estables porque no son competentes para la actividad productiva po-
sindustrial, presentan alguna discapacidad, han disminuido su rendimiento 
o sobrepasado cierto límite de edad. Estos habitantes generalmente se deben 
reconocer como grupos vulnerables, porque además de ser hostigados y dis-
criminados, han sido excluidos y desvalorados por la dinámica laboral, econó-
mica y social de la ciudad, pasando a marginarse como “personas dependientes”.

La autoproducción es una forma de producir viviendas que ha existido 
históricamente como un medio de las familias para satisfacer sus nece-
sidades habitacionales mediante procesos controlados por ellas mismas. 
Son las personas las que toman las decisiones importantes durante el 
proceso, que van desde la selección de la ubicación, el tipo de solución 
habitacional, la organización de la obra, etc. (…) (SEDATU, 2021, p. 20).

Para estos asentamientos lo más importante es adquirir el suelo donde co-
menzar a vivir, aunque estos carezcan de servicios básicos, infraestructura o 
accesibilidad2, lo importante es que pueda adquirirse a bajos costos, mediante 
algún intercambio, trueque, concesión o incluso la invasión. Esta última for-
ma de apropiación del suelo se reconoce como ilegítima aún por sus ocupan-
tes, generalmente ocurre en terrenos federales que no están siendo explotados 
por la propiedad ejidal o comunal, o son Áreas Naturales Protegidas (ANP), 
a fin de que cualquier proceso de desalojo sea tardado o nunca suceda. Bajo 
la lógica de la propiedad privada o social, los propietarios son responsables y 
cuidadores de los bienes a su nombre, e impedirán cualquier forma de inva-
sión o apropiación.

En la autoproducción, a diferencia de la producción comercial, el acceso 
al suelo y la construcción de la vivienda son dos estadíos distintos. En 
los procesos de autoproducción el suelo no se obtiene como un producto 
terminado, sino que, en general, las familias llevan a cabo un proceso 
progresivo de habilitación del mismo. (SEDATU, 2021, p. 50).

Así es como la mayoría de las viviendas autoproducidas encontraron lugar 
en la periferia de la ciudad, en áreas fuera de los Programas Municipales de 
Desarrollo Urbano, ANP y terrenos ejidales o comunales, que no eran pro-
picios para la construcción, ni para dar la certeza jurídica de propiedad pri-
vada, requisito fundamental para la construcción del hogar como patrimonio 
familiar. De estas circunstancias se aprovechan muchos ejidos, funcionarios 
públicos y oportunistas para extorsionar, cobrar derecho de piso, coartar el 

2  La habitabilidad se desarrolla en un plano horizontal perpendicular a la fuerza de gravedad, 
los terrenos inaccesibles son accidentados y tienen barreras naturales como cavernas o pendientes 
pronunciadas (laderas y barrancas), que generalmente ponen en peligro las edificaciones que se 
asienten en estos lugares.
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Derecho a la vivienda, favorecer el clientelismo político y lucrar con las nece-
sidades básicas de la población más vulnerable o necesitada.

En estas artimañas quedaron atrapados los habitantes del asentamiento 
“La Ladera” en el extremo sur poniente del Parque Ecológico la Cuesta de 
la Alcaldía Álvaro Obregón (AO), que llegaron a este lugar en el 2009 ad-
quiriendo lotes de 90m2 mediante contratos de compraventa por la cantidad 
de $300,000; propiciados por un exfuncionario público de la entonces De-
legación AO, coludido con ejidos y particulares de la zona. A los dos años 
siguientes estos terrenos se decretan como Área Verde (AV) en el Programa 
de Desarrollo Urbano de la Delegación, y se procede con una denuncia por 
parte de la alcaldía a fin de desalojar a las siete familias que ahí habitan. A 
pesar de las precarias condiciones de sus viviendas y la carencia de servicios 
básicos urbano, hoy en día, gracias al apoyo que tuvieron de la Central Uni-
taria de Trabajadores (CUT), las familias continúan luchando por legitimar 
su derecho sobre el suelo y el acceso a una vivienda digna.

Pero estos procesos de autoproducción de la vivienda no corresponden 
únicamente a la población más desfavorecida, en los distintos barrios o colo-
nias que alguna vez fueron periféricos se van distinguiendo las distintas clases 
sociales que conforman la ciudad; sin embargo al tener mayores ingresos, un 
nivel educativo profesional y/o estar relacionados con la dinámica económica, 
política y social de la metrópolis, estos otros casos contrataron o se apoyaron 
en profesionistas de la construcción y abogados que les permiten defenderse 
de las artimañas de corrupción política que les acechan, a fin de asegurar su 
patrimonio familiar y regularizar su propiedad por las vías que se tengan a la 
mano. Aunque todo ello eleva los costos de la vivienda y el crecimiento no 
planificado de la ciudad, que al final termina favoreciendo la especulación y 
el desarrollo del mercado inmobiliario, la autoconstrucción y autoproducción 
social del hábitat continúan siendo una forma legítima que garantiza el acceso 
a una “vivienda digna y decorosa”.

Sin embargo, para poder satisfacer esta demanda antropológica estipula-
da desde la Constitución, es necesario considerar la vivienda como binomio 
inseparable entre el espacio físico habitable que conforma el objeto o la casa 
(1) y las personas o familia (2) que dan vida al concepto de morada, por tan-
to, aunque la construcción sea precaria, si se tiene certeza jurídica sobre su 
posesión, la ampliación, remodelación y sus respectivas mejoría por etapas, 
se entenderán como formas de acumulación de riquezas en la edificación del 
patrimonio familiar que mejora la calidad de vida. Por ello, es importante re-
conocer que es el ser humano habitador quien da valor, sentido y significado 
a la vivienda. 
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Por lo anterior, para el caso de estudio “La Ladera”, se debe comenzar 
por regularizar la situación sobre la posesión del terreno o incluso valorar 
su posible reubicación, en caso de que represente un peligro quedarse en el 
actual asentamiento por posibles desplazamientos de suelo. Además, generar 
una cooperativa de vivienda, representa una alternativa factible para acceder a 
casas económicas que se puedan ir mejorando o ampliando por etapas. 

Respecto de lo público, habrá que identificar las cuestiones legislativas e 
instituciones que refrenan los procesos de producción social del hábitat y la 
autoproducción, desanimando a las familias mexicanas a elegir estas vías o al-
ternativas de acceso, aun cuando son evidentes sus beneficios en la reducción 
de costos, la conformación de identidad y pertenencia, así como seguridad 
ciudadana y cohesión social. (Ortiz, 2017, p.229).

Certeza jurídica y patrimonio familiar.

Al comprar o adquirir algún terreno en propiedad social (ejidal o comunal) 
a las afueras de la ciudad, no existe una garantía de estar mejorando o am-
pliando el patrimonio familiar. Hay que tener presente que esta forma de 
propiedad surge bajo el principio revolucionario de que “la tierra es de quien 
la trabaja”, por tanto, la “propiedad social” es un bien de la nación sobre la 
que se dan ciertos derechos y dominios de explotación a ejidos o comunida-
des, como “titulares” de las mismas, pero es distinta a la propiedad privada. 
(JUSTIA México, 2024) Aunque los ejidos y comuneros deciden sobre sus 
parcelas o estos terrenos, es sospechoso cualquier proceso de intercambio, 
mercantilización o privatización de estos.

Pero con el crecimiento acelerado de la ciudad, junto a la fuerte presión 
inmobiliaria de mercantilización sobre los terrenos ejidales o comunales, se 
desarrollaron mecanismos políticos y legales en los que la propiedad social 
puede convertirse o pasar a ser propiedad privada, independientemente de 
las contradicciones que emanan de la naturaleza de cada una de éstas y los 
intereses involucrados. Para reflexionar al respecto se puede iniciar analizando 
cómo la propiedad social busca proteger los terrenos rurales del “latifundio”, 
concediendo el dominio de explotación agraria a las familias campesinas; 
mientras la propiedad privada “es el derecho que tiene una persona física o moral 
particular para gozar y disponer de sus bienes con las limitaciones establecidas por 
la ley” (JUSTIA México, 2024)

Miles de personas están preocupadas por su imposibilidad de adquirir una 
vivienda en propiedad o incluso en arrendamiento. Muchas viven con el 
temor de ser víctimas de un inminente desalojo forzoso o de un imperio-
so desplazamiento interno. Pero, aunque muchas personas experimentan 
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en esencia los mismos dolores y miedos, el origen de este problema es 
complejo y multifactorial. (Escoffié, 2023, p. 25)

Para efectos de este trabajo, hay que entender que la certeza jurídica en la 
vivienda es fundamental para la estabilidad y el bienestar de las familias, esto 
se alcanza cuando se obtienen las escrituras o algún contrato de compraventa 
que garantice su legítima posesión como propiedad privada al final de cum-
plir ciertos pagos y demás requisitos burocráticos. 

En este sentido el Derecho a la propiedad privada sobre la vivienda se 
puede entender o explicar como un derecho humano que se sustenta en el 
derecho natural (no escrito) a la intimidad o privacidad de las personas, y 
es por tanto, una garantía fundamental por la que el Estado debe velar, con 
el propósito de propiciar: seguridad, justicia y bienestar a sus ciudadanos. 
En caso contrario, se abre paso a la “ley de la selva” o la “ley del más fuerte”, 
atentando con ello contra los principios constitucionales de una república 
democrática, que le orillan al abismo de un “Estado fallido”3.

En esta ausencia de garantía y violación del Estado de Derecho, se en-
cuentra el caso de Noemí, cristiana bautista y madre autónoma soltera con 
dos hijos, que trabaja para el gobierno (SEP) y vive con su madre en la 
CDMX. Después de varios años de trabajo en los que acumula un fondo 
ahorro para la vivienda, puede buscar acceder a una casa mediante un crédito 
del FOVISSSTE en 2010. Sin embargo, este patrimonio no se encuentra en 
la CDMX donde trabaja, por ello desde el inicio pide su traslado laboral al 
Estado de México donde se encuentra la casa que comienza a pagar, a fin de 
independizarse y poder construir o ampliar con sus propias fuerzas el patri-
monio familiar. Pero el cambio nunca llega, y aunque es costoso e implique 
un esfuerzo extra el estar cuidando y procurando la mejoría de su hogar, 
sus hijos y la familia constituyen motivación suficiente para continuar con 
este proyecto de vida. Así es como cada fin de semana, día libre o de asueto, 
además de buscar alguno que otro ingreso, termina en su casa en el Estado 
de México.

Después de los tiempos difíciles de confinamiento que vivimos por la 
pandemia del Covid-19, un día de abril del 2022, Noemí llega a su casa en el 
Estado de México con su hijo primogénito, pero no pueden acceder a su ho-
gar, porque “la chapa de protección de la puerta de acceso principal al inmueble 
había sido cambiada”, así queda asentado en la denuncia formal por el “delito 
de despojo” ante la fiscalía regional de Tenango del Valle, Estado de México. 
Los sueños acaban en un abrir y cerrar de ojos, las ilusiones se limitan a dejar 

3  Se considera un Estado fallido a aquel que no es capaz de garantizar su propio funcio-
namiento, y no puede brindar los servicios públicos básicos (como seguridad y justicia) que 
legitiman su existencia.
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de pagar y luchar por cuestiones materiales, a fin de cuentas la vida es más 
importante, por ello Noemí se dirige a las oficinas de FOVISSSTE y con la 
finalidad de no perder más que lo que hasta ese entonces había invertido, 
solicita “se queden con todo y dejen de descontarle de su salario”, pero el delito 
está legalmente amarrado, no hay formas de soltarse, por ello una servidora 
pública le responde: “mejor muérete”. 

Todavía hoy Noemí no recupera su casa, aunque sigue pagando por ella, 
por tanto puede considerarse como “esclava” de la corrupción institucional 
y burocrática de un Estado, que no puede garantizarle certeza jurídica ni el 
derecho fundamental de acceso a la vivienda, solapando así, el parasitismo y la 
delincuencia entre sus ciudadanos. “Esclavo es todo aquel que trabaja para otro 
que tiene dominio sobre él.” (Martí, 2007, p.50). ¿Quién cuestionará al Estado, 
la legitimidad de sus instituciones y sus funcionarios públicos?

En este sentido se debe comenzar a reflexionar sobre el propósito de los 
impuestos que sostienen al Estado y sus servidores públicos, principalmente 
en aquel que se debe pagar con la adquisición de la propiedad privada de una 
vivienda: el predial. 

En la historia de la humanidad, los impuestos siempre se aplicaron sobre 
las utilidades o el rendimiento de una producción material existente, de tal 
manera que los contribuyentes puedan seguir produciendo o incluso disfru-
tando (en parte) del fruto de su trabajo. Pero la era neoliberal que se basa en 
una constante crisis inflacionaria de dinero deuda, termina haciendo de todo 
uso de suelo, incluyendo la vivienda, una renta a favor del Estado. 

Aunque en principio el impuesto predial es una obligación fiscal que 
los propietarios deben pagar anualmente a los gobiernos municipales, con 
el objetivo de financiar los distintos proyectos de “servicios urbanos” que se 
requieren en cada comunidad (BBVA, 2023a), estos recursos al final terminan 
sufragando intereses particulares de una élite política-económica que termina 
construyendo y remodelando el espacio público de la ciudad con nuestros 
impuestos, para terminar sacando provecho (también) de su administración y 
mantenimiento. Un ejemplo de cómo la iniciativa privada termina haciendo 
un negocio redondo con los recursos públicos sin ser propietario o asumir 
riesgos de inversión, lo registra María Ana Portales (2016) con el caso de 
estudio del “Deportivo Vivanco” en la alcaldía Tlalpan.

Para tener una idea de cómo el impuesto predial sobre la vivienda, además 
de ser una renta que obliga a los ciudadanos a generar ingresos constantes 
para poder disfrutar de su patrimonio, marca una acentuada diferencia de 
clases en la CDMX, se contrastan el cobro anual en 2024 de dos viviendas con 
dos niveles construidos cada una:
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Ubicación de la vivienda Terreno Predial anual
Col. Ajusco, Coyoacán 175m2 $ 12 215.70
Col. Tlacoquemecatl del Valle, Benito Juárez 384m2 $ 46 634.00

Así, con las tasas de impuesto predial en la CDMX, se hace evidente la acen-
tuada desigualdad de desarrollo urbano y el abusivo cobro sobre una “pro-
piedad” que está siendo rentada o explotada bimestralmente por el gobierno 
municipal. Aun cuando no se garanticen los servicios básicos de urbanización 
y calidad en el espacio público, las direcciones de obras de las Alcaldías no 
dan cuenta, desvían u ocultan la utilización de estos recursos públicos. De tal 
manera que la recaudación de este impuesto termina siendo para mantener el 
clientelismo político y un parasitismo burocrático que a duras penas aprueba 
un programa de bacheo una vez por sexenio.

Mientras seguimos pensando que el acceso a la vivienda es un mérito 
para los más capaces o astutos, así como creemos en ese mantra: “la vivienda 
siempre aumenta su valor”, que bajo la ideología del “libre mercado”, termina 
convirtiendo un Derecho en mercancía o activo financiero que permite la 
acumulación de capital y reproducción del dinero. 

La vivienda otorga distintos beneficios a los hogares, sin duda el principal 
está dado por su uso habitacional que permite atender una necesidad 
básica humana. Otros de estos beneficios son como activo de inversión, 
por el cual se espera un rendimiento dado por su apreciación. (BBVA, 
2023b, p.29)

Para comprender su precio de mercado, se reconoce por una parte el valor 
del suelo (su ubicación) y por la otra, el valor de la casa (la construcción); sin 
embargo, el valor del edificio es materialista, siempre se desgasta y pierde su 
valía, aunque se procure su mantenimiento. Por tanto, el precio de la vivienda 
aumenta con el valor agregado del desarrollo metropolitano: el equipamiento, 
espacio público, infraestructura y demás servicios urbanos, que dependen 
fundamentalmente de los recursos públicos y la voluntad política del gobierno 
local o municipal; también, si se paga un impuesto anual por un uso de suelo 
como propietario, es lógico que esta renta se sume al precio del terreno. 

Además, al hacer de la vivienda una mercancía o instrumento financiero, 
ésta se “cosifica” como objeto vacío que especula con su “valor de uso” para 
aumentar su precio como activo de intercambio, sin embargo, este juego eco-
nómico está lucrando con el propósito o fin último de la vivienda: habitarla, 
que es el que se reconoce como Derecho constitucional. 

Por otra parte, la vivienda es un bien inmueble que no se obtiene única-
mente mediante la compra/venta o algún intercambio comercial, también se 
hereda. Así se entiende, que BBVA en su resumen de informe (2023b, p. 3) 
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respecto de la “situación inmobiliaria en México” plantee que la vivienda es el 
activo de mayor valor patrimonial para las familias que tienen la propiedad de 
estas, por ello, “el acceso a la vivienda se elige como una de las principales vías 
para aumentar la riqueza patrimonial de las familias mexicanas.”

En este sentido las familias mexicanas invierten en el acceso, mejoramien-
to y ampliación de la vivienda, porque se visualiza como patrimonio familiar o 
forma de acumulación de riquezas legítima, sobre la que se han pagado todos 
los impuestos a medida que se ha conformado, entonces ¿por qué habrá que 
pagar más impuestos para heredarla, intercambiarla o escriturarla a nombre 
de alguien más? Claro que todos estos impuestos y formas de control deben 
aplicar a las empresas inmobiliarias que obtienen sus utilidades de esta acti-
vidad productiva, pero deberían existir procedimientos más simples, justos y 
menos abusivos para las familias mexicanas.

Por todo lo anterior se puede afirmar que la mercantilización de la vivien-
da, el impuesto predial y demás formas de control del Estado sobre el uso de 
suelo, la propiedad de la vivienda y su intercambio, han sido las principales 
causas de la gentrificación, despoblación y fragmentación de las centralidades 
existentes en la ciudad contemporánea, desfavoreciendo la cohesión social, el 
arraigo y la conformación del patrimonio familiar.

El Estado, sus leyes e instituciones deben revisar por tanto, los propósitos 
de sus instrumentos, estrategias y mecanismos, a fin de poder garantizar los 
derechos humanos y constitucionales, que propician certeza jurídica en el 
acceso a la vivienda y la construcción del patrimonio familiar en la ciudad. 
Motivos suficientes por los que habremos de endeudarnos y ser esclavos del 
trabajo por esquemas de crédito impagables.

Fondos de ahorro y créditos para la vivienda.

Llega la hora de partir de casa de los padres para continuar estudiando, de-
sarrollarse profesionalmente o porque hay quien dice que “el que se casa, casa 
quiere”. Las primeras rentas se contemplan como gastos necesarios en la vida, 
aunque estos no sean deducibles de impuestos, algo así como los alimentos. 
Luego, con los aumentos de la renta bajo los mismos ingresos, otros compro-
misos laborales y nuevas necesidades espaciales de habitabilidad, nos comen-
zamos a percatar que todo el empeño y capital invertido en la construcción 
del hogar no nos pertenece; ya que en el momento en que se deje de pagar la 
renta con sus respectivos aumentos, estaremos en la calle, sin tener si quiera 
como volver a empezar.



40

Desigualdad social y acceso a la vivienda en la Ciudad de México

Estas experiencias fueron muy vividas o recreadas durante la pandemia de 
Covid-19, por muchas personas y familias que perdieron sus empleos o dis-
minuyeron sus niveles de ingresos. El acceso a una vivienda digna y decorosa 
no se puede desligar de una situación laboral estable o constante, y favorable 
en los niveles de ingresos, a fin de que se pueda dedicar algo al ahorro para la 
adquisición y construcción del patrimonio familiar. En este sentido también 
se debe comprender que ningún banco o acreedor ofrece un crédito a alguien 
que no tiene un trabajo regular, formal, estable o capacidad de pago. 

Cabe precisar que, aunque la casa o el departamento se adquiera mediante 
el intercambio de bienes, la compra o adquisición de una deuda, esta nueva 
vivienda se abraza y reconstruye antropológicamente como una ampliación o 
mejoría del patrimonio familiar, mucho más valioso y estable en su utilidad 
que el dinero. También los fondos de ahorro para la vivienda que se generan 
después de contribuir regularmente y estar afiliado al seguro social del IMSS 
(empresas privadas y trabajadores independientes) o, el ISSSTE (dependen-
cias gubernamentales), son un incentivo para adquirir una deuda en la adqui-
sición de una casa o departamento aunque esté en otra ciudad de donde se 
vive y trabaja, a fin de cuentas así se puede aprovechar el dinero acumulado 
en estos fondos por nuestro esfuerzo y trabajo, al mismo tiempo que se toma 
como caja de inversión o ahorro.

Todas estas razones que giran en torno a la problemática de acceso a una 
vivienda digna y decorosa orillan a los mexicanos a una deuda que constituye 
más una trampa que una forma de ahorro o inversión. En este caso tenemos 
a la compañera Yanin, madre autónoma soltera con un hijo, que vive con su 
madre en la CDMX, y adquiere un crédito para una vivienda en el Estado 
de México como única alternativa u opción de compra con el FOVISSSTE, 
mediante el concepto de Unidad de Medida y Actualización (UMA), que ha 
convertido sus sueños en una deuda impagable. 

En febrero del 2009 le entregan la casa bajo un préstamo de $292,000.00 
y en ese mismo mes le empiezan a descontar de su salario; debe quedar como 
constancia que el crédito al día de hoy en el año 2024 nunca se ha dejado de 
pagar, sin embargo, aunque ya se han abonado $450,000.00 el sistema aun le 
arroja una deuda de $250,000.00.

Así Yanin se puede considerar actualmente como “esclava” de su acreedor: 
el Estado, que a pesar de llevar a cabo acuerdos en los programas de liquida-
ción o pase de UMA’s a pesos mexicanos en este sexenio, no alcanzó para ha-
cerle justicia. Yanin resultó discriminada porque su deuda ya estaría saldada, 
aunque al continuar bajo el régimen de las UMA’s, está claro que nunca verá 
o podrá disfrutar plenamente de su patrimonio familiar.
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Con este caso se podría pensar que sólo existen inconvenientes en las 
deudas para los trabajadores del Estado (ISSSTE - FOVISSSTE), sin embar-
go, tenemos estos inconvenientes también en el IMSS, prueba de ello es la 
creación del Frente Nacional para la Liberación de la Vivienda A.C. (FNLV), 
que se denomina asociación civil sin fines de lucro “dedicada a brindar apoyo 
a las víctimas del INFONAVIT”. (FNLV, 2024) 

Pero en ambos grupos de incidencias, las familias mexicanas y su patri-
monio son víctimas de prácticas irresponsables de “instituciones de gobierno” 
que en su fin último deben ver por la seguridad social y bienestar de la po-
blación trabajadora que sostiene el Producto Interno Bruto (PIB) del país. 
Por tanto, estas problemáticas de una deuda eterna que sólo favorece un 
parasitismo burocrático de oficinistas, abogados y contadores de la era posin-
dustrial, ha de pasarnos la factura. “De ser ciervo de sí mismo, pasará el hombre 
a ser siervo del Estado. De ser esclavo de los capitalistas, iría a ser esclavo de los 
funcionarios.” (Martí, 2007, p.50) 

Funcionarios públicos corruptos que han atentado contra los principios 
fundamentales de una República Democrática, representando los intereses 
particulares de inmobiliarias y una élite política-económica que ha hecho de 
la vivienda una mercancía, a pesar de toda su “sobre legislación” burocráti-
ca, arrojando saldos negativos de “hogares abandonados” tantos para el FO-
VISSSTE, como el INFONAVIT. Mientras, siguen cobrando sus millonarios 
intereses de deuda y utilidades lucrativas, aquellos que se aprovechan de las 
necesidades básicas y el Derecho constitucional de acceso a una “vivienda 
digna y decorosa” de la población mexicana, que sigue insistiendo en ejercer 
su derecho, a pesar de que el mercado inmobiliario le obliga a endeudarse y 
lo hace ver como un bien impagable o inalcanzable.

Uno de los indicadores más usados para revisar la asequibilidad es el múl-
tiplo de medianas que consiste en dividir el precio mediano de la vivienda 
entre el ingreso mediano de los hogares y se interpreta como el número 
de años que necesitaría ahorrar un hogar para adquirir una vivienda sin 
gastar en nada más. En 2019, este indicador para los créditos hipotecarios 
bancarios fue de 4.26, es decir un hogar tendría que utilizar su ingreso de 
4 años y 3 meses para adquirir la vivienda, que compró con crédito hipo-
tecario, este indicador aumentó a 5.13 en 2021 y posteriormente comenzó 
a reducirse hasta 4 años y 6 meses. (BBVA, 2024, p.36)

Estos estudios o indicadores no son útiles o realistas más que para los in-
tereses del mercado, pues sólo buscan establecer sus tasas variables y demás 
mecanismos de regulación financiera, donde lo importante es la rentabilidad 
y reproducción del dinero, que difiere y hace a un lado la habitabilidad y el 
Derecho “a disfrutar de vivienda digna y decorosa”, así como otras necesidades 
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humanas para la vida. Es importante considerar la imposibilidad de destinar 
el 100% de los ingresos al ahorro para la vivienda; bajo el supuesto de utilizar 
una tercera parte del ingreso del hogar, la casa se terminaría de pagar entre 
12 y 16 años, si la dinámica productiva laboral fuera constante, no existiese la 
inflación y demás crisis globales o los deseos insaciables de una élite política 
económica no buscasen nuevas formas de reproducir su capital; o quizás todo 
ello se utilice como excusa para decir que el precio de la vivienda siempre 
sube, por tanto hay que ver como oportunidad y en forma de agradecimiento 
cualquier esquema de financiamiento o préstamo.

Sin embargo, el principio de la deuda es claro: se debe pagar un inte-
rés por encima del capital prestado, y mientras se devuelve en su totalidad 
(préstamo más interés), el deudor es esclavo de su acreedor. Así es como en 
principio, los trabajadores aportan4 a su fondo de ahorro para la vivienda un 
dinero libre de impuestos que se presta a otros sin recibir intereses, mientras 
lo ocupan como enganche para un crédito, sobre el que sí se le cobrará su 
respectivo tributo, durante el tiempo que sea necesario. 

Resulta curioso, pero así mismo trabaja el banco y sus hipotecas, al pres-
tar dinero que no tienen, o al cobrar tasas por deudas mayores a los intereses 
que pagan a las personas que les confían sus ahorros. Contribuyendo así, con 
una reproducción de dinero virtual que no existe en realidad, porque no es 
producto de alguna mercancía o bien que mejore la calidad de vida de las per-
sonas o el bienestar social; alimentando en el fondo una burocracia parasitaria 
poco productiva. Pero la demanda social habrá de pasarnos la factura, ¿qué es 
lo que se produce con toda esta especulación inmobiliaria: bienes o servicios, 
casas o dinero, fantasías o deuda?

Si lucrar con el esfuerzo y trabajo de otros se puede entender como ejerci-
cio de dominación o esclavitud moderna, entonces es entendible la prioridad 
de vender viviendas nuevas fueras de la ciudad y persuadir con financiamien-
tos y formas de crédito solapados por el Estado y sus instituciones de segu-
ridad social a los trabajadores, aunque al final muchas terminen abandonadas 
o vacías como trofeo de la especulación del mercado inmobiliario, que ha 
convertido el Derecho a la vivienda en una mercancía. 

Pero la vivienda no es un objeto abstracto o aislado, es un elemento clave 
y está estrechamente vinculado con la vida y la conformación de la ciudad. 
Por tanto, habrá que revisar los programas de gobierno con sus respectivas 

4  Aunque el INFONAVIT promueve que “la aportación para la vivienda es del patrón”, no del 
trabajador, esta es una de las manipulaciones del discurso que no corresponden con la realidad, 
pues al considerar esta aportación mensual junto a la seguridad social y demás impuestos, los 
contadores del patrón conforman el “salario bruto” del trabajador, para luego determinar su 
“salario neto”, por tanto la aportación es del trabajador.
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políticas públicas, a fin de analizar sus resultados, para poder plantear alterna-
tivas que lleven a los mexicanos a una realidad distinta, más justa y equitativa 
de acceder a la vivienda sin ser expulsados de la Ciudad.

Déficit habitacional y el futuro de la vivienda en la CDMX.

Un conjunto de viviendas abandonadas es el primer síntoma de la despobla-
ción, que consecuentemente implica la muerte de una comunidad o civiliza-
ción. Esta clase de acontecimiento debería de alarmar y hacer conciencia en 
las personas que toman las decisiones importantes, sobre los mecanismos y 
aparatos burocráticos que rigen la vida en un Estado Nación; pues constante-
mente se debe recordar que no son las cosas o los objetos materiales los que 
dan valor a las personas o la familia, sino todo lo contrario, somos los seres 
humanos quienes damos valor a los bienes materiales que construimos. Por 
tanto, como diría Manfred Max-Neef y colegas (1986, p. 25): “el desarrollo se 
refiere a las personas y no a los objetos. Este es el postulado básico del Desarrollo 
a Escala Humana.” 

En este sentido, la casa o departamento, más que un patrimonio material 
capitalizable, es una herencia de tradiciones, conocimientos y comportamien-
tos que pasarán a nuestros hijos y las futuras generaciones. Entonces, la cons-
trucción antropológica del hogar es más compleja que una simple relación 
materialista, en ella se refleja nuestra idiosincrasia, nivel socioeconómico y 
educativo, así como valores y principios de nuestra humanidad; aun cuando lo 
económico-material sea lo único que importe o se considere por las leyes ante 
un divorcio o la ruptura del seno familiar. Más difícil ha de ser, cuando se da 
esta separación y ni si quiera existe una vivienda donde habitar o, a donde ir.

En esta situación se encontró Fabiola hace unos 17 años, donde después 
de una ruptura con el padre de sus tres hijas, se queda sola al frente de su 
hogar en la alcaldía Cuauhtémoc de la CDMX, teniendo que cubrir todas sus 
necesidades básicas que incluyen la renta del departamento donde viven, así 
como los gastos que implica el proceso de formación académica de sus des-
cendientes. Además, ingresar en el mercado laboral “bordeando los 40 años” 
sin experiencia profesional más que en los negocios de su cónyuge, la deja 
prácticamente sin oportunidades de acceso a un trabajo formal con garantías 
como la seguridad social, un fondo de ahorro para la vivienda y una pensión 
para el retiro.

Así es como Fabiola hoy continúa luchando, sobreviviendo y saliendo 
adelante para seguir siendo ejemplo y guía de sus hijas. Aunque aún está 
rentando el departamento donde vive, se unió a la Cooperativa de Vivienda 
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Equidad y Desarrollo, con la esperanza de algún día poder adquirir su propio 
hogar y construir su patrimonio familiar.

Está claro que, así como existe el FOVISSSTE y el INFONAVIT para la 
adquisición de vivienda de los trabajadores formales, hay una gran parte de 
la población que queda fuera de esta formalidad, pues no obtienen ingresos 
constantes o regulares, y sobre todo se caracteriza por ser de “escasos recursos” 
o incluso considerados como población vulnerable. Así es como se puede 
afirmar que, para los trabajadores informales se crea el INVI5 en la CDMX. 
Pero como estas familias generalmente se hicieron de sus viviendas median-
te procesos de autoconstrucción y autoproducción mencionados al principio 
de este trabajo, el INVI más que el acceso o adquisición de una nueva casa 
o departamento, va a iniciar llevando a cabo programas de mejoramiento y 
ampliación de la vivienda, aunque para ello se debe tener posesión legitima 
de un terreno o propiedad. Además, hay que tener presente que este Instituto 
cuenta con recursos públicos a fin de satisfacer demandas sociales de acceso a 
la vivienda, por ello también lleva padrones de ayuda y programas de apoyos 
a cooperativas con fondos de ahorro sobre los que se puede profundizar en 
otros trabajos.

En este sentido, el acceso a la vivienda que atiende el INVI es aquel que 
corresponde al Derecho constitucional que se enfoca en la habitabilidad o va-
lor de uso como patrimonio familiar, disminuyendo o minimizando la espe-
culación financiera sobre el valor del suelo. Pero estos diagnósticos y estudios 
deben partir del concepto “déficit habitacional”, que surge cuando existe un 
desajuste entre las necesidades habitacionales de una población y las vivien-
das “adecuadas” disponibles para atender dichas necesidades (ONU-Hábitat, 
2015). En otras palabras, el déficit habitacional se refiere a la situación que 
presenta un país o ciudad, “cuando la demanda por vivienda adecuada supera 
a la oferta. Para resarcir este déficit se requiere que dicha demanda sea atendida 
con oferta habitacional existente o adicional.” (CONAVI, 2023, p. 2) Así, este 
concepto distingue dos vías o formas de atender estas demandas de las fami-
lias: déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda adecuada.

El “déficit cuantitativo” se refiere al número de viviendas nuevas requeri-
das para satisfacer la demanda de nuevos hogares o familias que “comparten 
viviendas con otros”. (CONAVI, 2023, p. 3) Al respecto, el Programa de Go-
bierno 2019-2024 de la CDMX (p. 44) reconoce que las “familias más pobres 

5  El Instituto de Vivienda de la Ciudad de México (INVI) es un “Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad”, cuyo objetivo es: “Diseñar, elaborar, 
proponer, promover, coordinar, concertar, ejecutar y evaluar las políticas y programas de vivienda, 
enfocados principalmente a la atención de la población de escasos recursos económicos de la Ciudad 
de México, dentro del marco del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México y los 
programas que del mismo derivan.”
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que demandan una vivienda han tenido que enfrentar la decisión de vivir fuera de 
la ciudad (son expulsados) o, en contados casos, logran acceder al mercado formal 
a través de la obtención de diversas ayudas” de programas federales o apoyos 
otorgados por el INVI. Además, respecto de las “soluciones de vivienda” en la 
CDMX el Programa sustenta que para el 2018 (antes de la pandemia Co-
vid-19) eran expulsados 19,673 hogares; otros 9,142 elegían el hacinamiento, 
la rentan, compra de inmuebles de uso o localizarse en suelo de conservación; 
mientras que sólo 2,525 familias accedieron a crédito otorgado por el INVI y 
2,054 compraron en el mercado formal. 

Por su parte, el “Anexo de diagnóstico ampliado” que presentó el Instituto 
de Planeación Democrática y Prospectiva (IPDP) para el proyecto del Plan 
General de Desarrollo (PGD) y el Programa General de Ordenamiento Terri-
torial (PGOT), respecto de los “hogares sin vivienda” explica que:

En los últimos 20 años la Ciudad ha mantenido un promedio de 42,500 
hogares que no tienen vivienda, sin embargo, se puede constatar un ligero 
descenso del año 2000 al 2005 y un repunte para el 2020. Esta situación 
responde al encarecimiento tanto de la vivienda como de la parte de suelo. 
(IPDP, 2020, p. 79)

En este sentido, es importante seguir trabajando en la claridad y precisión de 
cómo se construye el concepto de “déficit cuantitativo de vivienda adecuada”, 
sobre todo en cómo se manejarán las expansiones conurbadas que no están 
dentro del límite administrativo de la CDMX, a fin de alcanzar objetividad 
con los hogares “expulsados”. También es importante enfocar la construcción 
de estos indicadores en la evaluación de las soluciones que se dan a la proble-
mática de acceso a la vivienda como Derecho constitucional, distinguiéndola 
del activo financiero que solo le interesa como instrumento de especulación 
financiera, por ello, hay que tener cuidado con estos números, porque como 
demanda real, son datos que se manipulan y aprovechan por la mercadotec-
nia, para lucrar y especular con las necesidades humanas, que como ya se ha 
argumentado, sólo buscan la reproducción del capital. 

La otra forma a diagnosticar la vivienda adecuada es a través del “déficit 
cualitativo”, que debe considerar estándares internacionales de ONU Hábitat 
(2015), a fin de medir las “características de las viviendas y de su entorno para 
evaluar la manera en que satisfacen las necesidades de sus habitantes, brindan 
confort y les permiten acceder a un mejor nivel de vida”. (CONAVI, 2023, p. 4) 

En este mismo sentido, bajo el objetivo de diagnosticar el problema de la 
habitabilidad y calidad en las viviendas mexicanas, CONAVI en agosto 2021 
(p. 2) definía el concepto de rezago habitacional como: “el número de viviendas 
que cuentan con materiales precarios en pisos, techos y muros, no cuentan con 
excusado o aquellas cuyos residentes habitan en hacinamiento”. Sin embargo, 
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“el déficit cualitativo incluye indicadores complementarios al rezago habitacional 
para el componente de habitabilidad y adiciona el componente de servicios” dis-
ponibles en su entorno. (CONAVI, 2023, p. 30)

Así es como en el estudio de CONAVI en 2021 (p. 13) la CDMX ocupaba 
el segundo lugar de las entidades federativas con menor porcentaje (7.3%) 
de “viviendas en rezago habitacional” (198,021 viviendas). Mientras que en el 
estudio de CONAVI 2023 (p.57) la CDMX cuenta con 549,927 “viviendas con 
déficit cualitativo” que representan un 18.7%

Sin embargo, se entiende que tanto el déficit cualitativo como el rezago 
habitacional estudian las viviendas existentes, que a pesar de sus carencias 
están siendo ocupadas y útiles; por tanto habrá que distinguir los aspectos a 
mejorar que les compete a los gobiernos locales (certeza jurídica, seguridad, 
servicios públicos, infraestructura y equipamiento), de aquellos que corres-
ponden a la construcción antropológica del hogar, para poder apoyar a las 
familias de menores ingresos o más vulnerables en la ampliación y mejoría de 
su patrimonio familiar.

Además, en la CDMX se debe estudiar más a fondo, con un enfoque 
transdisciplinario y análisis territorial, la problemática de las viviendas aban-
donadas, deshabitadas o vacías, a fin de reconocer la factibilidad de volver 
a habitarlas e impulsar proyectos de revitalización y/o regeneración urbana 
(en dado caso) con los nuevos hogares y familias que demandan “disfrutar 
de vivienda digna y decorosa”. Resulta una contradicción que en la CDMX 
exista una demanda de más de 40,000 hogares mientras hay más de 200,000 
viviendas deshabitadas (IPDP, 2020, p. 73); además de todas aquellas cons-
trucciones “vacías” que están en lugares privilegiados de la Ciudad, pero no 
son contabilizadas, porque como afirma la académica Silvia Emanuelli en 
entrevista con José Ignacio De Alba (2022), no fueron pensadas para venderse 
o rentarse, pues su finalidad “era convertirlas en un activo financiero”.

Para finalizar, con base en la Encuesta Nacional de Vivienda 2020 (INEGI, 
2021, p. 14) el “motivo principal de renta” para las familias mexicanas es por-
que “no tienen acceso a crédito o no tienen recursos” (51.4%); y como segunda 
motivación, con un 22% quedó “por facilidad de poder mudarse”. Sumado a 
estos números y la intensión de enfocar el acceso a la vivienda en la CDMX 
al Derecho constitucional de habitarla, se propone continuar estudiando y 
trabajando los siguientes puntos:

•	 Nuevas formas de crédito y financiamiento con base en la renta para 
personas vulnerables y las familias con menor nivel adquisitivo.
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•	 Conformación de cooperativas de vivienda, apoyándoles con la adqui-
sición del suelo, asesoría técnica profesional, autorizaciones y demás 
trámites burocráticos.

•	 Facilitar el intercambio o permuta de bienes inmuebles entre las fami-
lias, cuidando que las empresas inmobiliarias, oportunistas o grupos 
delictivos se aprovechen de ello para despojar a las familias de sus 
ahorros o bien patrimonial.

En este sentido quedan abiertos varios horizontes de investigación sobre los 
que se deben enfocar las políticas públicas y los datos para construir indica-
dores e información confiable, que faciliten la toma de decisiones e imple-
mentación de nuevas estrategias y metodologías en el PGD y la PGOT de la 
Ciudad. Para lo cual habrá que tener en cuenta la importancia de favorecer 
la participación ciudadana y la cohesión social, a fin de garantizar el Derecho 
a la Ciudad y el bienestar de la población, principios fundamentales por los 
cuales se creó el IPDP y se sueña con una planeación participativa. 

Reflexiones finales

El acceso a la vivienda en México es un Derecho constitucional que el Estado 
debe garantizar, siempre al margen del respeto a la propiedad privada sobre 
toda casa o departamento habitado. De hecho, no tiene sentido el espacio 
público sin la delimitación del espacio privado y viceversa. Las institucio-
nes del Estado y sus programas de gobierno deben distinguir con preci-
sión los asuntos públicos que les compete atender, de los intereses privados 
que les asechan y pretenden lucrar ellos, para cumplir cabalmente con sus 
funciones, metas y demás propósitos que les demanda la sociedad mexicana 
contemporánea.

En este sentido, desde los tres niveles de gobierno se debe reconocer el 
enorme esfuerzo de las familias mexicanas que, a través de procesos de au-
toproducción de la vivienda, han hecho valer su Derecho natural sin apoyos 
externos o financiamientos, para heredarnos las ciudades que hoy tenemos. 
También, profesionalmente se debe aprender de estos procesos de autoges-
tión, a fin de trazar y apoyar otras alternativas más sustentables y eficientes 
que aquellas heredadas por el mercado inmobiliario y la producción comercial 
de la era neoliberal posindustrial, que ha dejado como saldo negativo “más de 
6 millones de viviendas deshabitadas en el país”. (PUEC, 2023)

Para responder a la necesidad antropológica de los hogares mexicanos, 
se debe comenzar reconociendo la necesidad imperante de otorgar certeza 
jurídica y seguridad a las familias sobre la conformación de su patrimonio. 
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Dado que los impuestos y demás regulaciones urbanas sobre el suelo y la 
construcción son las principales causas del encarecimiento, la gentrificación, 
marginación y expulsión de la población originaria, se deben explorar alterna-
tivas innovadoras de políticas públicas y apoyos a cooperativas de vivienda que 
busquen alentar la participación ciudadana y la cohesión social. 

Es importante reconocer que todos los habitantes de la ciudad tenemos 
derecho al suelo, la especulación inmobiliaria sobre el valor del uso del suelo 
ha sido solapada por los gobiernos locales y planes de desarrollo urbano, fa-
voreciendo el interés lucrativo y la reproducción de un dinero virtual o capital 
ficticio, con un bien común. 

Si el valor arquitectónico de la vivienda en la CDMX no radica principal-
mente en el precio del suelo, entonces en Polanco podríamos aspirar a tener 
edificios de vivienda para todos los estratos socioeconómicos, y que cada casa 
o departamento, valga por sus características particulares, sus materiales y la 
espacialidad que proporcionan la arquitectura de sus diseños. “Lo que vital-
mente importa no son los ladrillos y las piedras concretos, sino su función general 
como forma arquitectónica.” (Cassirer 2013, p. 63)

En este sentido, si las personas son quienes dan valor, sentido y signi-
ficado a la vivienda, con el mismo ímpetu que Zapata proclamaba “la tierra 
es de quien la trabaja”, en la CDMX “la vivienda es de quien la habita”, por 
tanto, hay que tratar de retirarla como producto o mercancía del mercado, 
y comenzar a regular su posesión bajo el cuestionamiento ¿cuántos hogares 
puede poseer y/o habitar una familia o persona? No es la tenencia de la casa 
como objeto o posesión, sino el habitar lo que le da valor, sentido y significa-
do al hogar, por tanto, el acceso a la vivienda que se habita es el Derecho que 
se debe procurar y garantizar.

Por su parte, los créditos para la vivienda de los trabajadores deberían 
en primer lugar hacerle justicia a todos aquellos que tienen esclavizados con 
deudas impagables y encontrar mecanismos para liquidar sus cuentas. Ade-
más, tanto el FOVISSSTE como el INFONAVIT, deben buscar como pasar 
los fondos de ahorro y financiamiento de las personas con menos ingresos a 
cooperativas de vivienda, programas del INVI o esquemas de rentas donde 
los trabajadores puedan aspirar a quedarse con la casa o departamento. Pro-
curando proyectos de vivienda nueva, remodeladas y reutilizadas dentro de 
la Ciudad, con ubicaciones pertinentes que cuenten con servicios públicos, 
equipamiento e infraestructura, además de estar conectadas, favoreciendo y 
motivando más al ahorro que a la deuda, con el propósito de mejorar siempre 
el patrimonio familiar de los trabajadores.

Para el futuro de la vivienda en la CDMX hay mucho por hacer desde el 
IPDP y sus principales instrumentos: el PGD y PGOT, que además enfrentan 
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el reto de una planeación participativa que garantice el Derecho a la Ciudad. 
Además, ni el INFONAVIT, ni el FOVISSSTE, ni el INVI, sostienen pro-
puestas de revitalización y/o regeneración urbana, pues no hay una acción 
coordinada de los tres niveles de gobierno y sus instituciones que procuren 
el servicio público y bienestar integral de las familias mexicanas en la Ciudad. 

Con la finalidad de tener claridad con el diagnóstico y evaluación de la si-
tuación actual de la vivienda y trazar sus posibles soluciones, se propone par-
tir de un estudio detallado del “déficit habitacional cuantitativo y cualitativo” 
en la CDMX por alcaldía, con sus particularidades conurbadas, así como el 
registro y cuantificación de viviendas deshabitadas o vacías, con sus posibles 
causas y características. 

Por su parte se entiende que los programas políticos que aplicaron en este 
sexenio, no atendieron ninguno de los casos de estudio tomados para este 
ensayo, pues se enfocaron en los Estados de la República con mayor “rezago 
habitacional”, indicador en el que la CDMX ocupa un lugar privilegiado. Pero 
son tiempos de cambio y transformación, que nos exigen pensar diferente, 
habrá que seguir insistiendo en las prioridades y cuestiones más importantes 
que han de encauzar los tres niveles de gobierno y sus políticas públicas, a 
fin de garantizar una igualdad de derechos y oportunidades en el acceso a la 
vivienda para los habitantes de la Ciudad. El principio está claro: “la vivienda 
es un Derecho, no es una mercancía”.“Creo que nada va a cambiar mientras sigan 
diciendo que ya todo está hecho, lo que no entiendo es por qué…” Carlos Varela, 
En Vivo (1991). Tema: Soy un gnomo.
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Introducción 

La crisis actual, que presenta la pobreza nace de las desigualdades y desacier-
tos que definen a las familias en cada territorio. Es así como la economía y 
la política se aprovechan de los recursos y los bienes a los que muchas fami-
lias tienen derecho vulnerando su calidad de vida hacia un ingreso mínimo 
mensual adecuado, donde históricamente sucesos como la colonización y el 
mercantilismo de América han causado un desplazamiento, migración y ex-
propiación de los bienes que poseen las personas más necesitadas. Las cultu-
ras indígenas, los campesinos y migrantes del mundo sufren por el maltrato 
a sus derechos humanos de acuerdo con Barkin (2009).

En la puesta en marcha, Colombia precisó las metas para atender los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en la reunión que se realizó el 25 de 
septiembre de 2015, donde la Asamblea General de la ONU acogió la Agenda 
propuesta a 2030, para una planeación estratégica en el mejoramiento integral 
de las personas, el manejo medioambiental global y el bienestar, al contribuir 
de manera significativa con la paz entre las naciones y una justicia más equi-
tativa; acogida por 193 estados, la estrategia propone 17 objetivos que con-
templan 169 metas, particularmente el estudio busca mejorar la correlación 
con indicadores frente a la pobreza.

Respecto al ingreso de los hogares, la representación sobre pobreza se 
determina por la mitad del ingreso medio, no obstante, el doble del ingreso 
medio no conlleva a una riqueza; pero también se deben contemplar los indi-
viduos con gran riqueza que superan varias veces el ingreso promedio dentro 
de una economía CEPAL, O. FMI & OCDE (SCN 2008). 

Según Camargo y Acosta (2017) el compromiso para Colombia está en 
superar los flagelos de la pobreza y tener en cuenta las necesidades bási-
cas insatisfechas de los territorios más vulnerables a partir del marco de-
finido en los ODS, donde se compromete con los beneficios proyectados, 
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el cumplimiento de metas y estrategias y los principales lineamientos para 
alcanzarlas DNP 2018. 

Es por ello, que la pobreza multidimensional en Colombia ha sido ana-
lizada desde diferentes enfoques teóricos y empíricos, destacando su impacto 
en el bienestar social y económico del país. Para autores como Salazar, Cuervo 
y Pinzón (2011) desarrollaron un análisis exhaustivo del Índice de Pobreza 
Multidimensional (IPM) en Colombia entre 1997 y 2010, destacando avances 
significativos en áreas como educación y vivienda, aunque con desigualdades 
persistentes, en este estudio subrayan la importancia de adoptar metodologías 
adaptadas a las realidades locales, al tiempo que ofrece una base para compa-
raciones internacionales. 

Por su parte, Rodríguez (2010-2019) evaluó cómo la implementación del 
IPM ha mejorado la calidad de vida de las familias colombianas, señalando 
progresos en condiciones habitacionales y acceso a servicios, pero con rezagos 
en educación y salud frente a países con enfoques similares. Ambos trabajos 
enfatizan la necesidad de estrategias integrales que aborden la pobreza desde 
múltiples dimensiones.

Sin embargo, en un análisis más sectorial, Moreno-Gómez y Duarte-Gó-
mez (2017) investigaron cómo la pobreza multidimensional afecta la salud 
pública en comunidades vulnerables, estableciendo vínculos entre determi-
nantes sociales y privaciones económicas. Ramos-Zambrano y Luna-Man-
cilla (2024) ampliaron esta perspectiva, estudiando los determinantes de 
la pobreza en productores rurales, y resaltaron la importancia de comparar 
comunidades agrícolas colombianas con otras en América Latina para iden-
tificar políticas efectivas. Adicionalmente, Ramírez, Bedoya y Díaz (2016) 
analizaron la influencia de la geografía económica y la descentralización en los 
niveles de pobreza multidimensional, destacando disparidades entre munici-
pios colombianos y regiones similares de otros países. Estos estudios sugieren 
considerar factores estructurales y comparativos a nivel internacional para 
lograr soluciones sostenibles en diferentes dimensiones de la pobreza.

Uno de los autores más reconocidos en análisis de la pobreza es Sen 
(1992) quien aborda la conceptualización de la pobreza desde una represen-
tación que va más allá de los talantes materiales y económicos, involucrando 
consideraciones sobre cómo la pobreza afecta a las personas y su entorno. 
Se destaca la concepción de que la pobreza no solo es un problema por el 
sufrimiento de los pobres, sino también por la incomodidad y los costos que 
puede generar para la sociedad en general, al dejarlos rezagados y privarlos de 
sus capacidades.

Es por lo que, la reflexión propuesta plantea la cuestión ética de hasta 
qué punto se permite que las personas lleguen a una situación de pobreza que 
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pueda ofender o causar dolor a la sociedad o a una comunidad en particular. 
Se sugiere que la verdadera tragedia no es solo la miseria de los pobres, sino 
el impacto negativo que puede tener en aquellos que no son pobres. Además, 
en sus aportes Sen (1992) deja abierta la pregunta a futuras investigaciones 
de a quién debería centrarse el concepto de pobreza: ¿solo en los pobres, solo 
en los no pobres, o para ambos?

En otras palabras, varios de sus escritos plantean cuestionamientos fun-
damentales sobre cómo definir y entender la pobreza, considerando no solo 
sus dimensiones económicas sino también sus implicaciones sociales y éticas.

Por lo anterior, es importante establecer cuáles son los factores que inci-
den en la pobreza multidimensional, para identificar relaciones de similitud 
y diferencia entre datos estadísticos del DANE, al describir las condiciones 
concretas en las que se encuentra la percepción de pobreza multidimensional 
en sus cinco dimensiones en la Agrupación Social de Ciudad Verde, en el 
sentido de lograr determinar hacía donde deben apuntar las políticas públicas 
para generar una reducción de la apreciación de pobreza en los individuos. 

Para tal fin, esta investigación busca realizar un comparativo y establecer 
la situación actual se manejaron los informes de la Encuesta Nacional de 
Presupuestos de los Hogares, la cual incluye dos estratificaciones, el primer 
estrato contempla un muestreo de ocho capitales con sus áreas metropolita-
nas, el segundo corresponde al área rural y rural dispersa, para ello, el proce-
samiento de la información recopilada en este estudio, frente al manejo de las 
variables, se estimó mediante un enfoque cuantitativo denominado modelo 
logit para la comprensión de encuesta compleja. 

Por ello, la pobreza multidimensional está ligada al bienestar, principal-
mente en cómo se construye en sociedad el progreso para el bienestar de cada 
individuo y como el gobierno encauza su política pública para el acondiciona-
miento de un adecuado nivel de vida para ciertas personas, como lo menciona 
Ponce (2018) la pobreza se debe pensar desde el núcleo de la teoría del desa-
rrollo, donde aspectos como la sostenibilidad y los indicadores de crecimiento 
económico dinamizan los esfuerzos de un país.

Método

Esta investigación se realizó, bajo un análisis de la pobreza multidimensional 
en Ciudad Verde, mediante una correlación que permitió evaluar el rango de 
semejanza entre las variables de la población objeto de cada hogar selecciona-
do, con el fin de comparar estos datos frente a los informes presentados por 
el DANE con un periodo de corte entre 2015 a 2022, en esta modalidad se 
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determinaron los grados de pobreza relativa, que existen específicamente en 
esta comunidad, con la encuesta realizada por los investigadores en el 2024. 
Para algunos autores, la fuerza de congregación entre pobreza y las dimen-
siones puede verse, según los patrones de medida, de ahí, la necesidad de 
tomar en cuenta múltiples elementos que se inscriben en la llamada pobreza 
multidimensional. 

Por esta razón, se presenta esta investigación para visibilizar la realidad 
social de los hogares estudiados, con el fin de encontrar información que co-
labore en el ajuste de políticas públicas, que consideren mejorar los grados de 
pobreza multidimensional que se observa en la actualidad en la Agrupación 
Social de Ciudad Verde, asimismo, se contempló un diagnóstico mediante 
encuesta digital orientada en diferentes edades a cada individuo que pertenece 
al hogar encuestado, sobre los factores que afectan la pobreza en sus cinco 
dimensiones. El estudio contempló una muestra de 49 entrevistas a hogares 
conformados por individuos de los estratos 0,1,2,3 seleccionados entre sí, de 
manera aleatoria y confrontarlos mediante una equivalencia entre los datos 
de Ciudad Verde y la muestra representativa del DANE la cual contempla 
291.590 encuestas observadas, las cuales dan cuenta de las dimensiones que 
se manejan actualmente en pobreza multidimensional.

Para comprender la situación poblacional actual, pretendemos observar 
cómo los diversos fenómenos de investigación se relacionan con cada peso 
del Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) y las condiciones asociadas 
que afectan la desventaja educativa (analfabetismo, pequeños logros), traba-
jo (no formal, largos periodos sin empleo), salud (falta de seguro, barreras 
de acceso), situación de los niños y jóvenes (fuera de la escuela, rezagados, 
cuidado infantil, actividades laborales en infantes), condiciones de vivienda y 
condiciones de servicio público (no existe cobertura para el consumo de agua 
de alta calidad), falta de drenaje rápido de excrementos, materiales inadecua-
dos para pisos y paredes, construcción de edificios llamativa o deficiente, es 
por ello, que se busca formar el grado de correspondencia entre la literatura y 
el estudio de la población, en la que se generan algunas hipótesis de manera 
tentativa que contribuyan de manera significativa a identificar las necesidades 
insatisfechas de esta comunidad.

En este sentido, autores como Oshio y Kan (2014) establecen que un 
indicador de pobreza más ajustado o tomado es más ventajoso para detectar a 
personas con dificultades puntuales en el sector salud que una unidimensio-
nal. Se menciona que, en 2013, en Chile, se introdujeron dos nuevos cálculos 
de pobreza bajo una nueva metodología: la pobreza multidimensional y la 
pobreza por ingresos. La pobreza multidimensional se centra en las priva-
ciones en diferentes áreas o dimensiones, como la capacidad para satisfacer 
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las necesidades básicas. Por otro lado, la pobreza por ingresos considera los 
ingresos per cápita del hogar como una medida de la capacidad económica.

Pero la investigación y el avance para identificar la pobreza no se quedan 
ahí, es por lo que, estudios como el que realiza Boltvinik (2013) presenta el 
Método de Medición Multidimensional de la Pobreza (MMIP), este enfoque 
refleja una estrategia integral para evaluar la pobreza al considerar tanto las 
necesidades básicas insatisfechas como la carencia de ingresos. Al asignar 
ponderaciones a diferentes dimensiones de las necesidades básicas insatis-
fechas, el método busca captar de manera más completa la situación de los 
individuos, reconociendo que las privaciones pueden manifestarse en diversas 
áreas de sus vidas.

Además, se ha observado que la pobreza estructural se manifiesta a través 
de la llamada “trampa de la pobreza”, donde las familias quedan atrapadas en 
un círculo vicioso de pobreza de una generación a la siguiente, manteniendo 
y empeorando su situación con el tiempo. 

También, se encuentran estudios particularmente dirigidos a la parte fi-
nanciera como lo comentan, N’Guessan y Hartarska (2021) donde algunas 
de las instituciones de microfinanzas (IMF), brindan servicios financieros a 
personas de escasos recursos, con la finalidad de que financien sus proyectos 
empresariales, con un alto grado de riesgo; para medir su alcance estas enti-
dades construyen las métricas de desempeño, donde presentan un desarrollo 
de las microfinanzas en dos alternativas: una sobre la propuesta social y la otra 
sobre la propuesta comercial, el estudio se concentra en costa de marfil con la 
búsqueda de la literatura para el periodo 1975-2019. 

De esta manera, una de las cuestiones y retos más relevantes a nivel global 
está en la disminución de la pobreza, donde la inclusión del sector privado 
como un actor  primordial, donde se establece el rescate del pequeño empre-
sario ya que por condiciones sociales pretende salir de pobre, en este sentido, 
se desarrollan trabajos directamente con las empresas en algunos países de 
Asia, ya que estos cumplen un papel importante en la creación del desarrollo 
económico, con propuestas como el empleo y las oportunidades de compra, 
de sus productos, bienes y servicios a los pequeños y nuevos microempresa-
rios, como lo señala Hipsher (2013). 

Al mismo tiempo, la iniciativa de trabajar juntos para reducir la pobreza 
surge del hecho de que a nivel mundial más de mil millones de personas 
habitan bajo el flagelo de la pobreza extrema. Este contexto demuestra que, 
si bien los países han hecho sus esfuerzos en este sentido, no son adecuadas 
para elevar un mejor nivel de vida de muchas personas (Naciones Unidas, 
2003: 1).
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Por otra parte, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) lo comprende de la siguiente manera.

La pobreza no se define exclusivamente en términos bancarios (…) tam-
bién significa malnutrición, reducción de la ilusión de vida, falta de acceso 
al agua bebible o potable y condiciones de salubridad, padecimientos, 
analfabetismo, imposibilidad de acceder al colegio, a la cultura, a la asis-
tencia sanitaria, al crédito o a ciertos capitales. 

De hecho, autores como Sánchez, Manzano et al. (2020) afirman que el 
punto de vista del DANE en Colombia para medir la pobreza multidimen-
sional presenta diversas faltas. No calcula brechas ni grados de profundidad 
de la pobreza, lo que resulta en aproximaciones dicotómicas, esta limitación 
conlleva a la pérdida de aspectos sustanciales en el análisis multidimensional. 

Lo anterior, realizado en un estudio con un énfasis de información bajo 
el enfoque aplicado a un hogar donde existen edades superiores a 15 años, 
sus resultados presentan, en promedio, una escolaridad de ocho años y este 
se comparta con un hogar que presenta grados de pobreza donde es igual a 
uno donde el promedio es cero escolaridades. Por otra parte, no se identifica 
de forma clara la diferencia entre dimensiones y variables. De ahí la impor-
tancia de realizar una medición propia, con algunos hogares seleccionados 
con una muestra en Ciudad Verde para determinar la dispersión local, frente 
a la Nacional. 

En este orden de ideas, también se encuentran otros estudios que permi-
ten medir la pobreza multidimensional, como el realizado por Vélez y Veláz-
quez (2022) sobre un Análisis espacial para el Ecuador utilizando métodos 
alternativos. Basado en la teoría de conjuntos difusos, proporciona un sistema 
de medición que supera la forma de clasificar simplemente a las personas.

A todo esto, la presente investigación aborda el concepto teórico práctico 
de un modelo logit, donde se realiza la simulación basada en regresión logísti-
ca para estimación de proporciones de datos en encuesta compleja, utilizando 
como punto de partida la información de la Encuesta Nacional de Presupues-
tos de los Hogares (ENPH), en concordancia con la encuesta que genera el 
Departamento Nacional de Estadística (DANE).

Bajo el anterior esquema se busca la eficiencia en los estimadores del total 
de la población que contempla el DANE y se realiza una muestra por medio 
de encuesta a los hogares, donde se contempla el jefe de hogar y las persona 
o integrantes que conforman cada apartamento en Ciudad Verde, con el fin 
de establecer una correlación entre los datos públicos y la realidad en la que 
actualmente viven los habitantes de esta localidad, ubicada en la comuna 3 
del municipio de Soacha, para el análisis y estudio de la pobreza.  La base de 
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datos se aplica de manera robusta con el propósito de generar modelos con 
capacidad de predicción especifica alta, asegurando mediante una constante 
de verificación, que en gran medida el modelo planteado sobre la estimación 
del parámetro sea lo más certero posible, así como el seguimiento a la bondad 
de ajuste.

De otro lado, el instrumento de medida contempla la información del 
DANE, para los periodos (2015-2022) de la encuesta, al optar mediante la 
aplicación de una muestra probabilística multietápica, para estratos socioe-
conómicos clasificados en: Bajo (Estrato 0), Medio (Estratos 1 - 2) y Alto 
(Estrato 3). Se incorpora como índice de consulta para el cálculo del tama-
ño y la discrepancia de igualdades, según las necesidades o carencias de los 
hogares en la adquisición de bienes y servicios, así como los que dispone la 
comunidad en su entorno.

En principio se contempla como técnica de medición en base al modelo 
logit, planteado por Joseph Berkson en 1944, similar al modelo probit creado 
por Chester Ittner Bliss en 1934, el término ‘logit’ de probabilidad fue intro-
ducido por autores como Barnard en 1949. Originalmente, la fórmula logit 
fue obtenida por Luce (1959), tratada por Marschak (1960) y culminada por 
McFadden (1974), en este sentido, se propone una base teórica de estudio, 
para el análisis de la pobreza multidimensional en Ciudad Verde.

También se observa como algunas propuestas de carácter gubernamental 
proponen una dimensión social del desarrollo, que incluye retos referentes en 
aspectos económicos de pobreza con el fin de tener una visión más integral, 
que involucre a las comunidades a nivel mundial, donde se busca mejorar el 
bienestar socioeconómico de la población asegurando que los recursos natu-
rales proporcionen los bienes y servicios obligatorios para el progreso econó-
mico sostenible. Esto implica mejorar la calidad de la gobernanza y lograr un 
aumento robusto, al reducir la brecha frente a los riesgos de pobreza para el 
bienestar de la población PND (2018).

Otra de las dimensiones que se debe contemplar, aunque no tenga un 
grado de relevancia dentro de la pobreza multidimensional, es la concep-
tualización del gasto de los hogares para lo que es crucial y se alinea con las 
recomendaciones de la OCDE, que establece que:

El uso de bienes y servicios para satisfacer directamente las necesidades 
y deseos personales. El gasto en consumo es visto como el valor de los 
bienes y servicios pagados o usados por un hogar para satisfacer sus nece-
sidades y se obtienen a través de: 1) compra en el mercado, 2) ingreso en 
especie de las personas empleadas o por autoempleo 3) como transferen-
cias en especie de otros hogares o de negocios (OCDE, 2013).
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No obstante, la meta de poner fin a la pobreza (ODS 1) implica garantizar 
el acceso a las necesidades básicas. Según las mediciones gubernamentales, se 
ha observado un progreso significativo en Colombia. En 2010, el índice era 
del 30,4%, disminuyendo a 17,7% en 2017, 18,1% en 2020 y alcanzando un 
12,9% en 2022. Este avance ha permitido sacar a 5,1 millones de habitantes 
el IPM. En Colombia, el MIP abarca cinco dimensiones evaluadas a nivel 
del hogar.

Entre tanto, se observan casos contrarios donde se usa a la población po-
bre expuesta a fenómenos electorales, donde hay incremento de participación 
en zonas de alta pobreza y miseria, con mecanismos adversos como el trasteo 
de votos. Bajo un ejercicio de relación entre las carencias de la pobreza y la 
intención de voto en Colombia autores como Horbath (2015) realizaron un 
estudio sobre los alcances que terminan afectando a los integrantes del hogar.

En la actualidad, la crisis de pobreza se manifiesta como resultado de 
profundas desigualdades que caracterizan a nuestras sociedades. El poder eco-
nómico y político, altamente polarizado, se apropia no solo de los recursos, 
sino también de los derechos esenciales que garantizan un ingreso mínimo 
digno para todos. Factores históricos, como la colonización del pasado en 
América, han desencadenado una cadena interminable de desplazamientos, 
apropiaciones y expropiaciones. Las culturas indígenas, los campesinos y los 
migrantes enfrentan la privación de lo que deberían ser sus derechos huma-
nos inalienables (Barkin, 2009).

En otro sentido, se hace necesario resaltar sobre el consumo de la canas-
ta de bienes, al verse afectada por el diferencial de precios relativos a causa 
del comercio internacional,  al desagregar la medida por desigualdad del co-
mercio, conforme a su estudio Fajgelbaum y Khandelwal (2016) presentan 
un enfoque de datos sobre gastos agregados, con una ecuación de gravedad 
no homotética, observando que los pobres concentran sus gastos en sitios 
comercializados.

A pesar de todo, Álvarez (2016) analiza como América Latina propo-
ne una convergencia y articulación geopolítica e inclusiva acompañados de 
financiamiento interno y externo entre los países. Incluso, Girón (2016) re-
conoce la tasa de crecimiento a nivel mundial y el papel de los gobiernos 
para disminuir su gasto social, disminuyendo la brecha de desigualdad y la 
concientización del cuidado al medio ambiente, con empleo e ingreso digno.

Aunque, se destaca que América Latina está realizando esfuerzos signifi-
cativos mediante modelos de integración y cooperación, promovidos y adop-
tados por algunos organismos como; la Alianza Bolivariana para los Pueblos 
de Nuestra América (ALBA) y la Comunidad de Estados Latinoamericanos 
y caribeños (CELAC), entre otras.
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Bajo esta misma línea, Pedrajas (2017) comenta sobre el papel funda-
mental de las agencias internacionales como el PNUD, Banco Mundial y 
UNICEF, con la forma como asumen el reto de erradicar los grados de vul-
nerabilidad de casi mil millones habitantes que se ubican en pobreza extrema.

Del mismo modo, en los programas de Naciones Unidas, como el PNUD, 
se brinda soporte a las naciones para que integren los ODS en sus planos y 
políticas. En Colombia, esta tarea ya está en camino; por un lado, se respalda 
los afianzamientos logrados bajo la Agenda 2030 en áreas fundamentales, que 
contienen la mitigación de la pobreza, la promoción de una administración 
pública democrática y la búsqueda de la paz. 

Según algunos resultados, el 36% de sus habitantes se clasifican en un 
entorno de pobreza monetaria, de los cuales el 15,4% corresponde a la po-
breza extrema. Actualmente, en Colombia, el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) actúa como presidente y secretario técnico de la Comisión 
Interinstitucional de Alto Nivel para los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) Agenda 2030 en compañía de otras organizaciones gubernamentales 
y actores del sector privado. 

Otra manera de entender este fenómeno lo podemos observar en los si-
guientes autores: Como indicó Rivas (2017) el método indirecto en Colom-
bia calcula la pobreza a través de dos enfoques: (1) pobreza monetaria (2) el 
IPM al identificar faltas en salud, educación y calidad de vida. 

Para Brugué et al. (2018) se observa la emergencia de niveles y oportuni-
dades recientes de riqueza en segmentos o núcleos sociales, mientras que, al 
mismo tiempo, surgen nuevos espacios de pobreza y desafíos en la supervi-
vencia diaria. De ahí que Boltvinik (2017) realizó un estudio de la pobreza en 
América Latina, al definir algunos parámetros básicos, en los que se encuen-
tra la importancia relativa de la alimentación fuera del hogar y de alimenta-
ción preparada, de esta manera se construye la canasta familiar nutricional 
con la participación de 105 expertos las dietas observadas como necesarias o 
deseables, pero en el caso de no necesario, se evidencia como afecta sus dietas 
por la restricción que tiene el ingreso del hogar. 

En lo concerniente a Colombia, se encuentra trabajando activamente para 
alcanzar los ODS señalados en la Agenda 2030. La diversidad de áreas abor-
dadas, desde la nutrición hasta la disminución de la pobreza, la gobernanza y 
la democracia, la inequidad económica y financiera y la protección del medio 
ambiente, refleja un enfoque integral hacia el desarrollo sostenible. 

Un análisis similar se evidencia en la investigación de Campos y Monroy 
(2016) donde se exploró la dependencia entre el crecimiento económico y 
las variaciones en la pobreza en México. En este estudio, no se halló una 
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medición significativa entre el crecimiento promedio anualizado y los cam-
bios en la pobreza alimentaria durante el periodo 2000-2012. Además, se 
examina cómo el desarrollo económico influye en el decrecimiento de la po-
breza, observándose una relación con un mayor número de empleos formales, 
aunque no se controla con mejoras salariales en dichos empleos.

La gente ha estado preocupada por la pobreza durante siglos, aunque es 
uno de los problemas que enfrenta la acción política, sus diversos significados 
y especialmente en las últimas dos décadas, el performance ha sido objeto de 
investigación. Desde una perspectiva multidimensional, la pobreza se define 
como la negación en opciones y oportunidades que tiene una persona o fa-
milia para vivir la vida. Así, la sociedad puede distinguir entre quienes tienen 
y quienes no tienen, circunstancias que afectan el estado mental de cualquier 
individuo (Ojeda, et al, 2011).

Los enfoques multidimensionales de la pobreza son cada vez más popu-
lares en los campos de la investigación, ya que proporcionan versatilidad en 
la interpretación y ponderación de subvariables, y porqué la pobreza no es 
un fenómeno que pueda estudiarse sin una sustentación teórica y científica, 
cuando el enfoque del análisis de la pobreza es lo suficientemente amplio per-
mite identificar, incluso garantizar que puedan realizar análisis de los factores 
determinantes de este indicador donde intervienen muchas variables, lo que, 
permite resultados y mediciones más fiables y precisas (Grisales,2021).

En este mismo sentido, se encuentran autores como Sen (1976) quien 
describió el proceso de medición de la pobreza en la identificación y la cons-
trucción de una medida de pobreza. Núñez (2009), Carneiro (2014) y Castillo 
(2018) indicaron dimensiones como determinantes comunes a las atribucio-
nes de pobreza y riqueza y la definición del concepto. Desde la perspectiva 
de las organizaciones, el PNUD (2019) define la pobreza humana de manera 
conceptual, la cual ya no depende únicamente del ingreso o la renta; por el 
contrario, se trata del proceso mediante el cual las personas logran o no al-
canzar el bienestar.

Por otra parte, instituciones como el Banco Mundial, cuyo objetivo es 
suprimir la pobreza extrema mundial para el año 2030, definen la pobreza 
como la reducción del porcentaje de personas que sobreviven con menos de 
$1.95 dólares al día. Adicionalmente, se establecieron dos categorías de líneas 
según instituciones como el Banco Mundial, que tiene como objetivo elimi-
nar la pobreza extrema a nivel global para el año 2030, estas son: Población 
vulnerable: Incluye a personas que no se clasifican en estado de pobreza, pero 
tampoco pertenecen a la clase media. Estos hogares tienen ingresos diarios 
que oscilan entre $4 y $10 (PPA 2005). En cuanto a la clase media: Se re-
fiere a hogares con una baja posibilidad de caer en la pobreza, aunque no se 
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consideran ricos. Esta categoría abarca a aquellos con ingresos diarios entre 
$10 y $50 (PPA 2005),  según las definiciones del Banco Mundial 2022 para 
Colombia se estima una tasa de incidencia de la pobreza en $2.15 por día.

En su análisis, Cañón (2016) presentó la variación del gasto público en 
programas que procuran combatir la pobreza, considerando el número de 
contribuyentes en mediciones macroeconómicas. Investigaciones sugieren di-
versos factores, como la reforma de parámetros en sistemas, interacciones con 
diferentes programas y modificaciones en la estructura demográfica.

Por otro lado, Akobeng (2016) abordó la contracción de la pobreza, con-
trastándola con el crecimiento económico como métrica para evaluar la efec-
tividad de las remesas. Reconoció los efectos y la endogeneidad específica de 
cada país a lo largo del tiempo, concluyendo que las remesas no solo dismi-
nuyen la pobreza, sino que también impactan en la igualación del ingreso. 
En el ámbito macroeconómico, las remesas internacionales generan efectos 
redentores de la pobreza e igualación de los ingresos, amplificados por el 
desarrollo financiero. Sin embargo, el elevado costo de utilizar redes infor-
males para el envío desalienta a los migrantes a enviar dinero a sus hogares. 
Es considerar esencial la reducción de la prima del mercado negro sobre los 
tipos de cambio y la creación de condiciones institucionales propicias para la 
inversión, especialmente para fomentar el desarrollo en favor de los pobres en 
el África subsahariana.

Asimismo, Vacaflores (2018) identificó cómo la reciente expansión eco-
nómica y las políticas fiscales redistributivas implementadas a principios del 
siglo, han mejorado el bienestar de la población. El estudio se centró en las 
transferencias monetarias privadas de los inmigrantes a sus familiares, dado 
que América Latina alberga a 167 millones de individuos en estado de pobre-
za, con casi 66 millones de ellas experimentando pobreza extrema. El estudio 
utiliza datos de 18 países latinoamericanos que abarcan el período 2000-2013 
para examinar la efectividad de las remesas recibidas del exterior, en la re-
ducción de la pobreza y la disparidad. A pesar de las medidas de remesas 
alternativas manejadas para abordar las preocupaciones de endogeneidad, se 
observa que el desarrollo financiero tiene un impacto limitado en el manejo 
de este criterio. En resumen, un aumento en las remesas reduce las tasas de 
pobreza, al disminuir el coeficiente Gini en los próximos informes, según 
(Akobeng, 2016).

La investigación adicional de Zhang y Ben (2018) reveló que cuatro de 
las dimensiones pueden disminuir el flagelo de la precariedad en el hogar. Al 
señalar que las liberalizaciones financieras tienden a agravar la desigualdad 
y la pobreza, mientras que el desarrollo bancario exhibe un impacto más 
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significativo en la distribución del ingreso en comparación con el desarrollo 
del mercado de valores.

En un estudio posterior, Zhang & Naceur (2019) evidenciaron la depen-
dencia entre el desarrollo económico, la diferencia del ingreso y la pobreza. 
Abordaron la cuestión desde una perspectiva multidimensional, consideran-
do el acceso financiero, la eficiencia, la estabilidad y la liberalización, en el 
cual incluyen: (1) desarrollo financiero, (2) las liberalizaciones financieras 
agravan la desigualdad y la pobreza, y (3) el desarrollo bancario tiene un 
impacto más significativo en la distribución del ingreso que el desarrollo del 
mercado de valores. Se concluye que minimizar la inequidad de ingresos y la 
pobreza sigue un patrón lineal.

En otro enfoque, Freeman (2018) se dedicó a identificar la pobreza y la 
divergencia de ingresos, explorando su relación con los resultados de salud, 
incluida la enfermedad neurológica pediátrica, y proporcionó una visión ge-
neral al minimizar la pobreza a nivel mundial. Este análisis demostró la clase 
media global, así como la desigualdad de ingresos dentro de las naciones ricas.

De este modo, Aristondo y Onaindia (2018) presentaron medidas de po-
breza y su desequilibrio en incidencia, intensidad y desigualdad entre los po-
bres. Utilizaron el enfoque de análisis de Shapley para desagregar el cambio 
general de la pobreza como la suma de las contribuciones de los tres compo-
nentes de la pobreza. Exhibieron el método para calcular las contribuciones 
de cualquier índice de pobreza descomponible, incluyendo las fórmulas para 
los índices Sen y Foster, Greer y Thorbecke para α=2. Analizaron los datos 
de EU-SILC para 2008 y 2015 en 28 países europeos, examinando el cambio 
a lo largo del tiempo en el índice de pobreza FGT 2 y el valor de las contri-
buciones marginales de los tres componentes.

Otros autores como García & Sánchez (2019) llevaron a cabo el cálculo de 
la pobreza subjetiva en España y su ubicación contextual, obteniendo indica-
dores para varios tamaños de hogar y en términos de la cantidad poblacional 
de los indicadores subjetivos de Kapteyn y Deeleck. Los resultados de este 
estudio permitieron medir la percepción de los hogares, tanto en términos de 
su situación real como de cómo se sienten respecto a la pobreza, especialmen-
te en las zonas más claramente ocupadas.

Mas aun, la pobreza multidimensional es un fenómeno complejo que 
trasciende la medición monetaria e incorpora diversas dimensiones del bien-
estar humano, como educación, salud y condiciones de vida. En el artículo de 
Hacer, Nguyen y Grote (2021), se analizan las perspectivas sobre la resiliencia 
de los hogares frente a perturbaciones y su impacto en la pobreza multidi-
mensional, utilizando datos de panel en economías emergentes del sudeste 
asiático. Los autores destacan que la capacidad de los hogares para enfrentar 
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choques depende de factores como la diversificación de ingresos, el acceso a 
redes comunitarias y los recursos sociales, lo que refuerza la importancia de 
políticas públicas que fomenten tanto la resiliencia como la reducción de las 
privaciones estructurales. 

En este sentido, la pobreza multidimensional afecta de manera despro-
porcionada a mujeres, niños y hogares vulnerables, como lo demuestra el 
estudio de Okogun y Hiwatari (2021), que emplea el enfoque de dominancia 
de primer orden para evaluar este tipo de privaciones en Nigeria. Los au-
tores destacan que la pobreza en estos grupos no solo refleja insuficiencias 
económicas, sino también privaciones críticas en educación, salud y acceso 
a servicios básicos, particularmente en regiones rurales. Este enfoque meto-
dológico permite identificar áreas prioritarias para la intervención, como el 
acceso a la atención médica y la mejora de infraestructura, demostrando que 
las políticas integrales son clave para reducir las desigualdades estructurales. 
Además, los hallazgos subrayan la necesidad de considerar factores como la 
desigualdad de género y la discriminación sistémica, que exacerban las priva-
ciones multidimensionales.

De esta manera, investigaciones adelantadas por autores como Bolch, 
López-Calva y Ortiz-Juárez (2022),   la identificación de la pobreza crónica 
en ausencia de datos de panel representa un desafío metodológico signifi-
cativo para los estudios de pobreza multidimensional, es así como desde un 
enfoque innovador el estudio utiliza encuestas transversales para estimar la 
persistencia de las privaciones a lo largo del tiempo. Los autores destacan 
que la combinación de indicadores de pobreza multidimensional con apro-
ximaciones basadas en la probabilidad permite superar las limitaciones de 
datos longitudinales, ofreciendo un marco robusto para identificar hogares 
en situación de pobreza crónica. Este método, aplicado en varios contextos 
de países en desarrollo, enfatiza la importancia de las políticas focalizadas 
en reducir privaciones persistentes en dimensiones como educación, salud y 
acceso a servicios básicos.

En consecuencia, la problemática de la pobreza multidimensional sigue 
siendo una preocupación relevante para el siglo XXI. Esto se evidencia en 
los aportes de algunos Nobel de Economía, particularmente Banerjee, Du-
flo y Kremer, quienes abordan la pobreza desde dimensiones muy precisas. 
Su trabajo galardonado resulta atractivo para el sostenimiento económico, 
ya que busca combatir la pobreza de manera más específica, centrándose en 
cada parte de las dimensiones que conforman el modelo aplicado por cada 
país.

En última instancia, se aspira a que, mediante cualquier política públi-
ca, la equidad y las privaciones latentes en cada hogar, se convierta en un 
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desarrollo integral para la vida en general. La sociedad actual anhela construir 
una nación justa bajo reglas y regulaciones, tal como explican Mohamadi et 
al. (2022) reconociendo los efectos negativos de la pobreza.

Resultados 

Los resultados obtenidos a partir de la estimación del modelo logit aplicado 
a los datos de la Encuesta Nacional de Presupuestos de los Hogares (ENPH) 
y la muestra tomada directamente de la Agrupación Social de Ciudad Verde, 
proporcionan un análisis detallado sobre los factores que inciden en la pro-
babilidad de pertenecer a un grupo de interés, como aquellos en situación 
de pobreza multidimensional. Este modelo, basado en una muestra proba-
bilística estratificada, permitió captar la heterogeneidad de las características 
sociodemográficas y económicas de los encuestados, maximizando la repre-
sentatividad estadística de los hallazgos. 

De igual forma, los coeficientes estimados evidencian la influencia de 
factores como el ingreso, el nivel educativo y el tamaño del hogar en la pro-
babilidad de asignar recursos a diferentes categorías de gasto, lo que subraya 
las dinámicas de desigualdad, priorización y grados de precariedad, con la 
posibilidad de experimentar privaciones en los hogares. Este enfoque me-
todológico se destaca por su capacidad de integrar el diseño complejo de la 
encuesta, maximizando la precisión de las estimaciones y permitiendo in-
ferencias robustas para la formulación de políticas públicas focalizadas en 
mejorar la calidad de vida de los sectores más vulnerables.

En este sentido, los resultados de este estudio indican que las variables 
predictoras seleccionadas ofrecen una explicación más sólida de la mutabili-
dad en la variable dependiente en comparación con el análisis de clasificación 
considerado para generar los parámetros del modelo de regresión y el modelo 
múltiple variado. En este punto, se llevó a cabo un ajuste del modelo, eva-
luando los cambios estadísticos en el coeficiente de determinación (R cuadra-
do) y su grado de colinealidad a través del programa Stata mediante regresión 
lineal múltiple. 

Además, al examinar la relación de colinealidad, se observa que todas las 
variables presentan oscilaciones moderadas y fuertes, siendo estadísticamente 
significativas al estar por debajo del umbral de 0.9. Este análisis se llevó a 
cabo mediante un enfoque de entrada forzada tanto para la regresión simple 
como para la regresión múltiple.

Los predictores de R para el primer modelo establecieron un valor de 
0.698, mientras que en el segundo modelo alcanzan un R de 0.726. Estos 
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resultados sugieren que estas variables correlacionadas pueden estar asocia-
das al componente seleccionado, conceptualizándose en dimensiones como 
el grado de escolaridad. Los resultados frente a la variación muestran una 
diferencia del 1,2%, de esta manera, la hipótesis se cimentó en la exploración 
de la literatura desarrollada en este artículo.

Los datos empleados en este estudio fueron obtenidos de la Encuesta 
Nacional de Presupuestos de los Hogares llevada a cabo por el DANE entre 
2015 y 2022 y la encuesta realizada directamente a la Agrupación Social de 
Ciudad Verde. El método de muestra utilizado en la encuesta es probabilís-
tico, por estratos, multivariado. La población objeto de observación es el 
grupo familiar de cada hogar, al mismo tiempo que las unidades de análisis 
abarcan viviendas y jefes de hogar. 

En este estudio específico, las unidades secundarias de muestreo se han 
definido en relación con las manzanas que componen cada uno de los con-
juntos de la Agrupación Social de Ciudad Verde ubicada en el municipio 
de Soacha, las cuales se pueden ver su distribución en representativa en el 
gráfico 1.

Gráfico 1. Esquema distribución de la Agrupación Social Ciudad Verde

 
Nota. El gráfico representa al lado izquierdo la zona de distribución por cada conjunto y al 
lado derecho el terreno ocupado desde una vista aérea.

Para determinar la población objeto, se seleccionaron 49 hogares, los cua-
les albergan un total de 250 personas, del total de individuos, actualmente, 
el 20% se halla en situación de pobreza multidimensional, mientras que se 
ha observado un avance significativo, con el 80% de los hogares encuestados 
superando la pobreza multidimensional.

Es relevante destacar que los estratos más apartados, clasificados en la 
categoría 0 a 2, presentan la mayor disminución de carencias en las dimen-
siones de la pobreza o privación en cada uno de los hogares, con un total de 
10 hogares en esta situación.
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Adicionalmente, cabe resaltar el notable esfuerzo realizado en la formula-
ción de un instrumento específico para identificar a las personas en entornos 
de pobreza, desarrollado por Castaño (1992). La implementación de este mo-
delo reveló que ciertas variables socioeconómicas destacaron por su notable 
capacidad discriminatoria en los hogares. Entre estas variables, se incluyen el 
estrato, los niños de 12 años, y la cantidad de personas ocupadas, patrones 
en el hogar.

Se llevaron a cabo pruebas de bondad, utilizando el medio residual ajus-
tado por F, según la metodología de Kellie y Stanley. Esta prueba es una 
adaptación del test de Hosmer diseñada específicamente para los datos de la 
encuesta. Se aplicó después de estimar un modelo logístico que incorporó va-
riables como el sexo, ganancias ocasionales, auxilios educativos y los criterios 
que contemplan las dimensiones del IPM. No obstante, el modelo con mejor 
ajuste fue el especificado en el documento.

Ilustración 1. Modelo logístico para var, prueba de bondad de ajuste

Logistic model for var32, goodness-of-fit test
F(9,31938) = 0.17
Prob > F = 0.9971

Nota. Elaboración propia por ajuste a prueba de bondad.

Para detectar la correcta relación del modelo, se procedió a examinar si exis-
ten predictores adicionales que sean estadísticamente significativos, a excep-
ción de casos fortuitos. En este análisis, se emplearon el valor lineal (hat) y 
cuadrado (hatsq) como predictores para repasar el modelo. En consecuencia, 
se espera que la variable hat sea estadísticamente significativa, dado que re-
presenta el valor predicho del modelo. La falta de significancia de hatsq su-
giere que no hay información de que se hayan descartado variables relevantes 
o de que la función de enlace no se haya desarrollado adecuadamente.

La función logit se define como:

Donde: p es la probabilidad de que ocurra el evento (y – 1), X1, X2,…, Xk son las 
variables independientes, y β1, β2,…, βk son los coeficientes por estimar.

Manteniendo constantes todas las demás variables, ceteris paribus (cp), no 
tener ahorros y no recibir arriendos por edificaciones (casas y apartamentos) 
aumenta la probabilidad de considerado pobre en 0.2667124 y 0.6959402, 
respectivamente. Este hallazgo sugiere que en aquellos individuos que po-
seen algún tipo de ahorro, ya sea en forma de dinero o bienes inmuebles, la 
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percepción de pobreza disminuye. Asimismo, ceteris paribus, un incremento 
de un solo año en la edad reduce la estadística de comparación pobre en 
0.0033242. Esto indica que a medida que la persona es más joven, hay una 
mayor probabilidad de que se sienta pobre.

Como era de esperarse, tener un nivel educativo de técnico, profesio-
nal y posgrado disminuye la probabilidad de considerar pobre en 0.3128013, 
0.7187 y 1.412682, respectivamente. Se nota que a medida que se aumenta de 
categoría el nivel educativo, la percepción de pobreza en el individuo tiende a 
disminuir. Además, ocupar la mayor parte del tiempo estudiando disminuye 
la probabilidad de sentirse pobre en 0.560444. En consonancia con lo ante-
rior, no recibir crédito educativo aumenta la probabilidad de que el individuo 
se perciba pobre en 0.4166959, lo que evidencia que la educación o la forma-
ción contribuyen una parte fundamental en la reducción de la sensación de 
pobreza en los colombianos.

En cuanto a la pertenencia a un régimen subsidiado, ceteris paribus, au-
menta la probabilidad de sentirse pobre en 0,6067699. Además, no recibir 
ayudas en dinero de instituciones u organizaciones externas al país incremen-
ta la probabilidad de sentirse pobre en 2.600213. Por otro lado, no recibir el 
subsidio denominado “Más Familias en Acción” disminuye la probabilidad 
de sentirse pobre en 0.5260487. Esto evidencia que las personas que reciben 
subsidios tienen una mayor probabilidad de considerarse pobres.

Finalmente, ceteris paribus (cp), el no recibir una prima de servicios au-
menta la probabilidad de sentirse pobre en 0,222189. En consecuencia, con-
tar con un contrato laboral disminuye la sensación de pobreza.

En resumen, se efectuó el análisis de resultados de la siguiente manera: 
primero, se digitalizó y depuró la base de datos proporcionada por el DANE, 
asimismo, se depuro la encuesta realizada a la comunidad. Posteriormente, se 
realizó una modelación, utilizando el programa estadístico Stata, eliminando 
los datos que no resultaban relevantes para el estudio.

Discusión

Esta investigación posibilita la obtención de información específica ubicada 
en la Agrupación Social Ciudad Verde, con el propósito de medir los resul-
tados y realizar comparaciones sobre las condiciones actuales en términos 
socioeconómicos de los hogares. En este sentido, se busca contrastar estos 
resultados con los datos presentados por el DANE en sus diversos repor-
tes, boletines y encuestas. Estos datos se convierten en variables de percep-
ción que permiten visibilizar la realidad actual de la comunidad, generando 
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propuestas diferenciales de políticas públicas, las cuales tienen como objetivo 
apoyar a la minimización del fenómeno de la pobreza multidimensional en 
esta comunidad.

Según los autores, los índices de pobreza se reflejan a través de cinco 
dimensiones: condiciones de educación familiar, de trabajo, de niños y jóve-
nes, salud, vivienda y acceso a servicios públicos. Estas dimensiones incluyen 
quince indicadores, con su rasgo distintivo determinado. Si la familia no 
logra esto, se considera que a todos sus miembros se les niega esta condición 
(Gutiérrez, 2020).

En el año 2023, la proporción de personas en condición de pobreza mul-
tidimensional en Colombia fue del 12,1% a nivel nacional. Este porcentaje 
se desglosa en un 8,3% en las cabeceras y un 25,1% en áreas rurales y centros 
poblados. Se considera que, al enfocarse en las múltiples dimensiones de la 
pobreza, es posible identificar las necesidades únicas de personas que residen 
en la condición de privaciones y diseñar soluciones a medida para abordarlas. 
Además, este enfoque multidimensional puede contribuir a garantizar que las 
políticas y programas sean más inclusivos y equitativos, ya que se centran en 
las necesidades reales de las personas en lugar de simplemente en su nivel de 
ingresos (DANE, 2023).

La pobreza multidimensional se comprende desde la carencia de recursos, 
más allá del ámbito financiero. Este concepto abarca diversos factores, como 
la falta de servicios públicos básicos (agua, luz, alcantarillado, gas, etc.), defi-
ciencias en el sistema de salud, educación y altos índices de desempleo, entre 
otros (MPPN, 2019).

De acuerdo con las estadísticas reveladas por el DANE, en el año 2022, 
el Índice de Pobreza Multidimensional se situó en un 12,9%. Este resultado 
representa una mejora con respecto al índice obtenido en el año 2021, el cual 
fue del 16%. Los datos fueron recopilados a través de encuestas realizadas 
en diversas regiones del país con el objetivo de medir el nivel de vida de los 
colombianos (Arenales, 2023).

El propósito de las grandes encuestas integrales de hogares es comprender 
la población de civiles no institucionalizados que viven en todo el país. Para 
obtener datos, utilizamos informantes directos para entrevistar a personas de 
18 años y más y a personas de 10 a 17 años que están trabajando o buscan-
do trabajo. En los demás casos se aceptará un informante idóneo, que será 
una persona que haya cumplido 18 años en el hogar. Como no se realizan 
encuestas de hogares, las encuestas se combinan en encuestas de propósitos 
múltiples, al identificar similitudes o diferencias entre las encuestas continuas 
de hogares y las percepciones de pobreza entre grupos sociales en Ciudad 
Verde durante un período de encuesta de 7 años.
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La intensidad de la pobreza multidimensional se calcula cuando, en pro-
medio, los hogares presentan un ponderado de privación del 33% del total 
de las dimensiones. Las condiciones que han contribuido a un cambio en la 
pobreza multidimensional reducen significativamente los logros que se pre-
sentan en la pobreza multidimensional. El dominio por género del jefe de 
hogar está representado en un 70% por mujeres, algunas de ellas en grados 
de vulnerabilidad y otras son madres solteras. 

En la Agrupación De Ciudad Verde la muestra que representa los indi-
cadores que han resaltado las privaciones en este estudio, son las siguientes: 
El 11% de los integrantes del hogar son más de 5 en un apartamento de 
2 a 3 habitaciones, el 9% de las personas del hogar de 5 años o más están 
aseguradas en el sistema de salud, el 7% de los hogares tienen al menos una 
persona mayor de 15 años que no sabe leer o escribir, no obstante un 63% 
de los encuestados considera que vivir en Ciudad Verde ha cambiado sus 
condiciones en cuanto a vivienda y servicios públicos, el 21% de los niños 
entre 6 y 16 años no asisten a un establecimiento educativo, el 25% de los 
niños pasan gran parte del tiempo en el trabajo de sus padres, el 69% de 
las personas del hogar no accedieron a servicios de salud en los últimos 30 
días, ante una enfermedad que no requirió hospitalización, el 41% de los 
hogares asume un gasto promedio mensual en alimentos y bebidas, el 93% 
de las familias cuentan con servicio de agua, existe un 24% de material en 
cemento para los pisos del hogar, el 96% de los hogares cuenta con servicio 
de recolección de basuras, el 20% de los hogares cambió su lugar anterior de 
residencia por ser beneficiarios del subsidio de vivienda, el 88% de los hoga-
res cuenta con alcantarillado, Se evidencia que el género que más representa 
los hogares es el de la mujer, con un 71%, el 57% utiliza el servicio público 
de transporte, Cuentan con cobertura de salud en un 13% subsidiado y un 
87% contributivo.
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Figura 1. Privaciones y condiciones de Pobreza Multidimensional  
en Ciudad Verde

Nota. Esta figura organiza las principales estadísticas sobre las condiciones y pri-
vaciones experimentadas en pobreza multidimensional bajo datos recopilados en 
encuesta a los hogares en Ciudad Verde.

Sin embargo, se encontró que el 68% de las personas que integran el grupo 
familiar, no están afiliados o no cotizan a un régimen de salud, aunque el 
jefe de hogar responda que está en un régimen contributivo, esta persona no 
cobija en un alto grado a su grupo familiar. Es evidente que el Índice de Po-
breza Multidimensional experimentó una reducción del 3%. Este resultado 
se atribuye a un adecuado aumento en la calidad de vida, ya que la implemen-
tación de estrategias tanto públicas como privadas. Este avance es notorio al 
comparar los datos recopilados en esta investigación con los proporcionados 
por el DANE, demostrando así un nivel de mejoramiento correlacionado.

El DANE identificó la percepción de pobreza en Colombia analizando 
información de la Encuesta Nacional de Presupuesto de los Hogares, que 
examinó datos de 13 ciudades y sus áreas metropolitanas, 11 Intermedias y 
ocho nuevas capitales de provincia. Distribuidos en las 443 ciudades de la 
capital del país, así como en centros rurales y densamente poblados, para el 
caso particular de esta investigación se llevó a cabo, basándose en la aplicación 
de la estimación del modelo logit para datos de encuestas complejas determi-
nados a través de un muestreo probabilístico, se estratificaron los grupos y se 
estimó el modelo completo en función de lograr una mejora en la exactitud 
de los datos.
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Se destaca la relevancia altamente sensible que implica cumplir con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) presentados en este estudio para 
Colombia, abordando aspectos como desequilibrios presupuestales, migra-
ción ciudadana, la inequidad latente entre ricos y pobres, y la gestión econó-
mica y política, todos ellos indicativos cruciales para su realización. Además, 
se reconoce la importancia de las políticas estatales y la responsabilidad social 
empresarial como impulsores de modelos para el desarrollo sostenible, con 
énfasis en el trabajo digno, las buenas prácticas y valores con su entorno y la 
conservación ambiental, en armonía con lo contemplado en el estudio, que 
busca mejorar la evaluación con los datos de la Encuesta Nacional de Presu-
puestos Hogares frente a la pobreza (Pedrajas, 2017).

Considerando la agenda presentada hasta 2030 y su enfoque en el desa-
rrollo y la transición constante, se resalta la insuficiencia de una comunidad 
científica sólida, particularmente en campos clave como ciencias ambientales, 
economía, ingenierías, ciencias sociales y salud, entre otros. Se enfatiza la 
importancia de promover la formación de investigadores, la creación de redes 
especializadas y la generación de espacios de confrontación para lograr una 
disminución de la pobreza (Girón, 2016). No obstante, se observa una falta 
de equilibrio, con una posición ambiental y económica predominante en de-
trimento de una verdadera dimensión social y la búsqueda de una sociedad 
sostenible (PNUD, 2016).

Al respecto, los datos desagregados disponibles revelan notables desigual-
dades relacionadas con la pobreza de los hogares, la ubicación en la ciudad 
o en el campo y el género. Sin embargo, es importante señalar limitaciones 
en la captura de datos relevantes, como la etnia, la discapacidad o el estado 
migratorio. La Unicef ​​(2018) destaca que ciertos grupos especialmente vul-
nerables, como los niños que viven en instituciones o en las calles, podrían no 
estar representados adecuadamente en las encuestas de hogares. Para abordar 
estas deficiencias, se resalta la importancia de liderazgo global, cooperación 
regional, innovación tecnológica y defensa según los mismos informes.

En el caso específico de Ciudad Verde, la contrastación empírica muestra 
que aquellos individuos que tienen ahorros, ya sea en dinero o bienes inmue-
bles, tienden a percibir menos pobreza. Además, se resalta la función esencial 
de la educación y la estabilidad laboral en la reducción de la sensación de 
pobreza. Se observa también que las personas que reciben subsidios tienen 
una mayor probabilidad de considerarse pobres, destacando la importancia de 
las características sociodemográficas.

El análisis destaca la evaluación entre la juventud y la percepción de 
pobreza multidimensional, en línea con las conclusiones de Rivas (2017). 
Para mitigar esta percepción en los colombianos, se propone la necesidad de 
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realizar programas de políticas públicas que fomenten la educación superior 
(ODS 1) y la estabilidad laboral mediante contratos formales, brindando se-
guridad a los trabajadores en cuanto a la percepción de una remuneración. 
Estas medidas se presentan como estrategias claves para el avance social entre 
las comunidades.

El análisis de la pobreza según Gutiérrez et al. (2020) presenta dos ver-
tientes: la individual, que se centra en indicadores como el ingreso y el des-
empeño de las 5 necesidades básicas, y la comunitaria, evaluada por aspectos 
sociales como educación, salud, vivienda, alimentación y participación en la 
toma de decisiones. Estos indicadores forman parte de un enfoque socioeco-
nómico de la pobreza, alineado con los estándares de la ONU.

Finalmente, entre la propuesta sobre Pobreza y Desarrollo Humano de 
Oxford (IPM), se destaca como un indicador clave que genera índices de 
pobreza para cada miembro de la familia. Cada uno de estos indicadores se 
analiza a través de distintas variables, considerando lo alcanzable o no para 
cada individuo. Este enfoque ayuda a comprender los fenómenos que con-
tribuyen a la problemática multidimensional de la pobreza, y la información 
recopilada por la ONU a nivel global proporciona una visión integral de esta 
situación (Beytía, 2016).

Limitaciones
1.	 La reducción de la informalidad.
2.	 Los propietarios no utilizan su apartamento, se encontró un alto grado de 

hogares que se encuentran en arriendo, siendo que la vivienda se entrega 
a familias con necesidades o privaciones en los hogares y la mejora de 
la calidad de vida, pero al parecer esta será una investigación o estudio 
posterior.

3.	 Realizar el estudio a otras comunas del municipio de Soacha, donde se 
reconoce una marcada carencia de necesidades y recursos en el entorno 
en el cual conviven.

Recomendaciones
1.	 Se sugiere utilizar una Annova de medidas repetidas, en la aplicación 

de los próximos modelos de investigación para abordar la temática de la 
pobreza multidimensional
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Desigualdades urbanas: Crisis y conflictos 
por falta de agua en la Zona Metropolitana 
del Valle de México

Israel Sandre Osorio

Introducción 

En el contexto del proceso modernizador del espacio urbano, asignado para 
adecuar el territorio a las necesidades de la economía global, las ciudades 
han transformado su fisonomía, así como las relaciones entre la economía, 
la sociedad y el territorio. Se trata de la construcción de nuevas relaciones 
que han favorecido la mercantilización del espacio urbano, acentuando, las 
condiciones de pobreza y desigualdad. En este sentido, la Zona metropolitana 
del valle de México (ZMVM) es un ejemplo de la manifestación espacial de 
profundas desigualdades económicas y sociales y de un acelerado proceso de 
apropiación y privatización del espacio urbano, productor de nuevas y dife-
rentes inequidades en el acceso a los bienes y servicios que ofrece la ciudad.

Sin embargo, la dimensión urbana de la desigualdad, caracterizada por las 
desigualdades físicas y económicas y de acceso a bienes y servicios, es a su 
vez, generadora de nuevas desigualdades que amplían las desigualdades es-
tructurales y responden a una lógica de carácter institucional. Es decir, las 
desigualdades urbanas, son resultado, también, del actuar de las instituciones 
gubernamentales en relación a la obligación que tienen para garantizar la pro-
visión y regulación de los principales componentes de la estructura urbana, a 
través de la generación de políticas públicas y asignación de inversión pública 
que garanticen al conjunto de la ciudadanía, el ejercicio efectivo del derecho 
a la ciudad (Ziccardi y Dammert, 2021).

En este sentido, durante las últimas décadas la escasez del agua se ha 
acentuado de manera importante en la ZMVM. Hoy quedan poco menos del 
1% de los depósitos lacustres, los acuíferos se han sobreexplotado de manera 
irracional, las industrias consumen una parte importante del vital líquido y 
nunca la tratan ni la reutilizan, mientras que a las zonas habitacionales se les 
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distribuye el vital líquido de manera inequitativa. También hay que mencio-
nar las pérdidas que se generan a través de la red de distribución que alcanzan 
un 40% y lo costoso que resulta transportar agua a la ciudad de fuentes exter-
nas, Cutzamala y Lerma, y que se encuentran en un proceso de agotamiento 
(Montero, 2009; Perlo, 2009; Torres, 2017). En este sentido, el propósito del 
trabajo, es analizar la desigualdad urbana en la ZMVM, en relación a la pro-
visión del abasto de agua, como resultado de la incapacidad gubernamental 
para canalizar inversiones públicas y generar políticas públicas, que garanticen 
a los ciudadanos su derecho al acceso al agua. 

Desigualadas urbanas 

Hoy en día, el 56 % de las personas en el mundo vive en ciudades, 4400 
millones de habitantes, se estima que hacia el año 2050 el porcentaje se in-
crementará hasta alcanzar el 68% de personas que vivirán en zonas urbanas, 
6900 millones de habitantes, momento en que casi 7 de cada 10 personas 
vivirán en ciudades. Este fenómeno se presenta básicamente por qué parte de 
la población del mundo se desplazará de sus lugares de residencia de las áreas 
rurales a las urbanas. Sin embargo, el aumento de la población, viviendo en 
ciudades, se producirá de forma desigual en términos geográficos, el 90% de 
población que vivirá en ciudades tendrá lugar en los países de África y Asía, 
en América Latina el porcentaje urbano en la región seguirá en alza, pero a 
ritmos decrecientes; además, urbes de gran tamaño, verán disminuidos su 
número de habitamos, la contracción económica, la inmigración y los fenó-
menos naturales provocan pérdidas de población (Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), 2022).  En otros casos la transición 
demográfica, que incide en el número de personas que habitan un hogar, 
aunado a factores como cambio de uso del suelo, deterioro habitacional y 
destrucción de viviendas por fenómenos naturales, está incidiendo en proce-
sos de despoblamiento de las llamadas ciudades centrales, como el caso de la 
Ciudad Central de la Zona Metropolitana del Valle de México (Luna, 2022). 

Actualmente, las ciudades latinoamericanas concentran más de 110 millo-
nes de habitantes, considerándola la región más urbanizada1, pero, también, 
la más desigual, ya que gran parte de sus habitantes viven en condiciones de 
pobreza; precariedad en sus viviendas; falta de cobertura de servicios bási-
cos; deficiencias del transporte colectivo; problemas del transporte privado; 
escasez de equipamiento comunitario y espacios públicos; la falta de acceso 

1   Las áreas más urbanizadas son: América del Norte: 82 % de población 
urbana; América Latina y el Caribe: 81 %; Europa: 74 % y Oceanía: 68 %.



81

Israel Sandre Osorio

a agua y saneamiento; empleos precarios; falta de capital educativo; inequi-
dades por razones de género, entre otras; son característica que evidencia las 
grandes desigualdades urbanas presentes en las ciudades latinoamericanas, 
considerándose un modelo urbanizador no sostenible, quizás la región más 
urbanizada, pero con un mayor índice de desigualdades urbanas en el mundo 
(Winchester, 2008).  

Los procesos de urbanización en Latinoamérica y México iniciados a par-
tir de la segunda mitad del siglo pasado provocaron transformaciones sustan-
tivas del entorno, si bien se pensaba que la urbanización por sí misma suponía 
una mejora con comparación con la vida en las áreas rurales, esto no fue así, 
el desarrollo urbano que se vivió en las ciudades consolidó un modelo de 
acceso diferencial e inequitativo a los bienes y servicios que debería garantizar 
la ciudad. La vivienda y el suelo se volvieron bienes inaccesibles para amplios 
sectores de la población, reproduciendo un régimen de desigualdad. El acceso 
diferenciado a servicios urbanos, otra característica que determinó la persis-
tencia de desigualdades y de injusticia espacial, en las ciudades. Como lo ha 
señalado Manuel Castells “Al tiempo que las grandes ciudades son motores 
de crecimiento económico y de innovación en todos los ámbitos de la acti-
vidad humana, también es en ese entorno en donde se observa desigualdad 
social creciente, polarización, pobreza, miseria” (2014, p. 2) 

En el caso de la Ciudad de México, resultado del modelo neoliberal y 
el proceso globalizador en la década de los años noventa del siglo pasado, 
caracterizado por la reestructuración de los servicios y el comercio; libre co-
mercio; apertura de mercados de bienes, financieros y de inversión; movilidad 
del capital; mundialización del nuevo orden económico global, desregulación 
financiera, privatización de empresas públicas, entre otros aspectos; el en-
torno urbano adquiere nuevas configuraciones, marcadas por un incesante 
desplazamiento de amplios sectores de la población a la periferia distante y 
una ciudad central, privilegiada para quien puede costear el uso de suelo y 
para el desarrollo de megaproyectos de la mano del mercado inmobiliario (De 
Mattos, 2015). Este proceso sin duda acentuó la desigualdad, por un lado, 
sectores privilegiados de la población se auto segregan en zonas residenciales, 
localizados en la ciudad central, y, por otro lado, la población pobre es desti-
nada a la periferia de la ciudad, donde el acceso a suelo es mucho más barato, 
dando paso a la condición de ciudades divididas, fragmentadas y segmentadas. 
Bajo este esquema, de gestión del desarrollo urbano, la ciudad está encami-
nado a mejorar su desempeño económico en el contexto de competitividad 
internacional que demanda el proceso de globalización, mercantilizando la 
vida socioeconómica y del suelo, privilegiando los negocios inmobiliarios y 
acrecentando las desigualdades urbanas en la ciudad (De Mattos, 2015).
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En ese sentido, la desigualdad urbana debe entenderse como: la diferen-
cia de condiciones de vida entre los habitantes de una misma aglomeración 
urbana. Una disparidad de estatus que se manifiesta en la estructura física del 
tejido urbano -como en la presencia o ausencia de transporte público, redes 
de infraestructuras básicas, espacios públicos, escuelas, centros sanitarios o 
dotación de viviendas-, pero sobre todo en las posibilidades de sus habitantes 
de acceder al suelo y de participar en el proceso democrático de hacer ciudad. 
(Aletta, 2022, p. 43)

Sin embargo, las desigualdades urbanas, caracterizada por las desigualda-
des físicas y económicas y de acceso a bienes y servicios, son a su vez, gene-
radoras de nuevas desigualdades que amplían las desigualdades estructurales 
existentes en la ciudad y responden a una lógica de carácter institucional. Es 
decir, las desigualdades urbanas están, también, relacionadas con la forma en 
que las instituciones gubernamentales, en sus tres ámbitos de gobierno, fede-
ral, estatal y local,  asumen su responsabilidad en la provisión y regulación de 
los servicios que demanda la población, al realizar inversiones públicas y asig-
nar recursos a las políticas públicas sin que prevalezcan criterios de equidad 
que garanticen el ejercicio efectivo del derecho a la ciudad para el conjunto de 
la ciudadanía (Ziccardi y Dammert, 2021). 

En la ZMVM, la desigualdad urbana, en relación a la provisión del abasto 
de agua, no solo es resultado de desigualdades físicas y económicas que se 
viven en la zona, sino, también, resultado de la incapacidad del gobierno 
central, el gobierno estatal y la autoridad municipal para canalizar inversiones 
públicas y generar políticas públicas, que garanticen a los ciudadanos su dere-
cho al acceso al agua, lo que en gran medida ha detonado la crisis y conflictos 
por falta de agua, que actualmente se vive en la ZMVM.

La escasez de agua en la ZMVM 

Durante las últimas décadas la escasez del agua se ha acentuado de manera 
importante en la ZMVM. Hoy quedan poco menos del 1% de los depósitos 
lacustres, resultado del crecimiento caótico de la urbanización. La cuenca 
de México se integraba por 1.100 kilómetros cuadrados de lagos: Texcoco, 
Chalco, Xochimilco, San Cristóbal, Xaltocan y Zumpango, equivalentes a la 
superficie urbanizada de la Zona Metropolitana del Valle de México, en 1990 
(Iracheta, 2000). 

Actualmente esta zona urbana, con una extensión territorial de 9,560 
Km2, cuenta con un total de 21,804,515, lo que acarrea una gran demanda 
de agua. Los acuíferos se han sobreexplotado de manera irracional, al extraer 
agua en volúmenes mucho mayores a los de su recarga. La sobreexplotación 
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de un acuífero se produce cuando la extracción del agua del subsuelo es ma-
yor a la de la infiltración o recarga natural. Actualmente el 70 % del agua 
que abastece a la Ciudad y algunas áreas de su Zona Metropolitana, proviene 
de pozos y el otro 30%, aproximadamente, es alimentado por el Sistema 
Cutzamala, mediante una red de presas que abastecen a la zona desde otros 
Estados. Esta situación de sobreexplotación implica el consumo progresivo 
del agua que se encuentra almacenada en el subsuelo, generando numerosas 
consecuencias negativas, entre ellas, el proceso de hundimiento que en la 
Ciudad que ronda entre los 10 y 40 centímetros anuales. Este proceso genera 
la compactación del suelo, repercutiendo en la fractura de la red hidráulica 
que abastece de agua a los hogares, generando fugas de agua, esto, aunado a 
lo obsoleta que resulta la red hidráulica, que ocasión que un 40% del agua 
que se canaliza a través de esta red de distribución, se pierda por fugas. Debe 
sumarse, también, la ineficiencia en el uso del vital líquido, por ejemplo, las 
industrias consumen una parte importante del vital líquido y nunca la tratan 
ni la reutilizan, mientras que a las zonas habitacionales se les distribuye el vi-
tal líquido de manera inequitativa, en las zonas residenciales se canalizan una 
dotación diaria de 567 litros y en las zonas populares 124 litros diarios. Por 
ejemplo, en la Ciudad de México, el 98% de sus habitantes tienen asegurado 
el abastecimiento de agua potable, pero el 18% no reciben el agua todos los 
días, solo mediante tandeo, y el 32% no tiene una dotación suficiente. Tam-
bién hay que mencionar lo costoso que resulta transportar agua a la ciudad 
de fuentes externas, Cutzamala y Lerma, y que se encuentran en un proceso 
de agotamiento, actualmente las presas que conforman el sistema Cutzamala 
(El Bosque, Valle de Bravo y Villa Victoria), se encuentran por debajo de su 
nivel al 39% de su capacidad, y eso ha obligado a las autoridades racionar su 
distribución con recortes de agua periódicos que afectan a gran parte de la 
población de la ZMVM (Montero, 2009; Perlo, 2009; Torres, 2017).

Mientras la escasez del agua se agudiza, en algunas partes de la ZMVM, 
las autoridades apelan a lo benévolo de la próxima temporada de lluvias para 
que el sistema de presas del Cutzamala, ya no pensar recuperen sus niveles de 
almacenamiento tradicionales, inicie una recuperación por arriba de lo que 
actualmente almacena y, con ello, evitar llegar al “Día Cero”. Mientras tanto, 
el mercado de agua y el robo de agua mediante tomas clandestinas en la red 
hidráulica, huachicol de agua, se han incrementado de manera alarmante, 
muchas de las veces bajo la tutela de grupos delictivos, que han visto un ne-
gocio lucrativo en el robo de agua; asimismo el incremento, en la demanda, 
de pipas y camiones cisterna para paliar la escasez de agua se ha incrementa-
do, ante la pasividad de las autoridades de los tres niveles de gobierno.  
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Entidades públicas encargadas de la gestión del agua 
potable en la ZMVM

El Estado Mexicano, debe garantizar la disponibilidad sustentable del recurso 
agua, como bien público, a todos los sectores de la población, asegurando su 
bienestar y mejoramiento en su calidad de vida. La sustentabilidad del recurso 
deriva de su conservación y cuidado, desde el punto de vista económico, social 
y ecológico. En el 2012, el derecho humano al agua quedó fundamentado en 
el artículo 4. Estableciendo la participación de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía.

En el artículo 4, párrafo 6, se reconoce el derecho humano al agua: Toda 
persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para con-
sumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y ase-
quible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos 
y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 
hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades fede-
rativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines. Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Art. 4, 2024)

Asimismo, el Artículo 115 Constitucional, fracción III, inciso a, faculta 
a los municipios las funciones y servicios públicos de agua potable, drena-
je, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. Siendo 
responsabilidad de los municipios garantizar el acceso al agua a la pobla-
ción. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Art.115, 2024)

La Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), organismo desconcen-
trado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMAR-
NAT), tiene como responsabilidad administrar, regular, controlar y proteger 
las aguas nacionales a través de tres grandes áreas operativas: gestión, orga-
nismos de cuenca y asistencia técnica, ello, mediante el marco normativo que 
regulan el recurso, como es la Ley de Aguas Nacionales y sus reglamentos. 
Entre sus atribuciones están la promover una gestión integrada y sustentable 
del agua en cuencas y acuíferos; consolidar la participación de los usuarios 
y la sociedad organizada en su manejo, promover la cultura de su buen uso, 
así como mejorar el desarrollo técnico, administrativo y financiero del sector 
hidráulico (Conagua, 2024). 

Destaca, también, en la región hidrológico-administrativa XIII, Aguas 
del Valle de México, el Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 
(OCAVM) y 42 organismos operadores del orden municipal y estatal en la 
Ciudad de México y en los estados de Hidalgo y México, encargados de 
la gestión del agua. El OCAVM se encarga de “administrar y custodiar la 
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explotación, uso y aprovechamiento de las aguas nacionales, su distribución y 
control, así como la preservación de su cantidad y calidad, además de fomen-
tar y apoyar el desarrollo de los sistemas de agua potable, tratamiento, reúso 
de aguas, riego, drenaje, control de avenidas y protección civil, creando y 
manteniendo en óptimas condiciones la infraestructura hidráulica que permi-
tan un desarrollo integral sustentable en el ámbito del Organismo de Cuenca” 
(Conagua, 2009, p. 131, cómo se citó en Silva, 2022 ).

Para la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, el responsable de 
administrar el agua en la Ciudad de México es el Sistema de Aguas de la Ciu-
dad de México, el cual está sectorizado en la Secretaría del Medio Ambiente 
y su objetivo es prestar los servicios públicos de suministro de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento de aguas residuales y reutilización; ope-
rar, mantener y construir la infraestructura hidráulica; explotar, usar, apro-
vechar las aguas, su distribución y control, así como la preservación de su 
cantidad y calidad (Torres, 2017; Silva, 2022; SACMEX, 2024). 

En lo que respecta al Estado de México, opera el Organismo Público 
Descentralizado, Comisión de Aguas del Estado de México (CAEM). En-
cargada de planear, gestionar, regular, validar, supervisar, construir y coor-
dinar los servicios de agua potable, alcantarillado, saneamiento y reúso que 
correspondan al Estado. Así, como fomentar y apoyar los sistemas de agua 
potable y alcantarillado; los servicios públicos urbanos y rurales de agua po-
table, captación de aguas pluviales, alcantarillado, saneamiento, recirculación 
y reúso en el territorio del Estado y de los municipios, sin afectar las dispo-
siciones, facultades y responsabilidades municipales (Moreno, 2012; Silva, 
2022; CAEM, 2024). 

En el caso del Estado de Hidalgo, la Comisión Estatal del Agua y Al-
cantarillado (CEAA), con respecto a la gestión de el gua tiene la función de 
coordinar entre los municipios y el estado y entre éste y la federación las ac-
ciones relacionadas con la explotación, uso y aprovechamiento del agua, para 
lograr el desarrollo equilibrado y la descentralización de los servicios de agua 
en la entidad (Silva, 2022; CEAA, 2024; García y Lara, 2024)

En el ámbito local, tanto en el caso del Estado de México como en el 
Estado de Hidalgo, son los Municipios, de acuerdo con el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de las re-
formas del 23 de diciembre de 1999, los responsables de prestar los servicios 
de agua potable, drenaje y alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 
residuales dentro de su jurisdicción. Para la gestión de dichos servicios, los 
Municipios tendrán la facultad de conformar, organismos operadores públi-
cos descentralizados municipales, conocidos como Organismo Operadores, o 
también, llamados: sistemas de agua, direcciones, comisiones, juntas locales, 
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departamentos y/o comités de acuerdo con la estructura orgánica a la que 
pertenezcan. Las atribuciones de estos organismos son: 
a)	 Prestar los servicios de agua potable, drenaje y tratamiento en su respec-

tiva jurisdicción.
b)	 Participar, en coordinación con los gobiernos federal y estatal, en la pres-

tación del servicio, de acuerdo a sus atribuciones y responsabilidades.
c)	 Planear y programar la prestación de los servicios. 
d)	 Realizar, por sí mismos o a través de terceros, las obras de infraestructura 

hidráulica, su operación y mantenimiento. - Adoptar las medidas necesa-
rias para alcanzar su autosuficiencia financiera (Conagua, 2014).

En los últimos años, lejos de las estructuras de gobierno y con la participa-
ción de la sociedad civil se han creado organismos ciudadanos que permiten 
la participación de diferentes organizaciones civiles, empresas e instituciones 
del sector educativo en torno a la problemática del agua en México. En la 
Ciudad de México, se creó, el Consejo Ciudadano Asesor de Agua Potable, 
Drenaje y Alcantarillado, Tratamiento y Reúso de Aguas Residuales; en el 
Estado de México el Consejo Ciudadano del Agua y a nivel Metropolitano el 
Consejo de Cuenca del Valle de México.  

Zona de estudio 

La ZMVM tiene una población de alrededor de 21,815,533 millones de ha-
bitantes, Es la segunda área metropolitana más extensa de América Latina, 
abarcando 7,886.1 kilómetros cuadrados. Está integrada por la Ciudad de 
México (CDMX), capital de México y el centro político, económico y cultu-
ral del país, comprende 16 alcaldías (antes delegaciones) con una población 
de 9,209,944 habitantes; el Estado de México, con 59 municipios, tiene una 
población de 12,437,287 habitantes y un municipio del Estado de Hidal-
go, Tizayuca, con 168,302 habitantes (SEDESOL-CONAPO-INEGI, 2018; 
INEGI, 2021).

Metodología 

El desarrollo del presente trabajo se sustentó en una investigación aplicada, 
que tienen como propósito incidir o resolver un problema o planteamiento 
específico en un contexto determinado, a partir de la búsqueda de infor-
mación y conocimiento, desde una o varias áreas especializadas, el objetivo 
de  implementarlos de forma práctica para  satisfacer necesidades concretas, 
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proporcionando una solución a problemas sociales (Castro Maldonado; J.J. 
Gómez-Macho, L.K. y Camargo Casallas., E; 2023). En este sentido, la in-
vestigación aplicada, en búsqueda de información, se sustentó en una revisión 
y análisis hemerográfico en línea, de los principales diarios de circulación 
de las tres entidades federativas adscritas a la ZMVM, mediante el buscador 
Google, bajo los siguientes criterios de búsqueda: Agua, conflictos por el 
agua, acceso al agua, protestas, escasez del agua, estado, políticas públicas, 
ciudad, ZMVM, entre otros, con el propósito de encontrar información que 
nos permitiera sustentar la correlación entre la crisis y conflictos por el agua, 
como resultado de la incapacidad gubernamental para canalizar inversiones 
públicas y generar políticas públicas, que garanticen a los ciudadanos su de-
recho al acceso al agua, así como, en relación al análisis, ofrecer algunas 
alternativas que posibiliten la resolución del problema.  

Considerando las entidades federativas, a su vez las alcaldías y municipios 
adscritas a estas entidades federativas, que integran a la ZMVM, el análisis se 
acoro a las alcaldías y municipios más poblados, consideran el número de po-
blación como una variable importante que incide en el acceso al agua potable 
dentro de la zona de estudio, para ello se consideró las Alcaldías y Municipios 
con más de 500 mil habitantes, exceptuando sólo el caso del Municipio de 
Tizayuca del Estado de Hidalgo, al ser el único Municipio perteneciente a la 
ZMVM, véase cuadro 1. 

Cuadro 1. Número de habitantes que se encuentran en las alcaldías y 
municipios de la ZMVM

Ciudad de México Estado de México Estado de Hidalgo 
Alcaldía Hab. Municipio Hab. Municipio  Hab. 

Iztapalapa 1,835,486 Ecatepec de Morelos 1,645,352 Tizayuca 168,302
Gustavo A. Madero 1,173,351 Nezahualcóyotl 1,077,208
Álvaro Obregón    759,137 Naucalpan de Juárez    834,434 
Tlalpan    699,928 Chimalhuacán    705,193
Coyoacán    614,447 Tlanepantla de Baz    672,202
Cuauhtémoc    545,884 Cuautitlán Izcalli    555,163 

Tecámac    547,503
Atizapán de Zaragoza    523,674 
Ixtapaluca    542,211
Tultitlán    516,341

Fuente. Elaboración propia con datos de INEGI, 2020. 

Análisis y resultados

En el caso de la Ciudad de México, Estado de México y el Estado de Hidalgo, 
tanto para las alcaldías y Municipios seleccionados, se realizó una revisión 
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hemerográfica, de los principales diarios de la Ciudad de México y diarios 
estatales, publicados en línea: La Jornada, El Universal, Milenio, Excélsior, 
Proceso, La Crónica, El país, El Sol de Toluca, Puntual, El Valle de Toluca, 
El Sol de Hidalgo, Jornada de Hidalgo, Hidalgo Diario, entre otros. De 
acuerdo a las categorías de búsqueda señaladas anteriormente, se identificaron 
más de 160 notas periodísticas, de las cuales se acotaron solo a 95, directa-
mente relacionadas con la tesis que sostiene esta investigación, los años en los 
que se concentra gran parte de la información obtenida, se adscribe a los años 
del 2021 al 2024, aunque, también, hay notas de años anteriores, lo que sin 
duda nos habla de un problema que se ha venido manifestando desde tiem-
po atrás y que en años recientes ha detonado en una crisis del problema de 
escasez del agua en la ZMVM, es decir, es la crónica de una crisis anunciada. 

Crisis y conflictos por falta de agua en la ZMVM. Ciudad de México

Con relación a estos datos se desprende que la alcaldía más poblada, Izta-
palapa, es en la que se ha generado y se generan mayor conflictividad por el 
tema de escasez y acceso al agua, seguida de la Gustavo A. Madero y Coyoa-
cán, entre sus habitantes, lo que se ha manifestado en protestas por parte de 
los vecinos, cierres de vialidades y confrontaciones directas con la autoridad. 
El 14 de diciembre de 2022 “Vecinos de la colonia José López Portillo, en 
Iztapalapa, bloquearon la avenida Canal de Chalco con cascajo y llantas en 
protesta por el suministro irregular de agua y para exigir que no se sustraiga 
el líquido del pozo Tláhuac-Neza, ubicado en ese punto, para llevarla a otras 
alcaldías” (Bolaños, 2022, párr. 4). 

Misma situación sucedió en la alcaldía Gustavo A. Madero, el día 3 de 
octubre de 2022: Como protesta por falta de agua, vecinos de las colonias 
San Pedro el Chico, DM Nacional, Torres Demet, Torres de San Juan, Cons-
titución de la República, 3 Estrellas, Ejidos de Aragón y Granjas Moderna 
cierran la vialidad de las avenidas San Juan de Aragón y Eduardo Molina 
afectando principalmente la circulación hacia Circuito Interior y la Basílica de 
Guadalupe. (Velázquez y Ramírez, 2022, párr. 2) 

En Coyoacán la falta de agua llevó a que los vecinos cerrarán vialidades 
principales de la alcaldía, el 18 de diciembre de 2021: Habitantes de Coyoacán 
hicieron un llamado urgente al Gobierno de la Ciudad de México para que 
solucione el abasto de agua potable en varias colonias. […] Ante su desespe-
ración, los vecinos efectuaron varias protestas ayer. Residentes de la colonia 
Ajusco cerraron avenida Aztecas y su cruce con Tepalcatzin porque llevan más 
de seis meses con problemas en el suministro y el agua sólo les llegaba una 
vez cada 15 días. (Quintero, 2021, párr. 4)
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El 19 de enero de 2024, habitantes de la colonia San Simón Ticomán, al-
caldía Cuauhtémoc, bloquearon la vialidad del Eje 2 Norte Manuel González, 
en el Centro de la Ciudad de México, por falta del vital líquido: Esta es la 
segunda protesta en lo que va en esta semana por la falta del vital líquido, la 
primera la realizaron vecinos de la colonia Puente de Vigas, en el municipio, 
misma que duró varias horas bloqueando la Vía Gustavo Baz y el cruce de 
Puente de Vigas y Parque Vía. El bloqueo llegó hasta la CDMX en la alcaldía 
Azcapotzalco. (Cruz, 2024, párr. 3).

En lo que va del año, 2024, habitantes de ocho alcaldías han cerrado via-
lidades para exigir a las autoridades locales el abasto de agua en sus hogares. 
Vecinos de Azcapotzalco, Álvaro Obregón, Cuajimalpa, Cuauhtémoc, Coyoa-
cán, Tlalpan, Gustavo A. Madero y Miguel Hidalgo han hecho al menos 10 
bloqueos vehiculares desde finales de diciembre de 2023 a la fecha (Vargas, 
2024).

En otra información, con datos proporcionada por las autoridades de la 
Ciudad de México, entre el 2018 hasta el 15 de mayo de 20022, se registra-
ron 281 manifestaciones ciudadanos, motivadas por la falta de abastecimiento 
de agua; para el periodo que corresponde a enero de 2022 al 15 de enero de 
2024, se realizaron 305 protestas por las mismas causas; con estos datos, en 
744 días, se realizó una manifestación cada 2.43 días (Martínez, 2024).

El cierre de vialidades y otras acciones de protesta de los vecinos ante la 
escasez de agua, ha sido un mecanismo de presión ante las autoridades, tanto 
a nivel alcaldía como de la Ciudad México, incluida la S, ante la inacción 
de las autoridades para resolver el problema; sin embargo, la respuesta de 
la autoridad pone en evidencia la falta de coordinación entre las diferentes 
dependencias encargadas de la administración del agua, por ejemplo, el 15 
de mayo de 2022:…vecinos de la colonia Pueblo San Sebastián Tecoloxtitlan, 
se quejaron ante las autoridades de la Ciudad de México y de la alcaldía Izta-
palapa, que desde hace dos meses y una semana carecen de agua potable […] 
Asimismo, señalan que han acudido a las autoridades de la Conagua, quien se 
han desligado del problema porque Sacmex es quien garantiza la disposición 
y distribución diaria, continua y equitativa del agua. (Gómez, 2022, párr. 5)

En otro caso, el 4 de noviembre de 2021, vecinos de la Unidad Habita-
cional San Juan 3, ubicada en la alcaldía Gustavo A. Madero protestaron por 
cortes al suministro de agua potable: Somos del conjunto habitacional San 
Juan 3, en la colonia DM Nacional, desde hace cinco días no tenemos agua, 
no nos cae ni una gota, dicen que hay problemas con el pozo, hicimos repor-
tes a Sacmex, mandamos correos y nada y además nos dicen que el problema 
es de la Comisión Federal de Electricidad y se están echando la bolita entre 
ambos”, indicó Adriana Tejeira, una de las vecinas afectadas.



90

“Crónica de una crisis anunciada” Desigualdades urbanas: Crisis y conflictos...

Pese a que han reportado a las autoridades las fallas en el suministro de 
agua potable, no han recibido respuesta a sus demandas. (González, 2021, 
párr. 1).

En otros casos se quejan de la falta de atención y respuesta de las autori-
dades para resolver el problema, el 7 de enero de 2023, vecinos de al menos 
una docena de colonias ubicadas en la alcaldía Gustavo A. Madero se queja-
ron por la falta de agua y: …manifestaron su inconformidad por la falta de 
atención por parte de las autoridades, También reprochó la falta de respuesta 
y el envío de carros tanque de forma gratuita por parte de las autoridades, que 
sólo responden por medio de redes sociales a las quejas ciudadanas, pero nada 
más para señalar que deben comunicarse vía telefónica a las instalaciones del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México (Sacmex), que ya tiene las líneas 
saturadas. (Bravo, 2023, párr. 3)

Misma situación, vivieron los habitantes del pueblo de San Bartolo Ame-
yalco, que el 20 de enero de 2024, ante la falta de respuesta de las autoridades, 
bloquearon la calzada Desierto de los Leones: Ya basta de tantas promesas, 
queremos soluciones. Así exigen habitantes del pueblo de San Bartolo Ame-
yalco agua potable en sus hogares, quienes desde hace una semana no cuentan 
con suministro; con ello cumplen tres días de bloqueos en la Calzada del 
Desierto de los Leones en la alcaldía Álvaro Obregón. "Nos traen a pura 
vuelta con mesas de diálogo y representante, pero ninguno nos da soluciones, 
apuntó uno de los manifestantes".

Los más de 100 habitantes del pueblo de San Bartolo Ameyalco se en-
cuentran aún en diálogo con representantes del Sistema de Aguas de la Ciu-
dad de México, quienes aún no llegan a un acuerdo favorable para retirar el 
cierre a la circulación. (Williams, 2024, párr. 5-7)

Otro caso, el 7 de enero de 2023, vecinos de 17 colonias de la alcaldía 
Gustavo A. Madero, bloquearon las avenidas 608 y central, en los límites de 
la GAM y el municipio mexiquense de Nezahualcóyotl: Aunque este reclamo 
ha provocado caos vehicular, los ciudadanos siguen sin recibir las pipas con el 
vital líquido que Sacmex prometió, por lo que exigen un diálogo urgente con 
la administración encabezada por Chíguil Figueroa. A este problema por el 
desabasto de agua se han sumado municipios aledaños como Chimalhuacán, 
Ecatepec y Neza, cuyos habitantes amenazan con cerrar avenidas principales si 
no se reestablece el servicio. (Aguilar, 2023, párr. 3)

La falta de políticas públicas o asignación de recursos para resolver el pro-
blema de escasez de agua, es otro de los problemas con el que deben lidiar los 
habitantes de la ciudad. El 21 de enero de 2024: Condóminos de la Unidad 
Torres San Antonio, en la alcaldía Álvaro Obregón, cumplieron el ultimátum 
que impusieron a las autoridades de la demarcación y salieron a bloquear 
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la avenida Prolongación San Antonio en protesta porque no se concluyó la 
rehabilitación de una de las cisternas que empezó hace tres meses y mantiene 
sin agua a 750 familias.

Ante el incumplimiento de las empresas contratadas por la alcaldía me-
diante adjudicación directa para realizar los trabajos con recursos del presu-
puesto participativo 2023, a las 8:30 de la mañana medio centenar de con-
dóminos cerró dicha vialidad a la altura de avenida Central. (Bolaños, 2024, 
párr. 2-3)

La falta de inversión pública y/o generación de políticas públicas para 
tratar de resolver el problema del abastecimiento del agua es un rubro impor-
tante que debe atenderse, ya que desde el 2012 a la fecha la asignación presu-
puestal, federal, para el sector hídrico ha venido a la baja según estimaciones 
de Ríos (2023): …los recursos hídricos federales han venido a la baja en la 
última década. En 2012, se destinaron 57.000 millones de pesos en acciones 
de abastecimiento y administración del agua, así como ordenación de aguas 
residuales, drenaje y alcantarillado. En 2023, el presupuesto aprobado ha caí-
do 32% en términos reales, siendo de solo 38.500 millones, según datos de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Párr. 12)

Otros autores señalan lo siguiente: El Gobierno de Ciudad de México in-
virtió en esta Administración 17.000 millones de pesos para rehabilitar el sis-
tema Lerma, paralelo al Cutzamala, y tratar de controlar la enorme cantidad 
de fugas de la red, sin embargo, el esfuerzo no ha sido suficiente. “Se requiere 
una inversión de más de 100.000 millones de pesos adicionales al presupuesto 
para solucionar el problema”, apunta Perló. (Barragán, 2024, párr. 4)

Ante esta falta de inversión y/o generación de política pública, las autori-
dades solo alcanzan a paliar el problema con acciones cortoplacistas. Ejemplo 
de esto es la entrega de pipas para resolver el problema de momento, no 
obstante, esto trae otro problema, la venta de las pipas y erogación que tienen 
que hacer los vecinos para acceder al agua. Según se puede constatar con la 
información siguiente. El 16 de junio de 2018, habitantes de diversas colonias 
de la alcaldía Iztapalapa deben enfrentarse a pagos de hasta mil 800 pesos 
por la compra de pipas, o formarse desde las cuatro de la madrugada en las 
garzas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (Sacmex) para acceder 
al recurso (Reyes, 2018).

El 15 de mayo de 2022, vecinos de la colonia Pueblo San Sebastián Te-
coloxtitlan denunciaron que desde hace dos meses y una semana carecen de 
agua potable, la demanda ha sido cubierta por parte de las autoridades de la 
alcaldía mediante pipas de agua, las cuales deben ser gratuitas, pero se han 
quejado que los operadores la venden por más de 2 mil pesos, cantidad difícil 
de pagar para los vecinos de esta localidad. (Gómez, 2022, párr. 4) 
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En otro caso, el 28 de febrero de 2023, habitantes de la colonia Nueva In-
dustrial Vallejo, alcaldía Gustavo A. Madero, protestaron por la falta de agua, 
mencionaron: “Señalan que llevan un año sin el suministro de agua y piden 
respuesta inmediata por parte de las autoridades capitalinas, Añadieron que 
realizan un gasto de mil 800 pesos por pipa, los cuales salen de su bolsillo, 
mencionaron” (Martínez, 2023, párr. 1).    

El 27 de septiembre de 2017, ante el desabasto de agua en la delegación 
Iztapalapa: …habitantes de la demarcación han reportado el robo de pipas de 
agua a punta de pistola y algunos enfrentamientos para conseguir algo del vi-
tal líquido. Durante este periodo se dieron diferentes acciones vecinales, entre 
ellas el bloqueo de diferentes vialidades, debido a que no se pudo abastecer 
a la población con pipas ya que las filas de los camiones cisterna eran muy 
largas. La gente montó guardia en Eje 5 Sur y cada vez que salía una pipa 
se apoderaban de ella para conducirla a su colonia (Proceso, 2017, párr. 5). 

Esta misma situación prevalece para el caso del Estado de México. Estado 
de México. El 27 de noviembre de 2023, vecinos de las colonias Vista Her-
mosa, Tierra Blanca Boulevares y El Calvario, pertenecientes al Municipio 
de Ecatepec, realizaron un bloqueo en la avenida Insurgentes y Vía López 
Portillo para exigir a las autoridades municipales el suministro de agua: Los 
vecinos se apostaron primero por casi cuatro horas bloqueando la avenida 
Insurgentes en la zona centro y después lo hicieron en la Vía López Portillo, 
a la altura del DIF, en donde colocaron llantas, piedras y diversas lonas para 
impedir el paso de los automovilistas.

Con pancartas en las que se leía: “Ya basta” y “Queremos agua”; los ve-
cinos afirmaron que desde hace más de un mes carecen del agua potable en 
sus redes domiciliarias por lo que han tenido que comprar el líquido a pipas 
particulares pagando hasta mil 500 pesos para que les surtan dos tambos de 
mil litros (Salinas, 2023, párr. 2-3) 

Esta misma situación se presentó en los Municipios de Naucalpan y Ne-
zahualcóyotl durante el mes de marzo de 2024: Vecinos de la colonia San José 
de los Leones, primera sección, municipio de Naucalpan, protestan afuera 
de las oficinas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 
los Servicios de Agua, Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OAPAS), en 
demanda de agua potable que no tienen desde hace cuatro días.

Afirman que no han recibido el servicio desde hace dos semanas y que 
OAPAS no les quiere dar respuesta, solo han obtenido evasivas de los funcio-
narios. No queremos pipas, ahorita salieron a decirnos que nos van a dar dos 
raciones, pero no, lo que queremos es que nos den agua por la red, porque 
nosotros pagamos el servicio. (Venegas, 2024, párr. 1-3)
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Vecinos del municipio de Nezahualcóyotl  protestaron  ante la  falta de 
agua en sus domicilios, por lo que bloquearon la avenida Texcoco, a la altura 
de la avenida Allende. Los manifestantes solicitan pipas de agua que les per-
mitan realizar sus actividades cotidianas. (Venegas, 2024, párr. 5-6) El 12 de 
marzo de 2024, habitantes de la Colonia Jardines de Acuitlapilco, del Muni-
cipio de Chimalhuacán, bloquearon una de las arterias más importantes de la 
zona, avenida arca de Noé, durante 9 horas cerraron el paso a automovilista 
y transporte público, impidiendo el paso del Mexibús línea 3: Fueron más de 
doscientas personas las que decidieron manifestarse para exigir al gobierno 
municipal el suministro de agua potable a través de la red hídrica ya que ase-
guran, llevan más de tres meses sin el servicio.

Al sitio acudió la directora del organismo del agua municipal Miriam 
Lira, quien trató de entablar una mesa de diálogo con los inconformes, sin 
embargo, los manifestantes aseguran ella los insultó llamándolos “Mugrosos” 
por lo que la retuvieron por más de cuatro horas. (Cruz, 2024, párr. 3-4)

Estas mismas situaciones prevalecieron en los Municipios de Tlalnepant-
la, Cuautitlán Izcalli, Tecámac, Atizapán de Zaragoza, Ixtapaluca y Tultitlán, 
la constante, demanda de acceso al agua potable y falta de respuesta de las 
autoridades: Un grupo de madres y jefes de familia protestaron frente al 
edificio del Organismo Público Descentralizado del Agua (OPDM) de Tlal-
nepantla para exigir a las autoridades la dotación de agua.

Los vecinos señalaron que desde hace más de medio año que carecen del 
servicio, el cual llega solo una vez a la semana. Los inconformes de colonias 
como Los Reyes Ixtacala, Barrientos, Ferrocarrilera y Prensa Nacional por-
taron cartulinas y lanzaron consignas con la advertencia de que no pagarán 
el agua que no reciben en casa. Agregaron que han tenido que recurrir a la 
compra de agua en pipas, lo que afecta su economía. (Sánchez, 2021, párr. 
2-4) El 15 de julio de 2024, vecinos de diversas colonias del Municipio de 
Cuautitlán Izcalli, se manifestaron y cerraron vialidades por falta de acceso 
al agua: Vecinos de las colonias Atlanta, Ensueños y Cumbria, en la cabecera 
municipal de Cuautitlán Izcalli, realizaron una manifestación en la avenida 
Jorge Jiménez Cantú centro, en protesta porque llevan cinco días sin agua y 
ya están molestos y desesperados.

Cuautitlán Izcalli: Más de 25 mil personas sin agua. La manifestación 
mantuvo cerrada la avenida Planetas, esquina con Jiménez Cantú, hasta don-
de llegaron autoridades de Operagua para dialogar con los colonos, quienes 
señalaron que no es posible que tengan que soportar el desabasto y al mismo 
tiempo vivir entre inundaciones por el colapso del drenaje en las primeras 
lluvias del año. (Reyes, 2024, párr. 1-3)
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Las protestas se han presentado en diferentes municipios pertenecientes 
a la ZMVM: La falta de agua en el Edomex ha desatado, en los últimos días, 
protestas en Toluca, Metepec, Ecatepec, Naucalpan, Tlalnepantla y Atizapán.

Vecinos de Naucalpan, Tlalnepantla y Atizapán se han sumado a los blo-
queos de vialidades para exigir el suministro de agua. En Naucalpan, según 
el gobierno municipal, por día se distribuyen por medio de pipas más de un 
millón de litros de agua a 16 colonias, pero las familias denuncian que es 
insuficiente.

Otros autores, hablan ya de una crisis por falta de agua en varios muni-
cipios del Estado de México, García (2021), en una de sus investigaciones 
menciona:  

De los municipios del norponiente del Valle de México, los que enfrentan 
con mayor incidencia el problema de agua son Tlalnepantla, Cuautitlán Izca-
lli, Tultitlán, Nicolás Romero y Atizapán de Zaragoza (además de Ecatepec), 
que son abastecidos por el Sistema Cutzamala, pozos propios y en algunos 
casos por la Presa Madín. No obstante, enfrentan actualmente una crisis 
vaticinada desde años anteriores.

En los últimos meses son algunas alcaldías del Valle de México las que 
enfrentan situaciones adversas de abasto en sus comunidades, a causa de la re-
ducción del agua en bloque que la Comisión de Aguas del Estado de México 
les vende en bloques. Particularmente las alcaldías de Nicolás Romero, Ati-
zapán de Zaragoza, Tlalnepantla y Cuautitlán Izcalli, han registrado protestas 
de sus habitantes por la falta de suministro del hídrico en sus casas. (párr. 
25-27). Finalmente, para el caso del Municipio de Tizayuca, la situación no 
es nada diferente a lo que se presenta en la Ciudad de México y Estado de 
México.  

Estado de Hidalgo. Tizayuca 
El 3 de noviembre de 2020, “Unos cincuenta vecinos de la colonia El Cid, 

de este municipio, se manifestaron por la mañana debido a la irregularidad 
en el tandeo de agua potable que afecta a sus hogares constantemente” (Her-
nández, 2020, párr. 2). El 27 de diciembre de 2021 vecinos de tres colonias 
de Tizayuca exigen agua en la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 
de Tizayuca (CAAMTH). Los inconformes también bloquearon la avenida 
Juárez en la ciudad (S/A, 2021). 

El 1 de octubre de 2022, vecinos del fraccionamiento Hacienda de Gua-
dalupe, Tizayuca, realizan un bloqueo sobre la carretera federal México-Pa-
chuca: Lo anterior debido a la falta de agua, pese a que la Comisión de Agua 
y Alcantarillado del Municipio de Tizayuca Hidalgo (CAAMTH), durante la 
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semana estuvo repartiendo agua a través de carros tipo cisterna. La falta al 
suministro se debe a una falla en pozo número 11, administrado por la Co-
misión Nacional del Agua (Conagua), y a la falta de entrega y municipaliza-
ción por parte de Vadone grupo constructor representante y propietario del 
fraccionamiento. (Redacción, 2022, párr. 1-2)

En el caso de Tizayuca, al ser un Municipio en proceso de crecimiento 
urbano, la creación de nuevos fraccionamientos ha sido un detonante en la 
conflictividad por el agua, como lo declaro la alcaldesa del Municipio: Debido 
al crecimiento poblacional en el municipio, así como por los fraccionamientos 
que carecen de lotificación, 30 localidades tienen que abastecerse del sumi-
nistro de agua mediante dos pipas municipales y servicios privados, informó 
la alcaldesa, Susana Araceli Ángeles Quezada. 

Derivado de la escasez de agua en la zona metropolitana de la entidad, la 
presidenta municipal se cuestionó sobre el contexto que se vive en Tizayu-
ca. Al respecto, Ángeles Quezada refirió que en 30 comunidades de la región 
únicamente se abastecen mediante tanques cisterna porque son asentamientos 
irregulares, la mayor problemática se concentra en la colonia José Humberto, 
Loma Bonita, la parte alta de Huitzila y El Carmen […] También recordó que 
en Tizayuca hay fraccionamientos irregulares donde el municipio lleva líqui-
do mediante pipas porque en su momento se consintió y promocionó la loti-
ficación irregular sin servicios ni infraestructura. Asimismo, dijo que brindar 
agua mediante pipas es financieramente insostenible. (Rosas, 2023, párr. 1-3) 

Conclusiones

De manera concreta podemos concluir, que la crisis del agua que actualmente 
se vive en la ZMVM, es un problema que se ha venido gestando desde años 
atrás, se ha agravado por la falta de atención, por parte de las diferentes auto-
ridades de los tres niveles de gobierno involucradas en la gestión del agua en 
la ZMVM, para resolver el problema. Falta de generación de políticas públi-
cas que atiendan el problema; falta de inversión tanto federal como estatal; 
nula coordinación entre las diferentes autoridades para abordar y resolver el 
problema; paliativos cortoplacistas que no resuelven el problema de la escasez 
del agua, son algunas de los factores que han determinado, que la problemá-
tica asociada a la escasez de agua, sea resultado de la incapacidad guberna-
mental por garantizar el suministro del agua, lo que ha detonado la crisis y 
conflictos por el agua, que actualmente se vive en la ZMVM.

  Finalmente, en términos generales podemos señalar algunos pun-
tos que se deben considerar, para en la medida de las posibilidades 
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político-administrativas, financieras y sociales, se pueda atender el problema 
de escasez de agua en la ZMVM.   

•	 Abordar las dimensiones de las problemáticas en torno al agua desde 
el contexto metropolitano.

•	 Las autoridades de los tres niveles de gobierno deben abordar el pro-
blema de la escasez de agua desde sus diferentes sectores: económico, 
social, cultural, fiscal e institucional.

•	 Visión integral de la gestión del agua y coordinación entre los diferen-
tes órdenes de gobierno: federal, estatal y local.

•	 Privilegiar la participación y cooperación de los diferentes actores y 
usuarios, tanto públicos como privados y por supuesto la participación 
de la sociedad civil.

•	 Canalizar recursos financieros, desde el ámbito federal, para moderni-
zar la red hidráulica de agua potable, tanto primaria como secundaria; 
generar proyectos de captación de agua de lluvia en la infraestructura 
urbana de la ciudad; habilitar pozos de absorción, llevar a cabo la 
construcción de plantas de tratamiento y bombeo, y ampliar la red 
de agua tratada para sustituir el consumo de agua potable en áreas 
verdes.

•	 Una cultura del agua, que promueva el mejor uso, manejo y cuidado 
del vital líquido.
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Introducción

La situación actual del mundo nos llama a generar reflexiones sobre las im-
plicaciones teóricas y de planificación que orientan a la sociedad desde la 
idea del desarrollo, pues en estas dos décadas del siglo XXI se consolida una 
problemática: la situación ambiental.

Según Latouche (2007), el concepto de “desarrollo”, promovido en las 
agendas políticas internacionales tuvo el efecto paradójico de relegar a la ma-
yoría de los países del mundo a una condición de “subdesarrollo”, entendidos 
como económicamente rezagados. Esta situación los llevó a emprender una 
búsqueda constante del “desarrollo”, el cual se materializó en un modelo de 
nación inspirado en Estados Unidos. Dicho modelo enfatizaba la moviliza-
ción de técnicas industriales y científicas con el objetivo de lograr un creci-
miento económico que conduciría a la prosperidad (Latouche, 2007).

Si bien las denominaciones del concepto de desarrollo han ido cambian-
do, actualmente el “desarrollo sostenible” es el que goza de mayor uso. Esta 
noción incorpora la dimensión ambiental bajo el precepto de satisfacer las 
necesidades de las generaciones presentes sin comprometer la capacidad de 
las generaciones futuras para atender sus propias (World Commission on 
Environment and Development, 1987). Promovido por las Naciones Unidas 
desde 1987, el desarrollo sostenible cobró mayor impulso con los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio en el año 2000 y, posteriormente, con los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible en 2015 que buscaban conciliar las esferas social, 
económica y ambiental. Si bien la noción de “desarrollo” fue difundida y al-
canzó gran popularidad gracias a instituciones y organismos internacionales, 
no existe una forma única e inequívoca de conceptualizar e implementarlo. 
Esto ha derivado en que en múltiples ocasiones termine percibido como un 
concepto abstracto, inviable o contradictorio (Toledo et al., 2014).
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El territorio, entendido como el espacio que vincula las demandas y rei-
vindicaciones de las personas para su vida cotidiana, adquiere una importan-
cia fundamental en el análisis crítico del desarrollo, ya que es a nivel local 
donde se reproduce la identidad (Ramírez & López, 2015). Por consiguiente, 
el desarrollo, tanto en su dimensión discursiva como en su concreción como 
agenda política, se torna susceptible de ser analizado en su principal expresión 
territorial: la ciudad. Las urbes, en tanto centros de acumulación de capital, se 
constituyen como espacios donde el desarrollo se territorializa.

En este contexto, el presente trabajo parte de la premisa de que la ciudad, 
como espacio que territorializa el desarrollo, concreta el sueño del progreso: 
es el símbolo de la máxima forma de transformación de la vida de las per-
sonas. Sin embargo, este proceso no se produce de manera colectiva, sino a 
través de proyectos que permiten la continuidad de la valorización del capital 
por medio del desarrollo inmobiliario y comercial. De este modo, el proceso 
de urbanización no considera el espacio público verde que al final resulta 
insuficiente, con una calidad disminuida e incapaz de convertirse en un ele-
mento estructural que beneficie a las personas.

Con base en lo anterior, este documento pretende contribuir a la discu-
sión sobre las ciudades como sitios donde se ha profundizado la desigualdad 
socioambiental y que aleja las posibilidades de ofrecer a la población mejores 
condiciones basadas en una adecuada gestión del espacio público.

¿Por qué discutir la ciudad?

Las sociedades no sólo poseen rasgos culturales distintivos como su lengua, 
economía y organización social, también transforman su territorio de acuerdo 
con su propio proyecto de sociedad (Harris, 1987). Esta diversidad se refleja 
en la variedad de asentamientos humanos. Desde la ciudad de Tenochtitlán 
en el siglo XVI, edificada en un islote interconectado por largas calzadas y ro-
deada de grandes lagos, hasta la “haussmannización” de París en el siglo XIX, 
que la convirtió en una ciudad con grandes avenidas y un modelo urbanístico 
para otras ciudades (Harvey, 2008). Sin embargo, los fines de esta última 
resultan más cercanos a los actuales: un funcionamiento en torno a la acu-
mulación de valor de cambio mediante la conexión de clústeres industriales y 
la disminución del tiempo de flujo de capitales.

Hoy en día, aproximadamente 3 500 millones de personas residen en áreas 
urbanas, lo que representa la mitad de la población mundial (ONU-HÁBI-
TAT, 2013). Esta tendencia de urbanización continúa en ascenso y, de acuer-
do con algunas proyecciones realizadas por la Organización de las Naciones 
Unidas, se estima que la población urbana global aumentará a 5,000 millones 
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de habitantes para el año 2030. Sin embargo, las ciudades no solo concentran 
grandes contingentes poblacionales, también se encuentran en un proceso 
de expansión territorial. Se estima que 95% de las áreas urbanizadas en las 
próximas décadas se desarrollará principalmente en los países subdesarrolla-
dos (OECD et al., 2019). Esta propensión adquiere mayor fuerza en la región 
de América Latina y el Caribe, considerada la más urbanizada del mundo al 
concentrar 80% de su población en centros urbanos. 

El espacio de la ciudad se encuentra conformado por los espacios urbanos 
que dan lugar al espacio público. Propicia el intercambio y la cohesión de la 
ciudadanía construida desde la cotidianidad (Borja i Sebastià & Muxí Mar-
tínez, 2003; Castro-Martínez et al., 2003). Se distingue por la ubicación de 
lugares de encuentro: las “calles”, como espacios de circulación y de encuen-
tro, constituyen el paradigma de los espacios urbanos.

Sobre esto, durante las últimas dos décadas las áreas verdes han adquirido 
relevancia. Actualmente, el espacio público abierto de las ciudades representa 
los últimos reductos dentro del territorio urbano que pueden contribuir a 
mitigar adversidades ambientales y servir a la cohesión social. Sin embargo, 
su ausencia dentro del desarrollo urbano se ve permeada por la apropiación 
privada o la ausencia del Estado en la planificación del espacio urbano.

Dicho lo anterior, el trabajo presenta estas consideraciones: Las áreas 
verdes urbanas (AVU) son elementos cotidianos de la vida en la ciudad y se 
relacionan tanto con el paisaje (la forma) como con la función (recreación, 
descanso, reconocimiento y apropiación del barrio/colonia) del espacio urba-
no (Paredes & Rodríguez, 2019).

En las ciudades latinoamericanas, el ordenamiento territorial se ha visto 
rebasado por la expansión urbana caracterizada por alta densidad poblacio-
nal y de viviendas. Esto ha dificultado la provisión de espacios públicos que 
mejoren la calidad de vida ciudadana. La escasez de espacio público es la 
manifestación territorial de la desigualdad socioeconómica que profundiza la 
inequidad espacial intraurbana.

El déficit de áreas verdes urbanas (AVU) en las ciudades está directamente 
relacionado con la reducción del espacio público. Mientras que hasta finales 
del siglo XVIII las ciudades y sus elementos se construían de acuerdo con su 
valor de uso (como la apreciación arquitectónica, como en el caso de París 
durante el siglo XIX), se transitó hacia la edificación de las urbes con base en 
el valor de cambio (Lefebvre, 1969).

Se dejaron a la especulación de la oferta y la demanda todas las decisiones 
político-administrativas del desarrollo urbano. En México, durante la década 
de 1980, se profundizó el libre mercado, considerado como la forma más 
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eficiente para asignar recursos (Ornelas, 2000), de modo que la gestión del 
espacio fue cedida al sector privado (Janoschka, 2011; Ramírez Kuri, 2015). 
A diferencia de su etapa fordista (keynesiana) donde se procuraba garantizar 
el espacio público (Valença, 2013), el Estado mexicano dejó de participar 
activamente en la planificación territorial y pasó únicamente a gestionarla.

El privilegio otorgado al sector privado en la gestión del espacio urbano 
obstaculizó el uso comunitario y produjo espacios fragmentados con clasismo 
y marginación. En palabras de Borja (2011, p. 40):

Los espacios públicos pierden sus cualidades ciudadanas para convertirse 
[solamente] en espacios viarios, o en áreas turísticas y de ocio o museifi-
cadas, centros administrativos vacíos, o en calles o barrios cerrados (que 
no solo existen en las periferias de baja densidad), o en plazas vigiladas 
(video-vigiladas) en las que se suprimen los elementos que favorecen los 
obstáculos físicos para evitar la concentración de personas.

Duhau y Giglia (2010) recogen una amplia variedad de testimonios y concep-
ciones sobre el uso del espacio público. Dan cuenta de cómo la privatización 
del espacio incide directamente en la vida diaria. Mostraron que el espacio 
banal de la ciudad (calles, avenidas, vialidades en general) perdió su carácter 
de recreación y ahora es relegado a los centros comerciales de clase media y 
alta; de manera inversa, se destinan parques de menor calidad para la pobla-
ción donde se concentra mayor pobreza. Esta situación posee otro matiz en 
su relación socioespacial, ya que no siempre se tienen parques accesibles y 
mucho menos en cantidad suficiente (Pérez Paredes & Martínez Rodríguez, 
2016).

La ciudad de Puebla: objeto de estudio

La distribución de las áreas verdes en las ciudades refleja el desarrollo territo-
rial, de acuerdo con la importancia que le otorgan las administraciones nacio-
nales, estatales o municipales, quienes diseñan estrategias para gestionarlas 
con base en las políticas locales que toman en cuenta las necesidades de los 
ciudadanos (Perelman & Marconi, 2016).

Este déficit se presenta en grandes urbes como la Ciudad de México, don-
de se ha calculado 3 m2 de áreas verdes por persona (Ayala-Azcárraga, 2019); 
en Monterrey, Nuevo León, 4.60 m2 (Alanís, 2005); y la ciudad de Guada-
lajara, en Jalisco, con menos de 6.5 m2 (IIT, 2012). Aunque no se incluye la 
calidad y superficie de las áreas registradas.

Situaciones como la de Atizapán de Zaragoza, en el Estado de México, 
donde el espacio privado frente al espacio público es notablemente mayor: en 
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2016 se mostró que el área ocupada por los centros comerciales1 fue de 201 
ha, mientras que las áreas verdes equivalieron a 14.5 ha, lo que se tradujo 
en un gran déficit de 0.29 m2 de áreas verdes urbanas por habitante (Pérez 
Paredes & Martínez Rodríguez, 2016).

La Ciudad de Puebla, la cuarta más grande del país y en aumento tanto 
en expansión urbana como en densidad poblacional, no es la excepción y 
presenta diferentes dificultades en la implementación de áreas verdes. Tales 
como la superficie per cápita de 1.5m2 en 2006, el abandono y falta de segui-
miento de los predios destinados a ser parques y jardines que se convirtieron 
en basureros, estacionamientos o mercados, ausencia de vigilancia y espacios 
sin cubierta vegetal de calidad (de Gante Cabrera & Rodríguez Acosta, 2009).

En la ciudad de Puebla, las investigaciones de caso coinciden en seña-
lar que también existen intereses económicos que disputan el espacio, desde 
intereses políticos vinculados a desarrollos inmobiliarios, hasta intereses de 
personas que reclaman la propiedad de los terrenos baldíos que son recupe-
rados por el vecindario (Lucero, 2017; Lima, 2017).

Asimismo, se muestra que la gestión de la ciudadanía organizada dismi-
nuye frente a las dificultades jurídicas y administrativas, tales como el desco-
nocimiento catastral de los terrenos susceptibles de ser rescatados y la buro-
cracia de las administraciones que no logra dar continuidad a los proyectos 
ciudadanos, ya que se recambian actores políticos que, en muchas ocasiones, 
tienen sus propios intereses. Los casos más exitosos de áreas verdes, al me-
nos en este momento para la ciudad de Puebla, son donde el Estado, a través 
del nivel estatal o municipal, invirtió recursos (Lucero, 2017; Lima, 2017); 
Pérez, 2016).

La definición de las áreas verdes urbanas (AVU) puede variar. Mientras 
que en algunos trabajos se entienden como aquellos espacios con presencia 
de algún tipo de vegetación leñosa, arbustiva y gramíneas, como el pasto, que 
se encuentran dentro de la zona urbana (Morales Cerdas et al., 2018; Tzoni 
Barranco, 2015); en otros se incorpora la funcionalidad parecida a la de un 
ecosistema (Morales Cerdas et al., 2018); otras definen que las AVU deben 
incluir su posibilidad de uso ciudadano con alguna función ecológica, además 
de ser un sitio susceptible de ser visitado (Gómez Gonçalves, 2013).

Algunos trabajos realizados en España, por ejemplo, establecieron que 
la superficie mínima debería ser de 4 ha, otros de 0.9 ha y en algunos casos 
de 0.5 ha (Gómez Gonçalves, 2013). En la Ciudad de México, para 2002 se 
registraron áreas verdes de 160 m2 y en 2009 se refinó el registro a sitios 

1   Además, las autoras del estudio mencionado mostraron cómo en Atizapán de Zaragoza, 
los centros comerciales cumplen la función de ser sitios para la recreación y el encuentro social.
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de 50 m2 (Meza Aguilar & Moncada Maya, 2010), lo cual también es otra 
expresión de lo que se considera un área verde para incluirla o no en un 
registro tipológico claro. Ayala-Azcárraga (2019) apoya esta problemática y 
argumenta la situación de los m2 que correspondería a la ciudadanía en la 
Ciudad de México:

En 2009, la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial 
(PAOT) realizó un inventario de áreas verdes en el cual se afirma que los 
habitantes de la Ciudad de México cuentan con 14.4 m2 per cápita, cifra 
aceptable ante los lineamientos internacionales que sugieren un mínimo de 
9 m2 por habitante. Sin embargo, al considerar ‘áreas verdes’ como ‘cualquier 
superficie cubierta de vegetación’, sin distinguir entre su tamaño, accesibi-
lidad, características o uso potencial, no se piensa en el uso activo de estos 
sitios, que es el que le puede aportar mayor bienestar a las personas (Aya-
la-Azcárraga, 2019).

Esta autora no redefine el concepto de área verde con base en la superficie, 
pero sí discrimina a los camellones, considerados como vegetación de acom-
pañamiento vehicular, y jardines particulares. Solo contempla los camellones 
con más de 20 metros de ancho.

Áreas verdes en la Ciudad de Puebla

Debido a la extensa superficie de la ciudad, el diagnóstico de las áreas verdes 
urbanas (AVU) en el municipio de Puebla se realizó a partir de datos y me-
tadatos provistos por instituciones gubernamentales, así como de elaboración 
propia. Todo el procesamiento se llevó a cabo utilizando el software libre 
QGIS, versión 3.10.5-A Coruña de 64 bits. Para tal fin, se emplearon tres 
fuentes de información: 

•	 Las áreas registradas por el Inventario Municipal de Áreas Verdes 
(IMAV).

•	 Los sitios registrados por el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI).

•	 Imágenes satelitales de Landsat 8 OLI-TIRS, descargadas del Servi-
cio Geológico de los Estados Unidos (USGS, United States Geolo-
gical Survey).



109

César Javier Sánchez Juárez | José Gustavo Casas Álvarez

4.694 m2 por habitante: La síntesis de los registros

El diagnóstico construido a partir de las áreas registradas por el Inventario 
Municipal de Áreas Verdes, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
así como la elaboración propia2 en 2019, tuvo como objetivo fundamental 
mostrar y contrastar las superficies de áreas verdes dentro de la ciudad de 
Puebla. De manera que se logró identificar un total de 1 824 sitios registra-
dos, equivalentes a una superficie de 7 398 305.885 m2 de áreas verdes en la 
ciudad de Puebla (Imagen 1 y Gráfica 1).

2   No obstante, a pesar de los esfuerzos por revisar diferentes fuentes de información, se reconoce que 
para alcanzar un registro del 100% de las áreas verdes, es necesario que las administraciones municipales 
y estatales inviertan recursos públicos en proyectos orientados exclusivamente a generar inventarios 
actualizados, en consonancia con el desarrollo urbano y su relación con la densidad poblacional.

Imagen 1
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Uno de los elementos más relevantes de las áreas verdes urbanas (AVU) es 
la vegetación que albergan, ya que a partir de ella se derivan los diferentes 
beneficios ambientales y sociales. La calidad vegetal, que representa el estado 
sanitario y la densidad de los individuos plantados, tiene una correspondencia 
directa con los procesos fisiológicos de árboles, arbustos, plantas herbáceas, 
la disminución de la temperatura en el microambiente y el mejoramiento del 
paisaje urbano.

Debido a la extensa superficie del sitio de estudio, se recurrió al cálculo 
del Índice de Vegetación Diferencial Normalizado (NDVI, por sus siglas en 
inglés) de la ciudad de Puebla. Este índice muestra valores del “verdor”, esti-
mados a partir de imágenes satelitales. Los valores de NDVI oscilan entre -1 
y 1 (Jiang et al., 2006).

Mientras los valores se acercan a 1, la densidad y salud vegetal es alta; 
mientras más se aproximan a -1, la densidad y salud vegetal es menor o nula. 
Para ello, se establecieron tres categorías: donde la vegetación es tan dispersa 
que prácticamente se trata de suelo desnudo, baja (valores de 0.20 a 0.30); 
media (valores de 0.30 a 0.40); y alta (0.40 a 1). Los valores inferiores a 0.10 
no poseen ningún tipo de vegetación.

Por su parte, para generar el contraste de esto, se analizaron valores en 
épocas de lluvias y secas, con el objetivo de vislumbrar un panorama anual y 
conocer la constancia de la calidad verde de las áreas.

Mientras que el NDVI para la temporada de lluvias en la ciudad de Puebla 
se construyó a partir de una fotografía satelital tomada el día 19 de agosto de 
2019 que dio como resultado la Imagen 3. 

La presentación del NDVI que ejemplifican la temporada de seca y de 
lluvias de la ciudad, básicamente nos mostraron cómo se distribuye aquella 
vegetación dentro de las AVU durante todo el año. 
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Con ello, fue posible obtener que las AVU no poseen un verdor constante 
entre las dos temporadas, excepto el Club Campestre de Puebla (privado). 
públicos:

En términos de superficie, concentró el NDVI más alto en las dos tem-
poradas, con 62.14 Ha, en 2019 y 21.70 Ha, en 2020. Seguramente se debe 
a que, desde 1927, su construcción a un costado del río Atoyac utiliza su 
flujo constante de agua. Mientras que el resto de las áreas verdes sí tuvieron 
variaciones significativas.
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Otro de los beneficios que se atribuyen a las AVU es la disminución de 
la temperatura ambiental en las ciudades, conocido como el efecto de la isla 
de calor (Barradas, 2016). Un reporte de 2016, de la Ciudad de México, 
menciona que se han encontrado diferencias de hasta 5°C entre lugares con 
vegetación y sin ella. Con la estimación de la temperatura superficial del 
municipio observamos dos cuestiones (Imagen 4). 

Durante la época de secas, la temperatura de la zona urbana es mayor 
que la resultante en la época de lluvias. Se determina de acuerdo con las 
condiciones climáticas propias de cada estacionalidad y suelo. Con base a 
esta revisión, es posible conocer que las áreas de mayor tamaño sí tienen una 
incidencia positiva al clima, es decir, se traducen en área de disfrute para las 
personas.

Áreas verdes y su relación espacial con la pobreza 

La desigualdad social ha sido un tema relevante en el estudio del espacio 
público en las ciudades. Mientras un sector de la población puede tener fácil 
acceso y disfrutar de las áreas verdes urbanas (AVU), como un tipo de espacio 
público que permite la recreación, el goce del mejoramiento en el entorno 
paisajístico, así como los beneficios ambientales, otra porción más de la po-
blación es relegada al desorden de la estructura vial de sus asentamientos 
irregulares (McCall et al., 2023).

Uno de los efectos de la desigualdad social que se ha evidenciado en dife-
rentes ciudades de México y el mundo es la relación directa entre la existencia 
y calidad de las AVU respecto al nivel socioeconómico de la ciudadanía. Es 
decir, mientras mayor sea la zona de pobreza en la ciudad, el acceso a las AVU 
es difícil o prácticamente nulo; situación contraria a las zonas de la ciudad 
donde la pobreza es menor (Paredes & Rodríguez, 2019).

Para conocer la situación de las AVU en Puebla, respecto a las perso-
nas, este trabajo tomó los datos de pobreza estimados hasta el nivel de Área 
Geoestadística Básica (AGEB) provistos por el Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), publicados en 2015. 
Posteriormente, se estableció la distribución geográfica de los registros con la 
pobreza urbana de la ciudad de Puebla.

La identificación de la población en pobreza resulta, para CONEVAL, el 
diagnóstico de la situación económica y de las carencias sociales que padece 
una persona, como consecuencia de una o más de las siguientes privaciones: 
rezago educativo promedio en el hogar, falta de acceso a los servicios de salud, 
falta de acceso a la seguridad social, falta de acceso a la alimentación, vivienda 
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de calidad inadecuada o de espacios insuficientes, indisponibilidad de algún 
servicio básico en la vivienda. Esta medición se realiza cada dos años a nivel 
nacional y cada cinco a nivel municipal. Si bien existen debates en torno a 
la medición de la pobreza, se utilizan los datos brindados por CONEVAL, 
debido a que son los únicos disponibles a nivel de AGEB urbana.

De esta forma CONEVAL determinó que: 
[L]os pobres multidimensionales3 son quienes presentan al menos una 
carencia social y cuyos ingresos son inferiores a la Línea de Bienestar 
Económico (LBE), la cual especifica el ingreso necesario para adquirir las 
canastas alimentaria y no alimentaria de bienes y servicios (CONEVAL, 
2015, p. 4). 

Con los datos de pobreza proporcionados por el Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) para el año 2015, 
y el marco geoestadístico del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) correspondiente a 2019, se construyeron 474 Áreas Geoestadísticas 
Básicas (AGEB) urbanas con los rangos de porcentaje de población en situa-
ción de pobreza, exclusivamente para la ciudad de Puebla. 
Los resultados se presentan en el Gráfico 2 y la Imagen 5.

Fuente: Elaboración propia a partir datos de Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (2015). Seis AGEB no tuvieron datos; ocho AGEB no tuvieron datos, 
debido a que no registraron viviendas particulares habitadas; 67 AGEB tienen un porcen-
taje de población en pobreza con rango entre 0 y 18; 130 AGEB tienen un porcentaje de 
población en pobreza con rango entre 18 y 34; 135 AGEB tienen un porcentaje de pobla-
ción en pobreza con rango entre 34 y 50; 85 AGEB tienen un porcentaje de población en 
pobreza con rango entre 50 y 70; 43 AGEB tienen un porcentaje de población en pobreza 
con rango entre 70 y 100. 

3   De acuerdo con CONEVAL (2015), dentro de este grupo hay una particular relevancia 
por identificar a las personas en pobreza extrema, que son aquellas cuyo ingreso total es insufi-
ciente incluso para comprar la canasta que permite satisfacer sus necesidades alimentarias y que, 
además, tienen tres o más carencias sociales, es decir, las más pobres entre las pobres. 
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La construcción espacial de la pobreza en relación con las áreas verdes ur-
banas (AVU) permite observar la disposición de estos espacios públicos sobre 
las áreas de la ciudad que concentran diferentes porcentajes de población en 
situación de pobreza multidimensional (Imagen 5).

Fuente: Elaboración propia. Son la cantidad de AGEB por rango de po-
breza que poseen dentro de su delimitación territorial alguna área ver-
de urbana registrada por el Inventario Municipal de Áreas Verdes.

Por otra parte, el análisis de esta distribución posibilitó identificar, para cada 
rango de porcentaje de pobreza, cuáles AGEB de la ciudad poseen algún tipo 
de AVU, es decir, dónde están las áreas respecto a la pobreza de las personas 
(Gráficos 3, 4 y 5). 
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Fuente: Elaboración propia. Cantidad de AGEB por rango de pobreza que poseen 
dentro de su delimitación territorial alguna área verde urbana que se elaboraron 
de manera propia (2019).

Fuente: Elaboración propia. Cantidad de AGEB por rango de pobreza que poseen 
dentro de su delimitación territorial alguna infraestructura registrada por INEGI.

Al revisar la información sobre la intersección espacial entre el rango de po-
breza y la distribución de las áreas verdes urbanas (AVU) obtenidas de las tres 
fuentes: Inventario Municipal de Áreas Verdes (IMAV), Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) y elaboración propia, se encontró la siguien-
te concentración de AVU de acuerdo con los niveles de pobreza (Imagen 6):
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•	 Las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) con un rango porcentual 
de pobreza entre 18 y 34% concentran la mayor cantidad de AVU 
dentro de la ciudad, considerando todos los registros.

•	 En segundo lugar, se encuentran las AGEB con un rango de pobreza 
entre 34 y 50%, las cuales albergan la segunda mayor concentración 
de estos espacios públicos.

•	 En tercer lugar, se ubican las AGEB con el menor porcentaje de po-
blación en situación de pobreza multidimensional, con un rango de 
0 a 18%.

•	 El cuarto lugar lo ocupan las AGEB con un rango de pobreza entre 
50 y 70%. Aunque cabe mencionar que no se encontraron AVU de 
elaboración propia en ninguna AGEB con este rango de pobreza.

•	 Las AGEB con un profundo porcentaje de pobreza, entre 70 y 100%, 
solo contaron con cinco AVU registradas en el IMAV y 14 en el 
INEGI.

Esta situación expone una desigualdad actual respecto a la pobreza y el acceso 
a las áreas verdes urbanas (AVU): las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) 
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con mayores niveles de pobreza poseen menos áreas verdes. Tal es el caso 
específico de aquellas con un rango de pobreza entre 50 y 70%, que, si bien 
cuentan con 22 y 28 registros del Inventario Municipal de Áreas Verdes 
(IMAV) y del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), res-
pectivamente, no se debe olvidar que la mayoría de las AVU registradas por 
INEGI son camellones, por lo tanto, sitios poco accesibles o que no cuentan 
con infraestructura para el ocio y el mejoramiento paisajístico, ni superficies 
adecuadas para estas actividades.

Un aspecto notable fue que las AVU construidas de manera propia están 
totalmente ausentes y alejadas de las AGEB con los rangos de pobreza de 
50-70% y 70-100%. Este hecho no es menor, ya que estas AVU poseen las 
superficies más grandes dentro de la ciudad, lo que se traduce en una mayor 
capacidad de beneficios ambientales, mejoramiento significativo del paisaje 
urbano y aforo para contener infraestructuras orientadas a la recreación, el 
ocio y la cohesión social. Su ausencia en zonas muy específicas de la ciudad 
gesta una tendencia a la desigualdad en la distribución espacial de estos sitios, 
respecto a su radio de influencia sobre el gradiente de pobreza en la ciudad.

Gómez Gonçalves (2013) menciona que estudios realizados en 1990 en 
Europa demostraron que una de cada cuatro personas pospone su visita diaria 
al verde urbano cuando la distancia desde su domicilio al sitio supera los 300 
m, y subraya que cuanto más grande sea la distancia, mayor será el número 
de personas que desistan de ir. Por ello, uno de los indicadores europeos se 
basa en el uso de 300 m como distancia mínima para ubicar la influencia de 
las AVU, pero con la particularidad de que solamente toman en cuenta los 
espacios con más de 0.5 ha; sin embargo, otros autores se basan en 400 m 
como distancia mínima (Imagen 7).

Fuente: Elaboración propia. Para facilitar el contraste de áreas de influencia de acuerdo con la super-
ficie de las AVU, se muestra A) Nueve AVU mayores a 10 ha y su radio de influencia de 1 200 m; B) 
292 AVU mayores a 1 400 m2 y menores a 10 ha, con su radio de influencia de 600 m; y C) 66 AVU 
menores a 1 400 m2 y mayores a 900 m2, con su radio de influencia de 300 m. El sitio amarillo en los 
tres mapas es el zócalo de la Ciudad de Puebla, como referencia.
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A medida que la ciudad se expande hacia las periferias, es posible observar 
una mayor dispersión en el registro de las áreas verdes urbanas (AVU), así 
como aumento en la concentración de la población en situación de pobreza. 
En este sentido, el espacio público profundizaría la desigualdad espacial en 
el acceso a sitios para vivir la ciudad en sus dimensiones materiales (paisaje y 
uso), así como espacios seguros y gratos (subjetivos) para la cohesión social 
y el desarrollo personal y colectivo: la realización de la ciudadanía de forma 
individual y de las colonias, barrios, vecindarios, como proyecto amplio de 
ciudad.

Comentarios finales

La cifra más difundida y utilizada como referencia en varias investigacio-
nes ha sido 9m2 de áreas verdes por habitante, atribuida a la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) (Morales Cerdas et al., 2018; Reyes Päcke & 
Figueroa Aldunce, 2010; Sorensen et al., 1998). Sin embargo, este umbral 
varía de acuerdo con cada lugar y depende de factores como el tamaño de la 
ciudad (delimitación administrativa), superficie urbana construida, densidad 
poblacional, superficie de cada una de las áreas verdes urbanas, infraestructu-
ra recreativa y vegetal, distribución espacial dentro del territorio y, por tanto, 
acceso y uso del sitio. También se encuentran otras cifras de referencia, como 
13 m2 por habitante, expuesta por estándares españoles (Walker et al., 2007); 
o bien, que una ciudad debe contar con una cobertura arbórea equivalente al 
20% de su territorio (Martínez-Soto et al., 2016).

Uno de los artículos pioneros que popularizaron esta cifra mínima en la 
región latinoamericana fue el documento de buenas prácticas de 1998 publi-
cado por la División de Medio Ambiente del Departamento de Desarrollo 
Sostenible del Banco Interamericano de Desarrollo: “Manejo de las áreas 
verdes”, de Mark Sorensen, Valerie Barzetti, Kari Keipi y John Williams. Su 
importancia radicó en que fue el primer estudio preparado específicamente 
para América Latina y el Caribe sobre los beneficios “tangibles e intangibles” 
de las áreas verdes. No obstante, a pesar de su relevancia, el indicador de 9 
m2 por habitante solo fue mencionado dos veces y en ninguna ocasión se 
argumentó la construcción de dicha cifra. 

Sin aludir al supuesto cuantitativo de la OMS, se estableció esta cifra 
como un ejemplo concreto del poder institucional internacional que se impu-
so sobre los países miembros de las Naciones Unidas y sus diferentes niveles 
administrativos. En otras palabras, se trató más de un consenso entre entida-
des científicas que influenció opiniones desde la década de 1990, sin contar 
con el respaldo de evidencias sólidas. Aparentemente, el documento original 
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no está disponible en los recursos bibliográficos de la Organización Mundial 
de la Salud, aunque es posible que el mínimo de 9 m² surgiera porque en 
los países del sur y este de Europa, como España, Italia, Portugal, Grecia, 
Polonia, República Checa, Bulgaria, entre otros, el promedio de espacio dis-
ponible por habitante oscila entre 10 y 15 m² (Terraza, 2012).

Debido a la dificultad para establecer un estándar mínimo, algunas inves-
tigaciones han optado por enfocarse en aspectos de composición funcional, 
estética y conservación de las áreas verdes. Para este trabajo en la Ciudad de 
Puebla, se registraron 1 824 registros (7 398 305.88 m2), equivalentes a 4.694 
m2 de áreas verdes urbanas por persona que se traduce a un déficit aproxima-
do del 47.8% si se toma como referencia la cifra atribuida a la OMS. 

El tamaño mínimo conveniente de una AVU tampoco está definido, aun-
que Ayala-Azcárraga (2019), discrimina las áreas que tienen menos de 20 
metros por lado (400 m2). Y este documento propone que el mínimo para la 
recreación y con cierta función ecológica, se determine con áreas de 35 m X 
40 m (aproximadamente 1 400 m2), pues puede contener una instalación de 
basquetbol (muchas veces con modificada para otros deportes) con 15 m X 28 
m con un cinturón verde circundante de árboles y plantas herbáceas.

Si tomásemos las AVU mayores a 400 m2 o 1400 m2, en el mejor de los 
casos, se reducen los registros del IMAV e INEGI (casi a una cuarta parte) 
con mayor capacidad de aportación a la calidad de vida urbana (Véase Tabla 
1). Y es que durante la administración municipal de José Antonio Gali Fayad 
entre 2016 y 2018, una de las instrucciones4 para aumentar los m2 por habitan-
te fue integrar prácticamente cualquier suelo desnudo (ralo o con capacidad 
de tener pasto) sin importar el tamaño de su superficie. Aunque la decisión 
de integrar cualquier superficie permeó hasta 2019, donde el IMAV tiene 
áreas de 69.48 m2 (aproximadamente 6 m X 10 m) u 88.84 m2, cuyas carac-
terísticas son más cercanas a terrenos baldíos.

Tabla 1 Metros cuadrados de cada uno de los registros

IMAV (2019) INEGI (2019) E l a b o r a c i ó n 
propia (2019) Total m 2 / 

habitante

1 712 806.95 m2 509 
registros 1 753 797.92 m2 1304 

registros 3 931 701.01 m2 7 398 305.88 m2
4.693
Superficie 
real

4   En comunicación personal por el Mtro. Ismael Couto, en 2018. Cuando en ese momento 
era director de Medio ambiente del municipio.
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IMAV (2019) INEGI (2019) E l a b o r a c i ó n 
propia (2019) Total m 2 / 

habitante
IMAV > 400 m2 INEGI > 400 m2

Todos los re-
gistros son 
mayores a  
1 400 m2

1 698 905.79 m2 453 
registros 1 650 044.82 m2 780 re-

gistros 7 280 651.62 m2 4.618

IMAV > 1 400 m2 INEGI > 1 400 m2

1 562 243.78 m2 290 
registros 1 291 353.93 m2 312 re-

gistros 6 785 298.72 m2
4.304
Superficie 
potencial

Fuente: Elaboración propia.

Con esto se propone que por habitante hay cerca de 4.6 m2 y 4.3 m2 que 
pueden cumplir con objetivos de recreación y susceptibles de siembra para 
vegetación nativa. De modo que los metros potencialmente funcionales de-
biesen constituir la prioridad de la inversión, manejo y restauración por parte 
del Estado.

El estado de las AVU: reflejo de la desigualdad moderna 

A diferencia de épocas anteriores, las áreas verdes públicas en el siglo XX 
se asociaron principalmente con la estética y la recreación, sin considerarse 
como elementos cruciales para mitigar las adversidades ambientales surgidas 
desde la década de 1950, tras la Gran Aceleración y la adopción de una visión 
de desarrollo enfocada primero en el crecimiento económico y luego en el 
desarrollo económico, con pocas diferencias prácticas entre ambas fases. 

Las ciudades modernas, antes de ser percibidas como espacios que con-
centran complejos problemas de desigualdad, fueron vistas como nodos que 
impulsaban el progreso, la competitividad, el crecimiento económico, la in-
novación y el avance de las naciones (Cabrero Mendoza et al., 2010). Sin 
embargo, este enfoque implicó un alejamiento de la naturaleza que la trató 
como un recurso a ser explotado y sometido a la producción (Lezama & 
Domínguez, 2006).

Una de las principales dificultades para reorientar grandes porciones del 
territorio urbano hacia la sustentabilidad radica en que estas áreas no pueden 
ser reconstruidas total o parcialmente, debido a que fueron planificadas hace 
décadas bajo marcos jurídico-administrativos que diferencian entre propie-
dad pública y privada.

Además, debido a que la narrativa sobre los impactos ambientales a escala 
global se popularizó a finales del siglo XX, la perspectiva del espacio verde no 
fue prioritaria durante las décadas en que se consolidaron las ciudades. Los 
escritos pioneros de Lefebvre sobre el Derecho a la Ciudad, de 1969, abordan 
diversos desafíos como la propiedad de los medios de producción, el despla-
zamiento espacial de la clase obrera por parte de la burguesía y la privatización 
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del espacio, pero no sobre la relevancia del espacio urbano para enfrentar los 
retos ambientales derivados de las actividades concentradas en las ciudades. 
Esta falta de perspectiva entre 1950 y 1990 se debió a que la prioridad era el 
desarrollo y el crecimiento, sin considerar sus límites ecológicos.

Por lo tanto, la desconexión entre la estructura urbana y la mitigación 
ambiental se debe en gran parte a este desfase en las necesidades de expansión 
urbana durante el siglo XX: se necesitaba espacio público, pero no se con-
templaba su función ambiental que ahora se destaca en numerosos estudios 
(Bibri & Krogstie, 2017; Bulkeley & Betsill, 2005; Chacón & Silva, 2005; 
Russo & Cirella, 2018; Satterthwaite, 1997).

Probablemente, la principal razón por la que las áreas verdes urbanas son 
insuficientes en Puebla y en otras ciudades del mundo tiene raíces históricas 
y culturales: se intenta abordar los problemas ambientales del siglo XXI con 
una infraestructura urbana diseñada bajo la visión del siglo pasado. De modo 
que la naturaleza, como producto social, no se ha establecido como un agente 
activo frente a la crisis ambiental. 

La calidad, fragmentación, tamaños y distribución de las áreas verdes 
urbanas (AVU) en Puebla reflejan esta insuficiencia: la escasa relevancia am-
biental y simbólica atribuida a estos espacios es resultado de la disrupción 
entre las diferentes necesidades históricas de la ciudad y el “paradigma” de la 
crisis ambiental urbana.

La Ciudad de Puebla presentó esta tendencia. Desde 1796 hasta 1946, su 
expansión fue relativamente lenta, pero a partir de 1950 hasta el año 2000, el 
crecimiento se aceleró notablemente. Al comenzar el siglo XXI, el ritmo de 
crecimiento se desaceleró y marcó un punto de inflexión en la relación entre 
sustentabilidad y desarrollo urbano. En este contexto, cuando los desafíos 
ecológicos se hicieron más evidentes, Puebla alcanzó sus límites actuales de 
expansión. Como consecuencia, en los últimos 20 años, cuando la necesidad 
de implementar estrategias ambientales se incrementó, la creación de grandes 
espacios verdes dentro de la ciudad disminuyó y afectó especialmente a las 
áreas periféricas que presentan los mayores índices de pobreza.

En la actualidad, la planificación urbana del Estado se ve superada por el 
rápido desarrollo inmobiliario, especialmente en metrópolis como la Ciudad 
de México. Este fenómeno, considerado la forma predominante de urbani-
zación, intensifica tanto la suburbanización como la periurbanización (Vizuet 
& Bahena, 2011). Esta situación también está comenzando a observarse en 
otras ciudades de México. 

En la Ciudad de Puebla, se está formando un fenómeno similar: la apropia-
ción inmobiliaria, que en gran medida determina la configuración del espacio 
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urbano. Esta es una característica distintiva del contexto urbano del siglo XXI, 
ya que, a diferencia de épocas anteriores, la tendencia neoliberal ha guiado el 
desarrollo de las ciudades mediante el crecimiento inmobiliario (Flores, 2019).

Desde 1970, la ciudad de Puebla amplió su extensión hacia el sur, abarcando 
los ejidos de San Baltazar Campeche, Guadalupe Hidalgo, San Francisco Toti-
mehuacán y el oriente de la ciudad. Para 1995, la implementación de programas 
federales destinados a agilizar el proceso de regularización de tierras provocó que 
el capital inmobiliario, comercial y los fraccionadores urbanos compitieran de 
manera ventajosa con la ciudadanía y acapararon grandes extensiones de tierras 
(Lucero, 2017). La facilidad de venta de terrenos ejidales con la garantía de su re-
gularización incentivó la compra y venta ilegal de lotes individuales, lo que resultó 
en la formación de asentamientos irregulares (ibid). 

Estos dos factores causaron que las administraciones estatales y munici-
pales no pudieran controlar adecuadamente la calidad, tamaño y distribución 
del espacio. El acaparamiento por parte de los promotores inmobiliarios sig-
nificó que la configuración de las áreas verdes de donación quedara entera-
mente en sus manos, sin la intervención del Estado. Además, la ausencia de 
un plan de desarrollo en los asentamientos irregulares llevó a que el espacio 
público no fuera planificado.

Por ello es relevante verificar cómo las administraciones municipales y es-
tatales delegan a grupos privados el control del territorio apto para urbanizar, 
lo cual, permite que estos actores determinen las características de la ciudad, 
en particular en sus áreas periféricas (Imagen 8).

Fuente: Tomado de: Cabrera & Delgado, 2019.  Se muestra cómo el desarrollo inmobilia-
rio se ha apropiado de la periferia de la zona urbana de Puebla.
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Discusión sobre el espacio público

Los procesos de construcción del territorio en ciudades de países en vías de 
desarrollo en su mayoría se caracterizan por obedecer a un alto sentido de 
informalidad e improvisación, las dinámicas mediante las cuales histórica-
mente se fue transformando el espacio obedecieron a la gestión de las necesi-
dades que en esos momentos se consideraron apremiantes en función de sus 
condiciones sociales, económicas, culturales y demográficas. Las dinámicas 
de desarrollo en esos entornos de informalidad y nula planeación urbana, 
dieron paso a una relación de alta dependencia de las vialidades y centros de 
comercio que, en su momento dieron respuesta a las necesidades y prácticas 
sociales, en fechas recientes ha evidenciado desequilibrios y un impacto ne-
gativo en la población que ha abarrotado los espacios públicos en un afán de 
mantener viejas prácticas sociales que si bien forman parte de su cultura, han 
dejado en años recientes opiniones y sentires negativos sobre sus usos.

Trabajando la idea de espacio se reconoce que existen múltiples y variados 
lugares y en esta lógica surge una inquietud: cómo diferenciar unos de los 
otros; la respuesta será establecida en su significado, lugares donde quedan 
huellas bien sea en la idea del paisaje como parte de la expresión de un te-
rritorio o dentro de un marco de interacción social de apego identitario. Es 
entonces que comprendemos al espacio como una expresión material sí, pero 
sobre todo como una construcción simbólica y cultural dotada de significados 
y relevancia para quien establece relación con él.

El espacio puede ser concebido como ese lugar donde se ser puede rela-
cionar el todo y la nada (desde luego aplicado a esas nociones de lo virtual, 
físico, institucional, social por citar algunos ejemplos).

Con la finalidad de aclarar este concepto y su aporte de significado y 
apego podemos utilizar como ejemplos de espacio aquel concepto del barrio, 
las relaciones que se suscitan en la escuela, la prisión, reiteramos: el espacio 
es siempre producto de la sociedad y sus relaciones. Se comprende también 
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que el espacio es espacio sólo en la medida que se reproducen y se significan 
esas relaciones. 

A este respecto y abonando en esta idea del espacio se presentan las con-
sideraciones que Lefebvre (2013) utiliza como elementos del espacio:
1.	 La práctica espacial: El espacio se percibe en la medida que el sujeto 

social se apropia o ejerce ciertas prácticas asimiladas en función de su 
cotidianidad; es entonces notable que el espacio se reproduce como un 
producto que da origen a la comunidad de socialización y produce apego 
a la vez.

2.	 La representación del espacio: En esta idea agrupamos a las formas que 
uno concibe de manera abstracta, los vínculos, los signos y los códigos 
dominantes del mismo espacio. Consideraremos pues que el espacio tiene 
una lectura, en el sentido de comprender las concepciones sociales y cul-
turales de quien lo ocupa o habita.

3.	 El espacio representado: Hace referencia al espacio habitado, las relacio-
nes sociales que implican un proceso complejo de sistemas y codificacio-
nes (así como decodificaciones) de la vida social.

Mención aparte queda esa categoría de espacios vacíos (referidos por Augé, 
1992 también en la categoría de los no lugares) que refieren a aquellos es-
pacios carentes de cualidad o significado ( pueden ser ejemplos de espacios 
vacíos para algunos grupos sociales una rotonda, un puente, una carretera que 
no dota de significado particular su vida cotidiana y que adquiere relevancia 
sólo si éste imprime un elemento de significado o de valor en el paisaje coti-
diano) en cuyo caso adquiere la categoría de espacio.

En esta reflexión se apunta a un espacio que se percibe, se vive, se conci-
be; también el espacio tiene un comportamiento propio bien se trate de un 
medio doméstico, laboral/profesional o festivo. Esta cualidad invita a com-
prender, analizar e identificar todo aquel elemento que forma parte del mis-
mo y tiene una tendencia a cambiar. Pensemos a este respecto en situaciones 
tales como las festividades o prácticas religiosas llevadas a cabo dentro de un 
templo o iglesia, o en una fiesta que se lleva a cabo en un salón social y otra 
que implica que los anfitriones cierren las calles de alguna comunidad para 
celebrar su evento, la intimidad forma parte intrínseca del concepto de espacio 
para distinguir lo público de lo privado señalando que:

La elaboración del concepto de espacio tiene una larga trayectoria histó-
rica (…) ha quedado estrechamente ligado al desarrollo del concepto de 
región, al menos de una determinada visión sobre la misma (Hiernaux 
& Lindón, 1992).
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Para comenzar la tarea que se plantearon, los autores proceden a señalar 
tres perspectivas distintas que corresponder a categorías de generalización, 
las cuales son:

•	 Visiones del espacio continente o receptáculo.

•	 El manejo del espacio del espacio como reflejo.

•	 El espacio como una instancia o dimensión.
Un aspecto que señalan antes de comenzar el análisis es que, cuando hablan 
del espacio en términos filosóficos, se hace referencia a aquellas reflexiones 
epistemológicas sobre el espacio hechas con instrumentos analíticos exclusi-
vamente filosóficos, por lo que, cualquier intento de conceptualización desde 
la geografía, la economía u otra ciencia no implica que este directamente 
relacionada a una raíz filosófica.

El espacio público es concebido desde el enfoque de la idea de la libertad, 
tal como señala Zoido et al, 2013 (citado en Arteaga, 2018, p. 22) donde 
refiere a estos espacios libres como:

Áreas no construidas en los ámbitos urbanos. Dentro de ellos se tiene 
categoría propia el sistema viario de la ciudad. Tradicionalmente estos es-
pacios han sido las calles, las plazas, las plazuelas, los jardines y las alame-
das. En la actualidad se utiliza una nueva terminología: zona verde, área 
de juego y recreo o área peatonal. Cualidad fundamental de los espacios 
libres es su grado de accesibilidad.

En este orden de idead de lo que representa y significa el espacio público que 
retomaremos de Torrijos, 1998 (citado en Arteaga, 2018, p. 24)

Los espacios públicos son aquellos donde un habitante de la ciudad bien 
sea habitual o esporádico, puede utilizar sin más limitaciones que cier-
tas ordenanzas legales y ateniéndose a unas normas de comportamiento 
aceptadas por el conjunto social, en donde no existe restricción de paso o 
estancia ni horarios de visita.

Para Burbano y Páramo (2014, p. 72) 
El espacio público, como la cultura es dinámico, está en constante cam-
bio, se conforma a partir de los diferentes usos y apropiaciones, así como 
la interacción social entre diferentes personas y colectividades que lo usan. 
Los espacios públicos son puntos neurálgicos de las ciudades donde con-
fluyen personas diversas, cultural y socialmente; lo que hace de ellos sitios 
complejos y valiosos para observar y descifrar la vida urbana. Permiten la 
diversidad cultural y son escenario de prácticas heterogéneas tales como 
trabajo, diversión, romance, reunión, protesta, ritual, vagancia, descanso, 
prostitución y las más disímiles prácticas urbana-culturales.
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En términos de este trabajo abordaremos la idea de que el espacio pú-
blico es aquel espacio identificable que permite la práctica del encuentro de 
las personas, sean estas de forma permanente o transitoria que, para fines de 
expresiones cotidianas como la educación, el comercio, la política, la sociali-
zación, la cultura o cualquier dimensión ciudadana, se considere habitable y 
satisfaga las necesidades de las personas.

Imagen 1. Vista aérea de Santa Ana Chiautempan en un día nublado.

Fuente: FB: H. Ayuntamiento de Chiautempan. 2024-2027. URL: https://www.facebook.
com/photo.php?fbid=1029403542400947&set=pb.100059939310168.-2207520000
&type=3 

Palimsesto asociado a los estudios territoriales

De acuerdo con las bases históricas y etimológicas del concepto que aborda 
Del Río, C. (2020, p.24) el palimpsesto proviene del griego antiguo, cuyo 
significado es “grabado nuevamente”. 

Representa las huellas de una escritura oculta, que por necesidades ma-
yores ha tenido que ser borrada artificialmente para ser reemplazada por 
un nuevo escrito. El origen proviene de mucho antes del siglo VII, sin 
embargo, a partir de dicha época ganó mucha importancia. La escasez del 
papiro egipcio y el alto costo del pergamino supuso su economización. El 
proceso consistía en borra el texto mediante el raspado de tinta, gracias 
a una piedra denominada pumita, y posteriormente se escribía encima. 
Aunque se pretendía eliminar todo rastro del texto primitivo, siempre 
quedaba alguna huella (Figura 1).
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Imagen 2. Palimpsesto atribuido a Arquímedes

Fuente: Rojo, P. (2018) ¿Qué es un palimpsesto?. URL: https://www.veryleer.es/
que-es-un-palimpsesto/ 

Según la definición del Diccionario de la Real Academia Española, el Pa-
limsesto es un “manuscrito antiguo que conserva huellas de una escritura 
anterior borrada artificialmente”, en términos de realizar una analogía con los 
estudios territoriales se puede pensar que en muchos sentidos el territorio es 
por sí mismo un palimpsesto. Pensado en términos de su propia transforma-
ción geográfica, puede entenderse y pensarse el paisaje como esta superpo-
sición de capas superpuestas a lo largo del tiempo, transformando espacios 
rurales a urbanos, pero que sigue manteniendo sus vestigios e historicidades 
integradas a una nueva fusión y la reescrituración que se hace de sus espacios 
y construcciones en términos de su propia funcionalidad y desarrollo.  Esta 
idea como método de interpetación permite leer al territorio no en términos 
de una linealidad temporal sino como un método dinámico diacrónico que 
permite recuperar pasados presentes en los espacios que superpongan eventos 
y prácticas arraigadas, así como rupturas y continuidades.

Para Vergara (2018, p. 31) 
El surgimiento del palimpsesto expresa la dinámica de la permanencia y 
del cambio, la continuidad-reparación (paradoja) de elementos del pasado 
en el nuevo sintagma que el cambio instaura en la relación social. El 
palimpsesto también afirma el carácter dinámico de nuestra relación con 
el código, con el lenguaje y con la memoria; puesto que no es solo actua-
lización que contemporiza, es recreación que innova las viejas relaciones o 
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funda nuevas a partir de hacer-surgir de la irrupción un nuevo horizonte 
interpretativo que es producto del asombro fusión.

Podemos hablar de palimpsesto en términos de capas que se superponen, 
expresando estas capas desde la historicidad del territorio, las huellas del pa-
sado indígena y las prácticas resultantes de esa hibridación cultural, hasta las 
intervenciones físicas y estructurales que le han dotado de singularidad a sus 
espacios y que le otorgan identidad y sentido de pertenencia a sus habitantes 
(Imagen 2). Supone una obviedad advertir que en esta lógica del espacio se 
han vertido reescrituraciones, desde la simple y llana distribución de los ba-
rrios, las fachadas de casas y los contextos donde se ubican espacios altamente 
distinguidos como templos, mercados, escuelas, edificios públicos y calles.

Entre los palimpsestos territoriales se abordarán las resultantes de las 
transformaciones del paisaje y del espacio, que no siempre son buenas pero 
que constituyen los cimientos de lo que podría trabajarse en términos de 
políticas públicas y modernización urbana, constituyendo esas diversas capas 
en contextos que dejan huellas observables para los habitantes y que podrían 
convertirse en diagnósticos y herramientas para focalizar las necesidades en 
obras públicas.

Imagen 3. Chiautempan y sus comunidades. Imagen satelital.

Fuente: Satellite map. URL: https://satellites.pro/mapa_de_Chiautem-
pan#19.310913,-98.234069,19 

Transformación espacial y temporal

Si bien los cambios en el paisaje han dotado de resultados visibles en los 
espacios urbanos, no siempre se constituyen como ejes de cambios significa-
tivos y necesarios a lo largo de la historia de las ciudades. No siempre esa ero-
sión o desdibujamiento de las ciudades ha obedecido a un hecho coyuntural, 
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sino más bien, el reordenamiento producto de la expansión territorial y de 
la dinámica poblacional, han empujado a las decisiones más visibles de esa 
transformación. 

Consideremos algunos datos del contexto:
Santa Ana Chiautempan se encuentra ubicada a 5 minutos de la capital 

del Estado de Tlaxcala, colindando con los municipios de Apetatitlán de 
Antonio Carvajal, Contla de Juan Cuamatzi, San José Teacalco, San Fancisco 
Tetlanohcan, La Magdalena Tlaltelulco y Tlaxcala capital.

Imagen 4. Ubicación del Municipio de Chiautempan dentro  
del Estado de Tlaxcala

Coordenadas:  Longitud 98°13'07.32" W a 98°02'39.12" W, Latitud 19°14'58.92" 
N a 19°19'44.76" N

      Fuente: INEGI

El estatus de la localidad se presenta como activo y de ámbito urbano. Pre-
senta un grado de marginación de la localidad bajo. No cuenta con zonas 
importantes de trabajo rural. El grado de rezago social municipal se presenta 
como bajo, de acuerdo con la información que se desarrollará en este apar-
tado. La percepción del espacio y el crecimiento en términos de vivienda y 
urbanismo se pueden apreciar de manera genérica en la imagen satelital de la 
localidad, tal y como se muestra en la imagen 5.
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Imagen 5. Mapa de geolocalización, con senderos, rutas de transporte y 
división local de Chiautempan

0
Otro aspecto importante es que la localidad cuenta con vías de comunicación 
que posibilitan su recorrido en automóvil, bicicleta o a pie, los senderos en 
su mayoría se encuentran municipalizados (senderos de adoquín, piedra o 
asfalto, tal y como muestra la imagen de Google Maps.

Actualmente es el cuarto municipio en población (73,215 habitantes, 
compuesta por 37, 964 mujeres y 35,251 hombres) (INEGI, Censo de pobla-
ción y vivienda 2020. Cuestionario básico). Los rangos de edad que presenta 
la población en proporciones de mayor a menor fueron (Gráfica 1):

•	 Población de 15 a 19 años: 6,554 habitantes
•	 Población de 10 a 14 años: 6247 habitantes
•	 Población de 5 a 9 años: 6,121 habitantes; estos rangos concentraron 

el 25.8% de la población total.
Existen actualmente 2, 280 hablantes de lenguas indígenas en la loca-

lidad, siendo la lengua indígena la que presenta mayor proporción (2,205 
habitantes, seguidas por la lengua totonaca (157 habitantes) y mixteca (28 
hablantes) como se muestran en la Gráfica 2.

Gráfica 1. Pirámide poblacional de Chiautempan

Fuente: datamexico.org. URL:   https://datamexico.org/es/profile/
geo/chiautempan#population-pyramid
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Gráfica 2. Hablantes indígenas de Chiautempan

Fuente: datamexico.org URL: https://datamexico.org/es/profile/geo/chiautempan#indi-
genous-dialect

Este es un dato importante porque nos permite visibilizar el mantenimiento 
de las prácticas de origen indígena y reconocer que muchas de las prácticas 
de la cotidianidad de los habitantes se encuentran visibles en este pasado 
histórico, muchos rituales se basan en la cosmovisión nahua y es importante 
comentar que muchas de las prácticas del hablante de la localidad incluyen 
palabras y frases completas de origen nahua. A esto se suman muchas prácti-
cas rituales y festivas que han resultado del sincretismo presente en la ciudad, 
desde las festividades como el Carnaval al que año con año confluyen jóvenes 
de diversos barrios de la ciudad para formar parte de las camadas, las festi-
vidades de Semana Santa, las Pascuas, la Feria Patronal, las Fiestas Patrias, 
Festividades de Todos Santos y los Fieles Difuntos y la Navidad, además de 
algunas prácticas que la comunidad considera parte de su cotidianidad y que 
están asociadas al calendario litúrgico y a creencias cosmogónicas.

Existe también un número de habitantes que ha tomado a Chiautempan 
como su lugar de vivienda permanente, en los últimos 5 años esos migrantes 
llegaron principalmente de Estados Unidos (226 personas), Honduras (21 
personas) y Costa Rica (8 personas). Aunque son datos que no impactan 
de forma trascendental en los resultados por analizar, nos indican que las 
personas encuentran en esta localidad un lugar apacible, pues los resultados 
de migración interna, desde otras entidades federativas o incluso desde otros 
ayuntamientos así lo indican (Gráfica 3).
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Gráfica 3. Causas de inmigración en Chiautempan

Fuente: datamexico.org  URL: https://datamexico.org/es/profile/
geo/chiautempan#foreign-migration

Gráfica 4. Habitantes de Santa Ana, según su lugar de procedencia

Fuente: Elaboración propia

La dinámica de la vivienda familiar es muy importante pues es un reflejo 
de la calidad de vida, pero también constituye un dato de análisis que nos 
permite incorporar una variable que nos muestre la dinámica del barrio y de 
las prácticas culturales, si bien el auge de las unidades habitacionales (entre 
las que se cuentan las Unidad Habitacional Santa Cruz, Unidad Habitacional 
Panzacola, Unidad Habitacional El Llanito, Unidad Habitacional Malinche) 
han engrosado la tasa de ocupación dentro de la localidad, el acceso a las vías 
terrestres a las ciudades de Puebla y Apizaco principalmente, han aumentado 
su demanda; el caso particular de ocupantes universitarios es también impor-
tante por su cercanía a las instituciones de educación superior del estado. Sin 
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embargo un dato de relevancia lo constituyen aquellas familias extensas, don-
de existe una gran tradición de convivencia familiar, de cuidado a los adultos 
mayores y donde en muchos barrios mantienen vigente la tradición familiar 
de agrupar las casas en el terreno familiar.

Gráfica 5. Distribución de la vivienda familiar en Chiautempan

Fuente: datamexico.org URL: https://datamexico.org/es/profile/geo/chiautempan#cali-
dad-vida-cuartos-dormitorios

Una forma de aproximarnos a esta conjetura es el número de cuartos, con-
trastado con el hecho de que muchos habitantes refieren tener una casa pro-
pia , muchas de ellas adquiridas mediante créditos a la vivienda como es el 
caso de las unidades habitacionales, en algunos otros casos será mediante 
ahorros y en otros casos, será por medio del apoyo familiar y de la herencia 
de generaciones pasadas, en cuyos casos, muchos mantienen los vínculos y la 
cercanía con la familia extensa, estos nexos contribuyen a ejercitar y reforzar la 
identidad pues al convivir con generaciones más antiguas, los jóvenes adquie-
ren una conciencia de la identidad familiar y del arraigo al pueblo mediante lo 
que Halbwachs (2004) expresó dentro de los marcos sociales de la memoria.

Un palimpsesto no necesariamente idóneo 

El inicio de este trabajo comenzó con el diseño del diccionario de variables 
que darían estructura a esta investigación, para tal resultado se construyó el 
cuestionario, orientado a la búsqueda de resultados que estuvieran vinculados 
a los objetivos de investigación. Una vez establecida y revisada en prueba 
piloto de 50 instrumentos y habiendo detectado fallas en el diseño, redacción 
y lectura de los reactivos se procedió a hacer una aplicación de los instru-
mentos, para tal efecto, la muestra que se acreditó obedeció a los siguientes 
criterios:
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Tabla 1. Cálculo muestral de la investigación cuantitativa y cualitativa

Población total del municipio 73, 215 habitantes*
Población de Santa Ana 53, 373 habitantes*
Población de 18 años y más (estratificación muestral) 37, 575 habitantes*
Muestra 1% = 375 instrumentos
Criterios por precisión, tasa de respuesta y audiencia. 1.733% = 650 instrumentos
Fecha de aplicación Del viernes 1 de abril al 30 de junio 

de 2022
Entrevistas estructuradas 17 instrumentos a personas que han 

habitado en la ciudad de Santa Ana 
por más de 40 años

Fecha de aplicación 30 de octubre al 28 de noviembre de 
2022

NOTA: * Con información obtenida del Diccionario de Datos ITER_29CSV20 de INEGI.

Una vez completada esta tarea, se procedió a la revisión, captura, tabulación, 
elaboración de gráficas e interpretación de estos instrumentos para continuar 
con la fase cualitativa y etnográfica de este proyecto de investigación, esta 
primera fase de la investigación abarcó la periodicidad del 1 de abril al 30 de 
junio de 2022, en la aplicación de cuestionarios y entrevistas se aplicaron del 
30 de octubre al 28 de noviembre del mismo año, mientras que la fase de ta-
bulación e interpretación abarcó del 1 de diciembre de 2022 al 4 de febrero de 
2023. La muestra se seleccionó bajo los criterios de representatividad siguien-
do una técnica de muestreo aleatorio simple y la muestra para las entrevistas 
se seleccionó mediante la técnica de muestreo por conveniencia. Siendo de 
esta manera como se concluye una parte que dejaría nuevas preguntas y retos 
para abordar una reflexión sobre nuevos instrumentos de apoyo en el enfoque 
cualitativo. Si bien esta idea de la superposición de capas y reedificacion del 
paisaje a que hace referencia el término del palimpsesto, nos dirigen a pensar 
en que las transformaciones han respondido a necesidades y prácticas de los 
habitantes, al hablar de espacios públicos las respuestan han sido contunden-
tes, desde aspectos subjetivos hasta consideraciones muy concretas sobre lo 
que se demanda ciudadanamente.

Por principio de cuentas se hizo una revisión de datos presentes en pági-
nas públicas que presentan datos oficiales: estos datos nos orientan sobre la 
ocupación económica de los habitantes de la localidad, mismos que se pre-
sentan en la figura 4  y que corresponden con la dinámica generada una vez 
que la industria textil de la localidad declinó ante el mercado internacional 
que ofrecía productos más baratos y los empleos que generaba esta industria 
mermaron en la economía local, lo cual devino en la transformación del es-
pacio privado de muchas familias ante el auge comercial local.
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Figura 4. Unidades económicas por sector del municipio

Fuente: datamexico.org URL: https://datamexico.org/es/profile/geo/chiautempan#eco-
nomic-indicators

Dentro de esta dinámica se señala también la importancia de los traslados al 
centro laboral de los habitantes y son datos que representan los trayectos en 
automóvil, pero particularmente es de interés de esta investigación el dato 
que representa los trayectos a pie y es que muchos habitantes de la localidad 
realizan el traslado a sus centro de trabajo a pie, lo cual supone una apropia-
ción del espacio público en términos de conocimiento, recorrido, lenguaje y 
significación de acuerdo con los postulados de Vergara (2013).

Figura 5. Tiempo de traslado al trabajo según medio de transporte (2020)

Fuente: datamexico.org URL: https://datamexico.org/es/profile/geo/chiautempan#cali-
dad-vida-medios-transport

Debido a esto, se normalizan recorridos a pie o en transporte público o pri-
vado en el centro o la periferia de la localidad, lo cual hace visible en primera 
instancia si la población ha percibido algún cambio en el paisaje.
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Gráfica 6. ¿Percibe usted cambios en el paisaje de Santa Ana Chautempan?

Fuente: Elaboración propia

Se preguntó también sobre lo que se considera más representativo de la 
ciudad.

Gráfica 7. ¿Qué es Chiautempan?

Fuente: Elaboración propia.

En esta repuesta se engloban aspectos de valor histórico, como cultural pues 
dotan como parte de la identidad colectiva algunos templos y georeferentes 
espaciales como prácticas de festividad sincrética entre los que se incluyen 
tradiciones, comidas y artesanías. Sin embargo dentro de estos elementos que 
refuerzan las prácticas de identidad, pertenencia y arraigo, subyacen aspectos 
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que los vecinos señalan con puntualidad y que se encuentran en mayor o 
menor medida relacionados con aquello que encuentran más representativo 
pero que transversalmente se encuentra relacionado con el crecimiento po-
blacional, la falta de empleo formal y desde luego el crecimiento poblacional 
de la ciudad que se da como resultado del el fenómeno migratorio que se dio 
al estado de Tlaxcala en general durante las décadas de 1980 y 1990 y que 
hoy parecen aspectos irreconciliables con el uso de espacios públicos y con la 
propia dinámica de la ciudad.

Gráfica 8. Lo que no me agrada de mi ciudad

Fuente: Elaboración propia.

Es importante el número de de respuestas que obtiene la seguridad pública 
y es que en los últimos meses de 2024 y los primeros 8 de 2025, el alza en 
los índices de desaprobación de la gestión pública estatal por considerar que 
los índices de incidencia delictiva en el estado de Tlaxcala han alcanzado y 
rebasado por mucho, a otros años que la población recuerde. De acuerdo con 
datos de la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) en la 
capital de Tlaxcala incrementó en 2.1 por ciento durante el segundo trimestre 
de 2025 y un 67.1% de la población con 18 años y más, dijo sentirse insegura 
en su entorno cotidiano. El estado se posicionó en el lugar 39 respecto de 
las 91 ciudades mexicanas más inseguras, a nivel estatal, el estado registró un 
incrmento del 19.1% en la percepción de inseguridad. Dentro de los datos 
arrojados por la ENSU, 2025 se muesra también que existió un aumento del 
24.3 % de la población de 18 años o más que enfrentó o experimentó con-
flictos o enfrentamientos. 

Si bien la cifra de inseguridad es la más importante en términos de per-
cepción ciudadana, hay otras cifras que no escapan a este análisis y que refiere 
directamente al espacio público, los baches, la contaminación y el tráfico, pues 
al aplicar las entrevistas una gran proporción de los informantes refirieron:
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Tabla 2

REFERENCIA INCIDENCIA
Les gustan las costumbres como los bailes populares pero no la inseguridad, el 
ruido y la basura que dejan en el espacio público.

10/17

Les gusta el carnaval pero no el tráfico que se genera por el cierre de calles. 12/17
Les gustan las tradiciones pero no el ruido y la basura generada por sus diver-
sas expresiones (Semana Santa, Pascuas, Carnaval, Día de Muertos, Navidad, 
Feria etc.) 

11/17

Les gusta la disponibilidad y variedad de la zona comercial pero no les gusta la 
invasión del espacio público que hacen locatarios y comerciantes ambulantes

13/17

Les gusta la vida cotidiana nocturna pero les da miedo la inseguridad 15/17
Disfrutan la comida ambulante pero les molesta el ruido, los olores y la basura 
que se genera.

12/17

Les gusta su ciudad pero se está volviendo inhabitable. 15/17

Utilizando el método de codificación axial (Strauss, A. y Corbin, J. 2002), se 
establecieron los patrones y relaciones para organizar con relación al fenóme-
no, el contexto y las condiciones mediante las cuales las personas han percibi-
do los cambios y cómo se han adaptado a las nuevas condiciones que la ciudad 
les impone, ajustando sus rutinas y prácticas, y por otra parte, arraigándose a 
viejas prácticas que se niegan a olvidar.

Tabla 3

REFERENCIA INCIDENCIA
Consideran que es una tradición que se sigan llevando a cabo procesiones en 
las calles pues son rituales católicos y temen un castigo divino.

7/17

Consideran que festividades como el Viernes de Dolores y la celebración de la 
Virgen de Guadalupe son rituales en donde la gente se prepara mentalmente 
para el cierre de calles y vialidades.

11/17

Consideran que las fogatas de la Velada de la Calavera, del Año Viejo y la quema 
de cuetes son tradiciones bonitas y que no deberían perderse.

8/17

Desean que la Feria patronal regrese a las calles del centro de la ciudad. 6/17

La lectura de estas incidencias parece conducirnos a un argumento tensio-
nado pues la gráfica 7 parecen contradictorias parecen ser contrarias a las 
respuestas de la tabla 2 y nuevamente contrarias con la tabla 3, sin embargo 
es justamente en esta información obtenida donde podemos encontrar ese 
palimpsesto territorial que referíamos como una forma de escriturar y borrar 
para sobreescribir nuevas prácticas.

Conclusiones y consideraciones finales

Las formas y costumbres que dotan al espacio de significado y de identidad y 
apego a un pueblo parecen cada vez más escasas a medida que la ciudad crece. 
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Los espacios y el paisaje sufren una constante transformación a medida que 
las condiciones sociales, económicas y políticas demandan nuevas dinámicas 
de relación entre los actores sociales y entre ellos con el espacio público. A 
diferencia de las zonas rurales donde las prácticas son consideradas baluartes 
de la cultura y la historia de las comunidades, la ciudad es tensionada por 
cambios y rutinas que ofrecen resistencia a quienes la habitan. 
Imagen 4. Villa navideña en la avenida principal de Santa Ana Chiautempan. 

Diciembre 2024

Fuente: Periódico digital ABC. URL: https://abctlax.com/inicia-el-festival-villa-de-los-sue-
nos-en-chiautempan/ 

Por una parte, la tradición de la ciudad que la coloca como una de las cabe-
ceras municipales importantes del estado y por su pasado histórico, mismas 
características que han permitido la notoriedad de fiestas como el Carnaval, 
Semana Santa y Navidad dentro y fuera del estado; por otra parte esta ciudad 
conserva una gran tradición como centro textil, mismo que erigió grandes 
fábricas que concentraron la llegada de muchas familias al municipio con 
la finalidad de obtener ocupación laboral dentro de ellas. Con el declive de 
la industria textil y el uso cada vez menor del ferrocarril, la nueva dinámica 
emigró a consolidar la ciudad como un gran centro comercial, mismo que 
originó una de la etapas más significativas de los habitantes, pues refieren 
que fue en la década de los 90 cuando muchas casas de la zona céntrica se 
transformaron en locales comerciales ante el cierre de las fábricas textiles y 
la población migró de la mano de obra textil al comercio formal e informal. 
Esto generó un aumento en el número de visitantes al lugar por considerar 
que es una zona donde prevalece la venta de cobertores, colchas, y textiles, 
que si bien se encuentran talleres textiles fuera de la localidad y del municipio 
(como Guadalupe Ixcotla, San Pablo Apetatitlán y Contla, por citar algunos 
de los más importantes), es en esta ciudad donde se comercian y donde los 
visitantes pueden encontrar una gran variedad de precios y modelos. 

Esto desde luego requiere vialidades y espacios apropiados para los visi-
tantes, sin embargo, el arraigo de viejas prácticas festivas en ocasiones han 
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mermado en el ánimo de los habitantes pues no encuentran lugar para es-
tacionarse, deben lidiar con el ruido, la basura y el tráfico. Además de estos 
pormenores, se acrecentan los índices de inseguridad y de violencia genera-
lizada. Por esta razón recurrimos a la analogía de la firgura del palimpsesto, 
pues recuerda aquellos trazos imborrables sobre los que se pretende reescri-
turar algo nuevo. 

Imagen 5. Inicio de la construcción del Distribuidor Vial Chiautempan en 
agosto de 2025

Fuente: Ayuntamiento de Chiautempan, 2024-2027. URL: https://www.facebook.com/
ayuntamientodechiautempan/posts/pfbid02LjAcUfBcYZYW3fooj2X4WpfeCLugcNmk-
fz4k6Ekk1fA9ZYJeAZUfsreVtN2GXtJtl 

Si bien este trabajo no tiene como propósito denostar las prácticas culturales 
locales, si se cuestiona la pertinencia de seguir consumiendo el espacio pú-
blico como pista de baile itinerarante o como recorrido para las divinidades 
católicas, los informantes han sido claros en cuanto a las características que 
los representan como colectivo social y cultural, y se busca esta reconciliación 
con un espacio público vulnerado. En agosto de este año se dio inicio (ima-
gen 5) a la construcción del Distribuidor vial Chiautempan, mismo que enla-
za a la ciudad con destinos importantes como la carretera a Puebla, a Veracruz 
y a Texcoco, Estado de México, lo cual ha conllevado el cierre de la arteria 
principal de acceso a la ciudad; con las festividades otoñales y decembrinas 
en ciernes, será importante ver la reescrituración que hacen los habitantes de 
la ciudad para ajustarse a nuevos cambios y como ese espacio público tendrá 
nuevas transformaciones los meses que restan del año. La idea central es 
considerar esa moldeabilidad del espacio y la cultura como resistencia y como 
mirada nueva sobre la historia del territorio.
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Introducción

La ocupación laboral demanda el cumplimiento de normas y regulaciones 
legislativas basadas en los derechos, deberes y condiciones de trabajo de los 
individuos según la actividad económica desarrollada, lo que lleva a la forma-
lización laboral según tipo de contrato, el tiempo de dedicación operativa, el 
perfil profesional u ocupacional y el nivel educativo de quienes desempeñan 
la labor; pero los trabajadores formales e informales pueden estar particular-
mente expuestos a riesgos ocupacionales en sus contextos laborales indistin-
tamente de su contrato laboral. 

De acuerdo con lo anterior, uno de los desafíos a los que se enfrenta el 
individuo es el relacionamiento entre la formalidad e informalidad por género 
que evidencia una marcada disparidad entre hombres y mujeres, siendo un 
aspecto diferenciador para la mujer en el ejercicio del trabajo informal, con 
una tasa de 57,5% en el primer trimestre de 2023 de los cuales 5 millones 
88 mil son mujeres y 7 millones 903 mil son hombres, como lo establece el 
boletín de la fuente de información laboral en Colombia (Filco, 2023)

Estas labores se centran en actividades domésticas, ventas informales, 
comercio al por menor, producción artesanal, preparación y venta de ali-
mentos, servicios de aseo y prácticas agrícolas. Mientras en la formalidad se 
acentúa la presencia del género masculino en área ejecutivas, administrativas, 
académicas, industria manufacturera, construcción en el sector urbano y en 
áreas como transporte y almacenamiento, alojamiento y servicios turísticos y 
agroindustria entre otras en el sector rural. En este sentido se establece un 
sesgo entre las condiciones laborales por género que impactan sociocultural-
mente la economía local y regional, constituyendo una de las problemáticas 
de mayor influencia a nivel nacional.  

DOI: http://doi.org/10.59760/5927602.07
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La preparación académica y/o perfil profesional que promueve la existen-
cia y predominancia de la informalidad, sustenta en la falta de capacitación 
técnica empresarial, la poca o nula formación académica, el desconocimiento 
de tecnologías (Pico, 2021, p. 552), que provocan un incremento en labores 
informales de las poblaciones poco favorecidas, lo que conlleva al aumento del 
comercio al por menor (callejero, locales o sitios poco adecuados y lugares de 
tránsito continuo), al desarrollo de actividades culturales al aire libre (calleje-
ro y en lugares de tránsito). 

Por otro lado, las condiciones laborales son cambiantes dependiendo el 
tipo de contrato y la labor que se ejerza en una actividad económica, indistin-
tamente del nivel formal e informal que asuma un individuo según sus nece-
sidades y capacidades adquisitivas. Una de estas condiciones hace referencia a 
la salud ocupacional o laboral de los trabajadores, que en el campo formal se 
resguarda mediante la protección social a que tiene derecho el trabador como 
parte integral del contrato laboral, sin embargo, los trabajadores informales 
no cuentan con este beneficio a menos que ellos mismos subsidien sus afi-
liaciones, siendo muy pocos los que logran realizar este trámite, aumentando 
los riesgos a los que están expuestos en cuanto a las expectativas de salud ob-
jetivas y subjetivas que implica dimensiones provenientes desde lo biológico, 
el   estado mental, la   condición funcional, social y espiritual (Peña, 2017). 

 De esta manera, se plantea la necesidad de relacionar la transversalidad de 
las condiciones laborales existentes en el trabajo formal e informal realizado 
un acercamiento interdisciplinar entre empleados formales del sector público 
en el ámbito educativo y a trabajadores informales que desarrollan actividades 
laborales en plazas de mercado de los municipios de Madrid y Zipaquirá de 
Cundinamarca.

Empleabilidad en América Latina 

En primer lugar, es importante definir qué se entiende por empleabilidad, 
la cual hace referencia a la capacidad que tiene una persona de conseguir y 
mantener un trabajo acorde a sus habilidades, conocimientos y competencias. 
(Formichella & London ,2013; Lantarón, 2016; Obando & Bolivar;2019; 
Del Aguila et al. 2022). La empleabilidad no solo implica la capacidad de 
encontrar empleo, sino también de adaptarse a los cambios y condiciones 
laborales y fortalecer su perfil profesional en el campo laboral.

Para América Latina la empleabilidad presenta desafíos significativos; 
pese a ello, la región ha logrado avances en materia de crecimiento económi-
co en los últimos años, existe una persistente brecha en términos de acceso a 
empleos de calidad y oportunidades laborales dignas en los diferentes campos 
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ocupacionales. De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) (2021), la tasa de desempleo en América Latina en 2020 se situó en 
un 8,1%, un aumento considerable frente al 6,8% registrado en 2019. Esta 
cifra evidencia la vulnerabilidad del mercado laboral de la región y la urgencia 
en implementar políticas que fomenten la generación de empleos formales y 
de calidad. (Organización Internacional del Trabajo (OIT) 2021).

En este sentido, uno de los principales desafíos en materia de emplea-
bilidad en América Latina es la falta de correspondencia entre el perfil pro-
fesional y las necesidades del mercado laboral (Obando, 2019). Además, la 
informalidad laboral es otro de los obstáculos que afecta la empleabilidad en 
la región. Según la OIT (2021), aproximadamente el 49% de los trabajadores 
en América Latina se encuentran en empleos informales, lo que implica el 
no contar con una protección social regulada y por ende condiciones laborales 
inadecuadas (Medellín, 2020; Camacho,2023).

Sin embargo, a pesar de la dificultad de acceso a la empleabilidad, en 
América Latina se promueve el emprendimiento, cada vez más emprendedo-
res están surgiendo en la región, aprovechando las nuevas tecnologías y ge-
nerando sus propias oportunidades de empleo; por ello, el emprendimiento 
no solo contribuye a la generación de empleo, sino que también fomenta la 
innovación y el desarrollo económico de la región. (Mohamed, 2021; Taru-
chaín et al.2021; Landaburu et al. 2023).

Asimismo, la creciente globalización y digitalización de la economía abre 
nuevas posibilidades en cuanto a empleabilidad. Los avances tecnológicos 
ofrecen nuevas formas de trabajo y empleo, como el teletrabajo y las plata-
formas digitales, lo que amplía las oportunidades para personas de diferentes 
perfiles y ubicaciones geográficas. (McGunagle, & Zizka (2021). Esto signi-
fica que los empleados ya no están limitados a las oportunidades de empleo 
locales, sino que pueden acceder a trabajos remotos o trabajar de manera 
independiente.

La formalidad e informalidad en América latina

América Latina ha sido históricamente una región marcada por la dualidad 
entre la informalidad y la formalidad en diversos ámbitos, debido a esta pro-
blemática se ha afectado la económica, laboral, social y política de la región, 
generando debates y desafíos en el camino hacia un desarrollo sostenible y 
equitativo. La informalidad se describe como aquellas actividades económi-
cas, laborales y sociales que no están reguladas por el marco legal vigente. 
(Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 2022)



150

Un acercamiento a la transversalidad del trabajo formal e informal: Desafíos laborales...

Con respecto a la informalidad laboral en América Latina esta trae como 
consecuencia la falta de registro y protección social de los trabajadores, lo 
que implica no tener acceso a beneficios como seguro de salud, pensión o 
vacaciones pagadas. Según el informe laboral de la OIT para América Latina 
y el Caribe en 2021, alrededor de uno de cada dos trabajadores en la región 
es informal, lo que representa un desafío importante para los mercados de 
trabajo de la región. En este sentido, la informalidad laboral se asocia con 
una mayor inestabilidad de ingresos, falta de protección social y mayores 
dificultades para acceder a la formación profesional en el puesto de trabajo. 

Esta informalidad tan marcada en la región es producto de múltiples 
factores interrelacionados, como la falta de oportunidades laborales formales, 
lo cual impulsa a muchas personas a buscar alternativas en el sector informal 
para subsistir. (OIT:2021; CEPAL, 2022) Además, la complejidad de las 
normas laborales en los diferentes países, junto con los altos costos asociados 
a la formalización, obstaculizan el acceso de los trabajadores y emprendedores 
a la formalidad. (OIT, 2015; OIT,2021). Otro factor importante es la presen-
cia de la economía informal en la región, que se basa en el contrabando, el 
comercio ambulante y la evasión fiscal. (Boitano, & Abanto,2022). 

Finalmente, para Abordar la informalidad en América Latina requiere 
de medidas integrales y coordinadas entre los diferentes actores involucra-
dos. (OIT, 2021). Algunas soluciones son simplificar y flexibilizar el marco 
legal y administrativo para facilitar la formalización, promover políticas de 
empleo inclusivas que fomenten la creación de empleo formal, educación y 
capacitación para mejorar las habilidades de trabajadores y emprendedores, 
y fortalecer los sistemas de protección social y seguridad laboral. (Maurizio, 
2019; Maurizio, R., & Monsalvo, 2021; OIT,2021; CEPAL, 2022) Además, 
es necesario impulsar una mayor colaboración entre los sectores público y 
privado, así como promover la conciencia sobre los beneficios de la formali-
zación y los costos asociados a la informalidad. ( Maurizio, 2019).    

Informalidad y formalidad en Colombia 

La informalidad y la formalidad son dos conceptos clave en la economía y la 
sociedad de Colombia, estos términos se usan para describir la naturaleza de 
las actividades económicas y laborales en el país y para analizar los desafíos y 
oportunidades que surgen de esta dualidad.

En Colombia, la informalidad se refiere a aquellas actividades económicas 
que se llevan a cabo fuera del marco legal y reglamentario establecido por el 
gobierno. (Camacho,2023). Estas actividades suelen estar relacionadas con el 
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trabajo no registrado, la falta de protección social y laboral, y la ausencia de 
cumplimiento de los impuestos y regulaciones establecidos.

La informalidad en el país aumentó principalmente por las barreras del 
sector formal para expandirse y generar nuevas oportunidades laborales, pro-
ducto de las cargas tributarias sobre las empresas, elevadas e inequitativas 
por el sobrecosto de las regulaciones laborales que formalizarán a los traba-
jadores garantizando la protección social. (Camacho,2023). Estas deficiencias 
se entrelazan y conducen a altas tasas de desempleo y empleo no formal. Lo 
anterior, influye en la falta de protección social y laboral para los trabajadores 
informales exponiéndolos a condiciones precarias y vulnerables, lo que per-
petúa la pobreza y la desigualdad (Torres, 2020). Además, la informalidad 
dificulta la recaudación de impuestos y el cumplimiento de las regulaciones, 
lo que afecta negativamente al estado y la economía en general.

Finalmente, para combatir la informalidad laboral y fomentar el empleo 
formal, es crucial una estrategia multidimensional que incluya el fortaleci-
miento de los mecanismos de aplicación de la ley laboral, aumentar el acceso 
a la educación, el apoyo al emprendimiento y reducir los costos de la forma-
lidad, pueden ayudar a  dar solución de obstáculos estructurales como la des-
igualdad de ingresos y el acceso limitado a crédito, así como la colaboración 
efectiva entre el gobierno, el sector privado y las organizaciones laborales. 
(Torres, 2020; Camacho 2023).

Material y métodos

Este proceso investigativo se enmarca en un estudio de enfoque mixto y de 
carácter descriptivo, con un diseño de investigación no experimental, en don-
de se ha abordado interdisciplinarmente dos poblaciones, la primera son em-
pleados formales pertenecientes al sector público en educación y los segundos 
corresponden a trabajadoras de las plazas de mercado de Madrid y Zipaquirá 
del departamento de Cundinamarca, quienes se clasifican como trabajadores 
informales. Para el desarrollo del trabajo se llevó a cabo una observación no 
participante, y se aplicaron instrumentos cualitativos como listas de chequeo 
y encuestas semiestructuradas. La muestra poblacional se obtuvo a partir del 
muestreo aleatorio estratificado, seleccionando un grupo de 30 docentes de 
instituciones educativas públicas y 30 trabajadores de 2 plazas de mercado del 
departamento de Cundinamarca

 En este sentido, el desarrollo metodológico se llevó a cabo en 3 etapas 
o fases metodológicas, enmarcadas en un panorama interdisciplinario cuyos 
componentes corresponden a: 
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Etapa 1: Contextualización: conformada por el barrido teórico a través de 
la consulta de documentos relacionados con el trabajo formal e informal en 
el marco nacional e internacional y las condiciones laborales asociadas al tipo 
de contratación.

Etapa 2: Recolección de los datos: la cual se generó a mediante la apli-
cación de 2 instrumentos; el Primer instrumento corresponde a una lista de 
chequeo que relaciona información de condiciones laborales y condiciones 
interpersonales asociados a al trabajo formal e informal. El segundo instru-
mento fue una encuesta semiestructurada que refleja la recolección de datos 
e información en un espacio de opinión y confianza, donde sus participantes 
expresaron su sentir y pensar con respecto al tema de la importancia de uno 
o varios factores, variables, incidencias, etc. 

Etapa 3: Análisis de la información: En esta fase se verificaron registros de 
información obtenida por medio de la matriz de Goffin, la cual permite retratar 
la situación actual ambiental de un escenario, para el caso se tomaron en cuenta 
variables socioeconomicas, para analizar el sinergismo, el antagonimo o relaciones 
de neutralidad de acuerdo con manifestado por los participantes del estudio. A 
su vez, se desarrollo la matriz de Vester (Matriz de juego de actores) y matrices de 
riesgos ocupacionales, cuyos resultados conformaron la triangulación de datos, 
estableciendo la transversalidad de condiciones laborales de trabajadores formales 
e informales asociados al proceso investigativo.

Resultados

Figura 1. Evaluación de las interconexiones en la profesión docente como 
trabajo formal 

Fuente: Propia (2024)
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En el ámbito de la profesión docente, especialmente en los niveles de bá-
sica primaria y secundaria, hay varios factores que contribuyen a la dinámica 
de trabajo, la satisfacción laboral y la eficacia en la enseñanza. Por ello, el 
análisis de la matriz de Vester ofrece una visión profunda de estos elementos, 
que son esenciales para comprender la docencia como un trabajo formal.

Según la figura, entre los elementos más influyentes está el “Tipo de 
contrato laboral”, que destaca como un catalizador en el sistema, porque este 
factor dicta la estabilidad laboral del docente, también influye en su bienes-
tar emocional, condiciones salariales y, en última instancia, las condiciones 
idóneas para el ejercicio de la labor educativa. Por su alta influencia y depen-
dencia de otros factores, las políticas educativas que afecten este elemento po-
drían influir en cómo se desarrollen los procesos educativos y que las futuras 
generaciones se profesionalicen en la labor docente. 

Por otro lado, “Condiciones ambientales y de saneamiento básico en la-
bor” surge como una variable reactiva; aunque este aspecto es crítico para el 
bienestar de los docentes, tiene poco poder para influir en otros factores. Su 
estado es más un indicador del nivel de inversión y atención que recibe la 
educación por parte de las entidades territoriales, que una variable que podría 
utilizarse para efectuar cambios significativos en el sistema o que influya en 
las condiciones de las condiciones laborales de esta profesión. Sin embargo, 
si la población observada estuviese en un contexto rural muy alejado, este 
aspecto se comportaría diferente, porque en el país las instituciones públi-
cas que quedan alejadas significativamente del casco urbano y en municipios 
apartados, en su gran mayoría presenta deterioro en la infraestructura y ser-
vicio básicos.

El análisis también revela que las “Condiciones salariales” son tanto in-
fluyentes como dependientes, lo que las hace críticas en el entorno educativo, 
debido a que un salario justo no sólo mejoraría la calidad de vida de los 
docentes, sino que también influiría positivamente en su rendimiento, moti-
vación y, por ende, la calidad educativa. Sin embargo, este factor también es 
vulnerable a cambios en otros elementos, como el tipo de contrato laboral y 
políticas educativas.

Un aspecto destacado son las, “Relaciones sociales en el trabajo”, este 
mostró una alta influencia y dependencia, siendo relevante en entorno laboral, 
debido a que los docentes no trabajan en aislamiento; interactúan con colegas, 
directivos y padres, y estas relaciones pueden tener un impacto considerable 
en su bienestar y eficacia .Así mismo, desde otra perspectiva este elemento 
es importante, ya que  al ser un empleo formal con unas garantías laborales 
y dependiendo en la institución si es pública o privada, las relaciones sociales 
positivas podría influir en la conservación del puesto, ya que un docente que 
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re relaciones  positivamente con los miembros de las comunidades educativas 
, tendrá  mayor  posibilidad de conservar  su trabajo porque sería visto como 
un recurso humano  importante para la institución.

De acuerdo con lo observado en la matriz, las variables activas y críticas 
identificadas aquí deberían ser el foco de cualquier intento por mejorar las 
condiciones laborales para los docentes; las intervenciones en estas áreas no 
sólo tendrían un impacto inmediato, sino que también podrían desencadenar 
cambios positivos en todo el sistema educativo, ya que los docentes desempe-
ñan un rol importante en los procesos educativos del país.

Por último, entender las dinámicas que afectan a la profesión docentes, 
desde la 

perspectiva de las condiciones y garantías de un trabajo formal es crucial 
para cualquier esfuerzo que busque mejorar la educación. Las anteriores ob-
servaciones ofrecen una primera hoja de ruta que puede guiar a los formula-
dores de políticas laborales en la creación de trabajos formales más equitati-
vos y garantes de la protección social de los trabajadores.

Condiciones laborales de vendedoras informales de plantas aromáticas 
en plaza de mercado

En el campo informal, en el contexto de vendedores de plantas aromática en 
plazas de mercado de los municipios de Madrid y Zipaquirá, se presentan fac-
tores atenuantes que influyen en las condiciones laborales de quienes ejercen 
esta labor. Como se observa en la siguiente gráfica según la matriz de Vester 
se concentran en los cuadrantes superiores como pasivos y críticos, siendo 
los pasivos las condiciones que se relacionan con el perfil profesional y las 
relaciones sociales en el trabajo, mientras que en el cuadrante de los activos 
existe una concentración de 10 condiciones asociadas al tipo de contrato, 
fortalecimiento salarial, atención en riesgos profesionales y seguridad social 
siendo las más relevantes, asociando el análisis de condiciones a través de la 
matriz de Vester a las necesidades sentidas de que tienen los trabajadores 
informales en plazas de mercado. 
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Figura 2. Evaluación de las interconexiones en vendedores de plantas 
aromáticas en plaza de mercado como trabajo informal

Fuente: Propia (2024) 

Los problemas críticos son los que tienen un impacto significativo en las 
condiciones laborales, este impacto se debe a la interacción entre factores 
positivos y negativos. Los problemas pasivos, por su parte, tienen un impacto 
menor. Al intervenir los problemas activos, se pueden mejorar las condicio-
nes laborales de los vendedores de plantas aromáticas en plazas de mercado.

De acuerdo con la matriz, la “Autonomía en el trabajo” y las “Condiciones 
salariales” surgieron como factores prevalecen con una influencia considera-
ble sobre el resto del sistema, mientras que su propia dependencia de otras 
variables resultó ser menor. En el contexto de la informalidad, esto sugiere 
que la capacidad de las vendedoras para tomar decisiones sobre su trabajo 
son elementos determinantes en la calidad de sus condiciones laborales y, por 
ende, en la remuneración que obtienen por las ventas.

Por otra parte, otras variables críticas como el “Tipo de contrato laboral” 
y la “Seguridad social”, comprueban que las mujeres pueden enfrentar vulne-
rabilidades adicionales en el sector informal, ya que, sin contratos laborales 
formales, las vendedoras pueden limitar derechos básicos, como una remu-
neración adecuada o acceso a la seguridad social que garantice la atención 
médica, prestaciones sociales, alcanzar la pensión, entre otras, lo que resalta 
la necesidad de intervenciones estructurales para abordar estas deficiencias. 

Las variables “Relacionamiento con colaboradores o subordinados”, po-
drían evidenciar dinámicas de género en el lugar de trabajo, debido a que, 
en un entorno como la plaza de mercado altamente informal, las relaciones 
laborales pueden carecer de estructuras formales de resolución de conflictos, 
lo que puede acarrear situaciones de discriminación por género o acoso que 
terminan en tensiones en el entorno laboral; dichas situaciones representan 
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desafíos particulares que enfrentan las mujeres, especialmente si operan en 
entornos mayormente masculinos.

En este sentido, la seguridad y el perfil laborales, aunque presentan in-
teracciones bajas, son importantes para comprender el entorno general en el 
que estas vendedoras se encuentran involucradas diariamente. Desde la segu-
ridad y la salud en el trabajo, la informalidad limita el acceso a condiciones 
de trabajo seguras, que aseguran condiciones dignas en términos de salud y 
bienestar.

En concordancia con el análisis de interacción de las variables en trabajo 
formal e informal se presenta una trasversalidad en las condiciones laborales 
que vislumbran la valoración de acciones en seguridad laboral como lo indica 
la tabla 1.
Tabla 1. Análisis de interacción de las variables en trabajo formal e informal

Acción Valoración Influencia Causalidad 

Interacción
Reconocimiento contractual según 
capacidades y perfil laboral y su im-
pacto espaciotemporal.

Análisis de impactos de condicio-
nes sociales y profesionales en un 
periodo laboral.

Relación Objetivos claros de interacción so-
cioeconómicos en el contexto la-
boral. 

Conocimiento   de las condiciones 
salariales y sociales asociadas a la 
labor ejercida.

Integración Integración de acciones individuales 
y comunitarias en el desarrollo de 
actividades laborales según la nor-
matividad vigente. 

Desarrollo de procesos experien-
ciales en trabajo formal e informal. 

Fundamentación Principios de seguridad social rela-
cionados con lo bioético y el bien 
común. 

Explicación de situaciones proble-
ma en entornos laborales formales 
e informales ante organismos pú-
blicos y privados que promuevan 
soluciones favorables de manera 
individual y comunitaria.

Fuente: Propia (2024) 

Esta interacción permea las condiciones de desigualdad laboral en cuanto a 
situación salarial, condiciones socioeconómicas y ocupacionales de los tra-
bajadores informales en plazas de mercado, frente al trabajo formal de los 
docentes del sector público. La situación económica de los y las vendedoras 
en plazas de mercado cada vez más son más precarias, sus ingresos se ven 
reducidos por el pago de impuestos del lugar que ocupan en la plaza o sitio 
de venta, ya que se consideran lugares públicos o propiedad de las alcaldías 
locales; el uso de recursos propios para la compra de envolturas, empaques y 
demás utensilios que deben utilizar para la venta de sus productos disminuye 
el valor de venta diaria; la alimentación o consumo de alimentos a diario, 
dado que permanecen fuera del hogar todo el día. Estos gastos generan que 
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sus ingresos disminuyan y no puedan realizar una inversión en su seguridad 
social, su cuidado en salud y bienestar.  

Conclusiones

La investigación adelantada sobre la transversalidad de las condiciones en 
trabajo formal e informal demuestra que la presencia de factores asociados 
a la estructura contractual es colateral al desarrollo individual y ocupacional 
de los trabajadores, que permea las diversas actividades económicas y su rela-
cionamiento con la normativa actual en el ámbito local, regional y nacional.

Las condiciones laborales se asocian directa e indirectamente con las ne-
cesidades económicas del individuo, el perfil laboral requerido a nivel ocu-
pacional y el rol social de las interacciones laborales ofertadas en el entorno 
socioeconómico colombiano, identificando las causalidades de la formalidad 
o informalidad en el ámbito laboral.

Por eso, la seguridad social presenta relaciones no directas de influencia 
en las condiciones laborales asociadas a la formalidad laboral, que deben con-
siderarse para mejorar las situaciones sociales de los trabajadores informales 
que contribuyan al desarrollo social de las comunidades y que responde en 
tiempo real al desempeño de los objetivos de Desarrollo Sostenible 8 y 11, 
relacionados con el Trabajo Decente y Ciudades y Comunidades Sostenibles, 
como parte fundamental para garantizar derechos laborales y sociales. 

Siendo el trabajo informal uno de los problemas socioeconómicos pre-
valentes en Colombia, según la OCDE el 33% de los trabajadores tiene una 
labor informal, conllevando a situaciones socioeconómicas poco favorables, 
tanto para el trabajador como para sus familias, lo que promueve situaciones 
de violencia intrafamiliar, desnutrición, bajos niveles educativos y pocas po-
sibilidades de bienestar personal y social; convirtiéndose en un desafío en la 
gestión gubernamental a nivel local, regional y nacional. 

Por otro lado, el trabajo formal especialmente en el campo educativo 
aporta un nivel económico establece tanto para el individuo como a su núcleo 
familiar, procurando el bienestar de quienes se ven beneficiados, sin embar-
go, esta labor profesional involucra variables en riesgo psicosocial de gran 
importancia para la salud mental de los docentes y sus familias que requieren 
de atención inmediata del gobierno y los estamentos afines a la labor docente.

Finalmente, la informalidad en Colombia se puede reducir a través de 
diversas medidas políticas, que busquen la reducción de impuestos, la fle-
xibilidad del mercado laboral y el desarrollo de programas educativos para 
empresas o agremiaciones   informales que aproveche la capacidad cultural 
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de sus miembros y los modelos cooperativos existentes y de esta manera se 
posibilite la transición gradual hacia la formalización.
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El timing de la justicia constitucional en 
México 

Alan Martin Rubio Arzipe
Raul Garcia Martinez

Introducción

La pregunta de investigación deriva de la duración de los procedimientos 
de los medios de control de constitucionalidad que le competen a la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, éstos son el juicio de amparo en re-
visión -en algunos casos-, la acción de constitucionalidad y la controversia 
constitucional. 

Con la descripción y uso de la palabra tiempo, surge un término en inglés 
denominado timing que como concepto se convierte en un instrumento para 
observar el uso del tiempo en diferentes vías o circunstancias. Con esto, se 
establece un planteamiento del problema en el cual se tiene que analizar ya 
no el tiempo aislado en los procedimientos constitucionales, sino, el timing 
de la justicia constitucional en México. 

Estableciendo una hipótesis donde la duración prolongada para finalizar 
cada uno de los asuntos, ocasiona el establecimiento de un control social a 
través del tiempo y una afectación en el derecho del acceso a la justicia, lo 
cual se reproduce en las diferentes esferas de acción por parte del Estado 
mexicano. 

En el apartado que sigue, se establece la forma  de como funciona el 
timing  para medir el control social a través del tiempo; en esa secuencia, el 
tercer apartado, enmarca los datos de los diversos procedimientos que existen 
para la existencia de una justicia constitucional en México, finalmente, se 
exponen las afectaciones en el derecho del acceso a la justicia.

En la conclusión se retoman todos los aspectos de los diversos apartados, 
generándose elementos de análisis que funcionan para explicar la duración 
de los procedimientos constitucionales, terminando por como constituir una 
diferencia fundamental que mejore el derecho del acceso a la justicia. 

DOI: http://doi.org/10.59760/5927602.08
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El timing como instrumento para medir el control social a 
través del tiempo

El tiempo en la sociedad muchas veces se ha visto relacionado con otros 
elementos que parecieran tener dentro de su contenido parte del concepto de 
éste, como la historia, la evolución, el desarrollo y la vida misma. El tiempo, 
es una creación humana que se encuentra en todos los caminos en los cuáles 
se ha desarrollado el individuo, partiendo desde la diferenciación entre la 
noche y el día. 

La consecuencia natural de la determinación del tiempo ha sido marcar 
las diferencias entre las actividades que desarrolla el ser humano; las prime-
ras divisiones del tiempo se hicieron para saber qué se haría en cada día de 
nuestras vidas y en su evolución, este elemento ha sido determinante para la 
estructura de las relaciones sociales. 

Nuestro tiempo, parece estar determinado por un relativismo de valores 
lo que también puede llevar a implicar un relativismo del tiempo, de pensar 
como en la película Interestellar de Christopher Nolan, en esa necesidad de 
conocer realmente al tiempo como una medida y por fin dominarlo y que no 
sea él, quien nos domine. 

Por otro lado, en realidad no es que el tiempo nos domine, es que el 
tiempo es uno de los mejores aliados para que el ser humano pueda dominar-
se, pero ese dominio proviene necesariamente de un sistema de aceleración 
en el cual no todos tenemos el freno, ni los controles que hacen moverse; 
Luciano Concheiro explica: 

Bajo la lógica capitalista, la velocidad se desea con fruición. Ir más rápi-
do significa mayores ganancias. A la inversa, cada minuto desperdiciado 
conlleva pérdidas monetarias. Mientras que la rapidez, la eficiencia y la 
agilidad se santifican; la lentitud, la torpeza y la pereza resultan aberran-
tes. Téngase presente que la etimología de <<negocio>> es neg-otium, la 
negación del ocio y, así, del reposo. (En inglés el ejemplo permanece; 
business proviene del inglés medio bisy, ocupado, y nombra la condición 
de estar ocupado.)1

A pesar de lo que se expone, podemos entender que muchas de las ocasio-
nes no todo lo que implica la reproducción social de los individuos, implica 
también, una homogeneidad de los valores capitalistas, es decir, que en los 
casos de producción de capital se necesite eficiencia, puede haber otros que 

1   Concheiro, Luciano, Contra el tiempo. Filosofía práctica del instante, 2ª. ed., España, 
Anagrama, 2017. 
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para tener esos mismos valores se necesite lentitud; es ahí, cuando la palabra 
timing cobra mayor sentido. 

El timing de inicio será una temporalidad del tiempo, una forma de me-
dición de lo que mide nuestras vidas -valiendo todas las redundancias posi-
bles-; aunque, dicha peculiaridad consiste en sostenerse de otras variables 
para analizar la función bajo un cronómetro. La palabra timing también se 
puede traducir al español como una “sincronización”, como un cronometraje 
o bien, como un ritmo, para efectos del presente se utiliza la definición que 
viene desde el psicoanálisis por Rubén Zukerfeld: 

El timing es el uso del ritmo, velocidad y pausas en diversas disciplinas 
para generar un efecto dramático. Se puede referir por ejemplo en cine 
o teatro al momento en que un personaje habla o calla, se mueve o deja 
de mover, o se perciben o no sonidos. La aceleración o detención en 
las acciones permite: mostrar características de los personajes, cambiar 
el significado de las acciones, dar tiempo a que el espectador comprenda la 
situación o hacer que piense algo. El timing es también un elemento clave 
en el humor: un chiste puede perderse o realzarse según el timing, es 
decir según la oportunidad de su formulación.2 

Con estas líneas, el timing tiene brazos muy largos que afectan o que pueden 
medir cualquier aspecto en el que esté relacionado el tiempo, lo que signifi-
ca: todos los aspectos de la vida. Como también se establecía, no siempre el 
capitalismo va a implicar una aceleración, muchas veces es una desaceleración 
o una aparente “pausa” del momento.

Existen otros estudios en los cuales relacionan al tiempo como una forma 
de desenvolvimiento del poder, su función, así como las experiencias que se 
pueden llegar a tener; vemos un ejemplo que señala Auyero, citando a otros 
autores: 

Que nos hagan esperar, afirma Schwarts (856), “especialmente que nos 
hagan esperar un tiempo inusualmente largo, es ser sujeto de una afirma-
ción de que nuestro tiempo (y por lo tanto, nuestro valor social) es menos 
valioso que el tiempo y valor de aquel que impone la espera” (sobre los 
degradantes efectos de la espera, ver también Comfort 2008). Schwartz 
estableció los lineamientos básicos de una sociología de la espera. Desde 
allí, sin embargo, las experiencias diferenciales de (distribuidas desigual-
mente) tiempo de espera (y las actividades que, aparentemente contrarias, 
vienen con ello) han recibido pequeña atención empírica y ningún trata-
miento sistemático.3

2   Zukerfeld, Rubén, “Temporalidades psicoanalíticas: sobre el timing y los hábitos”, en 
Revista de la sociedad Argentina de psicoanálisis, Argentina, Número 19, 2015, pp. 36-37. 
3   Auyero, Javier, “An ethnographic Account of Poor People’s waiting”, Latin American 
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Tenemos ahora, elementos fundamentales y diferenciados para el timing: ace-
leración, desaceleración y pausa o espera. En otro aspecto, entendiendo un 
tiempo acelerado tenemos las actividades primordiales del capitalismo para 
generar mayor plusvalía en muchas de sus cadenas de producción; para en-
tender la desaceleración, el arte mediante la contemplación, no se detiene el 
tiempo porque se sigue generando una actividad imaginativa; sin embargo, 
en la espera, no se genera una producción con un plusvalor, ni mucho menos, 
una acción imaginativa -con excepción de los casos donde algunas personas 
llevan un libro para “pasar el tiempo”-. 

Es en la espera entonces, en donde se encuentra al timing como un con-
trol social, generando entonces a pacientes de un Estado, ya sea en cualquiera 
de sus órganos, pero siempre en función de un servicio que éste debe de 
prestarle a los gobernados. Justo ahí, el individuo pasa a ser un paciente del 
Estado, que espera a que se le pueda otorgar uno de sus derechos en forma 
de un servicio público; de manera analógica podemos retomar a Auyero quien 
afirma que: 

tomadas juntas, estas “experiencias de espera” convencen a los indigentes 
de la necesidad de ser “paciente”, transmitiendo el requisito implícito del 
estado de ser beneficiarios sumisos. Un análisis de la dinámica sociocul-
tural de la espera, de este modo, nos ayuda a entender cómo (y por qué) 
los beneficiarios se transforman no en ciudadanos sino en pacientes del 
Estado.4

Otros ejemplos, en diferentes órganos del Estado, tienen la misma naturale-
za. En la parte del ejecutivo, tenemos a las diferentes Secretarías de Estado, 
tomando como pauta principal a la de salud, siempre es un tiempo de espera 
mayúsculo tratar de acceder a uno de esos servicios; otro, de un órgano cons-
titucional autónomo, la Fiscalía General o las Fiscalías Estatales, poner una 
denuncia es perder un día entero, pero muchas veces hay que hacerlo para al 
menos justificar que por esa razón no fuiste a trabajar; finalmente, un juicio, 
ya sea de orden local o federal, el tiempo nunca será un aliado. 

Si entendemos que la espera es una forma de expresión del timing, obser-
varemos que el Estado en sus diferentes canales, tiene en el tiempo una forma 
de control social, que algunos de los autores clásicos del derecho penal o de 
la criminología podrían identificar en un control social informal, cuando lo 
usa el Estado, se tiene que pasar a formal. 

Research Review, 46, (1), 5-29, Texas University, U.S.A. , 2011; traducido por Florencia 
Lederman y Matías Ballesteros en Documento de Cátedra No. 64, de la Facultad de Ciencias 
Sociales de la Universidad de Buenos Aires, p. 4. 
4   Ibídem, p. 2. 
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Una definición que deja de una manera abierta al control social, identifi-
cando diferentes características útiles, es la propuesta por Márquez Estrada, 
quien refiere que:

El control social es el conjunto de medios sociales que buscan ordenar y 
regular el comportamiento humano externo en diversos aspectos, esta-
bleciendo los límites de la libertad, buscando socializar a sus miembros. 
El control social puede ser ejercido por varios medios, ya sea de manera 
difusa o a través de instrumentos institucionales; el objetivo es crear hábi-
tos colectivos de conducta: prácticas sociales, usos, costumbres, creencias, 
convicciones.5

La creación de estos hábitos a partir del uso del control social puede gene-
rar o degenerar en instituciones que no tuvieron como fin de su creación, 
ser instrumentos claros de control, sino lo contrario, ser instrumentos de 
liberación, dentro de los cuales se encuentran diversos derechos de primera 
generación que deben de garantizarse mediante la seguridad jurídica.

El timing por lo tanto, de las instituciones que ejercen un fuerte control 
social por parte del Estado, debe ser de espera, o en caso de desacelerarse, 
tiende a terminar en una espera total, para crear nuevas prácticas que reacon-
dicionen al individuo ya no como un ciudadano que exige derechos-servicios, 
sino que espera poder oírse para que se valore si puede o no tenerlos. El 
timing por lo tanto, sirve de instrumento para analizar si se está generando 
cierto tipo de control social o simplemente es una herramienta del capitalis-
mo para generar aprovechamiento de la riqueza.  

Al ser entonces un instrumento ideal para medir el control, uno de los 
aspectos importantes a destacar es la justicia, sobre todo en el ámbito cons-
titucional y su desarrollo en México, circunstancias que se observarán a 
continuación. 

La justicia constitucional mexicana

Uno de los órganos fundamentales del Estado en los cuáles se puede utilizar 
el timing para analizar un control social, es el Poder Judicial Federal a través 
de diferentes herramientas que utiliza para proteger los derechos y garanti-
zarlos; esta situación permite hablar de un tipo de justicia en específico que 
es la constitucional, definida por Héctor Fix Zamudio: 

5   Márquez Estrada, José Wilson, “Control social y construcción de Estado. El Código 
Penal de 1837 y su influencia en la legislación criminal del Estado soberano de Bolívar: 1870-
1880”, en Historia Caribe, Colombia, vol. VI, núm. 18, enero-junio, 2011, 65-87, p.66. 
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Como el conjunto de procedimientos de carácter procesal, por medio de 
los cuales se encomienda a determinados Órganos del Estado, la impo-
sición forzosa de los mandamientos jurídicos supremos, a aquellos otros 
organismos de carácter público que han desbordado las limitaciones, que 
para su actividad se establecen en la misma Carta Fundamental.6

El concepto antes referido no es un aspecto menor, debido a que habla de un 
respeto al documento donde se encuentran plasmadas nuestras garantías de 
seguridad jurídico, así como el reconocimiento de nuestra dignidad humana, 
situación que es esencial para el desarrollo del individuo en la sociedad. 

Ahora bien, entender la justicia constitucional a través de sus diferentes 
instrumentos de control de la constitución, podría ampliarnos el panorama 
hasta lo siguiente: juicio de amparo, controversia constitucional, acciones de 
inconstitucionalidad, juicio político; facultad de investigación de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, juicios de protección de Derechos polí-
tico-electorales del ciudadano y juicio de revisión constitucional; sumados 
también, la protección de los derechos humanos realizada por los organismos 
constitucionales autónomos, así como las comisiones estatales. 

Sin embargo, hablar de cada timing de un instrumento independiente-
mente, requeriría un estudio primordial de inicio a fin de este, situación 
que orilla a realizar una elección y únicamente analizar las tareas principales 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se centran en tres: jui-
cios de amparo en revisión, acciones de inconstitucionalidad y controversia 
constitucional. 

El primero lo podemos entender como un medio de control constitucional 
y legalidad de actos y omisiones de diferentes autoridades, siendo la revisión un 
recurso de revisión de legalidad del juicio como tal, llevado en algunos casos 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; el segundo, es un medio de 
control que se lleva de forma monopólica por la Suprema Corte, denunciándose 
alguna posible contradicción entre la Constitución General y otra disposición 
de menor jerarquía; finalmente, la controversia constitucional es el medio de 
control a través del cual se resuelven los conflictos que se susciten entre los po-
deres federales, estatales y demás órganos de gobierno de diferentes niveles, por 
invasión de competencias o por violaciones a la Constitución Federal. 

Una vez señalado esto, la importancia de una decisión tomada por la 
Suprema Corte como un Tribunal Constitucional va a resultar fundamental 
en el Estado de derecho mexicano, obligan a las autoridades a apegarse a un 

6   Fix-Zamudio, Héctor, Veinticinco años de evolución de la justicia constitucional, México, 
UNAM, 1968, p. 15. 
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ordenamiento jurídico que no es el mínimo es de donde se desprenden los 
derechos y garantías de los individuos. 

Los instrumentos de control de constitucionalidad a los cuáles este traba-
jo ha encerrado para su estudio, tienen una cuestión peculiar respecto al uso 
del tiempo: los tres son de larga duración. Entonces se encuentra aquí una 
cuestión primordial, por qué la justicia constitucional como la máxima ins-
titución reguladora del estado de derecho tarda tanto en resolver los asuntos. 

Para poder analizar el timing de los diferentes instrumentos de control de 
constitucionalidad que fueron seleccionados, se van a observar los siguientes 
elementos acotados en diferentes años: número de asuntos ingresados por año 
o cargas de trabajo y la duración de las principales etapas del proceso. 

El juicio de amparo en cuanto al número de asuntos ingresados por año 
o la carga de trabajo, en el año 2019 fue de aproximadamente 1100, mientras 
que en el 2020 de 600; lo anterior, puede observarse en la siguiente tabla: 

Tabla 1. Ingreso de Asuntos (1995-2020) y proyección (2021-2022).

Fuente: Recuperada de la Suprema Corte de Justicia de la Unión.7

En el dato correspondiente a la duración de las principales etapas del 
proceso, de igual forma se utilizó la misma fuente para identificar que en 
su totalidad el juicio de amparo en revisión con una resolución en sentencia 
tarda 184.9 días, lo cual es más de la mitad de un año, situación que en un 
análisis mayor puede ser alarmante para las formas en las que se resuelve y 
puede llevarnos a analizar la calidad de las sentencias; esto se traduce en el 
siguiente cuadro: 

7   Información recuperada el 12 de mayo de 2021, en: https://estadisticajudicial.scjn.gob.
mx/alex/analisisAR.aspx
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Cuadro 1. Duración promedio en días naturales de las etapas del proceso 
con resolución en sentencia (200-2013).

Fuente: Recuperada de la Suprema Corte de Justicia de la Unión.8

Uno de los detalles del análisis de los datos aportados en la tabla anterior, 
es que el tiempo del auto inicial a la sentencia, existe más del cincuenta por 
ciento del tiempo gastado ahí, esto puede indicar cuestiones fundamentales, 
entre ellas, que la carga de trabajo sea excesiva para el personal con el que 
cuentan en la Suprema Corte de Justicia de la Nación; sin embargo, si ob-
servamos que estos datos son un promedio del 2000 al 2013, comparándolo 
con  la Tabla 1, observaremos que el pico más alto de ingreso de asuntos 
fue en el 2003, 2005 y 2009, lo que se traduce a que no es una constante el 
ingreso del trabajo que pudiera asegurar o justificar un promedio tan amplio 
de resolución. 

En el caso de las acciones de inconstitucionalidad, los datos de número de 
asuntos ingresados por año o cargas de trabajo, son menos en comparación 
con el juicio de amparo por la misma naturaleza de lo que se trata, en este 
caso en el año 2019 fueron 140 en un aproximado, mientras que en el 2020 el 
número se disparó a más de 300, esto es visible en la siguiente tabla: 

8   Idem. 
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Tabla 2. Ingreso de Asuntos (1995-2020) y proyección (2021-2022).

Fuente: Recuperada de la Suprema Corte de Justicia de la Unión.9

En la duración promedio del proceso se tienen 234 días naturales desde inicio 
hasta la notificación por lista, por lo que este medio de control de constitu-
cionalidad es aún mayor que el juicio de amparo en revisión; de primera vis-
ta, podría entenderse el estudio y aplicación de cada precepto constitucional 
requiere mayor tiempo, pero no mayor importancia uno del otro; estos datos 
se observan en el cuadro:

Cuadro 2. Duración promedio en días naturales de las etapas del proceso 
(1995-2015).

Fuente: Recuperada de la Suprema Corte de Justicia de la Unión.10

Es posible ver grandes diferencias en estos aspectos entre un juicio y otro, 
como puede ser que en éste, la formulación del proyecto sea quien intenta una 
monopolización del tiempo; sin hacer menos los demás datos, se duplican o 

9   Información recuperada el 12 de mayo de 2021, en: https://estadisticajudicial.scjn.gob.
mx/alex/analisisAcciones.aspx
10   Idem. 
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triplican la mayoría de ellos, parece entonces que realizar un proyecto para 
una resolución de sentencia implica una actuación monumental. 

Tomando uno de los mayores picos de ingreso de asuntos que fue en el 
2007 con un aproximado de 160 en comparación con 1995, no se ha tenido 
una gran variación en el promedio del tiempo, por lo tanto parece ser que se 
tiene un promedio cuota, no un promedio por bajar, circunstancia que otorga 
un elemento importante para el control social a través del tiempo, que se podrá 
corroborar, si es así con el siguiente instrumento de control constitucional; sin 
omitir, que las relaciones de los tres datos que aporta cada uno de ellos, serán 
establecidos en observaciones generales terminando el siguiente juicio. 

La controversia constitucional, es completamente diferente en cuanto al 
número de asuntos ingresados por año, debido a que hay un efecto de cre-
cimiento hacia los últimos años, en el año 2019 existían 140 asuntos apro-
ximadamente, mientras que en el 2020 se duplicó la cifra, observemos en la 
siguiente tabla:

Tabla 3. Ingreso de Asuntos (1995-2020) y proyección (2021-2022).

Fuente: Recuperada de la Suprema Corte de Justicia de la Unión.11

Cuadro 3. Duración promedio en días naturales de las etapas del proceso 
(1995-2015).

Fuente: Recuperada de la Suprema Corte de Justicia de la Unión.12

11   Información recuperada el 12 de mayo de 2021, en: https://estadisticajudicial.scjn.gob.
mx/alex/analisisControversias.aspx
12   Idem. 
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Por otra parte, la duración de los proceso es en comparación de los otros 
dos instrumentos de control constitucional la más duradera, estableciéndose 
como tiempo promedio más de un año para la terminación del mismo, cues-
tión que ningún otro instrumento ni en lo mínimo se acercaba, la situación 
del control de constitucionalidad tiene una relevancia al tratarse entre actos 
de las mismas autoridades, que serán las que en su momento aplicarán los 
principios constitucionales frente a la ciudadanía; estos datos son establecidos 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el siguiente cuadro:  

Se observa también, que en la formulación del proyecto y la resolución 
de sentencia, se encuentra la mayor parte del tiempo que es donde estará la 
esencia del asunto, donde recae el estudio, entonces bajo esta óptica al hacer 
un análisis cruzado entre los ingresos del periodo correspondiente del 2000 
al 2002, el promedio realmente no se ha modificado, generándose entonces 
la corroboración del establecimiento de un promedio base, mas no, un pro-
medio objeto de cambio.  

Como primera observación, se encuentra que los tres instrumentos de 
control de constitucionalidad tardan muchísimo tiempo, en algunos casos 
parece existir una aceleración durante el ingreso y la radicación, una espera en 
la formulación del proyecto y la etapa de instrucción; mientras que comienza 
una desaceleración en la resolución y notificación. 

Existe un juego con el tiempo que aparentemente es natural para los 
asuntos de los que se trata, pero la cuestión aquí es: el tiempo se estableció 
para la resolución o el tiempo se da para que se agote y se termine o, en 
realidad no existe un tiempo fijo para poder cumplirlo. Este planteamiento 
puede llevar a diferentes críticas respecto de factores externos o internos que 
imperan en las actuaciones de los órganos jurisdiccionales en general o los 
Tribunales Constitucionales de forma específica. 

Al tener los tres instrumentos un tiempo promedio de resolución, que 
pasa los 150 días naturales, da cuenta de que la fijación de los tiempos se ha 
vuelto una práctica jurídica, esto es, no hay por qué cambiar algo que desde 
tiempos memorables se conoce que tardará tanto tiempo. El timing que se 
ha establecido en los instrumentos de control de constitucionalidad por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha vuelto un hábito jurídico, pa-
recido a esperar la consulta en una institución de salud pública o en cualquier 
ministerio público. 

El control social de la justicia constitucional, traducido en esa práctica, 
se inserta en la cultura jurídica interna, haciendo del conocimiento a todos 
los juristas e investigadores que los asuntos “más” relevantes que fundan un 
estado de derecho y son capaces de mantenerlo, requieren casi la mitad de un 
año para poder dar una resolución.
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Sin embargo, las causas pueden variar dependiendo de que factores in-
fluyen en cada asunto, pueden ser: burocráticos, culturales, etnológicos, so-
ciales, políticos y económicos; situación que valdría la pena investigar caso 
por caso; a pesar de esto, con el manejo de los diversos tiempos y en algunos 
similares, sobre todo en la etapa de instrucción y de formulación, se observa 
un control social jurídico que afectará el acceso a la justicia o, evitará la pre-
sentación de asuntos como estos. 

Las afectaciones en el derecho del acceso a la justicia

Uno de los aspectos del derecho que son consecuencia del conjunto de prin-
cipios entre la libertad, igualdad, legalidad y seguridad jurídica, es el derecho 
del acceso a la justicia, que se siembra como un valor fundamental en la co-
munidad nacional e internacional para ampliar el aspecto de protección de la 
dignidad humana; a pesar de esto, el desarrollo de las actividades del Estado, 
debe tener siempre en cuenta la reproducción de este derecho para que se 
protejan los otros, es decir, si hay un ineficiente derecho de acceso a la justi-
cia, no habrá democracia, libertad, justicia, igualdad,  legalidad, inclusión y 
mucho menos seguridad jurídica. 

El derecho del acceso a la justicia es un aspecto que contrae los valores 
de la justicia que desde los Siglos XVIII y XIX han estado en una dificultad 
de definición, posteriormente ya como un derecho, se estableció dentro de 
los derechos sociales o de tercera generación como un derecho humano. El 
acceso a la justicia se puede definir como el derecho que todo individuo tiene 
para hacer valer un derecho violado, el acceso a un proceso eficiente que tenga 
las garantías necesarias para que se pueda solucionar una controversia. 

Es en la eficacia donde entrará uno de los mayores cuestionamientos al 
respecto, relacionados con el timing de la justicia constitucional. La eficacia 
responderá a dos cuestiones primordiales: la oportunidad de presentar un 
caso de esa magnitud, así como el tiempo en el que se determine la resolu-
ción, que adelantando un paso, debe ser expedito. 

El derecho del acceso a la justicia en su estructura, principalmente en un 
procedimiento ágil o expedito, se ve trastocado al menos en la justicia cons-
titucional como se pudo observar en el apartado anterior, las justificaciones 
deben dejar de serlo y convertirse en acciones tendientes al cambio para en 
verdad dar a los gobernados un verdadero derecho del acceso a la justicia y no 
proporcionarlo por partes. 

El control social que se desarrollá a partir del uso del tiempo, modifica 
prácticas que en su momento se estructuran a partir del contenido de las 
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normas jurídicas, esto es, el primer control social que puede existir es la 
ley misma, ésta va a generar prácticas obligatorias, cuando se establece un 
derecho en una institución jurídica así, se instaura también un modelo para 
práctica social. 

En el punto donde esa práctica social en la realidad se lleve a cabo de for-
ma diferente, como el caso de la justicia constitucional que es tardía, se ob-
jetiviza la acción por la práctica frente a lo establecido por la norma jurídica, 
entonces la ley en vida que ejecuta la Suprema Corte, supera a lo establecido 
en la misma norma; no es una cuestión menor, por que al menos se tiene un 
ejemplo con los datos del uso del tiempo en los procesos de algunos medios 
de control de constitucionalidad. 

En dicho seguimiento, el timing permite ver una afectación a la estructura 
del derecho del acceso a la justicia, principalmente cuando hablamos de la 
justicia constitucional en la vía de la revisión del juicio de amparo, acciones 
de inconstitucionalidad y controversia constitucional; si ampliamos más el 
panorama, podríamos aplicar un principio general del derecho para estas ac-
ciones a contrario sensu: el que puede lo más, puede lo menos.

Una ejemplificación de este tipo de acciones crea no solo un control social 
por parte de los individuos que integran a una población, sino también, a 
las demás autoridades que conforman al Estado mexicano; la interpretación 
entonces del principio general en sentido contrario permite observar que las 
acciones tardías en los procedimientos pueden desembocar en acciones de-
moradas de los demás órganos jurisdiccionales y autoridades que integran a 
la nación. 

 La duración y el uso del tiempo, en el derecho del acceso a la justicia 
establece un pilar para que pueda existir no solo en la letra de la ley, sino 
que la práctica se transforme a partir del órgano encargado de vigilar el cum-
plimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; es 
aquí, donde surge otra cuestión: quién vigila al máximo tribunal del país. 
Para regular, esta situación se debe de determinar un tiempo-sanción que 
implique una coerción para las autoridades que no lo cumplan o, que no 
expliquen los motivos reales de una dilación en el tiempo o un mal manejo, 
solo de esa manera el derecho del acceso a la justicia será más eficaz en cuanto 
a una justicia expedita y ágil. 

Conclusiones

El timing es un concepto multidisciplinario que, desde este aspecto multi-
lateral, permite analizar funciones no sólo en aspectos jurídicos, se incluyen 
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también muchas de las ciencias sociales, así como las humanidades y las artes. 
De esta manera, este concepto puede ser utilizado por la sociología jurídica 
para explicarse el cómo de alguna problemática. 

La justicia constitucional en México sitúa a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en un Tribunal Constitucional, para lo cual, en los tres medios 
de constitucionalidad más conocidos que son la revisión del juicio de amparo, 
la acción de constitucionalidad y la controversia constitucional; la duración 
del procedimiento es muy extenso en cuanto al tiempo medido en días natu-
rales; esto, pudo notarse a partir de la estadística realizada por dicho órgano 
del Estado. 

El uso del timing como instrumento de análisis permite observar que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, usa al tiempo como un medio de 
control social, estableciendo prácticas en la sociedad para que se estructure 
una forma de llevar los procedimientos de los medios de control de constitu-
cionalidad y no se vea al tiempo como un problema, sino como un esquema 
que se debe de seguir. 

El uso del tiempo en sus tres vías que son aceleración espera y desacelera-
ción son vitales en el análisis de los procedimientos; de lo que se observó que 
la aceleración se da en el inicio, la espera en la formulación de los proyectos, 
mientras que la desaceleración en la notificación de la resolución. 

Bajo este aspecto, la duración del tiempo se contiene en uno de los de-
rechos fundamentales: el derecho del acceso a la justicia. La duración tardía 
entonces, se debe al establecimiento del control social usando el tiempo en 
su modalidad de espera, para darle vida a un derecho establecido en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero definiéndolo en la 
práctica. 
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Narcotráfico y pobreza ¿Una relación de 
imbricación?

Anel Hortensia Gómez San Luis
Ariagor Manuel Almanza Avendaño

Introducción

Para Christiansen (2016) el narco es una forma de vida, arraigada en (y propul-
sora de) ideas, sensaciones y quehaceres que lo vuelven una cuestión compleja. 
No satisface una sola necesidad, sino múltiples. No cumple un mandato cultural, 
sino diversos. No desafía una forma de ver la realidad, sino varias. No se reprodu-
ce en función de unos pocos individuos demencialmente agresivos y codiciosos, 
sino de un amplio conjunto social que simultáneamente condena la industria de 
la muerte (“Narcoinfierno”) pero admira el paraíso de los placeres (“Narcolandia”) 
(p. 130).

La relación entre narcotráfico y pobreza suele darse por hecho, ya sea que la 
pobreza lleve al narcotráfico (como una estrategia de obtención de recursos 
económicos y movilidad social), que el narcotráfico genere pobreza (en las 
comunidades donde existe narcotráfico no suele haber inversión, empresas, 
fuentes de trabajo), o bien, que ambas se retroalimenten. La supuesta re-
lación de imbricación entre pobreza y narcotráfico refuerza los discursos de 
estigmatización y criminalización promovidos por fuentes oficiales, sin com-
plejizar la naturaleza de esta relación. 

Siguiendo este discurso, aquellas personas en condiciones de pobreza, 
particularmente los jóvenes, serían quienes estarían más motivados o dis-
puestos a participar en actividades relacionadas con el narcotráfico, llegando a 
considerarlo incluso como un trabajo (aunque ilegal), que eventualmente les 
permitiría no solamente solventar sus necesidades económicas, sino facilitar 
su movilidad social (Gómez & Almanza, 2021).

Si bien, asumimos que existe una relación entre narcotráfico y pobreza, 
coincidimos en que el narcotráfico no es atribuible a la pobreza en sí, sino que 
se requiere de elementos contextuales desencadenantes, como lo explica el 
Instituto de Estudios Internacionales (2009) “… el narcotráfico se desarrolla, 
preferentemente, … donde la presencia del Estado es mínima o prácticamente 
inexistente, los niveles de salud, educación y vivienda son bajos, y la necesidad 
de puestos de trabajo y los indicadores de pobreza altos” (p.304). 

DOI: http://doi.org/10.59760/5927602.09
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Contrario a esta primera hipótesis en la cual las personas en condición 
de pobreza ingresan al narcotráfico al considerarlo una vía para salir de la 
pobreza, hipótesis un tanto simplista y apoyada por discursos oficiales; existe 
una hipótesis alternativa,  un tanto más compleja, la cual plantea que si bien 
los grupos que se dedican al crimen organizado aprovechan las condiciones 
de pobreza en comunidades vulnerables, el narcotráfico, lejos de generar ri-
queza, crea las condiciones necesarias para alejar más a los sectores pobres 
del acceso al trabajo legal y los beneficios que este conlleva (salud, vivienda, 
alimentación, recreación, entre otros). Por ejemplo, en zonas rurales de Perú, 
más que la pobreza, lo que puede explicar la existencia del narcotráfico, es el 
aislamiento geográfico y la ausencia del Estado (Méndez, 2010). Estas comu-
nidades, al participar en el narcotráfico, no solo permanecen en la pobreza, 
sino que incorporan modos de vida ligados a una industria delictiva (como 
sucede en muchas otras regiones de América y el mundo). 

Método

A fin de explorar la naturaleza y abundancia de la evidencia que sugiere una 
relación entre narcotráfico y pobreza, se llevó a cabo una revisión de alcance 
en bases de datos especializadas. Así como una búsqueda en Google Scholar 
para identificar literatura gris adicional relevante para el tema de investiga-
ción. Para aumentar las posibilidades de identificar todos los estudios relevan-
tes, se realizaron búsquedas manuales en las listas de referencias de los artícu-
los recuperados en busca de artículos aún no identificados, considerando que 
una revisión de alcance puede incluir cualquier tipo de literatura (estudios de 
investigación primaria, revisiones sistemáticas, meta-análisis, cartas, pautas, 
sitios web, blogs, entre otros). Por lo que, priorizamos el análisis crítico y en 
profundidad de los documentos encontrados, por sobre la cantidad de estos. 

Las revisiones de alcance son investigaciones de alcance exploratorio que 
mapean la literatura disponible sobre un tema, identificando conceptos clave, 
teorías, fuentes de evidencia y lagunas o vacíos de conocimiento. Este tipo 
de investigaciones se realizan cuando lo que se necesita no son respuestas 
detalladas a preguntas específicas, sino más bien una visión general de un 
campo amplio o difícil de delimitar (como la relación existente entre pobreza 
y narcotráfico). 

Las revisiones de alcance son la opción idónea para hacer una primera 
aproximación a un tema. Su objetivo es identificar los aspectos esenciales que 
se han investigado y lo que falta por investigar. Aunque este tipo de revisiones 
requieren de cierta sistematización e idealmente se espera que el proceso pue-
de ser repetido; la intención de fondo es explorar la amplitud o profundidad 
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de la literatura, resumir la evidencia, proponer investigaciones futuras e iden-
tificar o abordar las lagunas de conocimiento (Biblioteca Médica del Hospital 
Universitario de Getafe, 2022).

Para esta revisión de alcance, definimos como objetivo general explorar 
la naturaleza y abundancia de la evidencia que sugiere una relación entre 
narcotráfico y pobreza, y como objetivo específico, identificar el tipo de re-
lación que existe entre narcotráfico y pobreza, según la literatura disponible. 
Las búsquedas fueron realizadas entre abril y mayo del 2024. Las bases de 
datos consultadas fueron Web of science, EBSCO y Scopus. Adicionalmente 
buscamos literatura gris en Google Scholar.  Las palabras empleadas para las 
búsquedas fueron “narcotráfico y pobreza” y “Drug trafficking and pover-
ty”, solicitando documentos que incluyeran ambas palabras en el título (TI). 
Dado que esta búsqueda no arrojó documentos encontrados, ampliamos la 
búsqueda para incluir textos que abordaran, aunque sea de forma indirecta el 
tema (TS), es decir, documentos que contuvieran estas palabras en el título, 
resumen, palabras clave o en el desarrollo del texto. A fin de encontrar la ma-
yor cantidad posible de documentos, durante las búsquedas no se emplearon 
filtros relacionados con las fechas o países de publicación. 

Al finalizar las búsquedas, los criterios de inclusión para los documentos 
encontrados fueron: mencionar las palabras de búsqueda en el título, palabras 
clave o resumen, y/o aportar conocimiento importante para responder la pre-
gunta de investigación, que en este caso es ¿Cuál es la naturaleza y abundancia 
de la evidencia que sugiere una relación entre narcotráfico y pobreza?

Resultados

La primera búsqueda, o primer grupo de búsquedas; se realizó utilizando las 
palabras “narcotráfico y pobreza” en Web of science, EBSCO, Scopus y Goo-
gle Scholar, los resultados fueron cero, uno, cero y nueve; respectivamente. 
Sin embargo, el artículo detectado en EBSCO, publicado en la revista Tex-
tual, de la Universidad Autónoma de Chapingo (México), con fecha del 2012, 
no está disponible (solo están disponibles en línea los artículos a partir del 
2015), por lo que fue imposible acceder a él. Vale señalar que el no encontrar 
artículos en Web of science y en Scopus no fue del todo sorpresivo, dado que 
una gran cantidad de los documentos alojados en estas bases de datos se en-
cuentran en inglés. De esta forma, de las cuatro bases de datos, solo pudimos 
descargar los documentos encontrados en Google Scholar. 

La segunda búsqueda, o grupo de búsquedas; se realizó utilizando las 
palabras “drug trafficking and Poverty” en Web of science, EBSCO, Scopus y 
Google Scholar, los resultados fueron uno, uno, cero y cinco; respectivamente. 
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Sin embargo, el artículo encontrado en Web of science no está escrito en in-
glés, sino en portugués, y aunque efectivamente contiene las palabras drug 
trafficking y Poverty en el título, el verdadero objeto de estudio son los 
homicidios. El título completo del artículo es Distribuição espacial dos ho-
micídios na cidade de Belém (PA): entre a pobreza/ vulnerabilidade social e o 
tráfico de drogas, publicado en 2019. Es un artículo que estudia la trayectoria 
y tendencia de los homicidios en Belém, ciudad donde existen altos índices 
de pobreza, vulnerabilidad social y narcotráfico. En cuanto al artículo encon-
trado en EBSCO y publicado en la revista SAY Magazine en 2012, no está 
disponible. Por lo que, nuevamente solo pudimos descargar los documentos 
encontrados en Google Scholar. 

La tercera búsqueda o grupo de búsquedas, se realizó con la intención de 
ampliar la cantidad y calidad de artículos y documentos encontrados tras las 
dos primeras búsquedas. Es por ello que en esta ocasión incluimos las pala-
bras drug trafficking and Poverty como tópico o tema (en el título, resumen, 
palabras clave y en el desarrollo del texto). Los resultados fueron 71 artículos 
encontrados en Web of science, 16 en EBSCO, 1 en Scopus (publicado en 
1977 y no disponible); y 75,400 en Google Scholar, único sitio donde además 
de buscar con palabras en inglés también buscamos en español (drug traffic-
king and poverty; y narcotráfico y pobreza). 

Finalmente, realizamos una búsqueda manual en las listas de referencias 
de los primeros artículos leídos. Tras esta búsqueda identificamos artículos, 
reportes y documentos particularmente importantes para comprender la rela-
ción entre narcotráfico y pobreza en el contexto de México y América Latina. 
Considerando la heterogeneidad de los textos, decidimos realizar una lectura 
crítica y en profundidad de los documentos encontrados, identificando cate-
gorías/temas/aspectos cualitativos, más que cuantitativos. 

En cuanto a los aspectos éticos del estudio, consideramos que éste no 
conlleva riesgos, dado que está basado en una indagación documental retros-
pectiva de un total de diez documentos que cumplieron con los criterios de 
inclusión. 

El problema de la pobreza

Analizar la naturaleza de la relación entre narcotráfico y pobreza, implica en 
principio, dilucidar el concepto de pobreza, sus indicadores y estrategias para 
medirla. Pues como menciona Méndez (2010), la presencia del narcotráfico 
en las zonas pobres revela un problema de fondo en la lucha contra la pobre-
za, ya que no es lo mismo entender y atender el problema de la pobreza en 
comunidades sin narcotráfico, que en donde éste es una actividad cotidiana. 
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Evidentemente, el narcotráfico tiene el potencial de generar otros pro-
blemas como la violencia colectiva, la inseguridad y la cultura delictiva, obs-
táculos para cualquier inversionista, puesto que en contextos de inseguridad 
pública los costos de cualquier actividad empresarial se incrementan. Al res-
pecto, es necesario considerar los robos a negocios, asaltos a transeúntes, 
extorciones y otros delitos asociados. De esta forma, la existencia del nar-
cotráfico en comunidades pobres no hace más que incrementar su pobreza. 

Además, el narcotráfico genera otras situaciones que afectan económica-
mente. La atención a las adicciones y otros padecimientos físicos y mentales, 
la atención médica de las consecuencias de riñas y accidentes, la incapacidad 
temporal o permanente y las muertes, son solo algunas de las problemáti-
cas que merman la economía local. Adicionalmente, como señala Méndez 
(2010), a mayor impacto económico local del narcotráfico, también es mayor 
la posibilidad de corrupción de las autoridades judiciales, policiales, militares 
y políticas. Esto se debe a que las ganancias económicas provenientes del 
narcotráfico no son destinadas a promover el bienestar público y social, sino 
a la corrupción institucional.

Como se ha argumentado, si bien la pobreza no es la causante directa del 
narcotráfico, la evidencia indica que el narcotráfico sí acrecienta la pobreza en 
las comunidades donde logra instaurarse. De ahí que, una forma de prevenir 
el narcotráfico sea promoviendo el desarrollo y progreso de las comunidades 
más vulnerables. Para ello, un primer paso es esclarecer el concepto de pobre-
za y conocer sus indicadores. Al respecto, Stezano (2021) concibe la pobreza 
como una forma y un producto de la desigualdad. Como forma, es posible 
definir a la pobreza como un control desigual de recursos; mientras que, 
como producto, es una consecuencia de la desigualdad de ingresos, riqueza, 
clase, género y raza. 

De manera sintética, Stezano (2021) indica cuatro visiones de la pobreza 
que pueden encontrarse en la literatura: la pobreza como necesidad (vinculada 
a bienes y servicios básicos para vivir), la pobreza como estándar de vida (ad-
quiere una dimensión comparativa, vivir con menos que los otros), la pobreza 
como insuficiencia de recursos (carencia en el flujo de recursos en un hogar), 
y la pobreza como violación sistemática a los derechos económicos, sociales 
y culturales. 

A partir de estas cuatro visiones es posible deducir que el concepto de po-
breza tiene múltiples significados. Spicker (2007) identifica once definiciones, 
tres de ellas con carácter material: necesidad, patrón de privación y recur-
sos limitados; otras tres se refieren a circunstancias económicas: estándares 
de vida, desigualdad y posición económica; mientras que las últimas cinco 
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aluden a la posición social: clase social, dependencia, exclusión, carencia de 
seguridad básica y ausencia de titularidades. 

Para complejizar aún más el concepto de pobreza, Stezano (2021) mencio-
na dos enfoques: pobreza absoluta y pobreza relativa. En el primer enfoque, 
la pobreza se concibe como absoluta y por ende las necesidades son indepen-
dientes de la riqueza de los otros. El hecho de que las necesidades no sean sa-
tisfechas indica pobreza independientemente del contexto social. La pobreza 
se define en términos de la insatisfacción de necesidades básicas (materiales) 
para la subsistencia. Mientras que, en el segundo enfoque, la pobreza es re-
lativa y depende del nivel de riqueza, es decir, se define a partir de estándares 
determinados por la sociedad. 

Independientemente del enfoque o visión adoptado, es necesario contar 
con indicadores claros que permitan medir la pobreza. Por ejemplo, para Sen 
(1984) la capacidad de sentir vergüenza es un indicador de pobreza: salir de la 
pobreza implica estar motivado para evitar la vergüenza asociada a la imposi-
bilidad de acceder a los bienes requeridos para vivir. La vulnerabilidad es otro 
concepto relacionado, pues cuando las personas son vulnerables, si les ocurre 
algo negativo, esto las dañará. Para Spicker et al. (2007) el daño y no el riesgo 
determina la vulnerabilidad, y en concreto las personas pobres tienden a ser 
más vulnerables que las que no son pobres. Por ejemplo, personas pobres y 
no pobres estamos en riesgo de enfermarnos de COVID, pero si una persona 
pobre se enferma, esto la dañará seriamente, por su imposibilidad económica 
para acceder a servicios de salud especializados, medicamentos, medidas de 
aislamiento y todos los cuidados necesarios para abatir este padecimiento. Lo 
que no sucedería con una persona que tiene recursos suficientes para cubrir 
los costos y atender las necesidades derivadas de la enfermedad. 

Los intentos por medir sistemáticamente la pobreza en América Latina 
datan de la década de los setenta, pero la diversidad de conceptos y enfoques 
ha dificultado esta tarea. Cada metodología conlleva una cierta comprensión 
de la pobreza. Por ejemplo, existe una controversia entre los métodos uni-
variados (pobreza absoluta), enfocados exclusivamente en la medición de la 
insuficiencia de recursos económicos; y los métodos multivariados (pobreza 
relativa), que proponen la combinación de múltiples indicadores de carencia. 
Ambos métodos tienen ventajas y desventajas, y deben ser adaptados a los 
contextos tan heterogéneos de las comunidades urbanas y rurales de los di-
ferentes países. Así, hoy día no se cuenta con una definición consensuada de 
pobreza, ni con un método para medirla, que resulte útil en todos los casos; 
lo que a su vez dificulta esclarecer su relación con el narcotráfico.
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El problema de las drogas y el narcotráfico 

De acuerdo con el informe mundial de drogas 2024 (Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito [UNODC], 2024), existe un notable in-
cremento de los trastornos por consumo de drogas y de los daños ambientales 
asociados. De acuerdo con este informe, el número de personas que consu-
men drogas se elevó a 292 millones en 2022, lo que representa un aumento de 
20% en 10 años. El cannabis sigue siendo la droga más consumida en todo el 
mundo (228 millones de consumidores), seguido de los opioides (60 millones 
de consumidores), las anfetaminas (30 millones de consumidores), la cocaína 
(23 millones de consumidores) y el éxtasis (20 millones de consumidores). 
De entre todas las personas que consumen, alrededor de 64 millones padecen 
trastornos por el uso de drogas, pero solo una de cada once recibe tratamien-
to. Por lo que estamos muy lejos de la meta de atención universal. Adicional-
mente, las mujeres tienen menos acceso a tratamientos que los hombres: una 
de cada 18 mujeres con trastornos por consumo de drogas recibe tratamiento 
en comparación con uno de cada siete hombres.

En 2022 se procesaron a 2.7 millones de personas por delitos relaciona-
dos con las drogas y más de 1.6 millones tuvieron una sentencia en todo el 
mundo. Evidentemente hay diferencias significativas entre regiones y países, 
en cuanto a la respuesta de los gobiernos y la aplicación de la justicia penal 
en torno a los delitos relacionados con las drogas. América representa una 
región particularmente complicada, ya que el narcotráfico está empoderando 
a los grupos de la delincuencia organizada mientras que, las comunidades 
desplazadas, pobres y migrantes, en ocasiones se ven obligadas a recurrir al 
cultivo o a la extracción ilegal de recursos naturales para sobrevivir, cayendo 
en la trampa de endeudarse con grupos delictivos o en el consumo de drogas 
(UNODC, 2024), con el incremento a la violencia en sus comunidades y los 
daños a la salud física y mental que esto conlleva.

En cuanto a los daños ocasionados a la salud derivados del consumo de 
drogas, en el mundo cada año ocurren más de 3 millones de muertes rela-
cionadas con el consumo nocivo de alcohol (Organización Mundial de la 
Salud [OMS], 2022) y más de 8 millones de muertes relacionadas con el 
uso de tabaco, incluyendo los cerca de 1.3 millones de muertes de personas 
que no usaban tabaco, pero que estuvieron expuestas al humo por convivir 
con personas que fuman (OMS, 2023). Tan solo en México, durante el 2022 
se registraron 3288 muertes relacionadas directamente con el consumo de 
sustancias psicoactivas, que representan una tasa de 2.6 por cada cien mil 
habitantes (Ferrer, 2024).
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Por su parte, la UNODC (2023) reportó que a nivel mundial en el 2019 se 
registraron 500,000 muertes relacionadas con el consumo de drogas; lo que 
representa un aumento del 17.5% entre el 2009 y el 2019. Y que, también 
en 2019, se perdieron 18 millones de años de vida sana (por discapacidad 
y muerte prematura) a causa de los trastornos por consumo de drogas. El 
consumo de opioides fue el responsable del 71% del total de años de vida 
sana perdidos (UNODC, 2022). Sin embargo, el problema en América se 
relaciona además con la legalización de la producción y venta de cannabis para 
uso no médico (hasta enero de 2024, Canadá, Uruguay y 27 jurisdicciones de 
Estados Unidos habían legalizado la producción y venta de cannabis para uso 
no médico). Tras esta legalización, parece haberse acelerado el consumo noci-
vo, las hospitalizaciones relacionadas con trastornos por consumo de cannabis 
y la proporción de personas que sufren trastornos psiquiátricos e intentos de 
suicidio asociados a su consumo habitual, particularmente en Canadá y Esta-
dos Unidos, en personas jóvenes adultas (UNODC, 2024).

Otra cuestión particular de América atañe a las rutas del narcotráfico, 
los principales países productores de drogas son Colombia, Perú y México, 
particularmente éste último posee una ubicación estratégica al colindar con 
Estados Unidos, gran consumidor a nivel mundial. Sin embargo, la respon-
sabilidad por el problema de las drogas no es solo de quien las consume. A 
manera de ejemplo, recordemos que hasta el 2009 la mayoría de los jóvenes 
dedicados al narcotráfico hacia Estados Unidos, traficaban principalmente 
marihuana, pero para el 2017 la dinámica del narcotráfico ya había cambiado; 
siendo la metanfetamina, heroína y cocaína las principales drogas traficadas 
(Proceso, 2018). Observando las tendencias de consumo, vale la pena re-
flexionar sobre el argumento de que sin oferta no hay demanda, lo que se 
traduce en que, las tendencias de consumo dependen de lo que trafican los 
grupos de la delincuencia organizada y no de los demandantes/consumidores 
(Gómez y Almanza, 2016).

Visto como negocio, el narcotráfico ha sufrido lo que suele llamarse 
“efecto de delocalización” o “efecto globo”. Esta delocalización puede atri-
buirse al crecimiento exponencial del negocio y las oportunidades económicas 
vinculadas a la búsqueda de nuevos nichos, rutas comerciales, costos de opor-
tunidad, etc. Además del factor económico, la delocalización del narcotráfico 
ha sido también resultado de la llamada “guerra contra las drogas”, adoptada 
por México en parte como respuesta a la presión ejercida por el gobierno es-
tadounidense. El efecto de delocalización implica la transnacionalización del 
narcotráfico, tanto en su fase productiva como en las cadenas de consumo, lo 
que a su vez conlleva al intercambio entre grupos criminales y cárteles alrede-
dor del mundo (Escobar, 2024). 
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En los países de producción, tráfico y consumo como México, las ganan-
cias económicas derivadas de esta actividad delictiva benefician solo al crimen 
organizado, y en ningún sentido justifican el incremento de la violencia y del 
consumo, fenómenos que se han normalizado, siendo las principales víctimas 
niños, niñas, jóvenes y mujeres vulnerables, sin reparar en los enormes costos 
que esto genera al gasto público, por lo que, nuevamente la evidencia indica 
un empobrecimiento en las comunidades y países con narcotráfico. 

Narcotráfico ¿Una cuestión de vulnerabilidad?

Retomando el argumento de que es el daño y no el riesgo lo que determina 
la vulnerabilidad, y el hecho de que las personas pobres tienden a ser más 
vulnerables que las no pobres, podemos deducir que hay sectores de la pobla-
ción más vulnerables, como es el caso de las niñas, niños, jóvenes y mujeres 
en condición de pobreza. Pero, además de la condición de pobreza, existen 
otras cuestiones como la edad, la raza y el género, que incrementan la vulne-
rabilidad de las personas ante el narcotráfico. Al respecto, Martínez y Salas 
(2023) advierten que: 

En 2019, el Estado mexicano se comprometió a contribuir con la detec-
ción y prevención del reclutamiento de niñas, niños y adolescentes por la 
delincuencia organizada como parte del Plan de Acción 2019 – 2024 de 
México en Alianza Global para poner fin a la violencia contra la niñez. 
Sin embargo, a junio de 2022 todavía no existía una cifra oficial sobre 
la cantidad de personas de 0 a 17 años que habían sido reclutadas por la 
delincuencia organizada en el país (p. 21).

En busca de esta cifra o algunos indicadores para estimarla, Martínez y Salas 
(2023) destacan que la mitad de la población adolescente privada de la liber-
tad en México se encuentra en dicha condición por cometer delitos asociados 
a la delincuencia organizada. Como lo explica la Red por los Derechos de la 
Infancia en México (REDIM, 2021), en muchas ocasiones, las motivaciones 
que tienen las niñas, niños y adolescentes para participar en actividades de-
lictivas son aspiracionistas, basadas en su percepción (para nada errónea) de 
desigualdad, así como de la falta de alternativas reales para un proyecto de 
vida.

Ahora bien, algunos estudios señalan que identificarse positivamente 
con el narcotráfico y sus actores (productores, empacadores, distribuidores, 
vendedores, entre otros) incrementa las posibilidades de que adolescentes se 
incorporen a él, mientras que percibirlo como un delito y desarrollar su iden-
tidad en contraposición a este fenómeno, los aleja (Almanza, et al., 2018). 
En congruencia con estos autores, la REDIM (2021) señala que, de entre los 
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niños y adolescentes que participan en actividades delictivas, hay dos grupos: 
quienes han asimilado positivamente los riesgos que el narcotráfico conlleva 
y quienes se han engañado respecto a tales riesgos. 

Para Ramírez (2017), independientemente de las circunstancias por las 
cuales se reclutaron, las niñas, niños y adolescentes son víctimas que sufren 
de violaciones sistemáticas a sus derechos humanos, tales como el derecho a 
la vida e integridad personal, pues suelen ser objeto de tortura, lesiones, vio-
lencia sexual y tratos crueles, inhumanos y degradantes. Lo que contrasta con 
sus motivaciones iniciales y los condena a habituarse a situaciones de violencia 
extrema y a presenciar y/o ser actores de crímenes. 

Para Martínez y Salas (2023) “El crimen organizado ha sabido leer y res-
ponder a la sociedad mucho mejor que las propias instituciones” (p. 20). Por 
ejemplo, aprovechando la narcocultura, un fenómeno que incluye una diver-
sidad de expresiones, actividades o productos artísticos y culturales, como 
los narcocorridos y las narcoseries televisivas (Becerra, 2018).  En el caso de 
México, la narcocultura forma parte de la vida diaria de sus habitantes, espe-
cialmente en los Estados del norte del país.  

El impacto de la narcocultura es potencialmente peligroso para los ado-
lescentes, quienes por su etapa de vida se encuentran en la construcción de 
su identidad y en una constante búsqueda de aceptación y pertenencia. La 
narcocultura favorece el desarrollo de una expectativa de vida vinculada con 
los con estilos, valores, conductas y patrones asociados al narcotráfico. Esta 
expectativa es aprovechada por los grupos criminales para reclutar a niños, 
adolescentes y jóvenes. La edad es un factor determinante en la vulnerabi-
lidad al narcotráfico. De acuerdo con la REDIM (2021), es desde los nueve 
años que la delincuencia organizada empieza a reclutar a niños, quienes en su 
mayoría viven en familias disfuncionales, en condiciones de pobreza, y siendo 
víctimas de violencia física, psicológica e incluso sexual. 

Una vez que son reclutados, estos niños y adolescentes realizan activi-
dades como informar y vigilar (ya que por su corta estatura y complexión 
suelen pasar desapercibidos). Mientras que a los adolescentes son utilizados 
en tareas como la venta y distribución de drogas. Esto tiene sentido al analizar 
el Sistema de Justicia Penal para Adolescentes en México, pues en caso de de-
tenerse reciben asesoría jurídica gratuita especializada, los delitos prescriben 
en un corto tiempo, las sentencias tienen una duración máxima de cinco años 
y, no existe una vinculación entre el Sistema de Justicia para Adolescentes 
y el Sistema de Justicia para Adultos. Debido a ello, quienes entre los 12 
y 18 años cometen un ilícito reciben sentencias por un mínimo de tiempo 
(REDIM, 2021). Es evidente que estas “ventajas” no serán desaprovechadas 
por los grupos de narcotraficantes, quienes ven en niñas, niños y adolescentes 
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vulnerables, una “potencial mano de obra” con grandes beneficios y muy po-
cos riesgos. 

El éxito de estas agrupaciones criminales se refleja en que, en más de la 
mitad (55.9%) de los delitos por los que se privó de la libertad a personas ado-
lescentes en México durante el 2019, suele estar involucrada la delincuencia 
organizada: extorsión, feminicidio y homicidio, lesiones, narcotráfico, robo 
de vehículos, secuestro y trata de personas. Estos siete delitos concentraron 
el 69.8% de los delitos cometidos por mujeres y el 54.6% de los cometidos 
por hombres. Tristemente, el hecho de que fueran 97 mujeres y 819 hombres 
internados, indica que una mayor proporción de mujeres es sentenciada con 
medida privativa de la libertad por estos delitos (Martínez y Salas, 2023). 
Mas adelante retomaremos algunos aspectos distintivos de la participación 
de niñas y mujeres en el narcotráfico, pero antes, veamos brevemente el caso 
de los jóvenes, para quienes la influencia de la narcocultura y los medios de 
comunicación masiva, también representan riesgos. 

Los jóvenes en México viven una realidad precarizada por la negligencia 
de las políticas sociales respecto al empleo digno, seguridad social, educación 
y vivienda (Hernández, 11 de agosto de 2022; Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), 26 de abril de 2022); paralelamente, son atravesa-
dos por una idealidad vendida por las redes sociales y los productos mediá-
ticos de consumo, donde los anhelos comerciales de una vida culturalmente 
valorada están anclados al lujo, el estatus y la riqueza. Esa dualidad configura 
una tensión constante: aspiraciones culturalmente interiorizadas, pero estruc-
turalmente debilitadas, en donde la ilegalidad como el tráfico de drogas se 
han ido configurando como un atajo veloz de movilidad social y de influencia 
sociocultural sobre los proyectos de vida (Tello, 2023, p. 1). 

En este escenario que Tello (2023) analiza bajo la teoría de la tensión 
social (tensión derivada de la discrepancia entre aspiraciones sociales y ba-
rreras estructurales), el narcotráfico es percibido como un camino plausible 
hacia la movilidad social. La diferencia con los niños, niñas y adolescentes es 
que, probablemente las juventudes se incorporan al narcotráfico de manera 
“voluntaria y consciente”, como estrategia de sobrevivencia en el marco de un 
contexto cotidiano de violencia, pobreza, desigualdad e inseguridad social. 

Ahora bien, es necesario matizar, pues la narcocultura e influencia me-
diática son eso, influencias, no condiciones causales. Existe un amplio sector 
juvenil que consume productos derivados de la narcocultura sin participar 
directamente en el narcotráfico. Mientras que, tampoco existe una única ju-
ventud vulnerable, sino muchas: existen jóvenes universitarios que participan 
en el narcotráfico con una mayor capacidad de agencia (Gómez et al., 2022), 
en comparación con quienes se encuentran en una extrema vulnerabilidad 
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derivada de las condiciones de precarización, hambre y violencia, que con-
dicionan su poder de decisión para participar en la ilegalidad (Tello, 2023). 

En el caso de las niñas y mujeres en el narcotráfico, de acuerdo con Wil-
ches et al. (2024) “…el narcotráfico ha consolidado un modelo de gobernanza 
criminal que reproduce brechas de género, en contextos mediados por de-
mocracias precarias, permisividad de políticas económicas e institucionales, 
y fragilidad de sectores estatales y empresariales” (p. 181). Y aunque las mu-
jeres siempre habían participado de alguna manera en el narcotráfico, es en 
la década de los noventa que se hace notable su presencia al asumir roles más 
activos en la producción y comercialización de las drogas. 

Un factor importante para que esto sucediera es justamente la pobreza, 
pues ésta se relaciona con la falta de empleo, educación y oportunidades, por 
lo que, para muchas mujeres en situación de pobreza, el narcotráfico repre-
senta una oportunidad de obtención de recursos económicos, pero ahora asu-
miendo un papel diferente al de mercancía sexual (como tradicionalmente se 
les concebía), en una nueva faceta que incluye servicios profesionales, técnicos 
y logísticos (Wilches et al., 2024). 

No obstante que las mujeres actualmente asumen una diversidad de roles 
en el narcotráfico, según la UNODC (2019), las mujeres ganan menos que 
los hombres en algunas labores, a pesar de que realizan el mismo trabajo y 
sufren afectaciones desproporcionadas derivadas de la privación de su liber-
tad. Lo que significa que, en el narcotráfico existen las mismas brechas de 
género que en cualquier otra actividad con remuneración económica (legal 
o ilegal).

De acuerdo con Wilches et al. (2024), el impacto de la breca de género en 
el narcotráfico se refleja en las actividades que realizan las mujeres, pues están 
dispuestas a desempeñar roles más peligrosos, aunque estos les impliquen un 
mayor riesgo de ser capturadas. En México, el 18% de las mujeres adolescen-
tes privadas de su libertad en 2019, se encontraban en esta condición debido 
al narcotráfico, mientras que tal solo el 9.7% de los hombres adolescentes 
estaban privados de la libertad a causa de esta actividad delictiva (Martínez y 
Salas, 2023). 

Movilidad humana, migración y narcotráfico

Para efectos de este capítulo, entendemos por movilidad humana, todo aquel 
movimiento que implica una intencionalidad propia o forzada, con libertad o 
sin ella, que de uno u otro modo se convierte en una característica evolutiva 
del ser humano. Se trata de un desplazamiento en el espacio, en la superficie 
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terrestre y que tiene diferentes escalas y temporalidades, desde la movilidad 
cotidiana hasta los vuelos alrededor del planeta. A diferencia de la movilidad 
humana, la migración es un tipo específico de movimiento, que se da con la 
intención, por lo menos al momento de la emigración, de cambiar de lugar 
de residencia. Por ende, los migrantes son un tipo específico de sujeto móvil 
(Freidenberg & Sassone, 2018).

En comunidades donde el tráfico de drogas se ha establecido, los habitan-
tes se enfrentan a los riesgos y consecuencias del narcotráfico en su movilidad 
cotidiana (incluso al interior de sus hogares). Por las cuestiones argumen-
tadas en la sección anterior, relacionadas con la vulnerabilidad de las niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes; son probablemente éstos quienes se encuentran 
expuestos en mayor medida (sobre todo los adolescentes y jóvenes quienes al 
ser mayores que los niños suelen gozar de más libertad para transitar sin la 
compañía de sus padres u otros adultos en el espacio público). 

Gómez et al. (2021) encontraron que adolescentes de escuelas públicas 
del norte de México, tienen acceso cotidiano a las drogas, tanto en sus co-
munidades como al interior de algunas escuelas y que, a pesar del proceso 
de normalización de la venta, el consumo y la violencia relacionada con las 
drogas; algunos jóvenes han desarrollado estrategias evasivas ante la oferta, 
debido a que, desde su punto de vista las acciones de prevención de las ins-
tituciones son insuficientes. Esta percepción de ausencia de protección tiene 
sentido, pues moverse en comunidades con narcotráfico implica presenciar 
y/o vivir de manera directa la producción o cultivo, la distribución, la venta, 
el consumo, el tráfico y la oferta de drogas; así como la violencia vinculada al 
narcotráfico: amenazas, extorciones, desapariciones, balaceras, homicidios y 
enfrentamientos entre grupos criminales, entre otros.

Por su parte, las personas migrantes se enfrentan a los riesgos y conse-
cuencias del narcotráfico, muchas veces al salir de sus propias comunidades, 
durante su trayecto y en el lugar de destino. Para Urbano (2021) la inmigra-
ción que provoca la mayor preocupación es aquella que se desplaza en con-
diciones de graves desventajas sociales, como la inmigración expulsada por la 
exclusión y la pobreza y que se encuentra expuesta a toda clase de vejaciones 
y peligros. Nuevamente, las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y mujeres mi-
grantes son quienes se encuentran en condiciones más vulnerables, pues los 
grupos del crimen organizado no solo ven en ellos y ellas posibles reclutas, 
sino consumidores potenciales de drogas.

Las actividades que implica el narcotráfico (producción, traslado, consu-
mo), se realizan en un cierto territorio o localidad. Los cárteles se identifican 
por pertenecer a tal lugar (cártel de Sinaloa, cártel del golfo o cártel Jalisco, 
entre otros), y a su vez por su apropiación de los territorios. La migración 
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es justamente un proceso operativo coadyuvante en el tráfico de drogas. De 
ahí que, la migración y el narcotráfico sean fenómenos convergentes, cuyos 
protagonistas suelen ser las personas más vulnerables, personas a quienes sus 
propias comunidades han expulsado. Así, para el crimen organizado las rutas 
migratorias son los espacios ideales para diversificar sus actividades ilegales: 
cobrar el derecho de paso de los traficantes de personas, establecer estrategias 
conjuntas para aumentar el negocio; secuestrar a migrantes para pedir dinero 
a cambio de su libertad o de su vida (Urbano, 2021). 

En estos contextos precarizados donde convergen diversas condiciones 
que configuran la vulnerabilidad; la participación de niñas, niños, adolescen-
tes, jóvenes y mujeres en el narcotráfico es por así decir, un resultado lógico. 

Reflexiones finales 

La presente revisión de alcance pretende servir como un ejercicio reflexivo, 
crítico y analítico sobre la producción académica y científica acerca de la rela-
ción entre narcotráfico y pobreza. 

Los textos analizados indican que, ambos fenómenos, aunque son inde-
pendientes, permiten suponer una relación teórica de imbricación, sin que 
esta suceda necesariamente en todas las ocasiones a nivel pragmático. Por lo 
que, se requiere de mayor evidencia empírica que esclarezca las dinámicas de 
tal relación. 

Si bien el crimen organizado suele aprovechar la pobreza, ésta no es la 
única condición para que el narcotráfico se instaure. Las investigaciones re-
visadas coinciden en la existencia de condiciones estructurales detonantes, 
entre las que destacan la ausencia, permisividad o complicidad del Estado (y 
en general de las instituciones). Los estudios señalan que, una vez instalado, 
el narcotráfico no resuelve el problema de la pobreza, por el contrario, lo 
exacerba y crea condiciones sociales que perpetúan la violencia, inseguridad, 
consumo de drogas e ilegalidad, y que impiden el desarrollo económico lícito, 
la única vía para lograr un desarrollo sostenible en las comunidades locales. 

Podemos entonces asumir que el narcotráfico genera y/o acrecienta la 
pobreza en las comunidades, y que la pobreza en sí, no es factor causal del 
narcotráfico. Sin embargo, en comunidades pobres donde el narcotráfico se 
ha naturalizado y las fronteras entre la ilegalidad y la necesidad son porosas, 
quienes incursionan en el narcotráfico, suelen hacerlo a consecuencia de las 
condiciones de vulnerabilidad y falta de oportunidades, con la expectativa de 
ascender socialmente. En contraparte, algunos estudios han reportado que, 
en las zonas donde se combate al narcotráfico con estrategias alejadas de la 
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violencia y la militarización, enfocadas en la reducción de cultivos ilícitos, la 
restauración de la legalidad y la implementación de programas de desarrollo 
sostenible; se ha registrado una reducción gradual de la pobreza (Méndez, 
2010).

Otro indicador que señala que el narcotráfico favorece la pobreza, se re-
laciona con el incremento de delitos violentos, particularmente de homici-
dios, así como con el consumo problemático de drogas. Incluso Celis (2017) 
menciona que el narcotráfico le cuesta 30 pesos diarios a cada habitante de la 
CDMX. Pero hay que tener cuidado, ya que asociar la pobreza con el narco-
tráfico puede contribuir a la estigmatización de comunidades marginadas y en 
ese sentido contribuir a su vulnerabilidad. A fin de evitar discursos nocivos 
o erróneos, es necesario ampliar las investigaciones acerca de relación entre 
narcotráfico y pobreza, incluyendo la participación de actores institucionales 
en el narcotráfico.

Los medios de comunicación masiva contribuyen a difundir discursos 
oficiales simplistas que criminalizan el consumo de drogas y juegan un papel 
importante en la promoción de la narcocultura. Pero como ha demostrado 
Alda (2020), la relación entre criminalidad, crimen organizado y pobreza y 
desigualdad no es mecánica, ni siempre tiene lugar. Y a pesar de que aún hay 
poca investigación al respecto, los autores coinciden al señalar la importancia 
de acciones específicas como la reducción de la pobreza mediante el desarrollo 
sostenible, el fomento a la cultura de la legalidad, la promoción del deporte, 
la educación y la salud integral. De ahí la importancia del alcance del concep-
to de pobreza, pues ésta no se limita a la insuficiencia de ingresos, sino que 
abarca una gran variedad de necesidades que conducen a la vulnerabilidad, el 
riesgo, la pérdida de bienestar, ciudadanía y protección social, la desigualdad 
de acceso a bienes y servicios públicos. 

En conclusión, si bien es posible asumir una relación de imbricación en-
tre narcotráfico y pobreza, ésta se encuentra condicionada por la vulnerabili-
dad (ausencia del estado, ubicación geográfica, migración, edad, género, etc.), 
por lo que se sugiere explicitar y expandir los estudios acerca de la relación 
entre pobreza y narcotráfico, poniendo especial interés en las formas de con-
ceptualizar ambos fenómenos, evaluarlos, medirlos o construir indicadores 
que den cuenta de su existencia, a fin de contribuir al desarrollo de políticas 
públicas que atiendan estos fenómenos y sus consecuencias, particularmente 
en las comunidades más vulnerables.
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A manera de epilogo

Durante las últimas décadas, en México hemos vivido un alud de violencia 
delictiva, como resultado de una ola creciente de homicidios registrados en 
entidades como Colima, Jalisco, Tamaulipas, Zacatecas, Guerrero, el Estado 
de México y Guanajuato, entre las ciudades con mayores registros de ejecu-
ciones, homicidios, desapariciones, secuestros y extorsiones. Sumando en los 
primeros meses del año 2023, un total de 2,282 homicidios a nivel nacional. 
(San Juan, 2023) Como se puede advierte el fenómeno de la violencia delicti-
va no se encuentra focalizado en una sola entidad. Se trata de entidades donde 
las economías son pujantes y donde el trasiego de drogas se convertido en una 
fuente importante de recursos económicos y de violencia delictiva.

Las condiciones en las que se encuentra Guanajuato hoy en día son com-
plicadas, existen altos niveles de corrupción, incompetencia, división entre la 
población y, sobre todo, violencia criminal en aumento; por ejemplo, el 28 
de octubre del 2022 se descubrió la narcofosa más grande en la historia del 
estado, fue en la ciudad de Irapuato, lo peculiar del hallazgo es que fue una 
manada de perros la que expuso los cadáveres, este acontecimiento es similar 
a lo sucedido en el estado de Zacatecas un par de días antes cuando un canino 
fue videograbado llevando una cabeza humana en el hocico. Este ejemplo, so-
lamente es una pincelada de la violencia que existe al interior del estado y, por 
tal motivo, se supone necesario establecer una reflexión desde la sociología 
que ayude a entender las causas del fenómeno. 

Ante tal escenario surgen diversos cuestionamientos ¿Qué relación existe 
entre el individualismo y la violencia? ¿Cuáles son las condiciones actuales de 
la comunidad en Guanajuato? ¿Cómo se desarrolla la violencia en el estado 
de Guanajuato? y ¿Cuáles son los causales de la violencia en Guanajuato? Para 
responder a estas cuestiones, se partió de analizar el detrimento de los lazos 
del tejido comunitario y el aumento del individualismo como catalizador de 
la violencia. Se recurrió a la teoría propuesta por Zygmunt Bauman sobre la 
idea de comunidad; se explica la espiral de violencia en Guanajuato a través de 
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los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica (SESNSP); se realizó una revisión hemerográfica de los acontecimientos 
violentos en la entidad; finalmente, se analizaron los factores que explican el 
incremento de la violencia criminal en el estado, apoyándonos en el cruce de 
las variables recogidas y en unas entrevistas realizadas en la comunidad de La 
Laguna, perteneciente al municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato. Este 
artículo, está estructurado en tres apartados: Comunidad, Individualismo y 
Violencia; Violencia criminal en Guanajuato; Causales de la violencia crimi-
nal en Guanajuato.

Se trata de poner de relieve las profundas causas de la violencia criminal, 
aquellas que no están a simple vista. La premisa con la que se trabajó refiere 
a que el principal factor de la violencia criminal es el deterioro de los lazos 
del tejido comunitario, el cual, es ocasionado por el actual sistema social, eco-
nómico y de consumo en el que nos desarrollamos, puesto que fomenta las 
condiciones de pobreza y vulnerabilidad, además, las aspiraciones de consumo 
son tales que genera frustración y violencia.

Comunidad, Individualismo y Violencia

Para entender el resquebrajamiento de los lazos del tejido comunitario hay 
que comprender que significa la comunidad, para ello se tomó la definición 
de la comunidad desarrollada por Zygmunt Bauman en su libro Comunidad. 
En busca de seguridad en un mundo hostil, además de explicar el significado de 
la comunidad, detalla por qué se ha roto el tejido comunitario; este fenómeno 
genera que existan sociedades violentas.

Bauman explica que la comunidad es un amplio tejido de relaciones so-
ciales en las que los integrantes aportan lo que les corresponde para mejorar 
las condiciones y el sentido del grupo; la comunidad está por encima de las 
cuestiones individuales, “comunidad, aquella enmarañada red de interaccio-
nes humanas que aportaban al trabajo un significado, transformando el mero 
esfuerzo en un trabajo dotado de sentido, en una acción con un propósi-
to” (Bauman, 2006, p. 22). Sin embargo, este concepto se ha modificado al 
paso del tiempo, hoy día, la sociedad vive en pequeñas comunidades cerra-
das e individualizadas y en las que rara vez hay acuerdos para la mejora de 
las condiciones, la competencia entre los habitantes de las comunidades es 
cada vez es mayor, provocando mayor inseguridad y disminución de los lazos 
comunitarios.

El autor, ilustró como se ha reconfigurado la idea de comunidad, definió 
dos tipos de comunidades la comunidad estética y la comunidad ética. La 
primera, es consecuencia de la globalización y es parte fundamental de lo 
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que denominó modernidad líquida1; la naturaleza de este tipo de comunidad 
es fomentar la individualidad y la meritocracia, se mantiene siempre en bús-
queda de la identidad; son comunidades instantáneas, listas para el consumo 
inmediato y desechable (Bauman, 2006, p. 66). La segunda, la ética, tiene 
una estructura sólida de los lazos sociales, es decir, la naturaleza humana que 
brota aquí es de corte social, son sociedades que tienen integrados valores 
éticos y morales entre sus habitantes, teje lazos fraternales y define el derecho 
de los habitantes a un seguro frente a las dificultades que se presentan en la 
vida cotidiana, busca el fortalecimiento de solidos vínculos comunitarios y a 
largo plazo (Bauman, 2006, p. 73). 

El espíritu de la comunidad ética se desvanece cuando la comunicación 
del exterior influye en el consensus de la comunidad, las diferencias cada vez 
son menores entre los sujetos que pertenecen a ella y los que no, las amenazas 
del exterior penetran fácilmente, resultado del desmoronamiento del sentido 
de pertenencia al grupo comunitario y el resquebrajamiento de la identidad 
comunitaria, devenido de la influencia externa. Ahora, los individuos que 
pertenecían a la comunidad ya no tienen el mismo fin, el objetivo ahora se 
centra en la construcción de la identidad individual y la persecución de una 
vida materialmente placentera. 

La identidad es un concepto fundamental para comprender las interac-
ciones sociales actuales, casi la totalidad de los actores están en búsqueda de 
la identidad individual; da cuenta de cómo las personas desean destacar por 
medio de sus diferencias individuales en detrimento de las diferencias comu-
nitarias, se procura ser único, por tal motivo, aumenta la división entre los 
individuos (Bauman, 2006, p. 10). 

Estas comunidades devienen del sistema socioeconómico y de la globa-
lización, han padecido el abandono de los gobiernos en sectores culturales y 
económicos, dejando a manos del mercado los procesos de integración social 
y la gestión del sistema (Bauman, 2006, p. 94). La regulación y gestión de 
la cultura quedó abandonada o, en sectores estratégicos, el libre mercado se 
hizo cargo de ella; las únicas funciones en la que el Estado sigue al mando 
son la de seguridad pública, el uso legítimo de la violencia y la impartición de 
justicia, sin embargo, favorecen los intereses del libre mercado. 

Este fenómeno forma un hueco institucional en la gestión y regulación 
social, provocando el desmoronamiento del trabajo, de los medios de subsis-
tencia y de la integración social, creando vacíos socio-morales, las relaciones 
e interacciones sociales ya no duran lo suficiente como para crear sólidos 

1       La modernidad líquida no es otra cosa más que la etapa de la posmodernidad dentro de la 
globalización en dónde todos estamos interconectados y cada vez dependemos menos de nuestro 
entorno cercanos, no obstante, somos interdependientes del mundo globalizado.
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vínculos entre los integrantes, ahora cada individuo tiene que velar por sus 
intereses para sobrevivir, además, hoy día la convivencia es líquida y las prác-
ticas sociales transitorias; ya no hay cabida a la organización en los espacios 
públicos. Este hecho resulta conveniente para el sistema, ya que una zona 
despejada de comunidad favorece el incremento de la fuerza de trabajo.

El entorno social es efímero y de corte individual, se ha concretado la rup-
tura de los lazos del tejido comunitario, disolviendo el sentido de pertenencia 
a una comunidad y, por el contrario, fomenta la búsqueda de la identidad in-
dividual. Esta búsqueda identitaria es un caldo de cultivo de violencia porque 
provoca frustración entre los individuos, con la lógica de consumo imperante 
nunca se satisfacen las necesidades, dejando vacíos identitarios y cada vez es 
más difícil llenar la expectativa de la ideología meritocrática (Bauman, 2006, 
p. 54), los actores sociales quedan sujetos a la frustración de la sempiterna 
búsqueda identitaria.

De hecho, esta persecución por la identidad está diseñada para que sea 
siempre inalcanzable por la velocidad con la que cambian las cosas, la rapidez 
con la que se reemplazan las relaciones y la lógica de consumo que cada vez 
hace los productos más efímeros. Resultan identidades instantáneas y des-
echables, cuando algo ya no resulta placentero se modifica; asimismo, ya no 
se planifica a largo plazo sino que es momentáneo y sin compromisos. Las 
comunidades estéticas crean el escenario para que la identidad tenga tales 
características, por ejemplo, en este tipo de comunidades se crean constan-
temente figuras a las que Bauman denomina ídolos, estos se crean cargados 
de identidad, generando el deseo de copiarla, sin embargo, estos ídolos son 
efímeros y se desechan casi de forma inmediata (2006, p. 65). 

Así pues, se considera que lo único que se genera a través de estas con-
diciones es la división y separación de los lazos comunitarios, los sujetos ya 
no miden su nivel de bienestar comparando sus condiciones actuales con las 
condiciones anteriores sino que ahora la comparación se da entre otros suje-
tos, acentuando más la división (Bauman, 2006, p, 76). Se piensa que estas 
estructuras mentales facilitan los problemas sociales, desarrollan estados de 
frustración y desorientación en la conformación de la identidad, deviniendo 
en desapego y falta de sentido de pertenencia; debido a este vacío, los sujetos 
son fácilmente cooptados por organizaciones criminales, pues “a medida que 
las antiguas certidumbres y lealtades son barridas, la gente busca nuevas per-
tenencias” (Bauman, 2006, p. 95).

En países como México, las organizaciones criminales cooptan a mu-
chas personas que tienen demasiadas carencias, principalmente a los niños 
y jóvenes, tales condiciones abonan a que encuentren su sentido de perte-
nencia dentro de estos grupos. Una característica de estos es que siempre 
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ven amenazada su existencia, por ende, los lazos que ahí se tejen son más 
sólidos y sus integrantes se sienten fuertemente identificados; sin embargo, 
estas amenazas, por lo regular, provienen de grupos similares, es decir, du-
rante la lucha se eliminan individuos de las mismas condiciones sociales, un 
fenómeno conveniente para las clases dominantes (Bauman, 2006, p. 100).

Se puede decir que la comunidad ha modificado su esencia gracias a la 
implementación de los sistemas económicos liberales y al acelerado proceso 
de globalización que se ha vivido desde finales del siglo XX y durante el siglo 
XXI. Estas alteraciones han trastocado la forma de organización y la propia 
experiencia de vida de las personas, con la ausencia de los lazos comunitarios 
las condiciones se vuelven más precarias, además, el espíritu de la sociedad 
ya no busca la comunidad porque es un elemento que se ha desterrado de la 
mente de los sujetos, ahora resulta más atractiva la búsqueda de la satisfacción 
individual y como consecuencia la violencia va en aumento.

Se considera que la violencia es una característica que ha estado siempre 
presente en el devenir de la humanidad, sin embargo, la definición de este 
concepto es una empresa complicada debido a los múltiples elementos que se 
deben ponderar para su definición; por ejemplo, es un fenómeno que puede 
ser abstracto y concreto a la vez, pues puede ser violencia verbal o física; otro 
elemento es que es subjetivo y depende de la apreciación, del sistema de 
creencias y de los valores morales de cada individuo, así como de la cultura y 
las normas sociales de cada región. 

Según la Organización Panamericana de la Salud (OPS) la violencia se de-
fine de la siguiente manera: “… el uso intencional de la fuerza física o el poder 
real o como amenaza contra uno mismo, una persona, grupo o comunidad 
que tiene como resultado la probabilidad de daño psicológico, lesiones, la 
muerte, privación o mal desarrollo”. Más allá de esta definición, aquí surge la 
inquietud sobre ¿Cómo pensar la violencia? Existen diferentes posturas que 
han pensado el origen de la violencia, estas se dividen en dos corrientes: a) 
la postura biologista, engloba a disciplinas tales como la biología, psicología, 
medicina, fisiología, su visión son determinista o naturalista; b) la postura 
social, intervienen la historia, filosofía, economía, sociología, antropología, 
política y criminología, su visión plantea la violencia como una construcción 
determinada por las condiciones socioculturales (Cisneros, 2015; p. 15).

La postura biologista o determinista se enfoca en el análisis de la expre-
sión de la violencia individual, consideran que estos comportamientos pro-
vienen de la naturaleza innata y heredada de los individuos, es decir, de la 
genética; uno de los principales argumentos de esta postura es que así como 
se heredan los rasgos físicos, se heredan rasgos mentales, bioquímicos y de 
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inteligencia, para los biologistas, la conducta violenta se hereda por medio de 
genes biológicos malsanos. 

Ahora bien, desde la interpretación de la corriente sociocultural se exa-
mina el papel de los actores sociales y la influencia de las estructuras en el 
desarrollo de dicho fenómeno. Uno de los principales teóricos de esta inter-
pretación es Johan Galtung, quien considera que la violencia es una priva-
ción de los derechos humanos básicos tales como la felicidad, el desarrollo, 
la satisfacción de necesidades básicas (2016; p. 150). Para esta corriente, el 
entorno en el que se desarrollan las personas es determinante para desarrollar 
o no la violencia porque establece las condiciones en las que se desenvuelven 
los actores e impone la dinámica en la esfera de la vida cotidiana. 

Cuando impera la violencia en una sociedad se crean escenarios adver-
sos, se arraiga en la economía, la política y en las diferentes instituciones, 
todo ello se convierte en un caldo de cultivo para la aparición de corrup-
ción, conflictos y criminalidad. Los principales factores para el devenir de 
este fenómeno giran en torno a la dependencia económica, la desigualdad, la 
pobreza y la globalización, cuando están presentes dentro de una sociedad la 
violencia asiste en sus diferentes formas (Cisneros, 2015; p. 26). Una vez que 
la violencia ha echado raíces en una sociedad, su cultura es modificada me-
diante la vida cotidiana de tal manera que produce un resquebrajamiento de 
las normas sociales que regulan la vida societal, se genera lo que Durkheim 
denominó anomia2; asimismo, el desarrollo social es pieza fundamental para 
la construcción de la cultura, por lo que también es un factor determinante 
en el surgimiento o en la contención de la violencia (Cisneros, 2015; p. 26).

Dentro de la interpretación social se han observado tres tipos de violen-
cia: estructural, directa y cultural/simbólica, siguiendo la tesis propuesta por 
Galtung (2016), la presencia de los tres tipos forma un triángulo recursivo de 
violencia, en dónde la estructural y la directa se ven como categorías generales 
y la cultural se añade como una tercer categoría más específica; la violencia 
cultural legitima a las otras dos cuando la base del triángulo es la violencia 
estructural unida a la directa, los elementos recursivos del triángulo son la 
fuerza, la autoridad, el dominio y el poder (p. 154). 

La violencia estructural es un proceso social por el que históricamente 
se ha instaurado la violencia en una sociedad, asimismo, de sociedades que 
han surgido por medio de procesos violentos (Cisneros, 2015; p. 26); sus 

2       Durkheim, es un teórico clásico de la sociología, uno de sus principales estudios es el de 
la conducta antisocial. Para él, el desvanecimiento de las normas morales deviene en un estado 
de anomia. La anomia de Durkheim da cuenta de una sociedad en la que existe la ausencia de 
la aplicación de normas y reglas que regulan a la interacción social; los valores morales se van 
desvaneciendo.
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principales características son la pobreza, la marginación y la explotación. 
La violencia estructural le abre las puertas a la violencia cultural y bloquea 
la posibilidad del desarrollo de los derechos humanos básicos. Para Galtung, 
estas circunstancias conllevan a que la población marginada se encuentre en 
un estado permanente de abandono, miseria, malnutrición, con un desarrollo 
intelectual menor y, además, son propensos a tener más enfermedades lo que 
los conduce a una menor esperanza de vida (2016; pp. 152-153). Finalmente, 
el sistema social que se manufactura con la violencia estructural provee de 
instituciones con la facultad de tener el control del escenario social, es decir, 
“una violencia producto de un sistema social selectivo, que diseña y forma 
una serie de mecanismos institucionalizados a través de los cuales se logra un 
proceso de control social, sometimiento y exclusión” (Cisneros, 2015, p.27). 

Por su parte, la violencia directa forma parte de la violencia concreta o 
material, pues es un hecho consumado, es la más clara y visible, la agresión fí-
sica es condición indispensable de este tipo de violencia, su máxima expresión 
son los homicidios. Se manifiesta siempre mediante comportamientos que 
conllevan agresión ya sea entre dos o más sujetos en un determinado acto.

Ahora bien, la violencia cultural o simbólica es una expresión que, a 
diferencia de la directa, no está a simple vista, se desarrolla en el transcurso 
de las acciones de la vida cotidiana. Johan Galtung (2016), define a este tipo 
de violencia como el medio para la aparición de las otras dos violencias “… 
puede ser utilizada para justificar o legitimar la violencia directa o la violencia 
estructural… la violencia cultural hace que la violencia directa y la estructural 
aparezcan e incluso se perciban como cargadas de razón” (p. 149).

Uno de los principales retos de la investigación social enfocada al análisis 
de la violencia es encontrar los elementos culturales que legitiman la apari-
ción y el uso de esta, es decir, como los actores sociales interiorizan y norma-
lizan la violencia en su cotidianidad; una ilustración sobre cómo la violencia 
cultural se ha enraizado y normalizado en la sociedad mexicana, es un caso 
reciente de sobre un futbolista mexicano, organizó la fiesta infantil de uno de 
sus hijos pero con la peculiar temática de un videojuego que hace apología al 
narcotráfico, en las imágenes sacadas a la luz se puede apreciar a un grupo de 
niños con gorras con insignias como “JGL” o “Chapiza”, además, de portar 
armas de juego. 

Cuando la violencia cultural se ha enraizado en las principales estructu-
ras sociales la violencia directa aparece casi de forma automática, se vuelven 
parte de los usos y costumbres de una sociedad. Una característica que hace 
que la violencia cultural se instale en lo más profundo del inconsciente de las 
sociedades, es que los procesos culturales son de larga duración, las transfor-
maciones culturales se llevan a cabo en ritmos lentos, duraderos y, en muchas 
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ocasiones, son invisibles. Cada uno de estos procesos culturales forma un 
bucle recursivo en el que se construye-deconstruye-reconstruye gracias a lo 
que Bourdieu denominó habitus3, con este se forma el capital cultural de 
los sujetos y de las sociedades, creando espacios de socialización y pautas de 
conducta. Así pues, los individuos incorporan, objetivan e institucionalizan 
lo que viven dentro del escenario social preestablecido, todos los usos y cos-
tumbres que se practican en una sociedad determinada están definidos con 
anterioridad mediante el orden del espacio social. Es aquí donde se genera 
lo que Henri Lefebvre acuñó como consensus, que significa que los actores 
asumen los roles que ya están establecidos creando espacios de determinada 
convivencia. Se considera que los habitus que los sujetos adquieren en el flujo 
de la vida cotidiana difícilmente se modifican porque el consensus los invisibi-
liza; es así que, a través de las prácticas culturales y simbólicas, la violencia se 
logra impregnar en los individuos. 

Aquí surge la interrogante de ¿dónde se origina y se comparte el orden 
cultural hacia los individuos? La raíz de dicho orden se engendra en la pri-
mera dimensión de socialización, o sea, la familia. En este sentido, cuando la 
violencia esta enraizada en la cultura, se convierte en un comportamiento que 
se desarrolla en la primera etapa de socialización y se imparte en el núcleo 
familiar por medio de actividade cotidianas, “entenderemos por qué las in-
numerables repeticiones de actos de violencia se convierten en algunas de las 
particularidades de la apropiación de la vida cotidiana del sujeto” (Cisneros, 
2015, p. 28).

 Es importante mencionar sobre el tratamiento del lenguaje como he-
rramienta para fomentar la cultura y, en este caso, la violencia cultural. El 
lenguaje se considera una construcción social que se aprende y reaprende 
en la vida cotidiana, por tanto, si la violencia se engendra en la cultura y el 
lenguaje la fomenta, da como resultado la repetición de un lenguaje cargado 
de violencia como elemento constitutivo. Un instrumento que se apoya en 
el lenguaje para la difusión de la violencia son los medios de comunicación; 
una forma de normalizar la violencia a través de la cultura es gracias a ellos, 
tanto por canales públicos como privados se promueve el dogma por parte del 
aparato de dominación de la estructura social, manipulan la percepción de los 
individuos formando sesgos cognitivos de la realidad, por ejemplo, culpan a 
las víctimas de ser criminales y agresores –usan el lenguaje para criminali-
zarlas– y, en muchas ocasiones, sin haber realizado las investigaciones corres-
pondientes. Uno de los efectos de la difusión de la violencia por los medios 

3         Para Pierre Bourdieu, el habitus, da cuenta del proceso de conformación y continuidad de 
la representación de las relaciones que tienen los actores sociales entre sí. Dicho de otra forma, 
los sujetos se apropian de los usos y costumbres que se tienen en el espacio concebido y, con 
ello, estos hábitos perviven.
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de comunicación es que se produce un fenómeno de desensibilización de la 
violencia en los individuos, creando pautas violentas de comportamiento, la 
violencia se normaliza (Cisneros, 2015, p. 15). 

Por otra parte, el aparato de Estado es un elemento de la clase dominante 
con el que se ejerce dominio sobre las clases subordinadas, dado que desplie-
gan violentos mecanismos de control para mantener las desigualdades sociales 
que benefician sólo al grupo en el poder. El Estado es quien controla el uso 
legítimo de la violencia y, también utiliza al aparato institucional (Cisneros, 
2015, p. 42), por tal motivo, se combina la violencia cultural con la estruc-
tural, deviniendo en violencia directa; cuando el Estado hace uso de estos 
mecanismos se puede decir que existe violencia de Estado, o sea, se hace uso 
de violencia estructural. La violencia de Estado se puede ver reflejada en la 
corrupción, impunidad y falta de seguridad, deviniendo en crisis económicas, 
bajos niveles en la calidad de vida, ilegalidad, delincuencia, criminalidad y, 
simplemente, violencia directa (Cisneros, 2015, p. 38). 

Así pues, se da cuenta que la violencia se convierte en cultura porque 
se práctica y automatiza en las actividades de la vida cotidiana, forma parte 
del uso que se hace de los espacios de socialización en dónde interactúan 
los individuos. Cuando todos estos elementos se combinan, se obtiene un 
terreno fértil para su surgimiento en todas sus formas. Más aún, en la actua-
lidad se está viviendo una profunda crisis de valores que ha desencadenado 
la aparición de la violencia directa; el leitmotiv de dicha crisis es el sistema 
social en el que se vive; este, está condicionado por el sistema político y por 
cómo funciona el mercado y el sistema global. La consecuencia es el devenir 
de crisis económicas, políticas y, sobre todo, sociales (Cisneros, 2015, p. 46). 
Estas condiciones excluyen a millones de personas de tener buena calidad de 
vida, sentido de pertenencia fuerte hacia su comunidad, identidad sólida y 
seguridad social, por el contrario, la violencia se vuelve parte constitutiva de 
este tipo de sociedades.

Finalmente, la violencia se ha recrudecido porque el sistema de produc-
ción actual favorece a pocas personas mientras que la gran mayoría vive en 
la precariedad. Además, es un elemento que está en todas las dimensiones, 
grupos y espacios sociales, desde el grupo primario hasta la dimensión del 
Estado, en el que, la desigualdad social es la que fomenta la ruptura de los 
lazos del tejido comunitario. 

Violencia criminal en Guanajuato

El recrudecimiento de la violencia en México se viene arrastrando des-
de hace décadas, debido a que las condiciones estructurales del país se han 
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fragmentado desde el seno del Estado; se considera estructural porque los 
mexicanos no tienen la capacidad de satisfacer sus necesidades básicas como 
es el acceso a un empleo digno, educación de calidad o salud digna (Cisneros, 
2015, p. 9), sumado a la disolución de los lazos del tejido comunitario, lo 
que se obtiene es escenario listo para la aparición de altos niveles de violencia 
directa.

Para que un gobierno opere adecuadamente debe de contar con dos 
elementos fuertemente vinculados, legalidad y la legitimidad. En Cisneros 
(2015), se menciona que “todo Estado, para ser legítimo, tiene como prin-
cipio fundamental ofrecer seguridad a sus gobernados” (p. 79); por su parte, 
la legalidad se refiere a la forma en la que el grupo en el poder adquirió tal 
poder. Sin legalidad no hay legitimidad, sin embargo, puede existir legalidad 
y ser un Estado deslegitimado por sus acciones –el caso de Guanajuato. Ade-
más de la falta de legitimidad, coexisten más problemas estructurales como la 
corrupción y la impunidad, la aparición de todos estos elementos genera un 
vacío en el gobierno y, por ende, la violencia incrementa sustancialmente en 
diferentes formas, ejemplo de ello es el surgimiento de la violencia criminal 
en donde cada vez más se observa la comisión de delitos de alto impacto4, más 
personas son víctimas de homicidios, desapariciones y secuestros (Cisneros, 
2015, pp. 79-80). En México, se vive una ola de violencia sin precedentes, 
el promedio de homicidios es de aproximadamente 2,896 por mes (Animal 
Político, 2022). Otro elemento que detona la violencia en México es la im-
punidad5, se estima que en el país existe solo un 10% de probabilidad de ser 
detenido tras la comisión de un delito; clara muestra del vacío del Estado 
frente a su obligación de garantizar seguridad social e impartir justicia (Cis-
neros, 2015, p. 78). 

Todos los factores mencionados, aparecen debido a las fallas estructurales 
que el Estado mexicano viene arrastrando desde hace algunas décadas, prin-
cipalmente a las fallas en su sistema de instituciones, tales como las institu-
ciones de seguridad pública y justicia social, se termina convirtiendo en un 
escenario de ingobernabilidad y con un fallido Estado de Derecho (Cisneros, 
2015, p. 46). Todo esto se puede considerar una rama de la violencia estruc-
tural, pues de lo que se habla aquí es de violencia de Estado6.

La violencia en México se debe a factores multidimensionales como: la 
globalización, acelerando el abandonó de las obligaciones del Estado frente a 
los mexicanos; el sistema económico, deteriorando la calidad de vida de los 

4         El Programa Nacional de Seguridad, clasifica a tres delitos como de alto impacto: homi-
cidios dolosos, secuestros y la extorsión.
5         Cualidad de quedar impune, o sea, sin castigo (Real Academia Española, s.f.).
6         Se dice violencia de Estado cuando las instituciones estatales abandonan las obligaciones 
que tienen frente a la ciudadanía y optan por manejar al Estado en función de intereses privados. 
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individuos; la corrupción y la impunidad, favoreciendo la aparición de grupos 
criminales; fallidas estrategias de seguridad implementadas por los gobiernos, 
agudizando la violencia directa (Jiménez, 2003, p. 171). Este tipo de factores, 
alteran la organización de la vida social, alterando el ritmo de la vida cotidiana 
de los actores, por ende, se desarrollan y manifiestan conductas violentas. El 
paradigma de la violencia criminal genera entornos de desconfianza, frustra-
ción y desviaciones de la conducta de los mexicanos, su calidad de vida como 
su seguridad se ven deterioradas (Cisneros, 2015, p. 81). Los principales 
afectados por esta violencia son los jóvenes, ya que ante la ausencia del Estado 
los grupos criminales sirven como entes que dotan de identidad y sentido de 
pertenencia, además de proveer de trabajo y recursos materiales para mejorar 
sus condiciones de vida; los grupos criminales adquieren el papel de regula-
dor social.

Uno de los datos que más resalta en esta violenta vorágine, es el aumento 
de los delitos de alto impacto, se han contabilizado más de 350 mil vícti-
mas mortales y alrededor de 105 mil personas desaparecidas (Human Rights 
Watch, 2023). Asimismo, los miembros de las fuerzas armadas desplegadas 
en el país han pasado de 50 mil en el sexenio del expresidente Calderón, a 
más de 150 mil en la administración actual, aún a pesar de que la política en 
seguridad es denominada “abrazos no balazos”. La avalancha de la violencia 
criminal en México no ha hecho más que crecer, como muestra de ello es que 
los grupos criminales han aumentado su infraestructura. 

Una peculiaridad que dificulta el combate a esta oleada de violencia es 
que no es estática, sino que a lo largo de este tiempo la violencia criminal 
se ha concentrado en diferentes regiones. En este caso, Guanajuato, desde 
hace 7 años, se encuentra liderando la primera posición como el estado más 
violento del país, según la última actualización del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública SESNSP, el 2022 terminó con un 
acumulado de 3,203 homicidios en la entidad.

Esta entidad, posee el primer lugar nacional en cuanto a homicidios dolo-
sos, pues entre la incompetencia y corrupción de los gobernadores, la ofensiva 
criminal por parte de grupos criminales y la desigualdad en el desarrollo 
social, tienen sumido al estado en esta espiral de violencia. El contexto que 
impera en esa región es alarmante, ha alcanzado niveles inimaginables, los 
delitos de alto impacto han aumentado constantemente, sobre todo, los ho-
micidios, las desapariciones y la aparición de fosas clandestinas, relacionados 
todos a la violencia criminal. 

Un elemento para resaltar es la cosificación del cuerpo humano debido 
a la presencia de dicha violencia, además de la violencia física también se 
ejerce violencia simbólica al mutilar, desmembrar y esparcir los cuerpos en 
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el espacio público, tal y como si fueran objetos (Lorusso, 2020). A la luz de 
este contexto, cabe hacer unos cuestionamientos ¿Quiénes son los principales 
responsables de este fenómeno? ¿Cuáles son los municipios afectados por esta 
violencia? ¿Cuándo comenzó a elevarse la actividad criminal en Guanajuato?

En Guanajuato, se ha intensificado un conflicto entre organizaciones cri-
minales que ni el gobierno federal ni el estatal y mucho menos los municipa-
les pudieron vaticinar, por tal motivo, la entidad es una de las más violentas 
del país. Se considera que los principales responsables de este conflicto son: 
en primer lugar, la organización criminal denominada Cártel Jalisco Nueva 
Generación (CJNG), hace, aproximadamente, una década llegaron a la en-
tidad para intentar apoderarse del mercado; en segundo lugar las organi-
zaciones Cártel Santa Rosa de Lima (CSRL) y Unión León, se encuentran 
luchando por no perder su poderío frente al CJNG; finalmente, los gobiernos 
municipales, el estatal y el federal debido a sus fallas estructurales el estado 
se les salió de las manos.

El campo de batalla no se desarrolla en todos los municipios de la entidad, 
solo se focaliza en regiones estratégicas, ya sea por su posición geográfica o 
por el desarrollo económico como lo es Salamanca por la refinería o la zona 
industrial de Guanajuato. Las ciudades con mayor actividad criminal en la 
entidad son los Apaseos7, Celaya, Salamanca, Irapuato, Silao y León, en 
conjunto forman el corredor industrial.

Ahora bien, el CJNG es la organización criminal que desde el 2013 co-
menzó a incursionar para hacerse del control, su primera acometida fue por 
el municipio de Pénjamo, frontera con Jalisco, este municipio, estaba contro-
lado por la organización criminal La Familia Michoacana; Saucedo (2019), 
describe que la lucha que se llevó a cabo para apoderarse del municipio fue 
tal que, en su momento, Pénjamo, se situó como el municipio con mayor nú-
mero de homicidios dolosos en Guanajuato. El CJNG actúa como un ejército 
conquistador, sin embargo, se topó con otros grupos delictivos fuertemente 
armados y organizados, por tal razón, sus ofensivas no han rendido frutos en 
municipios como León, Celaya, Salamanca, entre otros.

Una vez que el Cártel Jalisco tomó el control de Pénjamo, fue a la bús-
queda de nuevos territorios, uno de ellos León. Desde el 2015 el líder de 
Jalisco, Nemesio Rubén Oseguera Cervantes, El Mencho, ha intentado apode-
rarse de este municipio pero no ha podido contrarrestar la fuerza que surgió 
tras la unión que formaron los principales grupos delictivos que ahí opera-
ban; en esta ciudad, no existía un grupo criminal per se, sino que eran diversas 
células delictivas las que tenían el control en diferentes sectores, sin embargo, 

7        Son dos municipios del estado, Apaseo el Grande y Apaseo el Alto.
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cuando el CJNG intentó apoderarse de su territorio, se integraron en un solo 
grupo denominado la Unión León (Saucedo, 2019). Si bien, los del Men-
cho tienen superioridad, los de León están estrechamente vinculados con las 
instituciones municipales. El año en que comenzó la ofensiva en León, el 
gobierno federal lanzó un operativo en Jalisco para llevar a cabo la detención 
del líder jalisciense, sin embargo, el control establecido por Oseguera fue tal 
que hasta la ciudad de León se unió a los bloqueos de las carreteras –estos 
fueron los primeros Narcobloqueos cometidos en el estado– para impedir su 
detención. 

En otro frente, el grupo del Mencho se ha enfrentado en duras batallas 
contra el CSRL, las ciudades que se siguen disputando son Irapuato, Sala-
manca, Celaya y Apaseo el Alto, todas ellas forman parte del triángulo del 
huachicol8, aquí corren cientos de kilómetros de ductos de Pemex, prove-
nientes de la refinería de Salamanca. Uno de los principales afectados es el 
municipio de Celaya, pues uno de los objetivos del CJNG era apoderarse del 
negocio del huachicol, la batalla que se desató entre las dos organizaciones 
posicionó a la ciudad, durante cuatro años consecutivos (2016-2020), como 
la más violenta del mundo. 

En la actualidad, el negocio del huachicol ya no es rentable porque uno 
de los principales objetivos de la actual administración federal fue la de com-
batir el robo de hidrocarburos con la implementación del Plan Conjunto del 
Gobierno de México para Combatir el Robo de Hidrocarburos de Pemex. 
En palabras del presidente López Obrador, “se trata de un plan estratégico 
necesario, urgente por lo que implica en cuanto a fuga de dinero público. 
Es un robo a bienes de la nación, a recursos públicos, dinero de todos los 
mexicanos” (Andrés Manuel López Obrador, 2018, 1m06s); la respuesta de 
los grupos criminales, al ver afectados sus ingresos, fue aumentar la venta de 
drogas, principalmente la venta de cristal, con el fin de nivelar las pérdidas 
económicas producidas por el plan del gobierno; la violencia aumentó, co-
menzaron a ocurrir más homicidios, extorsiones, y desapariciones forzadas 
(Lorusso, 2020). 

Los de Santa Rosa de Lima fueron los más afectados económicamente, 
por lo que sus actividades delictivas también se orientaron hacia la extorsión, 
el secuestro y el cobro de piso; en un artículo, publicado por Lidia Arista, se 
describe como el CSRL extorsiona a grandes y pequeños empresarios, a los 
que denunciaban les quitaban la vida, “hubo un caso en el que trabajadores 
de tortillerías presentaron una denuncia en la presidencia municipal alrededor 
del mediodía, y en cuestión de horas les quitaron la vida” (Arista, 2021). Este 
tipo de violencia criminal también acarrea otro tipo de fenómenos como son 

8        Termino usado para nombrar al combustible adulterado o robado.
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las fosas clandestinas. Tan solo, entre Irapuato, Villagrán y Celaya, se concen-
tran el 46% de las fosas clandestinas del estado de Guanajuato (Arista, 2021). 

Ahora bien, Guanajuato ha experimentado el mayor crecimiento de su 
Producto Interno Bruto (PIB) en la última década y, en contraste, es la en-
tidad dónde se han cometido la mayor cantidad de homicidios en el país; 
respecto al PIB, el estado ha tenido un crecimiento de aproximadamente 4% 
anual, esto se debe a que es una región que ha salido bastante beneficiada por 
el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), ya que se 
instalaron diversas industrias extranjeras, en su mayoría plantas armadoras de 
automóviles, al mismo tiempo, el turismo ha sido eje fundamental de la eco-
nomía del estado (Lorusso, 2019, p. 45). A pesar de este grado de desarrollo 
económico, la violencia ha ido en aumento de manera constante, siendo el 
año del 2020 el más violento en cuanto a homicidios y homicidios dolosos; 
en la Gráfica 1, se puede observar la evolución de la violencia desde el 2015. 
Gráfica 1. Evolución de los homicidios y homicidios dolosos en Guanajuato 

2015-2022

Nota. Los datos del 2022 son un acumulado hasta el mes de noviembre, debido a que no 
se han actualizado los datos en la página oficial. Fuente. Elaboración propia con datos del 
SESNSP.

En la Tabla 1, se presenta el comportamiento de los delitos de alto impacto 
en la entidad, cabe resaltar que la aparición de fosas clandestinas ha estado 
correlacionada a la cantidad de homicidios que hay en la entidad, se puede 
apreciar que a mayor cantidad de homicidios mayor cantidad de fosas clan-
destinas. Además, la extorsión y el secuestro han aumentado sustancialmente 
desde que dio inicio el conflicto. 

Tabla 1. Delitos de alto impacto en Guanajuato, 2015-2022

AÑO HOMICIDIOS H. DOLOSOS FOSAS CLANDESTINAS SECUESTRO EXTORSION 
2015 2,881 957 2 11 10
2016 3,102 1,096 9 8 4
2017 4,027 1,423 8 17 4
2018 5,173 3,290 18 6 15
2019 6,079 3,540 40 35 20
2020 7,271 4,490 146 23 19
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AÑO HOMICIDIOS H. DOLOSOS FOSAS CLANDESTINAS SECUESTRO EXTORSION 
2021 5,084 3,516 66 11 373
2022 3,203 2,406 56 9 280

Nota. Elaboración propia con datos de POPLAB, SENSPS y AM. 

En la Figura 1 se muestra la evolución de las fosas clandestinas entre los años 
2015 - 2022.

Figura 1. Grafica de la evolución de las fosas clandestinas  
en Guanajuato 2015-2022

Nota. Se muestra el descubrimiento de las fosas clandestinas en la entidad desde el año 
2015 hasta el acumulado al 2022; cabe destacar que el SESNSP no cuenta con datos 
oficiales de este fenómeno. Adaptado de Fosas clandestinas observadas en Guanajuato 
por la prensa 2009 – 2020, por Fabrizio Lorusso, 2021, POPLAB; En Guanajuato se re-
portan 91 fosas clandestinas encontradas durante el 2021 y 2022, por Daniel Gilberto 
Martínez Macías, 2022, am. 

Es importante recalcar que la aparición de fosas clandestinas se da en las en-
tidades donde la escala del conflicto está en su punto más alto, es decir, el pa-
trón del descubrimiento las fosas clandestinas corresponden a los municipios 
del centro y sur del estado, siendo los del corredor industrial y el triángulo 
del huachicol los más afectados. 

Tras la revisión de los datos, se aprecia que la violencia en Guanajuato 
se ha multiplicado a partir del año 2017, hubo un importante incremento en 
los homicidios en comparación con el año anterior, asimismo, los homicidios 
dolosos se duplicaron respecto a los cometidos en 2015, sin embargo, el pun-
to de inflexión fue el año 2019, los homicidios dolosos se triplicaron frente 
a los datos del 2015; finalmente, en el 2020 se alcanzó el pico más alto en 
cuanto a los homicidios, homicidios dolosos y fosas clandestinas. El análisis 
de los datos desprendió la premisa de que el número de fosas clandestinas 
está correlacionado con el número de homicidios dolosos, a mayor cantidad 
de homicidios dolosos mayor es el número de fosas clandestinas. Para com-
probar la fuerza de correlación entre las variables, se utilizó el modelo estadís-
tico de coeficiente de correlación lineal, con el que se obtuvo el resultado r= 
0.8129, r es igual a la fuerza de correlación. Con esto, se confirma la premisa 

9       El valor del coeficiente de correlación lineal siempre se ubica en un rango entre -1 y +1, 
cuando el resultado se acerca al valor +1 quiere decir que existe fuerza de correlación positiva. 
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de que existe fuerza de correlación entre las variables homicidios dolosos y 
fosas clandestinas. El fenómeno de las fosas clandestinas da cuenta de los 
tiraderos que crean las organizaciones criminales para depositar los cadáveres 
de sus víctimas; desde el 2021 cada mes cinco fosas clandestinas son localiza-
das en Guanajuato (Fúnez, 2022). 

Otro delito que ha ido en aumento es el de la desaparición de personas. 
La Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desapa-
rición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda De 
Personas establece que existen tres tipos de desapariciones: a) forzada, es 
cometida por alguna autoridad del gobierno; b) cometida por particulares, 
atribuida al crimen organizado; c) no localizados, cuando se desconoce el 
paradero y no hay indicios de implicación de terceros (Ávila, 2019).

Sin embargo, las instituciones municipales y estatales tienen malas prác-
ticas en cuanto a la tipificación de este delito, suelen clasificar a la mayoría de 
las personas desaparecidas como “no localizadas”, además, las pocas carpetas 
de investigación que se abren como desaparición forzada o cometida por par-
ticulares no tienen sentencia condenatoria. Otra característica de la desapari-
ción de personas en la entidad es que el 50% de las víctimas tienen una edad 
máxima de 20 años, le sigue el grupo de 21 a 30 años con el 21% (Ávila, 
2019); las ciudades con mayor número de denuncias por desaparición de per-
sonas son Irapuato, León y Celaya, las mismas con mayor grado de violencia. 
Este tipo de delitos son considerados como desgarradores del tejido social, 
puesto que la incompetencia de funcionarios públicos como las consecuencias 
para las familias son un caldo de cultivo para la generación de violencia. 

Las principales víctimas de la violencia en la que se encuentra el estado 
son los niños y los jóvenes; en primer lugar, las y los niños, porque están 
atravesando la etapa de socialización primaria envueltos en violencia, además 
de las precarias condiciones en las que vive la mayoría, por ende, la estructura 
mental que desarrollán está revestida de violencia criminal, asimismo, son 
víctimas mortales de la violencia directa a la que se enfrentan. Por otro lado, 
las y los jóvenes, especialmente los que se encuentran en un rango de edad de 
entre 18 a 30 años, son las principales víctimas de homicidios y desaparicio-
nes; como muestra de esta situación, es la masacre que ocurrió el 1 de julio 
del 2020 en un centro clandestino de rehabilitación de drogas en Irapuato, 
dónde asesinaron a veintiocho jóvenes (La Jornada, 2020).

Desde el 2015, Guanajuato es donde se observa la mayor cantidad de me-
nores asesinados a nivel nacional, las cifras apuntan a que anualmente hay, al 

Este caso cumple con los criterios establecidos, acercándose a +1, quiere decir que cuando los 
valores de la variable homicidios dolosos crecen, los de la variable fosas clandestinas también lo 
hacen.
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menos, 143 niños asesinados; en 2020, el año fatídico en Guanajuato, se tuvo 
registro de 187 homicidios dolosos de menores (López, 2022). Estos datos 
reflejan, por un lado, los niveles de inseguridad del estado y, por otro lado, la 
cooptación de menores por parte de los grupos criminales. 

Estas cifras han servido para mostrar el nivel de violencia criminal y cómo 
se distribuye en los municipios de Guanajuato, sin embargo, los datos no 
son suficientes para expresar la delicada situación en la que se encuentran 
los habitantes de Guanajuato. En la Tabla 2, se presenta una recopilación 
hemerográfica de los titulares en donde los medios de comunicación, desde el 
2015, hablan sobre sucesos violentos.

Tabla 2. Tabla hemerográfica de los titulares sobre noticias violentas en 
Guanajuato, 2015 – 2023.

Año Titulares
2015 Acribillan a familia de panaderos en la 10 de Mayo en León; ‘violencia se incrementa 

por festividades’: alcalde (Hernández, 2015).
2016 #Pénjamo #Desmembrado Levanta SEMEFO restos de un hombre desmembrado en 

Pénjamo (En Tinta Negra, 2016).
2017 Sábado de Gloria violento en Guanajuato: en dos hechos mueren 13 y 17 son heridos 

(Sin Embargo, 2017).
2018 Masacre en Guanajuato: asesinan a 15 personas en un ataque armado en un bar en la 

ciudad de Salamanca, en el centro de México (Nájar, 2018).
2019 Hallan 16 cuerpos en fosa clandestina de Irapuato (Aristegui Noticias, 2019).
2020 En dos semanas hallan 14 fosas clandestinas con 35 bolsas de restos humanos en 

Acámbaro, Guanajuato (Animal Político, 2020).
2021 Hallan 260 cuerpos en fosas clandestinas en Guanajuato (El Sol del Bajío, 2021b).
2022 Imágenes del terror: un perro con una pierna humana llevó a la localización de la mayor 

fosa clandestina en Irapuato (Infobae, 2022).
2023 Serie de atentados en Celaya: 8 muertos (La silla rota, 2023).

La violencia en Guanajuato ha aumentado gradualmente hasta llegar a los 
niveles que hoy día azotan al estado, la cantidad de notas sobre la violencia de 
cada año coinciden con la incidencia de homicidios dolosos por año. A pesar 
del grado de violencia, el gobernador, Diego Sinhue, decidió ratificar al fiscal 
general del Estado, Carlos Zamarripa, y al Secretario de Seguridad Pública 
del Estado, Alvar Cabeza de Vaca, sin embargo, su capacidad y honestidad se 
encuentra en tela de juicio. Ante este panorama, surge la interrogante ¿Cuáles 
son los factores que empujaron a Guanajuato hacia este contexto de extrema 
violencia? 
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Causales de la violencia en Guanajuato

Se considera que este fenómeno estalló debidos elementos multidimensiona-
les vinculados entre sí y que operan en los tres niveles de la violencia; esto se 
traduce en desigualdad económica, falla en las estrategias de seguridad, dete-
rioro en las instituciones de procuración e impartición de justicia y expansión 
del crimen organizado (Lorusso, 2019, p. 46). Con la finalidad de explicar 
estas dimensiones, se agruparon en cuatro variables: 
a)	 Crimen organizado.
b)	 Falla estructural del Estado. 
c)	 Desigualdad social y económica. 
d)	 Ruptura de los lazos del tejido comunitario.

Crimen Organizado 

La guerra del crimen organizado en el estado de Guanajuato representa la 
clara expresión de la violencia directa. Desde que el Cártel Jalisco Nueva 
Generación se adentró en la entidad, la espiral de violencia se elevó a niveles 
jamás vistos en la entidad; esta organización criminal, ha librado múltiples 
batallas con distintos cárteles con el fin de apoderarse del territorio. El prin-
cipal rival del CJNG es el Cártel de Santa Rosa de Lima que tienen fuerte 
presencia en la zona; el otro grupo que se ha enfrentado con los jaliscienses 
es la Unión León. Actualmente, el CJNG ha extendido su dominio a lo largo 
de 25 municipios del estado; por su parte, el CSRL domina alrededor de 16 
municipios (Álvarez, 2022). 

Esta contienda, librada en el bajío, tiene múltiples frentes de batalla, ha 
traído consigo una exorbitante cantidad de personas asesinadas, mutiladas, 
desaparecidas y de fosas clandestinas, además, han incrementado otro tipo de 
delitos como la venta de drogas, secuestros, extorsiones y cobro de piso. Sin 
embargo, esta descomposición social en la que se encuentra el estado está 
acompañada de complicidad y beneplácito por parte del gobierno, ya que sus 
fallas estructurales son aprovechadas por los grupos criminales para hacerse 
del control de la entidad.

Falla Estructural del Estado

El gobierno, fomenta la violencia estructural cuando los actores políticos 
realizan un mal desempeño en el ejercicio público; esto puede ser conse-
cuencia de la complicidad, la corrupción, la impunidad o, simplemente, por 
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incompetencia. Por lo regular, estos elementos suelen aparecer juntos y refle-
jan la falla estructural del Estado.

La definición del concepto de corrupción da cuenta de cuando se esta-
blece abuso del poder público para la obtención de beneficios individuales. 
Se pueden encontrar numerosos casos de funcionarios públicos practicando 
este ejercicio; particularmente, el caso del fiscal general del Estado, Carlos 
Zamarripa, quien fue ratificado por Diego Sinhue cuando se convirtió en 
gobernador del estado, a finales de 2018; de igual manera, Alvar Cabeza de 
Vaca, fue ratificado como titular de la Secretaría de Seguridad Pública (SSP), 
los dos ya habían trabajado en la administración anterior y entregaron cues-
tionables resultados. 

El caso del Fiscal es peculiar, no hay ningún registro de otro Fiscal que 
tenga tanto tiempo en el poder como Zamarripa; desde el lejano año 2009, 
ha estado al frente de lo que entonces era la Procuraduría General de Justicia 
de Guanajuato, hoy Fiscalía General del Estado de Guanajuato (FGEG), el 
mismo funcionario público lleva en el cargo alrededor de 13 años y, sorpren-
dentemente, aún le quedan seis años más en el cargo (Lorusso, 2020). Al 
igual que el Fiscal, el titular de la SSP, Cabeza de Vaca, lleva siete años en su 
cargo, de hecho, Zamarripa impulsó la postulación de Cabeza de Vaca como 
secretario de Seguridad Pública al inicio de la administración de Márquez. A 
pesar de los pésimos resultados en materia de seguridad, ambos funcionarios 
acumulan la mayor cantidad de tiempo en sus cargos, pues el poder que han 
adquirido es tal que conducen las dependencias a su antojo. El nombramiento 
de Zamarripa como Fiscal autónomo, le abrió la posibilidad de manejar la 
seguridad del estado a su conveniencia. A pesar de la realidad que se vive en 
la entidad, el fiscal alardea de entregar buenos resultados, esto se debe a que la 
Fiscalía maquilla los datos, cuando se presentan denuncias y se abren carpetas 
de investigación, se presiona a los funcionarios a tipificarlos de cierta manera 
que, claro está, no corresponde al delito cometido.

Zamarripa creó la Agencia de Investigación Criminal (AIC) y con ello 
elevó el presupuesto destinado a la seguridad en más del 160%, es decir, 
“según la cuenta pública: del 1 de enero de 2009 al tercer trimestre de 2020 
el fiscal ejerció un gasto de 20,967 millones de pesos” (Velázquez et al, 2021). 
Guanajuato ha sido de los estados que más han incrementado el presupuesto 
en materia de seguridad y en dónde peores resultados ha habido. La agencia 
cuenta con suficientes recursos y tecnología de punta para enfrentar a la de-
lincuencia, el incremento del presupuesto en seguridad le permitió adquirir 
2,500 cámaras de videovigilancia conectadas a fibra óptica, lectores de placas, 
espionaje digital, drones automatizados que permiten fotografiar el territorio 
con gran calidad, helicópteros con cámaras de visión nocturna, cuentan con 
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sofisticados softwares para la administración y tipificación de las carpetas de 
investigación (Velázquez et al, 2021), no obstante, la adquisición de estos 
recursos no fue del dominio público y estos gastos no se ven reflejados en la 
procuración e impartición de justicia, de cien delitos que se cometen sola-
mente dos llegan a esclarecerse. 

Otra cifra alarmante y que denota la incapacidad institucional de impar-
tir justicia es la denuncia de los delitos, en 2020 solo se denunciaron 13 de 
cada 100 delitos y de ellos se abrieron solamente 10 carpetas de investigación 
(Velázquez et al, 2021), por tal motivo, solo hay 2.8% de probabilidades de 
esclarecer un delito en la entidad. En el mismo año, 2020, se contabiliza-
ron 4,490 homicidios dolosos –véase la tabla 2–, de ellos, se detuvieron y 
vincularon ante un juez a 13 personas. Uno de los delitos en los que más se 
concentra la cifra negra10 en la entidad, es la desaparición de personas; por 
una parte, la mayoría de las personas no denuncia y, por la otra, la autoridad, 
ya sea por conveniencia o incompetencia, tipifica mal los delitos y, además, 
falta claridad en los procesos. Este tipo de elementos sirven para mostrar la 
descomposición estructural del gobierno, orillando al estado al nivel de vio-
lencia que hoy día existe. 

Otro elemento medular en torno a la debilidad institucional de la entidad 
es que existen múltiples deficiencias en los procesos de selección y de con-
fianza de los policías, así como la falta de capacitación de la carrera policial; 
como consecuencias de ello las policías municipales y estatales suelen estar 
cooptados por las redes del crimen organizado, incluso el mismo Zamarripa 
hizo unas desafortunadas declaraciones que denotaron la falta de profesiona-
lización en todos los niveles, pues se lavó las manos al ser cuestionado por la 
existencia del CSRL y redirigió el asunto al gobierno federal (Laboratorio de 
Periodismo y Opinión Pública, 2021, 10s). 

Siguiendo con las consecuencias que trae consigo las fallas estructurales 
en las diferentes instituciones policiales, se han denunciado múltiples veces la 
complicidad de agentes con grupos criminales, por ejemplo, existe un video 
donde el Marro (ex líder del CSRL) grabó un video dirigiéndose al Fiscal 
comentando: "mi Zamarripa, nomás espérame poquito y pinche gobierno, 
dos tres pinches meses y te limpio de estas pinches ratas culeras. Vamos a 
jalar hombre, vamos a jalar como lo hemos hecho, vamos a acomodarnos" 
(Nmas, 2020, 1m). Ni el gobierno federal ni el estatal ni el municipal han 
reaccionado conforme la situación lo ha requerido, de hecho, cuando se han 
enfrentado a los grupos criminales lo han hecho con más violencia y de forma 

10       El INEGI define como cifra negra a todos los delitos que no son reportados ante el Mi-
nisterio Público o que no son investigados, por lo que no figuran en ningún tipo de estadísticas.
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punitiva, es decir, no han atacado a las profundas causas del desarrollo de la 
violencia.

Desigualdad social y económica

Uno de los principales motivos por el que existe descomposición del tejido 
social en la entidad guanajuatense es la desigualdad socioeconómica, por tal 
motivo, los grupos criminales cuentan con el apoyo de la sociedad; por ejem-
plo, los bloqueos que realizan en las carreteras cuando se ejecutan operativos 
para detener a criminales.

La desigualdad social y económica se refleja en el grado de desarrollo de 
las personas, en el acceso a empleos y en el acceso a la educación. Se ha en-
contrado que la impunidad aparece cuando existen condiciones de desigual-
dad, desempleo y analfabetismo, a mayor nivel de cualquiera de las tres varia-
bles mencionadas, mayor nivel de impunidad habrá (Lorusso, 2019, p. 50). 

Por otra parte, la desigualdad económica tiene gran implicación en el 
aumento de homicidios, en los municipios de mayor desigualdad económica 
hay mayor cantidad de homicidios y las principales víctimas de homicidios 
son hombres jóvenes en condiciones de pobreza y falta de educación (Zepe-
da, 2018, p. 197). Este tipo de factores sociales son un catalizador para que 
los individuos ingresen a las filas del crimen organizado. Guanajuato es una 
de las entidades donde existe mayor desigualdad económica, el desarrollo 
industrial ha colocado a la entidad como al sexta que más aporta al Producto 
Interno Bruto (PIB), al menos en 2020, con 4.3% del total (INEGI, 2021), 
sin embargo, según el Informe de pobreza y evaluación 2020. Guanajuato del 
CONEVAL, el 80.3% de la población en Guanajuato está en situación de 
pobreza o de vulnerabilidad por carencias o ingresos (Coneval, 2021). 

Tras la revisión del informe Medición de la pobreza en los municipios de 
México, 2020, emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, (CONEVAL), se encontró que el municipio de León fue el 
que mayor número de personas en situación de pobreza tenía a nivel nacional 
en el 2020 con 816,934 personas y, de este número de personas 115,943 se 
encontraron en situación de extrema pobreza, colocando a la ciudad de León 
cómo el segundo municipio con mayor número de personas en esta condición 
(CONEVAL, 2022). De igual manera, la población con rezago educativo era 
el 23.2% en el 2020, o sea, 1,437,100 personas aproximadamente; en este 
sentido, el promedio de escolaridad en Guanajuato es de 9 años en la pobla-
ción de 15 años y más, primaria y secundaria; de cada 100 personas de 15 
años y más, 6 no tienen ningún grado de escolaridad; 57 tienen la educación 
básica terminada; 21 finalizaron la educación media superior; 16 concluyeron 
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la educación superior (INEGI, 2021). Hay que resaltar que los datos que co-
locan a León como el municipio con mayor número de pobres y en pobreza 
extrema, coinciden con el año más violento en el estado. 

Este tipo de pobreza se debe a que en Guanajuato hay una gran cantidad 
de personas sin empleo o que tienen empleos con bajos niveles salariales. 
La tasa de desocupación en Guanajuato es de 3.64% (INEGI, 2022), es la 
7ª entidad con más alto nivel de desocupación. Nuevamente, observado los 
datos, se obtiene que el ciclo con mayor tasa de desocupación en Guanajuato 
fueron los 4 trimestres del 2020, con unas tasas de 5.91% el primero, 5.61% 
el segundo, 5.41% el tercero y 3.91% el cuarto (INEGI, 2022), con ello, se 
refleja que el año con mayor número de homicidios también ha sido el año 
con mayor desigualdad social y precariedad en las condiciones de vida, como 
lo demuestran las 734,600 personas que vivían con un ingreso inferior a la 
línea de pobreza extrema (CONEVAL, 2022). 

En suma, las condiciones estructurales de Guanajuato son complicadas, 
desde la debilidad institucional hasta el ámbito socioeconómico se obser-
van elementos que repercuten en el nivel de violencia observado hasta el 
momento. La situación es complicada per se, pues si “en México existe una 
devastación del empleo, tenemos un desempleo crónico y un alto nivel de 
deserción escolar” (Cisneros, 2015, p. 133), no es de extrañar que el estado 
que se colocó durante cuatro años consecutivos como el más violento del país, 
tenga esta estructura social y económica.

Debido a este escenario, los actores sociales han modificado el ritmo de su 
vida cotidiana, la percepción que tienen sobre su entorno es de inseguridad, 
convirtiéndose en un terreno fértil para la producción de, como mencionó 
Marx, la reserva de un ejército de fuerza de trabajo, pero con la peculiaridad 
de ser fuerza de trabajo criminal, son marginados sociales que se convierten 
en carne de cañón de las organizaciones criminales. 

Ruptura de los lazos del tejido comunitario.

Las condiciones de desarrollo social y económico influyen directamente en la 
vida cotidiana de los individuos y también determinan su socialización; dicho 
de otra forma, las estructuras sociales influyen en las condiciones económicas, 
a su vez, éstas inciden en las interacciones sociales, por su parte, las interac-
ciones sociales determinan la vida cotidiana de las personas y, finalmente, la 
vida cotidiana deviene en cultura. Cuando los lazos, que se forman en el seno 
de las interacciones sociales, están deteriorados, el tejido social se transforma 
y le abre paso a la violencia en todas sus dimensiones (Cisneros, 2020, p. 
280).
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Así pues, uno de los factores que aceleró el incremento de la violencia, 
proviene desde lo más profundo de la sociedad guanajuatense, nos referimos 
al desapego comunitario y el rompimiento de sus lazos. La violencia fue 
detonada con la incursión del CJNG a la entidad, sin embargo, el terreno ya 
estaba preparado para que se exacerbara de la manera en la que se hizo, las 
grandes desigualdades económicas, la falta de oportunidades laborales o em-
pleos mal remunerados, la precariedad en las condiciones de vida y, finalmen-
te, la falta de sentido de pertenencia a una comunidad y, por ende, un vacío 
en la identidad de los individuos propició las condiciones para este fenómeno. 

Dentro de la entidad, se han reconfigurado los espacios de socialización, 
se modificaron las formas de organización social, se rompieron los vínculos 
personales y los hábitos construidos en la vida cotidiana de las personas (Cis-
neros, 2020, p. 282), se deterioraron las estructuras y la cultura que sostenían 
a la idea de comunidad, así como su sentido de pertenencia. Las instituciones 
sociales se han ido desmoronando ni la familia ni la escuela ni el vecindario 
ni las normas morales ni mucho menos las instituciones estatales, pudieron 
contener la violencia.

Para dar cuenta de ello, se realizó una investigación de campo en la comu-
nidad La Laguna, municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato. Se realizaron 
dos entrevistas para abordar el fenómeno. La primera entrevista se realizó con 
el ex delegado de la comunidad, Alejandro N, quien fuera delegado por un 
período de 12 años, se abordaron temas sobre la comunidad, la cultura, la 
violencia, la religión y la educación. Él, mencionó que antes la comunidad era 
tranquila pero que “ahora se está desarrollando más y más violencia, que no 
debe de ser así porque supuestamente nos estamos preparando más y estamos 
estudiando más, pero desgraciadamente creo que la cultura no quiere llegar a 
la comunidad” (Alejandro, comunicación personal, 4 de junio de 2022). Dijo 
que hace aproximadamente seis años fue cuando incrementó la inseguridad 
y los casos de violencia, además, se ha dado cuenta que los vínculos entre 
familiares y vecinos se han ido desvaneciendo poco a poco porque las familias 
se han vuelto más independientes.

En el tiempo que estuvo en el cargo se dio cuenta que las personas solo 
buscan el bienestar individual, “van del lado donde hay y cuando esa situa-
ción cambia es cuando te dan la espalda, así es como funciona la mecánica 
en esta comunidad” (Alejandro, comunicación personal, 4 de junio de 2022). 
En torno a la educación, Alejandro mencionó que la mayoría de las personas 
no acaba la secundaria y, según sus cálculos, solo el 20% de los jóvenes va 
a la escuela. Por otra parte, dice que aún le falta mucha infraestructura a la 
comunidad, pero que este desarrollo no llega debido a la división que existe; 
en este sentido, durante el tiempo que se permaneció en el lugar, se observó 
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que el tipo de obras que hacen falta son drenaje, pavimentación, banquetas, 
alumbrado y mejoras a las viviendas; él, mencionó que existen recursos desti-
nados a las mejoras de esta comunidad y las de su alrededor pero nunca llega 
a la comunidad, se pierde cuando es entregado al municipio. 

En torno al papel de las empresas, mencionó que trajeron oportunidades 
laborales y que ahora las personas pueden tener una pequeña mejora en su 
calidad de vida, la principal actividad económica es trabajar como obreros en 
las fábricas; al mismo tiempo, estas han traído otro tipo de consecuencias, 
según Alejandro, la dinámica de la comunidad ha cambiado, se ha desarro-
llado más división en la comunidad, el ritmo de vida impuesto por las fábri-
cas ha fomentado la competencia, la envidia y el egoísmo, “las empresas te 
benefician pero te separan porque como personas somos muy egoístas, esto 
va teniendo más impacto al punto de que se generan rivalidades debido a la 
misma competencia humana que se desarrolla dentro de las empresas (Ale-
jandro, comunicación personal, 4 de junio de 2022). 

Finalmente, se abordó el tema de la delincuencia y destacó que “ya esta-
mos batallando mucho con eso, ya hay mucha violencia y mucha delincuencia, 
antes no había y es lo que no entiendo por qué si ahora hay más empleo, hay 
más robos, no debe de haber más robos, debe de haber menos” (Alejandro, 
comunicación personal, 4 de junio de 2022), son los jóvenes y menores que se 
dedican a la delincuencia; asimismo, destacó que en la comunidad existe mu-
cha violencia familiar pero que nadie quiere denunciar ante las autoridades. 

La siguiente entrevista se realizó a Sandra N, quien lleva 17 años traba-
jando para una de las empresas que llegó a la comunidad; se abordaron temas 
como el entorno laboral al interior de las fábricas, las condiciones de trabajo, 
la religión, la unión en la comunidad y los apoyos políticos. La empresa 
para la que Sandra trabaja se dedica a hacer cartón, cajas para empaquetado, 
mencionó que lleva 17 años laborando ahí. Gracias a ese tiempo ha podido 
observar la dinámica que sucede en aquel sitio, por ejemplo, el tiempo que 
duran las personas trabajando ahí depende de la edad a la que entran, hay 
personas que tienen alrededor de 35 años laborando y son personas mayores, 
contrario a los jóvenes de “18, 19, 20 años y lo que te duran es un año o año 
y medio, se salen porque ellos van con otra idea de ganar un poco más pero 
no tienen esa paciencia de ir paso a paso” (Sandra, comunicación personal, 11 
de junio de 2022), esto refleja que los jóvenes son los que más han perdido 
el sentido de pertenencia a las comunidades y están envueltos por la ideología 
del consumo. 

De acuerdo con lo expresado por Sandra, los salarios de la empresa no son 
suficientes, sin embargo, se equilibran con las horas extras que te permiten 
realizar, con las utilidades y con los fondos de ahorro, pues la empresa se 
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ajustó a dispersar estos pagos en épocas específicas del año, ella mencionó 
que: 

… la empresa ve la manera cuando vas a tener más gastos para darte los 
ahorros, por ejemplo, las utilidades nos las dan antes del 10 de mayo, el 
fondo de ahorro te lo dan en agosto pensando en cuando van a entrar tus 
hijos a la escuela o para sus uniformes, en diciembre se vienen las pues 
ahora sí que las cenas y fiestas en familia y el dinero te lo depositan antes 
del 12 para que tú tengas para tus cenas que tengas con tus familiares, la 
empresa es una empresa que siempre está como fijándose en tus necesida-
des que tú tienes. (Sandra, comunicación personal, 11 de junio de 2022)

Se considera que esto es una estrategia de las empresas para mantener a los 
empleados ganando sueldos precarios o en el límite del nivel necesario para 
sobrevivir, sin embargo, en apariencia la empresa se preocupa por el bienes-
tar de los empleados dándoles la facilidad de hacer horas extra o dispersando 
recursos en fechas clave para el consumo de productos. Por otro lado, se le 
preguntó a Sandra acerca del ambiente laboral, a lo que respondió “hay al-
gunas áreas que sí está medio pesadito el ambiente porque hay gente que es 
muy egoísta que como ya tiene sus años ahí pues se cree como dueña de la 
empresa” (Sandra, comunicación personal, 11 de junio de 2022). Esto, denota 
que el individualismo exacerbado ha permeado en todos los estratos sociales, 
la competencia y la envidia son evidentes. 

En torno a la identidad de la comunidad, Sandra, considera que esta muy 
dividida y que unos jalan para un lado y otros para otro, es decir, hay algunos 
que consideran que la comunidad necesita estar unida para exigir mejoras en 
sus condiciones de vida y, del otro lado, hay individuos que no están dispues-
tos a aportar nada pero que quieren los beneficios que consiguen los demás.

En suma, más allá de la comunicación directa con los entrevistados, se 
pudo apreciar que los dos hicieron mucha referencia a querer educar a los 
habitantes, asimismo, en repetidas ocasiones se pudo leer entre líneas que 
procuraban diferenciarse del resto, es decir, pertenecen a la comunidad y al 
mismo tiempo querían diferenciarse de ella. Un dato particular es que el 
exdelegado llevaba alrededor de doce años en esa posición, coincidencia con 
el tiempo que lleva el Fiscal Zamarripa, esto refleja las fallas estructurales en 
el sistema político del estado en todos sus niveles.

Reflexiones finales

Tras la revisión del contexto en el que se encuentra el estado de Guanajuato, 
se llegó a la conclusión que a lo largo de los años se dejaron crecer elementos, 
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tal vez imperceptibles a simple vista, que fomentaron las condiciones para que 
en esa entidad se haya desbordado la violencia. Estos elementos se encuentran 
en diferentes dimensiones, pasando por el gobierno, la economía, la desigual-
dad social, la precariedad laboral, la marginación, el vacío en la identidad de 
las personas, la cosificación de la humanidad, etc. Asimismo, se comprobó 
la premisa que guio esta investigación, pues se concluyó que la violencia 
perpetrada por los grupos criminales tiene complicidad del gobierno, por un 
lado, y de la sociedad civil, por el otro. Por su parte, el gobierno se encuentra 
plagado de corrupción; en la sociedad civil, se observa que el deterioro de los 
lazos sociales y las precarias condiciones de vida son un catalizador para los 
individuos para adentrarse en las filas de la ilegalidad y el crimen organizado, 
el vacío en la identidad y la falta de condiciones de vida de calidad los dejan 
sin nada que perder y ven a los grupos criminales como ídolos, portadores de 
identidad y seguridad.

Unos puntos que se consideran importantes para modificar el entorno 
guanajuatense son: en primer lugar, se considera indispensable disminuir in-
mediatamente los niveles de violencia perpetrados en la entidad; en segundo 
lugar, se necesita reestructurar o, en su defecto, diseñar instrumentos para 
disminuir los niveles de corrupción, impunidad e incompetencia que hay en 
el Estado. Esta propuesta debe ser dirigida y auditada por parte de organis-
mos de la sociedad civil, por ejemplo, de los colectivos de búsqueda de perso-
nas desaparecidas, de las instituciones académicas, familiares de víctimas, etc. 
todos ellos empapados en el tema; posteriormente, es necesario desarrollar 
una política criminal que este enfocada en tres ejes principales: la prevención 
del delito, la medición efectiva de la estadística criminal y el fomento de la 
participación ciudadana, tanto para la prevención como la para la denuncia de 
actos criminales; finalmente, atacar las causas profundas del deterioro social, 
es decir, dar un golpe de timón en la vida cotidiana de la sociedad, puesto 
que el ritmo actual fomenta el individualismo, la envidia, la frustración, la 
competencia, el desapego, la división y el deterioro de los valores morales 
provocando la participación de los actores sociales en actos de violencia y 
criminalidad. Se propone reintroducir programas educativos en todas las es-
cuelas del estado sobre ética y civismo, fomentar talleres y espacios culturales 
en el espacio público que promuevan valores morales y éticos. En torno a la 
economía, es un elemento complejo porque no intervienen actores locales, 
sino que es un aspecto global y deviene del desajuste en el intercambio de 
mercancías entre países, por tal motivo, se plantea que también se desarrollen 
programas educativos que fomenten la educación financiera, el desarrollo de 
tecnologías y la capacitación constante para la competitividad económica.
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CaliBaja: Zona de crimigración

Zulia Orozco Reynoso
David Rocha Romero
Ricardo Carlos Ernesto González

Introducción

En el presente capítulo vamos a exponer los factores que nos permiten iden-
tificar y confirmar el fenómeno de la crimigración en la región Tijuana (Mé-
xico) – San Diego (Estados Unidos). Lo anterior sucede, o se inserta, en el 
marco del ejercicio de la necropolítica transfronteriza que se (re)produce y 
refuerza conjuntamente en ambos lados de la frontera. 

En cuanto al periodo de análisis del estudio de caso, data de las últimas 
dos décadas, aunque de forma puntual los autores recurren al análisis de los 
homicidios dolosos en Tijuana, desde la década de 1990. Es decir, la reflexión 
de la crimigración -en el marco de la necropolítica transfronteriza- se sos-
tiene en situaciones que se han presentado de forma recurrente durante las 
últimas tres décadas.   

El fenómeno de la crimigración, conceptual y políticamente, ha evolu-
cionado en los últimos años. Es decir, al mismo tiempo que la categoría 
se robustece desde la academia; en el día a día, el escenario en el cual se 
encuentran, tanto las “minorías étnicas”,1 como la población en situación 
de movilidad -en la franja fronteriza entre Tijuana (Baja California) y San 
Diego (California)- es cada vez más severa y profundamente agraviante de la 
dignidad humana. 

Tras la introducción, el capítulo de libro se integra de la siguiente for-
ma: en la segunda sección intitulado Problematización se aborda una descrip-
ción detallada de las características sociodemográficas de la región Tijuana 
– San Diego, mejor conocida como CaliBaja. incidencia delictiva en la región 

1       Se entrecomilla el concepto de minoría étnica porque la categoría automáticamente 
segrega y desestima por las características físicas de las personas, siendo ciudadanos nacidos 
en el país. Ya sea por los ojos rasgados, el color de tez oscuro o la baja estatura, la persona es 
señalada como minoría étnica y no por su nacionalidad. Es una laguna -de carácter positivis-
ta- que actualmente opera en los censos de Estados Unidos. 

DOI: http://doi.org/10.59760/5927602.11
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popularmente conocida como “CaliBaja”. So observan cosas positivas, como 
su poderosa economía, así como cosas negativas, tales como las variables que 
comparten en el marco de la necropolítica transfronteriza. En la siguiente 
sección, intitulada Marco teórico conceptual, como su nombre lo indica, reto-
mamos algunas propuestas teóricas desde las cuales abordamos las categorías 
“necropolítica”, “necropolítica transfronteriza” y “crimigración”. Para los au-
tores, la crimigración no se comprende fuera de un contexto necrótico. En 
el caso de la franja fronteriza, al compartir variables en común (ej. armas de 
fuego, homicidios, derecho penal del enemigo, exclusión), por ende, la cri-
migración se inserta en el marco de la necropolítica transfronteriza. 

La cuarta sección se intitula Análisis de los datos, donde se recurre a re-
portes oficiales y fuentes confiables de internet para obtener información de 
acontecimientos que marcaron la microrregión en el marco de la “necropo-
lítica transfronteriza” y, especialmente la “crimigración”. La quinta y última 
sección se denomina Conclusiones, desde donde los autores hacen alusión a 
ideas finales y apuntan algunas observaciones respecto a los alcances y límites 
del estudio. 

El objetivo del capítulo es mostrar situaciones que, sistemáticamente in-
curran en el fenómeno de la crimigración, en la microrregión de Tijuana 
-San Diego. El marco de la reflexión es la necropolítica transfronteriza, y el 
estudio abarca por lo menos dos décadas. Las preguntas que guían la inves-
tigación son las siguientes: ¿qué características sociodemográficas o procesos 
sociales locales nos permiten identificar el fenómeno de la crimigración en 
esta franja fronteriza? ¿Son actos consistentes? A continuación, abordamos la 
problematización del caso.

Problematización

Las ciudades hermanas Tijuana – San Diego les divide la frontera internacio-
nal entre México y Estados Unidos. Para el 2020, Tijuana (Baja California) 
contaba con 1,810,645 habitantes, de los cuales 899, 293 (49.66%) eran mu-
jeres (INEGI, 2020). Por su parte, San Diego (California) registró para esa 
fecha un millón 385 mil habitantes, de los cuales el 49% son hombres (U.S. 
Census Bureau, 2024). 

El ingreso medio por familia, en San Diego, fue de 67,060 dólares, diez 
mil menos del promedio nacional (Fernández, 2024); en tanto que, Baja Cali-
fornia2 fue poco más de 22 mil pesos (INEGI, 2020). Por otro lado, mientras 

2      Son inexistentes los datos a nivel local. La Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de 
los Hogares (ENIGH) es el ejercicio más cercano y serio.
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que, en Tijuana, la mayoría de la población registró un año de estudios pre-
paratorianos; en el caso de San Diego, la mitad de la población señaló tener 
la preparatoria concluida o bien, estudios universitarios (INEGI, 2020; U.S. 
Census Bureau, 2024;). La microrregión Tijuana – San Diego es popular-
mente conocida como “CaliBaja”, tiene un Producto Interno Bruto equiva-
lente a 250 billones de dólares (Canedo, et al., 2022). 

De acuerdo con los autores del reporte “The CaliBaja Regional Eco-
nomy”, la generación de riqueza en la microrregión gira alrededor de la in-
dustria maquiladora, la inversión extranjera directa, las inversiones en ciencia 
y tecnología, y, el comercio internacional (Canedo, et al., 2022). Solo de 
este último, estiman 44 billones de dólares en materia de exportación y 25 
billones en importación.  Es decir, la dinámica comercial en la región ronda 
los 70 billones de dólares (Canedo, et al., 2022). También, el estudio indica 
que San Diego cuenta con cero estudiantes transfronterizos (dirección norte 
a sur), y al menos 2,806 trabajadores transfronterizos; mientras que Tijuana 
registra 6,986 estudiantes (dirección sur a norte) y 34,817 trabajadores trans-
fronterizos (Canedo, et al., 2022, p. 13).

En el marco de la prosperidad, el lujo y el consumo al estilo americano, 
Tijuana y San Diego, también comparten variables insertas en el marco de 
la necropolítica transfronteriza (Orozco, 2024a). Algunos de los factores que 
comparten ambas ciudades fronterizas son: a) la disponibilidad a las armas 
de fuego, b) los homicidios dolosos (en su mayoría jóvenes), c) población en 
situación de calle, y d) el necro-imperio de la ley que ejerce el derecho penal 
del enemigo sobre la población sacrificable (Moreno, 2014; Estévez, 2022). 

En efecto, las armas de fuego es la tecnología que desestabiliza a la región, 
porque alimenta el poder de la delincuencia organizada para el caso mexicano, 
mientras que para el caso norteamericano alimenta las masacres cotidianas en 
espacios públicos y privados (ej. escuelas, parques, calles, supermercados). 
Las muertes se contabilizan dramáticamente en ambos lados de la frontera: 
en el caso de San Diego, no sólo las masacres sino los suicidios. En el caso 
de Tijuana, los juvenicidios y feminicidios. Asimismo, ambos lados de la 
frontera implementan la norma jurídica para perseguir a “los enemigos” del 
Estado, en este caso: a la población en condición de movilidad, población en 
situación de calle, y personas que abusan del consumo de sustancias ilegales. 
En CaliBaja, no todo lo que brilla es oro. 

Para efectos del presente capítulo, de toda la población vulnerable, en-
focaremos el análisis en personas en condición de movilidad, en el marco de 
la necropolítica transfronteriza. En ese sentido, nos apoyamos de la categoría 
denominada “crimigración” para comprender el fenómeno de violencia foca-
lizado a esta población en la región Tijuana – San Diego. 
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Cabe mencionar que la crimigración es el conjunto de políticas anti-mi-
grante, aunado a severos controles migratorios y la persecución legal a través 
del derecho penal del enemigo, que se materializa en los cuerpos migrantes 
(Moreno, 2014; Estévez, 2022). Si bien geopolíticamente la categoría se ex-
tiende por todo territorio; en la franja fronteriza se endurece. A continuación, 
abordaremos el marco epistémico.

Marco teórico - conceptual

El biopoder gestiona la vida humana y destruye los cuerpos que “no merecen 
vivir” (Foucault, 1980, Agamben, 2010). En ambos casos, el Estado mantie-
ne legítimamente la facultad, la tecnología y los dispositivos de poder para 
reordenar el statu quo (Estévez, 2018, p. 10; Agamben, 2010, 175; Foucault, 
1980). El concepto que envuelve a la categoría “necropolítica” se enmarca en 
los dispositivos de poder donde el soberano explota, criminaliza y extermina 
a los habitantes que considera prolijos (Agamben, 2010; Mbembe, 2011; 
Valencia, 2012; Moreno, 2014; Estévez, 2018; Valenzuela, 2019). 

En el marco de la necropolítica, se encuentra la categoría juvenicidio. 
Para Valenzuela Arce, este concepto no se comprende sin tener seriamente en 
consideración los “injustos entramados que definen las condiciones de vida y 
de muerte de los jóvenes, especialmente los de los países en vías de desarrollo 
donde ocurre 97% de esos fallecimientos” (2019, 50). 

La pobreza, la marginalidad, la falta de oportunidades reales para que los 
jóvenes se inserten rápidamente en el mercado laboral, así como el estado 
intermitente de indefensión o la criminalización clasista y racista son tan 
sólo algunos de los obstáculos que enfrenta la juventud como dispositivos de 
poder gubernamentalizados por el necropoder (Valenzuela, 2019). 

Precisamente el dispositivo de excelencia en el cual se ampara la guberna-
mentalización de la necropolítica es a través de la norma jurídica, que ejecuta 
la “eliminación de un peligro” (Jakobs y Cancio, 2003, 55). En efecto, la 
legalidad delega legitimidad para criminalizar y revictimizar poblaciones, tales 
como los jóvenes, migrantes, indígenas, pobres, personas con capacidades 
diferentes, entre otras más (Estévez, 2022). De tal forma que, la muerte llega 
como un proceso de trasgresión lenta pero constante: humillaciones, maltra-
to, desacreditación y segregación hasta la muerte. 

Cabe destacar que la crueldad y la extracción serían los rasgos distinti-
vos de la necropolítica. Mbembe (2011, p. 75) hace referencia al término 
“muertos vivientes”; es decir, de aquellas personas que no terminan de morir, 
mientras sobreviven agonizantemente. La crueldad -para Mbembe- es parte 
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de la política de la muerte, porque, la lenta brutalidad devasta a la víctima. 
La instrumentalización racional de la necropolítica demanda que su operador 
anule cualquier rasgo moral de justicia y calidez humana. Una vez cosificada la 
víctima, se convierte en enemigo, y, por ende, en un peligro para la sociedad 
(Moreno, 2014). 

En este contexto se inserta la categoría “necropolítica transfronteriza” por 
la cual se comprende: “aquellos dispositivos perversos de poder desplega-
dos, para que, a través de políticas de estados, seleccionen respectivamente 
“los cuerpos sacrificables” que en términos agambianos, “deben morir”. Lo 
anterior dentro de una área geográfica, económica y cultural donde colindan 
municipios (o estados) fronterizos binacionales, que comparten el vórtex de 
violencia, forjado directa -o indirectamente- por el Estado (de excepción)” 
(Orozco, 2024). 

Más adelante se lee: “La necropolítica transfronteriza comparte ciertas 
variables en común, tales como: a) las tecnologías empleadas para destrozar 
lenta, cruel y legítimamente a las víctimas; b) los cuerpos sacrificados, y c) 
una atmosfera de persecución en un espacio geográfico fronterizo binacional. 
Investigaciones recientes señalan que, desde el 2011, se registra el ejercicio de 
una “necropolítica transfronteriza” en la región Tijuana - San Diego” (Oroz-
co, 2024). 

En efecto, Tijuana podrá distinguirse por la muerte artera; sin embar-
go, no por ello San Diego deja de ser la ciudad fronteriza más persecutoria, 
criminalizante, y exterminadora (considerando otras categorías, como, por 
ejemplo, el suicidio) entre ambas. Juntas, registran un escenario necrótico, 
independiente y compartido. Para el caso de Tijuana, la violencia letal es visi-
ble: homicidios dolosos, restos óseos, fosas clandestinas con restos humanos 
(Rocha et al., 2024). En el caso de San Diego, las cifras de las victimas letales 
son manipuladas: suicidios, minimización de masacres en espacios abiertos, 
y el deliberado desvanecimiento del término -y estadística- del homicidio 
doloso (Orozco, 2024). 

Cabe mencionar, a propósito del tema que interesa el presente capítulo, 
que la crimigración es un fenómeno que está presente en la microrregión 
Tijuana- San Diego. ¿Pero, de dónde surge el término? El concepto “cri-
migración”, el cual es utilizado para explicar las demostraciones de violencia 
del poder soberano hacia las personas por su condición migrante, surge en 
Estados Unidos, siendo su autora Juliette Stumpf. De acuerdo con ella: 

En la década de 1980 se produjo un espectacular aumento en las con-
secuencias penales (sic) [tras] la violación de leyes migratorias e incluso 
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deportaciones de inmigrantes legales condenados por delitos (sic) [Tra-
ducción de autora] (Stumpf, 2006, p. 369).3 

Aquí es importante mencionar que el contexto que detono la elaboración de 
la categoría nos lleva a Los Angeles (California), a las décadas de 1980 y 1990. 
A nivel federal, Estados Unidos decretó la Immigration Regform and Control 
Act (IRCA o Simpson-Mazzoli Act) el 6 de noviembre de 1986. El necro-im-
perio -a través de la ley- determinó que sería ilegal -y sujeto a fuertes sancio-
nes económicas- que ciudadanos norteamericanos contrataran a extranjeros 
sin residencia legal (Chishti & Kamasaki, 2014; Massey et al., 2014). 

Se fijó que, los inmigrantes debían de acreditar -documento en mano- su 
residencia en Estados Unidos (donde permanecieron encubiertos por déca-
das)4 hasta 1984. Los que llegaron después de esa fecha, no tendrían la “opor-
tunidad” de aplicar a la “amnistía” (Library of Congress, 2024). Tampoco los 
que no pudieron acreditar su permanencia de años atrás. Entre otras nacio-
nalidades, miles de mexicanos que trabajaban y vivían en Estados Unidos de 
forma temporal bajo el Programa Bracero (1942-1964), quedaron fuera del 
proceso, por realizar una migración circular (Durand, 2007). El proceso tuvo 
varios “candados” (Massey & Pren, 2013).

Por su parte, a nivel local, en Los Angeles, estaban por efectuarse las 
olimpiadas de 1984. Esto movilizó a las autoridades de seguridad para realizar 
-por órdenes del presidente Ronald Reagan- una “mejora de imagen” incu-
rriendo en prácticas violatorias de derechos humanos (Lieser, 2014). Durante 
ese tiempo, las autoridades segregaron aún más a los excluidos, y se tomaron 
seriamente el “combate” al pandillerismo, argumentando ser un asunto de 
preocupación por la venta de drogas e inseguridad (UM Department of His-
tory, 2024). La persecución fue tal que algunos pandilleros se refugiaron en 
Tijuana durante este tiempo Connell & Lopez, 1996).

Sin embargo, la situación se convirtió particularmente crítica en Los 
Angeles cuando surgieron los roces entre comunidades culturales. Particu-
larmente se dieron roces entre la población coreana y afrodescendiente. La-
tasha Harlins (afrodescendiente) fue asesinada por la comerciante Soon Ja 
Du (coreana), porque pensó que la iba a robar. Latasha era estudiante de 
preparatoria. Como penalización Du realizó horas de servicio social y pago 

3     "The 1980s saw the beginning of a dramatic increase in criminal consequences of immi-
gration law violations and deportations of even legal immigrants convicted of crimes” (Stumpf, 
2006, 369).
4       Para tramitar una licencia o identificación norteamericana se requiere de un número de Se-
guro Social y comprobante de domicilio. El servicio no es universal. De ahí que no todos los mi-
grantes -que viven ocultos, por miedo a ser deportados- contaran, y cuenten, con los documentos 
oficiales que les permitiera acreditar su residencia en Estados Unidos. Además, el idioma (inglés) 
también pudiese ser un factor inhibidor para personas en una situación de vulnerabilidad.
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una cantidad módica por el crimen. La comunidad afrodescendiente quedó 
dolida ante la injusticia (Stevenson, 2015; Cheung, 2022).

Algunos años después, para ser precisos el 3 de marzo de 1991, en San 
Fernando Valley (Los Angeles), la policía de Los Angeles inicio una persecu-
ción -por un delito menor- al ciudadano de origen afro, Rodney King (1965-
2012). La rabiosa persecución, realizada por más de 20 agentes policiales, 
sobre el viejo y destartalado auto de King, concluyó en una paliza salvaje a 
mitad de la calle, que por poco lo mata (Martin, 2005; Mullen, 2006). 

Por fortuna, en la época en la que aún no existían los celulares o las table-
tas -y mucho menos el internet-, un ciudadano logró grabar la perturbadora 
escena, para hacer llegar el video a la televisora local que lo compartió en 
cadena nacional con el auditorio (AP, 2021). En ese momento, la población 
se percató del grave incidente; uno más en la extensa cronología de hostiga-
miento y exclusión racial, por parte de la autoridad angelina (Lieser, 2014; 
Stevenson, 2015; UM Department of History, 2024). 

Sin embargo, con todos los antecedentes de exclusión racial propios de 
la historia de Estados Unidos y, particularmente en California, el detonante 
ocurrió tras concluir el juicio a los agentes policiales. El tribunal, que tiempo 
atrás minimizó el asesinato de Latasha, ahora decidió absolver a los cuatro 
oficiales: los únicos procesados con cargos, de los 20 que participaron en la 
brutal paliza. En ese momento “cayó el infierno desde el cielo” (Stevenson, 
2015; Cheung, 2022; Wallenfeldt, 2024). 

La población afrodescendiente sitió el barrio coreano, localizado en el 
centro-sur de Los Angeles y epicentro de los roces culturales entre ambas 
comunidades. Durante una semana fue un caos en la zona, que registró dis-
turbios y pérdidas de entre 800 millones y un billón de dólares. Cabe señalar 
que muy poco se habla en Estados Unidos sobre el acontecimiento, y mucho 
menos de los muertos que hubo (Oh & Hudson, 2017; Wallenfeldt, 2024). 

Testigos en la zona señalan que durante esa semana de disturbios murie-
ron al menos mil personas, y no las decenas, como señalan los medios oficia-
les.5 La realidad es que nunca lo sabremos. Sin embargo, el hecho es que las 
autoridades de seguridad - SWAT, Guardia Nacional y US Army - tardaron 
mucho en ingresar y controlar la zona (Wallenfeldt, 2024). 

El término “crimigración”, además de sintetizar la justicia penal y los con-
troles migratorios, también suma las políticas anti-migrantes. Para Moreno 
(2014, 127), “la criminalización de la migración [permite] que la ley [deje] a los 
migrantes sin derechos políticos y humanos, convirtiéndolos en enemigos del Estado 

5       Conversación personal de la coautora con su padre, quien en ese momento se localizaba en 
Los Angeles y vio de cerca la furia desatada en el barrio coreano.
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y, por ello, atrapados en un estado de excepción”. Entre los actos coercitivos 
del poder soberano hacia la población migrante se encuentran: la detención 
arbitraria, la separación de niños, niñas y adolescentes de sus padres, el en-
capsulamiento en jaulas, e incluso, la deportación acelerada. 

El proceso de la migración indocumentada expone la integridad física de 
las personas en situación de movilidad. Algunos son más vulnerables que 
otros, por ejemplo, mujeres, niños, niñas, y adolescentes no acompañados 
(Rocha & Ocegueda, 2013; Lorenzen, et al., 2018). El contexto de opresión, 
descuidadanización, abandono y letalidad ejercido hacia la población migran-
te ya es complejo (Feldmann & Durand, 2008; Valencia, 2012; Lorenzen, et 
al., 2018). Aún con lo anterior, el fenómeno de la crimigración ha evolucio-
nado en años recientes, y ha logrado consistentemente provocar variaciones 
cada vez más perversas de la condición humana.

La microrregión Tijuana – San Diego registra un escenario necrótico, 
donde ambos países son corresponsable. Como se verá más adelante, existe 
un arsenal de dispositivos perversos de dominación desplegados, comenzando 
por las armas de fuego (Hernández & Orozco, 2021; Orozco, 2024); el dere-
cho penal del enemigo que deporta masivamente minorías migrantes desde 
la década de 1980 (Stumpf; 2006; Moreno, 2014); y la apertura y cierre de 
programas de visado temporal (ej. Temporary Protection Status) focalizados 
a poblaciones vulnerables.

A través de la revisión de fuentes confiables de internet (ej. periódicos 
locales y páginas institucionales) e informes oficiales de las ciudades fronteri-
zas de Tijuana (Baja California) y San Diego (California), se hace análisis de 
situaciones que se han registrado en años recientes en la microrregión que es 
objeto de estudio. El periodo de análisis si bien se focaliza en las dos últimas 
décadas, los investigadores recurren -en menor medida- a información regis-
trada durante la década de 1990. 

El objetivo del capítulo es mostrar situaciones que, sistemáticamente in-
curran en el fenómeno de la crimigración, en la microrregión de Tijuana 
-San Diego. El marco de la reflexión es la necropolítica transfronteriza, y el 
estudio abarca por lo menos dos décadas. Las preguntas que guía la investi-
gación son las siguientes: ¿qué características sociodemográficas o procesos 
sociales locales nos permiten identificar el fenómeno de la crimigración en 
esta franja fronteriza? ¿Son actos consistentes? A continuación, abordamos la 
problematización del caso.
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Análisis de los datos

Tijuana ha sido históricamente conocida por ser una ciudad de tránsito (Bus-
tamante, 2000). Los migrantes, invariablemente, buscaban llegar a California. 
Sin embargo, el escenario actual es muy diferente al de hace un par de déca-
das siquiera. Finalmente, Estados Unidos logró blindar su frontera, y ahora 
resulta extremadamente arriesgado cruzar por los cuatro muros -de 5 metros 
de altura- sin lastimarse o perder la vida (Brooks, 2022; Jordan, 2023). 

De tal forma que los migrantes comenzaron a asentarse cada vez más en 
la ciudad, hasta que la Tijuana del siglo XXI, mantiene -como nunca- la cifra 
más alta de población inmigrante. Para ser exactos, la aglomeración de la ciu-
dad alcanza 1.9 millones de habitantes hasta el 2020 (INEGI, 2020), cuando 
tan sólo tres décadas atrás eran 747, 381 residentes (INEGI). De hecho, para 
2020 Tijuana ya era el municipio más poblado del país.

Lamentablemente, también, son cada vez más las muertes de migrantes 
en territorio mexicano, por ejemplo, en 2021, 17 migrantes fueron calcinados 
por policías en Tamaulipas (BBC, 2023). Para dimensionar la situación de la 
migración en México, tan sólo en 2021, fueron aprehendidos 307,569 mi-
grantes, en tanto que ese mismo año 130,863 aplicaron para recibir el estatus 
de refugiado (Human Rights Watch, 2022). Tijuana es la principal ciudad de 
Baja California, como espacio de tránsito, espera o llegada de migrantes. Ahí 
asecha la violencia, en parte causada por la negligencia del gobierno mexicano 
para, entre otras, regularizar la estancia y protección a su integridad. 

Diversos sucesos evidencian la violencia hacia las personas en situación de 
movilidad. Por ejemplo, en las redes sociales se pueden leer noticias relacio-
nadas con la muerte de migrantes, ya sea por abuso policial, o por el crimen 
organizado, y en otros casos se hace mención al hostigamiento por parte de la 
Guardia Nacional, como también se observó en otros estados del país como 
Chiapas y Chihuahua (BBC, 2019).

En efecto, Tijuana, además de caracterizarse por ser una ciudad multicul-
tural y dinámica, también le ha distinguido la violencia criminal las últimas 
tres décadas. Aproximadamente el 80% de los delitos que se registran en el 
estado, se distribuyen entre Tijuana y la ciudad capital de Mexicali (SSCBC, 
2024). ¿De qué tamaño es la magnitud de la violencia homicida en la ciudad 
fronteriza mexicana? Bueno, a nivel global, el promedio de asesinatos dolo-
sos para el 2022 fueron de 5.6 víctimas letales por cada 100 mil habitantes 
(World Bank Group, 2024). 

En el caso de la ciudad fronteriza mexicana, se registraron 107 víctimas 
por cada 100 mil habitantes; es decir, la tasa de homicidios en Tijuana es 
100 veces superior que el promedio a nivel global (SSCBC, 2024). Tijuana 
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se encuentra casi de forma consistente en los rankings entre las ciudades más 
violentas del mundo, y es que, tres de cada diez victimas letales en el país, se 
concentran sólo en el municipio de Tijuana. 

Desde la década de 1990 hasta el 2022, Tijuana se registra una tendencia 
hacia alcista en lo que respecta a los homicidios dolosos. Particularmente han 
surgido tres crisis durante este periodo: 1997-1999, 2007-2011, y 2016-2022 
(Orozco, 2024b). Lo anterior se debe a la influencia del crimen organizado 
transnacional que disputa el territorio fronterizo permanentemente. 

Cabe destacar que una hipótesis es que las espirales de violencia están 
correlacionadas a los procesos judiciales que enfrentó Joaquín Guzmán Loera 
(El Chapo) con la justicia americana. Al ser detenido y posteriormente ex-
traditado, los grupos criminales contrarios disputaron con poder de fuego, 
todo el territorio mexicano, aunque especialmente las ciudades fronterizas de 
Ciudad Juárez y Tijuana, como plazas nodales del intercambio de los bienes y 
servicios ilícitos (Orozco, 2024b). 

La espiral de violencia en Tijuana, además de dejar 19 mil homicidios 
dolosos, suma las desapariciones forzadas. De acuerdo con el trabajo realizado 
por Elementa DDHH, organización de la sociedad civil, la tasa de desapari-
ción forzada en Baja California para el año 2007 fue de 15.5 víctimas por cada 
100 mil habitantes (Elementa DDHH, 2024). Sin embargo, al igual que los 
homicidios, se registró una tendencia hacia el alza particularmente en el 2015 
que escaló a 44.58 víctimas, en tanto que el punto más álgido fue el 2018 
con 102.27 víctimas de desaparición por cada 100 mil habitantes (Elementa 
DDHH, 2024). De acuerdo con la información sistematizada, las mujeres 
son desaparecidas principalmente entre los 12 y 18 años, en tanto que los 
hombres de los 12 a los 45 casi sin ninguna distinción por grupo de edad 
(Elementa DDHH, 2024).  

A diferencia de Tijuana, los sandieguinos piensan que viven en una ciu-
dad segura (CBS8, 2024). Sin embargo, la realidad revela otro escenario, 
definitivamente uno cercano a la muerte. De acuerdo con las autoridades, 
al menos desde el 2011, la ciudad registra un incremento en los homicidios 
doloso (Orozco, 2024a). 

De hecho, fue a partir de la pandemia cuando estos alcanzaron las cifras 
de su vecino del sur: Tijuana, una ciudad entre las más violentas del mundo. 
En efecto, mientras que en el año 2000 se registraron 119 homicidios dolo-
sos ante el médico forense municipal; para el 2021, fueron 2,350 casos, un 
incremento de más del 2,700% (Orozco, 2024a). 

Un dato interesante y que vale la pena mencionar acá es que, en el 2024, 
la Administración para el Control de Drogas [DEA] realizó un operativo 
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donde detuvo a nueve norteamericanos por los delitos de narcotráfico, evasión 
fiscal y recursos de procedencia ilícita. Esta noticia refleja precisamente las 
redes de criminalidad insertas, también, en el condado de San Diego, donde 
estos actores disparan la violencia homicida en la microrregión debido a su 
poder de fuego (DEA, 2023). 

El detalle para resaltar es que, para la DEA, los detenidos son integrantes 
del Cartel de Sinaloa; es decir, la autoridad no asume que Estados Unidos 
también tiene delincuencia organizada transnacional, misma que opera en 
colaboración con distintas organizaciones criminales, entre ellas el Cartel de 
Sinaloa. Por ende, pareciera ser que las narrativas institucionales son dispo-
sitivos perversos de poder que manipulan la información a la sociedad con 
fines de mantener un status quo conveniente para el Estado (de excepción).

A propósito de Estado de excepción y dispositivos perversos del poder, 
otro caso que se observó recientemente en San Diego fueron las detenciones 
de miles de niñas, niños y adolescentes migrantes, los cuales fueron separa-
dos -deliberadamente, por las autoridades norteamericanas- de sus padres, 
durante la administración de Barack Obama (2009-2017) y Donald Trump 
(2017-2021). 

Peor que animales, les instalaron en jaulas de malla ciclónica, mientras 
dormían en el suelo, con frío, hambre, miedo, y una total angustia al estar 
sin sus padres. Como si no fuera suficiente la tragedia, casi al concluir la ad-
ministración de Trump, las autoridades reconocieron desconocer el paradero 
de miles de ellos, al ser trasladados -sin autorización de sus padres- a otras 
ciudades dentro de Estados Unidos (Forbes Staff, 2018; Corona, 2020).

Desde la década de 1990, la franja fronteriza entre Tijuana y San Diego 
es cada vez es menos amigable al ecosistema, al paisaje y, por supuesto, a las 
personas. Sin embargo, uno de los casos más emblemáticos en cuanto a ru-
deza y crueldad se trata, durante la llegada de las caravanas centroamericanas 
-impulsadas por el propio gobierno estadounidense, al informar de la aper-
tura o clausura de asilo, a determinadas nacionalidades bajo el paraguas del 
Temporary Protection Status [TPS] –el Departamento de Seguridad Nacional 
de Estados Unidos reforzó -con alambre de púas- alrededor de los muros 
fronterizos (Ocaño, 2018).   

Durante este periodo, las autoridades norteamericanas obligaron a los 
solicitantes de asilo, a vivir en México en la intemperie, esperando su turno 
de atención. Más aún, debido a que México en ese momento estaba firmando 
el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), Estados Uni-
dos obligó -como requisito para la firma- que éste fuera “tercer país seguro”, 
obligándole a dejar entrar “temporalmente” a todos los solicitantes de asilo, 
en lo que Estados Unidos decidía si los dejaba pasar o no (Díez, 2019). 
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Esta tecnología perversa por supuesto no sólo desestabilizó al país y la 
microrregión, sino a los propios migrantes que se encontraron durante varios 
años en una posición extremadamente difícil y vulnerable. Algunos finalmen-
te desistieron y regresaron a su país de origen, otros fallecieron en la calle, 
y otros más lograron entrar a Estados Unidos, sólo para ser deportados de 
nuevo, convirtiéndoles en cuerpos sacrificables (Moreno, 2014).

Otro rasgo para destacar, en el marco de la necropolítica, es el uso de las 
armas de fuego por civiles. De acuerdo con la organización civil Gun Violence 
Archive, solamente el primer semestre del 2024, en el condado de San Diego, 
se perpetraron cuatro ataques armados en vía pública. En el caso de Los 
Angeles se registraron 28 incidentes. Además, durante el mismo periodo se 
registraron 3 ataques armados en escuelas públicas en San Diego, y 46 más 
en Los Angeles, donde se vieron directamente afectados menores de edad 
(GVA, 2024).

Aquí vale la pena destacar al menos dos asuntos no menores. El prime-
ro de ellos, como la autoridad minimiza la violencia armada urbana al no 
señalar al sujeto como un delincuente, sino que se limita a hacer mención 
del incidente (ej. mass shootings y school incidents). Para poner un ejemplo de 
cómo la autoridad minimiza el acto: mientras que en Tijuana los asesinos son 
integrantes del crimen organizado, en Estados Unidos se limitan a llamarle 
tirador, jamás terrorista o asesino múltiple.

La otra cuestión, que es particularmente grave, es la desinformación ofi-
cial hacia la ciudadanía. En efecto, hoy, obtener datos de incidencia delictiva 
es difícil en Estados Unidos. Anteriormente la información se concentraba 
en el U.S. Census Bureau. Actualmente, son múltiples las autoridades involu-
cradas en la sistematización de datos, donde se desglosa tanto, que hace muy 
complicada la visualización de la información.

 La manipulación de la información, como dispositivo perverso de poder, 
incide en la minimización de un fenómeno que todos los días afecta a la ciu-
dadanía. En efecto, todos los días se registran entre 3 y 4 balaceras en Estados 
Unidos; y, sin embargo, es imposible tener en un solo lugar los datos oficiales 
sobre los homicidios dolosos.

Así pues, en el marco de la necropolítica transfronteriza, observamos que 
ambos lados de la frontera comparten características en común, y, por ende, 
científicamente podemos confirmar la presencia de este fenómeno en la re-
gión CaliBaja. De acuerdo con la información sistematizada, ambas ciudades 
fronterizas comparten: 
a)	 altos números absolutos y tasas en homicidios dolosos perpetrados por 

armas de fuego (ej. mass shootings, narcotráfico); 
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b)	 el uso contundente de dispositivos perversos de poder (ej. TPS, armas de 
fuego, desinformación); 

c)	 exclusión, segregación y abandono de grupos poblacionales (ej. población 
en situación de calle, migrantes); 

d)	 el extractivismo de los cuerpos y la propia naturaleza (ej. explotación y 
abandono de migrantes, jóvenes); y 

e)	 la desacreditación y juvenicidio por goteo (ej. delito de portación de ros-
tro). A continuación, enunciaremos algunas conclusiones de la investi-
gación.

Conclusiones

El fenómeno de la crimigración en un ambiente de necropolítica transfron-
teriza pudiese ser difícil de detectar; sin embargo, a la luz de acontecimientos 
que violentan con regularidad la dignidad humana de determinados grupos 
poblacionales, se puede visibilizar la gubernamentalidad del necropoder, don-
de el Estado determina -arbitrariamente y violando cualquier cantidad de 
derechos humanos-, que grupo poblacional son “cuerpos desechables”. En 
un sistema capitalista, donde todo cuesta, vivir desamparado a merced del 
sistema equivale a una muerte artera.

Para este capítulo estudiamos a la población migrante, que, si bien no son 
los únicos afectados, observamos con mayor claridad como el Estado ejerce 
el derecho penal del enemigo, las políticas públicas anti-migrantes y el ejer-
cicio de tecnologías que permite controlar la libre movilidad de las personas, 
criminalizando y deshumanizando a lo largo del proceso. 

En ese sentido, es importante mencionar que la experiencia indica que 
el ejercicio férreo de la crimigracion no se limita a la frontera. En efecto, el 
concepto surgió en Los Angeles, una ciudad global, cosmopolita, en la cual se 
registraron roces culturales entre las comunidades, por un lado, pero, sobre 
todo, una persecución y discriminación racial por parte de las autoridades 
policiales, las cuales a su vez tenían la consigna de “limpiar” las calles, primero 
por las Olimpiadas, y después, por el combate a las drogas, desde donde se 
criminalizaba a las personas por el delito de portación de rostro.

A lo largo del capítulo mostramos situaciones que, sistemáticamente in-
curren en el fenómeno de la crimigración, en la microrregión de Tijuana 
-San Diego. Especialmente en el caso americano. Lo anterior se hizo desde 
marco de la necropolítica transfronteriza porque ambos lados de la frontera 
reflejan un escenario necrótico a partir de 2011 aunque con mayor énfasis en 
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años recientes tras las detenciones que realizó Estados Unidos en la era de 
Obama y Trump, donde deliberadamente separaron a menores de edad de 
sus padres. 

Las preguntas que guiaron la investigación son las siguientes: ¿qué carac-
terísticas sociodemográficas o procesos sociales locales nos permiten identifi-
car el fenómeno de la crimigración en esta franja fronteriza? ¿Son actos con-
sistentes? Al respecto podemos observar que, en la microrregión CaliBaja se 
registran casos de hostigamiento y abuso policial hacia migrantes, pero más 
grave aún, la gubernamentalización de una serie de tecnologías que, desde las 
políticas anti-migrantes y el derecho penal del enemigo, ejercen férreamente 
acciones que deshumanizan lentamente a migrantes, especialmente a menores 
de edad no acompañados. 

En la franja fronteriza entre Tijuana y San Diego las autoridades son 
tan consistentes la criminalización de los migrantes que construyeron cuatro 
muros de cinco metros de alto, como monumento a la segregación y exclu-
sión a las personas que el poder soberano considera non gratas. Las jaulas 
de detención en ambos lados de la frontera están lejos de ser respetuosas de 
los derechos civiles de cualquier persona, especialmente de niños que son 
desplazados forzosamente de su comunidad por motivos de la grave violencia.

A manera de cierre e idea final, estas investigaciones permiten visibilizar 
un problema compartido en la región. Como se mencionó con anterioridad, 
mientras que en el imaginario colectivo se piensa que San Diego es una 
ciudad segura, en la práctica vemos que es violenta, que también persigue 
y excluye a su población. Con mayor razón al extranjero, al otro. Es un es-
pejismo, en California surgió la crimigración. El concepto es anglosajón, de 
principios de siglo XXI sustentado en actos del siglo XX.   
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Introducción

México se encuentra en un círculo vicioso de desigualdad, falta de crecimien-
to económico y pobreza. Aunque es la decimocuarta economía mundial, más 
de 46.8 millones de personas viven en situación de pobreza. Esta desigualdad 
ha impedido el pleno aprovechamiento del capital físico, social y humano del 
país, lo que significa que, a pesar de su riqueza general, una gran parte de la 
población sigue viviendo en condiciones de pobreza.

Según Magaloni (2024), con datos de Coneval, el 1% más rico concen-
tra el 27% de los ingresos totales, mientras que el 50% más desfavorecido 
apenas accede al 7% de los ingresos, evidenciando una brecha significativa 
entre los estratos sociales. Además, el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, Coneval (2023) señala que la desigualdad en la 
distribución del ingreso (coeficiente Gini) es mayor a nivel estatal, con un 
coeficiente de 0.436 en comparación con el nivel nacional de 0.431 para el 
año 2022, mientras que a nivel municipal se registra un coeficiente de 0.35 
en el año 2020.

Ciudad Juárez es uno de los 20 municipios más poblados de México. Se-
gún el Instituto Nacional de Estadística y Geografía INEGI, (2020), su tasa 
de crecimiento anual fue de 1.7% entre 2015 y 2020, pasando de 1,391,180 a 
1,512,450 habitantes. Basado en las proyecciones del sistema de indicadores 
"Así Estamos Juárez," se estima que en 2023 la población del municipio es de 
1,592,942 personas, con una proporción de 99 mujeres por cada 100 hombres 
(PEJ,2023).

Es una ciudad que, desde el siglo XX, enfrenta una realidad contrastante. 
Por un lado, tiene una economía próspera gracias a la industria maquiladora 
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de exportación, lo que ha generado una clase media significativa. Por otro 
lado, muestra enclaves de pobreza y segregación socio-espacial debido a un 
mercado laboral de bajos salarios y políticas urbanas impulsadas por intereses 
inmobiliarios especulativos, lo que ha provocado un crecimiento y dispersión 
descontrolados. En las últimas dos décadas, ha sufrido un marcado déficit de 
gobernabilidad, evidenciado en la falta de servicios, infraestructura y una cri-
sis de seguridad con altas tasas de homicidios. Entre 2008 y 2012, hubo más 
de diez mil víctimas (Padilla, Olivas, & Alvarado Salas, 2014), y entre 2019 y 
2021, alrededor de 1500 por año (Carmona, 2022).

Marco Teórico

En el estudio de las grandes ciudades latinoamericanas, las periferias urbanas 
habitadas por sectores populares y poblaciones de bajos ingresos han sido un 
tema central en la sociología urbana, la antropología y las ciencias políticas 
desde los años sesenta. Estos barrios marginales, también conocidos como 
"slums", se convirtieron en un observatorio clave para el controvertido con-
cepto de "cultura de la pobreza" propuesto por Oscar Lewis en 1961. Ade-
más, fueron objeto de debates sobre la teoría de la marginalidad iniciados por 
José Nun en 1969 y Fernando Henrique Cardoso en 1971. Gino Germani, en 
sus estudios sobre populismo y peronismo (1967, 1971), destacó el potencial 
político de estos habitantes urbanos pobres. Asimismo, el trabajo pionero de 
Manuel Castells (1974), Jordi Borja (2003) y Ziccardi (1983, 1985) analizaron 
cómo los movimientos sociales urbanos emergen como nuevos actores impul-
sores de cambios en la ciudad.

Según Gino Germani (1967), un reconocido sociólogo, la ciudad actuaba 
como un mecanismo de integración social con un doble propósito. Primero, 
facilitaba la integración geográfica de las personas que llegaban en busca de 
mejores oportunidades, generalmente desde áreas rurales. Segundo, permitía 
la integración social a través de la participación, la movilidad y la margina-
lidad, esta última entendida por Germani desde una perspectiva ecológica y 
psicosocial. 

Sin embargo, actualmente, van surgiendo nuevas periferias, barrios o 
asentamientos en zonas más alejadas de la ciudad. Muchas de estas urbani-
zaciones son el resultado de las nuevas políticas de producción, financiación 
y subvenciones para la provisión de nuevas viviendas de interés social que 
normalmente ofrecen una calidad de vida deficiente, sin espacios públicos de 
esparcimiento como parques. ni instalaciones urbanas, y que exigen costosos 
desplazamientos y costos sociales para sus habitantes [al carecer de servicios 
como educación y salud en áreas cercanas] (Ziccardi 2015).
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Cuando existe una gran desigualdad en el acceso a los bienes y servicios 
urbanos colectivos, y especialmente cuando la calidad de estos es inconsis-
tente, se intensifica la fragmentación socioeconómica (Suárez et al., 2012). 
Vivir en un asentamiento o barrio popular en la periferia no solo implica 
tener acceso a bienes urbanos limitados y de baja calidad, o pasar largas horas 
desplazándose desde casa al trabajo o la escuela, sino que también conlleva un 
estigma social que dificulta la inserción laboral y la integración social de los 
residentes en esas zonas (Bayón 2012; Lindón 2007). 

En los años sesenta, en América Latina se comenzó a cuestionar la idea de 
que la industrialización sería la solución para reducir la heterogeneidad eco-
nómica y acercarse a las economías del primer mundo. A pesar del desarrollo 
industrial en la región durante los años 50 y 60, persistían importantes des-
igualdades en la estructura productiva y ocupacional. Esto generó debates e 
investigaciones sobre las causas de estas disparidades laborales y económicas.

La idea de modernización solía asociarse con un progreso lineal y se mi-
raba hacia los países desarrollados, especialmente Estados Unidos. (Falero, 
2006). Se consideraba que la marginalidad era un problema para corregir 
mediante cambios en la organización social de los marginados, pero no en el 
sistema que los excluía (Perona, 2012). La marginalidad se refiere a la situa-
ción de los barrios urbanos pobres, la desocupación, subocupación y otros 
fenómenos relacionados con la pobreza y la desigualdad social en América 
Latina. Esta categoría resalta la relación entre los procesos de acumulación y 
la pobreza, perpetuando la desigualdad para las clases bajas, minorías étnicas 
y migrantes (Delfino, 2012).

En el contexto de la globalización capitalista, hubo poca discusión explíci-
ta sobre la conexión entre los resultados económicos de la acumulación y los 
problemas de marginalidad. En este escenario, las instituciones latinoame-
ricanas contribuyeron a crear identidades sociales subordinadas a las fuerzas 
del libre mercado, sin lograr superar la marginalidad económica y social ni 
avanzar significativamente en la conquista de derechos políticos y sociales 
para los ciudadanos (Salvia, 2010).

Para estudiar el vínculo entre la pobreza y la delincuencia organizada, la 
literatura ofrece dos teorías complementarias para identificar los mecanismos 
a través de los cuales la desigualdad puede fomentar la delincuencia. La pri-
mera es el concepto de conducta delictiva como un cálculo de costo-beneficio, 
introducido en la economía por Becker (1968). Becker sugiere que el crimen 
es el resultado de un individuo sopesando la utilidad esperada del delito frente 
a la utilidad de emplear el mismo tiempo y recursos en actividades legales. 
Estos cálculos están influenciados por los mecanismos de disuasión y san-
ciones establecidos para prevenir el delito. Según esta teoría, la desigualdad 
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fomenta la delincuencia al situar a personas de bajos ingresos, que obtienen 
escasos rendimientos de actividades legales, cerca de personas de altos ingre-
sos con bienes valiosos (Kelly 2000). En otras palabras, incluso si la pobreza 
se mantiene constante, una mayor brecha de ingresos entre pobres y ricos 
conduciría a un aumento del comportamiento criminal, ya que las ganancias 
esperadas de la actividad delictiva están relacionadas con la riqueza y los acti-
vos de los potenciales objetivos.

El segundo enfoque se basa en las teorías sociológicas del crimen presen-
tadas por Merton (1938), quien examina los sentimientos emocionales que 
impulsan a las personas a cometer delitos. Según esta teoría, los individuos 
en los estratos más bajos de la estructura social se sienten frustrados al no 
alcanzar los logros materiales del éxito, especialmente cuando ven el éxito de 
quienes los rodean. De acuerdo con estas teorías, un individuo pobre tendría 
más probabilidades de volverse violento en un entorno donde la desigualdad 
es alta, en comparación con alguien similar que vive en una sociedad más 
igualitaria. 

Noriega y Espinoza (2017) argumentan que la delincuencia organizada, 
especialmente el narcotráfico, actúa como un dispositivo de poder sexo-ge-
nérico. Michel Foucault como se cita en Giraldo (2006) define un dispositivo 
de poder como una red de elementos discursivos y materiales con una fun-
ción estratégica dentro de una relación de poder (Foucault 2000a, 2000b). 
Agamben (2011) citado por Noriega y Espinoza (2017) añade que esta red 
construye la subjetividad de los individuos. Según esta perspectiva, el narco-
tráfico y el narco cultura son dispositivos de poder que producen y moldean 
la sexualidad y el género en las personas, generando ideas, valores, actitudes, 
prácticas subjetividades e identidades sexuales y de género, siguiendo normas 
heteronormativas y androcéntricas. (Núñez y Espinoza, 2017)

El narcotráfico como dispositivo de poder sexo-genérico: 
crimen organizado, masculinidad y teoría queer

Enamorado et al. (2016) realizaron un valioso estudio cuantitativo que con-
tribuyó a aislar y cuantificar la magnitud de la dirección causal de la interac-
ción entre desigualdad y delincuencia en México.  Los autores afirman que 
el aumento de las rentas obtenidas a través del crimen va acompañado de 
más oportunidades de empleo en el sector ilegal debido a la proliferación de 
organizaciones delictivas (OTD), una disminución de las oportunidades de 
empleo legal y una reducción en la probabilidad de ser atrapado por las limi-
taciones de recursos del sistema de aplicación de la ley. Estos factores hacen 
que la actividad delictiva sea una decisión racional para un grupo más amplio 
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de personas. Además, estos elementos racionales pueden ser reforzados por el 
desorden social y la pérdida de capital social, lo que perpetúa una dinámica 
negativa. 

Metodología

El acercamiento metodológico de la investigación fue de tipo cualitativo, me-
diante un estudio de caso con una muestra de 6 personas en Ciudad Juárez 
directamente relacionadas con el tema de seguridad pública, a quienes se les 
aplicó una entrevista semiestructurada. Los requisitos exigidos para formar 
parte de esta muestra por conveniencia fueron los siguientes: que las personas 
participantes trabajen o tengan conocimiento o experiencia laboral reciente 
en dependencias públicas relacionadas con la prestación de servicios de segu-
ridad pública, pudiendo ser autoridades o agentes de policía en Ciudad Juárez. 
También se realizó un análisis documental de notas periodísticas relativas al 
comportamiento de los actores para identificar la situación actual del tema del 
narcotráfico. Luego, los datos se analizaron e interpretaron temáticamente 
(Terry et al., 2017) con análisis inductivo a través de un lente constructivista. 

El proceso metodológico fue el siguiente: se plantearon varias preguntas 
de investigación: ¿Cómo ha evolucionado Ciudad Juárez en el tema de la 
delincuencia organizada? ¿Cuáles son las formas de relación de los actores 
participantes en el fenómeno del narcotráfico? ¿Cuáles son los retos que en-
frenta la ciudad para su evolución y consolidación como una ciudad más 
segura?  Para dar respuesta a estas preguntas se eligió realizar un guion de 
entrevista semiestructurada para identificar los elementos que en su experien-
cia como prestadores de servicios de seguridad pública permitan identificar 
elementos y/o estrategias para la mejora de programas o proyectos a favor de 
la seguridad de la localidad. La entrevista semiestructurada permitió orientar 
al entrevistado hacia la obtención de información que permitiera dar respues-
ta a la pregunta de investigación y facilitara el logro del objetivo planteado 
(Denzin & Lincoln, 2011).

Los resultados de las entrevistas fueron transcritos y analizados temá-
ticamente desde una perspectiva no sólo de la experiencia, sino del análisis 
crítico de los significados, ya que: “Las orientaciones críticas buscan cuestionar 
los patrones dominantes de significado y entender teóricamente el lenguaje como 
creador, en lugar de ser sólo un reflejo de la realidad”. (Terry et al., 2017:4).

Se plantea como pregunta de investigación la siguiente: ¿Cuál es la per-
cepción de los prestadores de servicios de seguridad pública sobre el vínculo 
entre pobreza y narcotráfico en Ciudad Juárez? 
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Para dar respuesta a esta pregunta y hacer aportes teóricos al estudio del 
fenómeno de la delincuencia organizada en Ciudad Juárez, se exploró en las 
experiencias de interacción de los sujetos participantes con personas con perfil 
y experiencia en ese tipo de delitos. Este tipo de investigación, al ser cuali-
tativa, no se basa en la estadística inferencial (Hernández y Mendoza, 2018) 
sino en la inferencia descriptiva (King et al., 1994). El estudio no pretende 
ser representativo de la delincuencia organizada en Ciudad Juárez, aunque sí 
se identifican y se explican algunas características de la situación que guarda 
el tema en Ciudad Juárez, a fin de que sean de utilidad para investigaciones 
similares en contextos fronterizos. La aproximación fue de tipo inductivo, 
los participantes fueron 6 personas, tres mujeres y tres hombres elegidos 
mediante un muestreo por conveniencia.  

La entrevista tuvo una duración promedio de 40 minutos, estuvo cons-
tituida por 15 preguntas basadas en los rasgos determinantes para el análisis 
de la delincuencia organizada: Poder, Participación de actores y Efectividad 
de las políticas.

La dificultad para obtener información oficial sobre este segmento de la 
seguridad hace difícil plantear un análisis cuantitativo. La falta de estadísticas 
oficiales sobre la delincuencia organizada real en Ciudad Juárez no es algo 
exclusivo de la localidad, ni del gobierno mexicano. Ante la falta de estadís-
ticas claras y la ausencia de estandarización en los escasos datos disponibles 
alrededor del mundo y el hecho de que las cifras existentes muchas veces no 
representan el fenómeno real, lo que hace cuestionable el origen y confiabili-
dad de los datos, se eligió una metodología cualitativa, basada en entrevistas 
semiestructuradas. La ventaja de aplicar este tipo de instrumentos radica en 
que, mediante un guion preestablecido, se guía al informante para que hable 
sobre los temas a investigar, pero se le otorga centralidad y libertad para ha-
cerlo de la forma que encuentre más conveniente (Denzin & Lincoln, 2011). 
El parámetro temporal del estudio abarca de diciembre de 2023 a mayo de 
2024. 

Este es un trabajo de tipo exploratorio porque pretende analizar los as-
pectos que incentivan la participación de las personas en el crimen orga-
nizado. De acuerdo con Hernández y Mendoza (2018), se busca recoger la 
información sobre los conceptos o variables establecidas, especificando las 
propiedades o características del fenómeno. Por tanto, se explora la variable 
independiente de la pobreza para ver si esto fortalece o incentiva la existencia 
de políticas públicas, bajo la hipótesis de trabajo de que la carencia de ele-
mentos para la reducción de la pobreza en la región fronteriza de Juárez-El 
Paso es un factor de incidencia para la creación de políticas públicas de segu-
ridad ciudadana.
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Para la realización de este trabajo se eligió el enfoque cualitativo inter-
pretativo. Es de tipo exploratorio, del paradigma crítico constructivista y de 
la epistemología de la seguridad humana; se basa en un amplio marco con-
ceptual para estudiar la percepción de los prestadores de servicios de seguri-
dad a nivel estatal en Chihuahua y municipal de Ciudad Juárez, el contexto 
fronterizo donde desempeñan sus funciones y la experiencia adquirida en su 
trato con personas con el perfil de pobreza y antecedentes de participación 
en la delincuencia organizada con énfasis en las experiencias de violencia, 
secuestro, extorsiones y desapariciones. Para respetar la confidencialidad de 
las personas participantes, se asignó un número de entrevista a cada uno para 
su identificación. Ejemplo: E1, E2, E3…

Resultados  

En relación con la pobreza, las personas participantes coinciden en que:
En Ciudad Juárez como en la mayoría de las ciudades podemos observar 

que los índices de pobreza más elevados se encuentran en colonias ubicadas 
en la periferia de la ciudad, forma parte de lo que se conoce como la exclu-
sión económico-social, ya que es una segregación territorial que se realiza 
(consciente o inconscientemente) debido al desarrollo urbano de las mismas 
ciudades que a falta de un plan estratégico ante un crecimiento desproporcio-
nado de la población se olvidan de implementar políticas públicas que eviten 
apartar a ciertas personas. Un ejemplo es el alza de precios de las rentas de 
una vivienda en lugares “céntricos” lo que hace que una persona busque ya 
sea invadir alguna casa abandonada o construir su vivienda a las orillas de la 
ciudad. E1, E4, E6. Esto lleva a reflexionar sobre las aportaciones teóricas de 
Ziccardi (2015) quien afirma que en las grandes ciudades se generan espa-
cios en las periferias de nuevas viviendas de interés social que normalmente 
ofrecen una calidad de vida deficiente, sin espacios públicos de esparcimiento 
como parques. ni instalaciones urbanas, y que exigen costosos desplazamien-
tos y costos sociales para sus habitantes.

Los participantes desde su experiencia perciben claramente una conexión 
entre la pobreza y el narcotráfico. Además, las decisiones de unirse a grupos 
delictivos están influenciadas por el deseo de obtener dinero rápido y la nece-
sidad de pertenecer a un grupo que les brinde protección y satisfacción social, 
aspectos que el Estado no ha logrado cubrir.

Una de las personas entrevistadas comentó lo siguiente:“Cuando una per-
sona tiene dificultades para satisfacer sus necesidades básicas en su diario vivir 
en la cual se involucran las necesidades físicas, psicológicas y económicas, 
busca la manera de solventarlas y es ahí cuando la obtención de dinero fácil 
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hace que las personas accedan a cometer ilegalidades. Personalmente creo 
que dichos puntos suelen ir de la mano, debido a que el narcotráfico ve como 
punto vulnerable la pobreza, para la adquisición de personas que se sumen a 
cometer faltas a la ley, siendo esta zona (Ciudad Juárez) un foco de alerta en 
cuanto al narcotráfico y la pobreza. Esto debido a la falta de recursos materia-
les, la exclusión social y falta de oportunidades que se viven en la ciudad”. E2

Otra persona comentó: “La mayoría de la gente que está en el narcotrá-
fico yo me imagino que es por sentir el poder, no todos los que son pobres 
ingresan a las filas del Narcotráfico. De los que entran en la actualidad, casi la 
mayoría son jovencitos y es por sentir el poder por sentirse superior a alguien 
más”. E5 En el comentario de la persona entrevistada se puede distinguir al 
narcotráfico como uno de los principales actores con un alto grado de ejerci-
cio del poder. Lo cual coincide con los planteamientos de Núñez y Espinoza 
(2017) quienes sostienen que el narcotráfico funciona como un dispositivo de 
poder relacionado con el género y la sexualidad. Michel Foucault describe un 
dispositivo de poder como una red de elementos y discursos que tiene una 
función estratégica en una relación de poder (Foucault 2000a).

“Pues bien yo creo que la pobreza así como la distinción de clases siempre 
va a poner a estos grupos vulnerables y a estas personas que están en situación 
de carencia o con falta de oportunidades y en situaciones donde necesiten 
encontrar los recursos a como dé lugar, eso implica también que de alguna 
manera la misma sociedad te forzá a tener ciertos estándares y eso ante la 
falta de educación, ante la falta de oportunidades de empleo o de un empleo 
bien remunerado se viene lo que es la estrategia de reclutamiento que tiene el 
crimen organizado para conseguir sus fines que es lucrar con la vida y con la 
salud de las personas”.E1, E3 y E6

“Creo que en Ciudad Juárez hay un enorme distanciamiento entre las 
clases sociales, pienso que es más que en algunas otras ciudades. En ciertos 
sectores de la ciudad se nota la carencia de servicios públicos la materia de 
oportunidad en toda la infraestructura gubernamental, en la infraestructura 
de la ciudad, que hay cierta distinción de clases. Eso también impacta de 
manera mediática porque ahora con el incremento de las redes sociales creo 
que hay mucha información y mucha venta de lo que es la cultura del narco-
tráfico, la cultura de la violencia. Y cada vez más los jóvenes están de alguna 
manera siendo presionados por ser alguien, por estar encima de muchas co-
sas, creo que ahorita hay algo bastante interesante en materia de lo cultural, 
los narcocorridos, la narco cultura ya lo habíamos vivido esto creo que se ha 
ido reviviendo de manera cíclica a través de los años y en su momento en el 
2008, 2012, en ese momento donde hubo una gran actividad cultural hasta 
cierto punto la sociedad era muy, muy partícipe y pues estaba muy de moda, 



253

María Teresa Martínez Almanza | María Nieves González Valle

entonces pues de repente dejó de ser, primero el robo, luego ahora estaba lo 
de la narco cultura, el narcotráfico, Los corridos, entonces pues los jóvenes 
es lo que escuchan, eso, su música es la información que están recibiendo, 
ahora con las plataformas socio digitales, contenido de video materia de todo 
lo que escuchas pues impacta directamente en tu comportamiento o en tus 
intereses y creo que también eso está presionando a los jóvenes a adentrarse 
en un mundo, porque en los corridos pues únicamente ven la parte bonita, la 
parte donde tienen excesos, donde hay riqueza, mujeres, poder, control, todo, 
entonces esto que es la parte atractiva de la narco cultura y el narcotráfico, 
pues engancha a muchos jóvenes y no alcanzan a dimensionar la violencia, 
el riesgo, las grandes desventajas que implica, los grandes costos que implica 
estar cerca de ese sector, el deterioro de la salud, propia o ajena,  porque es 
toda la familia. E2, E4 y E6 La opinión de las personas participantes lleva 
a reflexionar sobre las aportaciones teóricas de Sánchez (2009) quien afirma 
que, el narco cultura se define por ciertos patrones de comportamiento que 
se centran en un fuerte "deseo de poder" y la búsqueda constante de placer 
(hedonismo) y prestigio social. Estos comportamientos se combinan con una 
visión pesimista y nihilista del mundo y se expresan de diversas maneras en 
su imaginario social 

“El riesgo en el que se meten porque no nada más es la producción, es 
el tráfico que también se mete a otros temas como el tráfico de migrantes, 
el tráfico de contrabando, están muy relacionados con la vida nocturna, se 
empieza a ver consumo también y eso va afectando en la salud y en la per-
sonalidad y los van haciendo adentrarse en la personalidad de este fenómeno 
delictivo y termina también haciendo funciones de sicariato y se terminan 
metiendo por completo en otros problemas que pueden estar involucrados ya 
sea detenidos por portación ilegal, por robo de vehículo o robo a casa habi-
tación para conseguir más dinero, por homicidio, por orden de la estructura 
criminal a la que se apegue y en esa incorporación que tienen las estructuras 
criminales a veces tienen una disputa territorial donde se mantiene una pugna 
territorial donde al final del día son esos jóvenes que están en esa estructura 
que se terminan peleándose unos con otros”. Esta percepción confirma la 
visión nihilista identificada por (Sánchez, 2009).

Ahora bien, en la situación de pobreza en los seis municipios con mayor 
población del estado de Chihuahua; Juárez cuenta con un 23.7 por ciento de 
su población total y ocupa el tercer lugar; Parral es el que presenta mayor tasa 
de población en situación de pobreza, y el municipio de Chihuahua, el que 
tiene menos población en situación de pobreza. Un 23.7% de su población 
equivale a 358,450 personas que pudieran optar por satisfacer sus necesi-
dades básicas de manera ilegal.  Además, como subraya Enamorado et al. 
(2014) el crimen desvía recursos que podrían haberse utilizado en formas más 
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productivas, aumenta los costos de seguridad para las empresas, disminuye la 
salud, representa una amenaza a la propiedad privada y desalienta la inversión 
nacional e internacional (enamorado et al., 2014)

Por otra parte, el porcentaje de pobreza extrema está liderado por Hidalgo 
del Parral con 2.3 por ciento, seguido de Juárez y Nuevo Casas Grandes, con 
2.2 y 2.1 por ciento, respectivamente. Esto significa que una población con 
más de un millón y medio de habitantes con un 2.2 % en pobreza extrema, 
representa 33,273 personas en pobreza extrema que podrían tomar decisiones 
de realizar actividades ilegales para satisfacer sus necesidades más apremiantes.

Imagen 1. Relación entre pobreza y narcotráfico

Fuente: Elaboración propia

Conclusiones 

La percepción de las autoridades y policías participantes en la investigación 
sobre la pobreza y el narcotráfico en Ciudad Juárez revela una compleja in-
teracción entre factores socioeconómicos y culturales que perpetúan la de-
lincuencia organizada. La pobreza, lejos de ser una causa única, actúa como 
un catalizador que facilita el ingreso de individuos a actividades delictivas, 
impulsados por la necesidad económica y el anhelo de pertenencia social que 
el Estado no ha logrado satisfacer. El narco cultura, con su énfasis en el po-
der, el hedonismo y una visión nihilista del mundo, refuerza estos comporta-
mientos y valores, consolidando un ciclo de violencia y exclusión social. Las 
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percepciones de policías y autoridades de seguridad destacan la necesidad ur-
gente de abordar tanto las condiciones económicas como las dinámicas cultu-
rales para diseñar estrategias efectivas de intervención y prevención. La falta 
de oportunidades legítimas y el estigma social asociado a la pobreza agravan 
la situación, subrayando la importancia de políticas integrales que promuevan 
la inclusión y el desarrollo sostenible en las comunidades más afectadas.
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Introducción

“En la ciudad de Tijuana, sobre el Boulevard las Torres, Colonia Mariano Ma-
tamoros, fue asesinado un joven de 20 a 25 años, mientras se cortaba el pelo, sus 
familiares llegaron a la escena del crimen, los policías hacen investigaciones” (Ti-
juana Está Alerta Noticias, 2023). En la imagen nocturna se ve una avenida 
transitada, poco iluminada, donde testigos curiosean y los autos se detienen 
para ver. El tráfico se hace lento. Esto a un costado de la panadería y otros 
negocios de lo que aparenta una zona comercial. “Los presuntos responsables 
corrieron, los buscaron y no hubo resultados positivos” anuncia la voz en off de 
un ciudadano que reporta el crimen en la ciudad de Tijuana, al final comenta 
“estén al pendiente de esta información en nuestra página, capturando Tijuana” 
(Tijuana Está Alerta Noticias, 2023).

La imagen introduce al espectador “al crimen”, no a la cifra sobre la 
criminalidad, sino al medio ambiente donde se ejecutan estos lamentables 
hechos. En este caso la imagen dice más que mil palabras. ¿Cómo es la calle? 
¿la colonia? ¿la infraestructura urbana de la zona? ¿hay poca iluminación?  
¿muchos transeúntes? Información valiosa para los que buscan prevenir la 
violencia cotidiana en el norte de México. El breve video de un poco más de 
5 minutos muestra los rasgos de una ciudad asediada por el crimen, donde los 
asesinatos son comunes a todas horas del día. La ciudad de Tijuana concentra 
el 76% de los asesinatos cometidos en Baja California con 1,055 hasta julio 
de 2024 (Ortiz, 2024). 

En el trascurso del video, los comentarios y “likes” complementan la 
información, la corrigen, la afirman o desmienten: "Es el Boulevard Blake 
Mora y no las Torres”, alguien escribe en los comentarios. Otros ayudan a 
ubicar mejor los hechos. Hay una constante interacción entre quien genera 
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la información y su auditorio. El crimen visto a través del lente de los ciuda-
danos, la imagen en tiempo real y que permanece para atestiguar los hechos 
de violencia. Imágenes, fotografías o relatos subidos a Facebook, que comple-
mentan información oficial sobre la criminalidad y ayudan no únicamente a 
georreferenciar, sino a entender el contexto social y urbano, en pocas palabras 
el “lugar” donde ocurren los hechos.

El objetivo del capítulo es presentar una cartografía criminal de muy alto 
impacto social en la ciudad de Tijuana, Baja California, elaborada colectiva-
mente mediante la participación de la comunidad en Facebook. La sistemati-
zación de datos la realizaron estudiantes de la Universidad Autónoma de Baja 
California. Esos crímenes acontecieron entre enero y diciembre de 2023 y la 
pesquisa se centró en asesinatos, localización de fosas clandestinas y hallazgos 
de cuerpos o parte (s) de ellos en lugares públicos. No son los únicos deli-
tos que depredan la vida en la ciudad, pero están entre los más atroces, que 
muestran lo que se vive en términos de inseguridad, en la frontera salvaje, 
atravesada por la impunidad, negligencia y complicidad de muchos (Jarami-
llo, 2022). 

La cartografía pretende encontrar ciertos patrones geográficos que no son 
necesariamente identificados por la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SS-
CBC). También busca sistematizar información para identificar y comprender 
lógicas criminales. El ejercicio suma al trabajo realizado por el área de inteli-
gencia de la Secretaría. De tal forma que, a lo largo de 2023 se indagó sobre 
estos eventos en la Zona Metropolitana de Tijuana, a través de Facebook, 
debido a que es una red social muy utilizada por ciudadanos. 

Por su accesibilidad y alcance, residentes locales reportan el crimen -en 
algunos casos en tiempo real- transformado significativamente la forma en 
que se crea y consume la información relacionada con la incidencia delictiva. 
A diferencia de los tradicionales medios de comunicación, las redes sociales 
brindan información detallada, inmediata e incluyente al no limitar las voces 
de la comunidad (Al-Quran, 2022). 

Plataformas digitales como Facebook o TikTok son utilizadas por agen-
cias policiales para involucrar a los ciudadanos en tareas de vigilancia alrede-
dor del mundo (Sabet, 2014). Sin embargo, la experiencia demuestra que, 
al menos desde ciudades violentas como Tijuana, poco o nada se ha escrito 
sobre el tema. Mucho menos aún, investigado. Entonces, las preguntas que 
guían la investigación son las siguientes: ¿cómo se da el proceso del reportaje 
ciudadano del crimen en contextos de violencia? ¿qué implicaciones tiene? y 
¿qué beneficios se obtienen? 

Después de la introducción, este documento está integrado por cinco 
secciones. La segunda parte se denomina “Redes sociales para reportar el 
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crimen”, donde se aborda el marco conceptual epistemológico en lo que res-
pecta a las redes sociales con relación a la violencia urbana. El tercer apartado 
se intitula “Reporteros ciudadanos”, donde los autores focalizan entorno a los 
esfuerzos realizados por la ciudadanía para informar -de forma cotidiana- so-
bre hechos violentos en la ciudad. 

El cuarto apartado tiene por nombre “Metodología de la investigación” 
en donde se describen las herramientas utilizadas para realizar la cartografía 
criminal, sustentada en la participación ciudadanas, en la red social Facebook. 
También, al interior de la sección los lectores encontrarán el resultado de la 
investigación reflejado en la cartografía basada en la participación ciudadana. 
La siguiente sección, denominada “Análisis de resultados", describirá con de-
talle lo obtenido en la investigación aplicada al 2023. Finalmente, se concluye 
con algunas reflexiones finales. A continuación, la primera sección. 

Redes sociales para reportar el crimen

Las redes sociales (ej. Facebook, TikTok, WhatsApp, X, YouTube) han su-
perado e incluso mandado a la quiebra a los tradicionales medios de comu-
nicación masivos (Tourliere, 2023). Por su alcance e influencia, es impor-
tante estudiar y comprender el contenido que distribuyen, y cómo lo hacen. 
Comprender cómo es generada la información en estas plataformas permite 
identificar la percepción de la realidad que tienen los ciudadanos.1 

Las redes se abren paso en el mundo de las noticias, de las breves notas 
que invaden el ciberespacio y compiten por las audiencias. Las redes sociales 
a través de los teléfonos celulares inteligentes han captado la atención y retie-
nen el interés de millones que buscan distracción, diversión, entretenimiento 
e información. 

Son cada vez más los medios tradicionales que se meten a las redes so-
ciales para competir por el gusto de la gente. Facebook o TikTok son usados 
por millones de personas y estas plataformas se consolidan entre el gusto, no 
sólo porque ofrecen ventanas de información, sino que son plataformas para 
la creación de contenido. Millones de contenidos son creados, nutriendo una 
red interminable, infinita de contenido. ¿Qué ver? ¿A qué dedicarle más de 5 
segundos en un mundo donde todos quieren llamar la atención y ser virales?

En este escenario, la nota roja, creada por ciudadanos fuera de los pará-
metros del periodismo profesional, toma un nuevo matiz. Ya no es estática, 
ahora es interactiva, colaborativa, involucrando a creadores y receptores en la 

1      Para tener una perspectiva más detallada es importante contrastar la información con otras 
fuentes.
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elaboración de la nota. Las redes sociales se han convertido en herramientas 
para vigilar y permiten a los ciudadanos comprometerse con acciones policia-
les en cualquier tiempo y en cualquier lugar (Kelly and Finlayson, 2015). Las 
cámaras en el espacio público o las de los propios celulares comparten imá-
genes que vigilan el entorno, participando en la seguridad (Foucault, 1980, 
2012).

Incluso la policía se apoya de ciudadanos que “vigilan” para combatir el 
crimen. Los ciudadanos involucrados en preservar la seguridad, “policing”. Se 
ha encontrado que las redes sociales potencian las capacidades de vigilancia 
y el reporte ciudadano de los crímenes. El ejercicio ciudadano de registrar el 
delito en redes sociales se plantea como un esfuerzo que coadyuva a los poli-
cías para generar información útil contra el crimen (Rocha, 2024, p. 120). Se 
va creando una vigilancia participativa y el empoderamiento de los usuarios, 
en un contexto de intercambio de información (Albrechtslund, 2008). Se 
involucrará a los ciudadanos en su seguridad, sobre todo ante las limitaciones 
de las autoridades policiales.

La información disponible en redes sociales puede ayudar a los departa-
mentos de policía a entender mejor el ambiente y adquirir información útil, 
desplegar sus recursos y diseñar sus prácticas. Puede ayudarles a identificar 
la posible naturaleza y ubicación de actividades delictivas (Mengyan, et al., 
2019). También, la utilización de los medios informales de comunicación 
tales como Twitter, YouTube, Facebook, blogs (como El Blog del Narco y 
otros que manejan información más local), así como una variedad de sitios de 
noticias digitales, se vuelven fundamentales en esta “nueva realidad”, donde 
confluyen académicos, líderes de opinión y periodistas de investigación (Co-
rrea, 2021).

Las redes sociales permiten a los generadores de contenido exponer sus 
ideas sin límites impuestos por corporativos o gobiernos. Particularmente, 
Facebook invita a sus usuarios a un diálogo proveyendo una sensación de 
exclusividad (Haro-de-Rosario et al., 2018). La plataforma ofrece el espacio 
para crear, observar y coparticipar en la creación de contenido, como comen-
tarista de un suceso. 

También, permite hacerle saber a los demás si está de acuerdo o en des-
acuerdo con el contenido. El diálogo está abierto al auditorio, incluso sin 
restricciones temporales. Es decir, al redactar el comentario, otros contestan 
asincrónicamente. Esta interacción da la sensación de prolongar el diálogo. 
De hecho, el contenido vertical, que forma parte de “la caja de comentarios”, 
suele corregirse, ampliarse y precisarse según los testigos del lugar o cir-
cunstancia concreta (ej. corrección de nombre de calle, corrección de hora, 
corrección de hechos).
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Las redes sociales son populares entre la ciudadanía para enterarse de los 
crímenes en su ciudad. Se ha identificado que las noticias más compartidas 
por los usuarios de Facebook tratan sobre crímenes, que aparecen con mayor 
frecuencia, sobre otros temas como, por ejemplo, entretenimiento, cultura o 
ciencia (Segado et al., 2021). Se afirma que la mayoría de los estadounidenses 
aprenden sobre el crimen en redes (principalmente Facebook), más que de 
experiencias personales (Grunwald et al., 2022).

La literatura muestra que redes sociales, como Facebook, contribuyen a 
mejorar la interacción comunitaria en países desarrollados, aunque se desco-
noce el caso de países en vías de desarrollo (Sachdeva & Kumaraguru, 2015). 
Lo anterior se debe a que las redes sociales son una poderosa herramienta de 
información, que contribuyen a la sensación de los ciudadanos de controlar 
la información como fuente de poder, desde su celular. Las redes parecieran 
crear la sensación de un ágora2 virtual, donde se expone casi cualquier con-
tenido sin limitaciones.

Sin embargo, su misma fortaleza es su debilidad. En efecto, resulta in-
dispensable cuestionar la calidad de los contenidos, porque cualquier persona 
puede crear y compartir, incluso con criterios laxos de ética. En efecto, las 
redes también pueden revictimizar o criminalizar por delito de “portación de 
rostro” (Bonvillani, 2019). Como herramienta, puede influenciar, y simul-
táneamente, desvirtuar la información. Más recientemente, en el contexto 
de la emergencia de las aplicaciones de Inteligencia Artificial (IA), se han 
reportado videos y audios falsos creados con esta tecnología, en los que no 
es posible distinguir de un hecho real, y puede ser motivo de algún tipo de 
violencia o delincuencia.

De tal forma que utilizar las redes sociales como fuente de información 
conlleva a realizar un ejercicio ético-objetivo del tratamiento de ésta, bus-
cando confirmar datos con otras, incluidas las oficiales. Además, esta infor-
mación es sensible, no sólo a familiares de las víctimas, sino al auditorio en 
general; de ahí la importancia de analizar respetuosamente el contenido que 
está estrechamente vinculado a la dignidad humana. A continuación, aborda-
mos con mayor detalle el marco de la denuncia pública.

Reporteros ciudadanos

El crimen reportado en Facebook compite -en audiencia- con los medios 
tradicionales de información en la televisión, radio y medios impresos, que 
se han replegado y dejado de reportar crímenes en ciudades violentas. La 

2       Foro, plaza pública, asamblea pública. 
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permanente amenaza y asesinatos de múltiples reporteros y fotoperiodistas, 
disuade y amedrenta a los que tienen por oficio vigilar la ciudad con un lente 
de cámara y micrófono. México en particular es el país más peligroso del 
mundo para informar (Relly & González, 2014). 

En ese sentido, mientras que medios tradicionales se ven obligados a 
limitar el periodismo de investigación, Facebook incrementa las notas crimi-
nales. Cabe mencionar que, a diferencia de los periodistas, los autores de la 
nota en Facebook se presentan anónimamente, como cualquier ciudadano. 

Como se mencionó, el atractivo de las redes sociales, y en especial Face-
book, es la sensación de ubicuidad, ya que se puede generar contenido “en 
todos lados, y a toda hora”. En efecto, siempre habrá quien vigile, reporte y 
comente el contenido. Hoy en día, no se requiere la anquilosada estructura 
del periodismo para “dosificar” contenidos a las masas. Las redes sociales tra-
jeron consigo al “periodismo ciudadano colaborativo” (Correa, 2021).  

Es decir, un grupo de individuos digitales, descentralizados, auto organi-
zados, voluntarios y virtuales (Norris, 2016), que están ahí, pero que delibe-
radamente permanecen en el anonimato para realizar su labor con seguridad. 
Desde luego, reportar el crimen en ciudades violentas, aunque sea de manera 
anónima conlleva un riesgo, especialmente cuando se carece de protección. El 
“periodismo ciudadano” puede ser, en muchos casos, no profesional, es auto 
organizado (Norris, 2016). Regularmente, estos valientes ciudadanos salen a 
las calles con el celular en mano. Ellos mismos editan la imagen, el sonido y 
el contenido escrito, que puede ser impreciso y/o limitado.

Seguramente con la práctica mejoran los contenidos de quien ha tomado 
como actividad cotidiana reportar el crimen en la ciudad. En las diversas 
páginas de Facebook, es contrastante la calidad de las notas, algunas mejores 
que otras, que van desde una fotografía -con pie de página que busca orientar, 
generalmente escueta e imprecisa-, hasta notas de video, con contenido escri-
to, desde el anonimato donde la persona permanece en el lugar de los hechos 
buscando información, preguntando a testigos y/o autoridades para ofrecer 
información de mayor calidad. 

Cabe mencionar que no todas las notas publicadas en Facebook sirven 
para entender al crimen, pues no abundan en datos contextuales bajo los 
cuales se cometieron los hechos. La espontaneidad de algunas notas puede 
resultar atractiva, pues no están insertas en lógicas institucionales. Es decir, 
dado que no pretenden el patrocinio comercial, tienen libertad para reportar 
constante y espontáneamente. Retratan a una ciudad en movimiento, como 
ciudadanos que reportan la autoobservación de esos movimientos.
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Otro elemento para considerar desde la vigilancia ciudadana son las li-
mitaciones espaciotemporales a eventos locales (Norris, 2016). Es probable 
que las amistades vean las mismas noticias sobre su ciudad. La concentración 
geográfica de la nota pudiera crear “cacofonías de la información”, es decir, 
repetición innecesaria y recurrente de la información de un mismo suceso 
delictivo en una región concreta, pudiendo generar con esto falsedad en el 
contenido, especulación, distorsión e incluso hartazgo entre los receptores 
(Grunwald et al., 2022).

Incluso, estas fuentes de información sirven, también, a los intereses de 
las mismas organizaciones criminales para dar a conocer mensajes a la so-
ciedad. Como se mencionó, algunos datos presentados a través de las redes 
sociales pueden ser imprecisos o falsos. Por ello, la información que aquí se 
muestra se interpreta con cuidado (Correa, 2021).

Un ejemplo concreto de lo anterior recién sucedió en el Reino Unido, 
con relación a la lamentable noticia del asesinato de tres niñas en Southport, 
en el noroeste de Inglaterra. Incluso, antes que la policía, las redes sociales 
divulgaron información falsa, culpando a un migrante musulmán de ser el 
perpetrador. Consecuentemente, miles salieron a las calles a hacer justicia 
por propia mano -encabezados por grupos de extrema derecha-, generando 
estigmatización y más violencia contra la comunidad árabe (BBC MUNDO, 
2024).

Así pues, para efectos de la presente investigación y como se detallará en 
el apartado metodológico, la información sistematizada obtenida de Facebook 
pasó por varios filtros para considerarla viable de usar. Más importante aún, 
es una herramienta económica y práctica que complementa la labor oficial de 
las autoridades, y que brinda una posibilidad a los ciudadanos de empoderar-
se, para contribuir con su seguridad y la de su familia, desde el anonimato si 
así es deseado. A continuación, el apartado metodológico 

Metodología de la investigación 

Entre agosto y noviembre de 2023 y febrero a mayo de 2024, se recopilaron 
denuncias ciudadanas sobre crímenes de alto impacto social en la ciudad de 
Tijuana, Baja California. Las palabras claves de la investigación fueron: “ase-
sinatos”, “fosas clandestinas”, “cuerpos sin vida” y “restos humanos” en la vía 
pública. Cabe mencionar que los lamentables sucesos ocurrieron entre enero 
y diciembre de 2023.

El monitoreo se realizó por la red social “Facebook”, la cual aloja no-
tas de corta y larga temporalidad. Bajo la supervisión de los investigadores, 
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el ejercicio de sistematización de datos lo realizaron alumnos de la materia 
“Metodología de la investigación avanzada” que cursan en la licenciatura en 
Administración Pública y Ciencia Política, en la Facultad de Economía y 
Relaciones Internacionales (FEyRI) de la Universidad Autónoma de Baja Ca-
lifornia (UABC). 

Se revisaron 257 notas de enero a junio y 209 de julio a diciembre (2023). 
Cabe mencionar que las notas revisadas en las páginas de Facebook tienen 
diferentes formatos; algunas son breves notas que identifican un hecho delic-
tivo con una galería de fotos o una sola fotografía y otras son videos grabados 
en el lugar de los hechos con duración entre 5 y 20 minutos. En ambos casos, 
la sección de comentarios es nutrida, a veces hasta con cientos de comentarios.

Algunas de las páginas consultadas fueron:
•	 Armadillos Ni Un Migrante Menos.
•	 https://www.facebook.com/ArmadillosNiUnMigranteMenos
•	 7D Comunicación. https://www.facebook.com/watch/7DTVOnLine/
•	 Baja Sin Censura. https://www.facebook.com/BajaSinCensura
•	 Blanco y negro. https://www.facebook.com/watch/

NoticiasBlancoyNegro/
•	 Blanco y rojo. Noticias Tijuana.
•	 https://www.facebook.com/profile.php?id=100086488503408
•	 Buscando desaparecidos en todo México únete publica comparte. https://

www.facebook.com/groups/BUSCANDOPERSONASMEXICO
•	 Capturando a Tijuana por Jesús Aguilar.
•	 https://www.facebook.com/profile.php?id=100044453798616
•	 Colectivo de Búsqueda de Baja California. https://www.facebook.

com/mifamiliamebusca
•	 Colectivo de búsqueda y justicia por nuestros hijos Tijua-

na B.C. https://www.facebook.com/groups/133558504750106/
user/100072221625834/

•	 Colectivo todos somos Erick Carrillo.
•	 https://www.facebook.com/TodosSomosErickCarrillo
•	 Diva Gando. https://www.facebook.com/DIVAGANDOenlanoticia
•	 El poder de la verdad noticias. https://www.facebook.com/

ElPoderdelaVerdadNoticias
•	 El Tijuanense.com https://www.facebook.com/eltijuanensecom
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•	 Familiares unidos buscando a nuestros desaparecidos. https://www.
facebook.com/profile.php?id=100076757061199

•	 Gente de la tía Juana. https://www.facebook.com/p/
Gente-de-la-Tia-Juana-de-respaldo-100077993456920/

•	 Guardián noticias. https://www.facebook.com/guardiantijuana.
noticias/?locale=es_LA

•	 Laura Tejeda – Noticias. https://www.facebook.com/latejeda24
•	 Noticias de Tijuana. https://www.facebook.com/watch/NdTijuana/
•	 Noticias Tijuana al momento.
•	 h t t p s : / / w w w . f a c e b o o k . c o m / g r o u p s / n o t i c i a s t j b c /

permalink/6297530403690139/
•	 Omar Carrillo- Fotógrafo. https://www.facebook.com/OmarCTJ
•	 Opinia. https://www.facebook.com/Opiniamx
•	 Red Informativa Tijuana. https://www.facebook.com/RedInfoTJ
•	 Revista Basta. https://www.facebook.com/revistabasta
•	 Televisa Tijuana oficial. https://www.facebook.com/

TelevisaCalifornias
•	 Tijuana está en alerta noticias. https://www.facebook.com/

watch/100064334635736/
•	 Tijuana línea roja. https://www.facebook.com/

TijuanaLineaRoja/?locale=es_LA
•	 Tijuana última hora. https://www.facebook.com/tijuanaultimahora
•	 TjNoticias.info. https://www.facebook.com/tijuananoticias.info
•	 Todo Tecate se enteró por Facebook. https://www.facebook.com/

groups/todotecateseenteroporfacebook
Los datos de las notas de Facebook se sistematizaron en una hoja de cálculo 
en la que se capturaron los siguientes datos: Título (breve descripción del 
contenido), link (url), colonia, fecha, tipo (asesinato, cuerpo sin vida, desa-
parecido, restos óseos, feminicidio y fosa), sexo y edad; de estos dos últimos, 
cuando fue posible.

Oficialmente, en el Marco Geoestadístico Nacional del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), no hay una delimitación territorial por 
colonia. Sí hay por Entidad Federativa, Municipio, Localidad, Área Geoesta-
dística Básica (AGEB) y Manzana. Dada la naturaleza de esta investigación, 
nos pareció relevante georreferenciar los datos, para hacer una contextualiza-
ción geográfica de los lugares reportados; para ello había dos opciones de re-
presentación cartográfica: puntualmente o en polígono. En muy pocos casos 
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era posible ubicar puntualmente los acontecimientos, la mayor frecuencia de 
reporte era por colonia, es decir, en 310 casos de 466 reportes, se sabía el 
nombre de la colonia en la que sucedieron los hechos.

A los 310 reportes en los que sí se sabía la colonia de ocurrencia, se les 
asignó la clave de la colonia utilizada por el Consejo Nacional de Población 
(CONAPO) en el producto que se llama “Cartografía digital (shp) del índice 
de marginación urbana por colonia” (CONAPO, 2020). De esta manera, se 
asignó el valor de la frecuencia de ocurrencia de los registros por colonia y así 
se espacializaron los resultados.

Con el resto de los datos recabados, se hizo un breve análisis estadístico 
descriptivo que incluyó el cálculo de frecuencias de fecha, tipo (asesinato, 
cuerpo sin vida, desaparecido, restos óseos, feminicidio y fosa), sexo y edad. 
En la siguiente sección se muestra el análisis de resultados.

Análisis de resultados

De acuerdo con los resultados de la investigación aplicada al caso de Tijuana, 
durante el 2023, denotan la denuncia ciudadana -vía Facebook- de: 139 ase-
sinatos (45%); 130 cuerpos sin vida (42%); 26 restos óseos (8%) y 8 fosas 
clandestinas (5%). Cabe destacar que, la ciudadanía denuncia otros delitos en 
la plataforma, solamente que la presente investigación se centra en las pala-
bras clave que se están buscando (Figura 1).

Figura 1. Frecuencia por tipo de hallazgo reportado en Facebook (2023)

Fuente: Elaboración propia con información de Facebook (2023)

También, tras la sistematización de la información, sabemos que los meses 
que registraron mayor actividad en Facebook fueron febrero (70), marzo (50) 
y mayo (40) del 2023. Por el contrario, los meses menos activos fueron julio 
y agosto, ambos con cero denuncias públicas. Esto posiblemente se deba al 
periodo vacacional, donde la población rompe la rutina para descasar y viajar, 
aunque no se descartan otras variables. Otro aspecto por puntualizar es que 
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el hecho de que no se tengan reportes -o menos de ellos- en algunos meses, 
no quiere decir que no hayan sucedido, sino que, no fueron identificados en 
la búsqueda o no fueron reportados en la red social (Figura 2).

Figura 2. Frecuencia por mes de reportes en Facebook (2023)

Fuente: Elaboración propia con información de Facebook (2023)

En cuanto al sexo de las víctimas letales que fueron localizadas y anunciadas 
vía Facebook durante el 2023, los datos indican que, al menos el 42% de ellas 
eran hombres; en tanto que el 10% de las víctimas eran mujeres (Figura 3). 
En el 5 por ciento de las denuncias, abarcaron ambos sexos; es decir, dos o 
más víctimas fueron localizadas en la escena del crimen. 

Sin embargo, el porcentaje restante -43 por ciento- de los cuerpos lo-
calizados, fue imposible identificar el sexo. Esto se debe a que, en algunos 
casos, fueron denunciados restos óseos o cuerpos en estado muy avanzado de 
descomposición. En resumen, en 6 de cada 10 hallazgos denunciados en Fa-
cebook se identificó el sexo; mientras que 1 de cada 2 víctimas fue depositadas 
en vía pública, ya sea en fragmentos, o apilados (Figura 3).

Figura 3. Frecuencia por sexo de las víctimas reportadas  
en Facebook (2023)

Fuente: Elaboración propia con información de Facebook (2023)
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En cuanto a la edad de las víctimas, este fue un factor identificable en un 
37%, es decir, en 115 de 310 casos, al menos por grupo quinquenal de edad. 
Como observamos en la figura 4, prácticamente las víctimas se concentran en 
la mayoría de edad, donde el rango de 36 a 40 años registra la mayor preva-
lencia (24 casos). El segundo lugar lo ocupa el rango de 31 a 35 (17 casos), y 
el tercer lugar lo ocupa el rango 21 a 25 años con 16 casos (Figura 3). Desta-
can los hallazgos de adultos mayores (8 casos) y menores de edad (13 casos).

Figura 3. Frecuencia de edad en grupos quinquenales de las víctimas 
localizadas en vía pública y denunciadas en Facebook (2023)

Fuente: Elaboración propia con información de Facebook (2023)

Con relación a la Figura 3, pensar que una de cada dos víctimas fue expuesta 
en fragmentos o apilada en vía pública resulta estremecedor en varios niveles. 
Primero, por el grado de tortura empuñada rabiosamente en el cuerpo, sin 
importar la edad. En segunda, la deliberada exposición de los restos huma-
nos a la sociedad, sin resquemor alguno. En tercera, la falta de pericia de las 
autoridades de seguridad pública, que lejos de ser preventiva, actúan cuando 
el daño está hecho. En cuarta, los medios de comunicación, y también, los 
ciudadanos reporteros que -deliberadamente o no-, se benefician económica 
y/o simbólicamente con la viralización de la imagen del corpus. Bien indica 
Reguillo (2021), “en México se muere tres veces”.

Líneas atrás preguntábamos: ¿qué beneficios tiene la denuncia ciudadana? 
¿Qué implicaciones tiene? y ¿cómo se da el proceso de reportaje ciudadano? 
Se puede comentar que, esta metodología es un complemento al trabajo que 
realizan las autoridades de seguridad y justicia, que podría servir para carto-
grafiar la incidencia de violencias y delincuencia, particularmente en lo que 
respecta al depósito de cuerpos inertes, fragmentos de estos y fosas clandesti-
nas con restos humanos. Tres escenarios de muy alto impacto social. La meta 
es observar si existe algún patrón, no sólo georreferenciado, sino también en 
las víctimas. 
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Lamentablemente, en cuanto a estadística se refiere, no es posible iden-
tificar pautas de similitud entre los casos con la información denunciada en 
Facebook. La muerte violenta se refleja en una extensión amplia de rangos de 
edad, donde incluso es imposible detectar el sexo de la mitad de las víctimas, 
debido al grado de violencia impresa en los cuerpos. En ese tenor, la denuncia 
anónima en Facebook sirve para recuperar los restos humanos de las calles, 
sin que necesariamente garantice que el perito forense logre identificar a las 
víctimas. 

Sin embargo, esta premisa no es concluyente, porque el análisis abarca so-
lamente un año (2023). Para conocer el alcance real de la denuncia ciudadana 
en Facebook, sería óptimo contar con información de varios años, idealmente 
cinco, para desglosar detalles e identificar factores, dispositivos, tecnologías, 
patrones empleados por la criminalidad.

Empero, resulta todo lo contrario en lo que respecta a la cartografía espe-
cializada en el hallazgo público de cuerpos, restos óseos y fosas clandestinas. 
De acuerdo con la figura 4, existen territorios donde los hallazgos ocurren de 
forma recurrente.   
 Figura 4. Cartografía especializada en denuncia ciudadana de hallazgos de 

cuerpos, restos óseos y fosas clandestinas en Tijuana, México (2023)

Fuente: Elaboración propia con información de Facebook, 2023 y CONAPO, 2020.

De acuerdo con la información obtenida y sistematizada de Facebook, la ma-
yor incidencia de hallazgos de cuerpos, restos y fosas clandestinas se registró 
en tres corredores: 1) Zona Norte – Zona Rio; 2) Camino Verde y Sánchez 
Taboada y 3) Mariano Matamoros –Maclovio Rojas – Terrazas del Valle. Si 
bien en las estadísticas delictivas, la violencia abarcó prácticamente todos los 
rangos de edad, en la figura 4, se observa que estos hallazgos se concentran 
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en determinadas colonias, como, por ejemplo, la Libertad, el Centro, la 
Zona Norte, la Zona Río, Camino Verde, la Sánchez Taboada y el Mariano 
Matamoros. 

Las mismas colonias de siempre, claramente identificadas por la autori-
dad, no sólo por narcomenudeo, sino por secuestros, y una variedad amplia 
de delitos (Orozco & Lorenzen, 2019; Orozco, 2021, 2022). Las únicas colo-
nias que destacan como "novedosas" en la cartografía delictiva son Valle San 
Pedro y Desarrollo Natura, las cuales, de acuerdo con las denuncias, se han 
posicionado -lamentablemente- por hallazgos de fosas clandestinas (Orozco, 
2023; Rocha, 2024).  

Cabe mencionar que el oeste de la ciudad condensa los crímenes en un 
par de colonias (ej. Camino Verde, Zona Centro, Zona Norte, Libertad, Río), 
mientras que en el este se esparcen alrededor del Cerro Colorado y sus alre-
dedores (Figura 4). La dispersión y concentración territorial de los lamen-
tables hallazgos posiblemente se deba a las disputas territoriales por parte de 
la delincuencia organizada, que permanentemente atemoriza a los colonos 
de la Zona Centro (y sus alrededores) y Camino Verde - Sánchez Taboada 
(Arredondo et al., 2022). Se descarta la posibilidad de que, a mayor densidad 
poblacional, se denuncien más hallazgos de restos humanos vía Facebook. Las 
estadísticas delictivas registradas por la autoridad también identifican estas 
colonias con mayores casos de incidencia delictiva. 

Un dato interesante que arroja la cartografía especializada es que, al me-
nos para el 2023, dos terceras partes de las colonias que forman parte de la 
frontera con EEUU registraron hallazgos de cuerpos y restos óseos, inclu-
yendo los dos puertos de entrada: San Ysidro – El Chaparral y Otay – Otay 
Mesa (Figura 3). 

Por el contrario, la colonia Playas de Tijuana (y sus alrededores que tam-
bién colindan con la frontera) no registró denuncias -vía Facebook- de ha-
llazgo de cuerpos y/o restos óseos. En resumen, podemos afirmar que la 
violencia letal de muy alto impacto social en Tijuana es, primordialmente, 
urbana, dispersa, con círculos concéntricos. 

Valle San Pedro y Desarrollo Natura son dos colonias totalmente aisladas, 
fuera de la mancha urbana de Tijuana, que también registran casos de denun-
cia ciudadana a través de Facebook. En ambas se localizaron fosas clandestinas 
con restos humanos durante el 2023. Desarrollo Natura, que colinda con el 
municipio de Rosarito, tiene menos denuncias ciudadanas (5 a 6 hallazgos), a 
diferencia de Valle San Pedro (7 a 9), que está en una zona rural, a la mitad 
del camino entre Tijuana y Tecate. 
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Pudiese pensarse que las características espaciales de ambas (ej. aislamien-
to, baja densidad poblacional, zona rural) son sugestivas para los delincuen-
tes, pero en realidad no. Como se mencionó anteriormente, la violencia de 
muy alto impacto social en Tijuana es urbana. Los criminales no se privan; 
por el contrario, evidencian la masacre y los excesos de tortura impresa en 
los cuerpos.    

Finalmente, es importante mencionar que, al menos una tercera parte 
de la mancha urbana de Tijuana, en mayor o menor medida durante 2023 
registró la denuncia ciudadana de hallazgos de cuerpos, restos óseos y/o fosas 
clandestinas. Una situación que evidentemente repercute en muchas formas 
en la población y el espacio social.

En la mayoría de las colonias afectadas durante 2023, registraron entre 
uno y cuatro casos de los ya mencionados: una situación preocupante, que 
socava a la comunidad. Es inevitable preguntarse, sí, en caso de sistemati-
zar información por más años, ¿cómo luciría la cartografía especializada en 
estos delitos? y sí, ¿abarcaría menos espacio o menor frecuencia los delitos 
estudiados? A continuación, se encuentran algunas ideas finales respecto a la 
presente investigación. 

Reflexiones finales

Si bien las autoridades de seguridad generan su propia cartografía delictiva, 
las aportaciones de la presente investigación consisten, por un lado, en la 
provisión de una cartografía especializada en crímenes de muy alto impacto 
social (ej. depósito público de cuerpos, restos y fosas); y, por el otro, en la 
comprensión de los mecanismos y tecnologías de participación ciudadana, 
mediante la denuncia pública en Facebook, como forma de resistencia colec-
tiva anónima, desde la cual se alza la voz en nombre de las víctimas ultrajadas 
(Reguillo, 2021). A manera de tarea pendiente queda explorar otros métodos 
de representación cartográfica, por ejemplo, de manera puntual, cuando sea 
posible conocer la ubicación precisa de los hallazgos. De esta manera, la car-
tografía puede constituirse como un instrumento de apoyo en la preservación 
de la memoria colectiva de una ciudad, de hechos muy desafortunados pero 
que necesariamente se tienen que documentar.

Por supuesto, contar con una década de información sistematizada y es-
pecializada en denuncias ciudadanas por medio de Facebook hubiese sido lo 
ideal; sin embargo, el ejercicio realizado para el año 2023 pone en considera-
ción y discusión de los lectores una herramienta que preserva, por un lado, 
la memoria colectiva de los hechos funestos en la ciudad fronteriza; y, por 
el otro, un mecanismo en el cual se puedan apoyar para la elaboración de 
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recomendaciones para delitos de alto impacto social. Mientras que las esta-
dísticas no desglosan con precisión el caleidoscopio de colores, la cartografía 
expone nítidamente la brutalidad y barbarie en la ciudad fronteriza. 

El esfuerzo resulta, además, muy valioso porque desde la frontera no-
roeste del país se realiza este ejercicio que utiliza una metodología novedosa. 
Una metodología incluyente, basada en la participación ciudadana, a través 
de la red social Facebook. Más importante aún, la cartografía que se muestra 
aquí es el resultado del esfuerzo que realizaron estudiantes de la Universidad 
Autónoma de Baja California -con supervisión de los autores- en la sistema-
tización de la información. 

Aquí vale la pena mencionar que los jóvenes se empoderan al involucrar-
les de dos formas: 1) en la adquisición de nuevos conocimientos y técnicas de 
investigación científica que posteriormente ellos pueden adoptar, mejorar y 
reproducir, y 2) en la elaboración de la cartografía criminal de muy alto im-
pacto social en su ciudad, un conocimiento que incluso las propias autorida-
des desconocen, con la finalidad de sensibilizar e informar a la comunidad. En 
ese tenor, y a manera de cierre, se proponen las siguientes recomendaciones 
en el marco de la cartografía criminal de muy alto impacto social:
1.	 Alianza estratégica. La información recopilada y sistematizada desde la 

red social Facebook -en materia de incidencia de crimen de alto impac-
to- es privilegiada. Idealmente, las organizaciones civiles y académicos 
especializados en violencias y seguridad pudiesen generar acuerdos insti-
tucionales con Facebook para explorar la posibilidad de profundizar en los 
datos, recuperando más y nuevas variables.

2.	 Asegurar el perímetro. Si bien es cierto que la violencia de muy alto 
impacto social en la ciudad fronteriza de Tijuana está dispersa, también 
es cierto que se encuentran círculos concéntricos con mayor presencia de 
hallazgos. La instalación de cámaras en las colonias (ej. Valle San Pedro, 
Desarrollo Natura, Camino Verde, Zona Centro, Libertad, y más) puede 
ser una herramienta que arroje pistas de los presuntos criminales. Por 
supuesto, de nada sirven las cámaras si la policía preventiva y de inves-
tigación no realiza trabajo de inteligencia. También, la policía debe de 
disponer de agentes encubiertos en las colonias y áreas donde depositan 
regularmente restos humanos.

3.	 Redes sociales. Una vez depurada y convalidada la información, las redes 
sociales arrojan contenido sumamente útil para la investigación científica 
social. Desde la academia, muy poco se ha escrito sobre técnicas y meto-
dologías de investigación que involucren a los gigantes de la tecnología: 
Facebook, X, Instagram, TikTok, y otras. Sería óptimo que, en un futuro 
cercano, academia y sociedad civil desarrollaran nuevas metodologías y 
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técnicas de investigaciones científicas aplicadas a las redes sociales, reco-
nociendo las oportunidades y limitaciones que se presentan. 
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Introducción

Las transformaciones del espacio producto de la acción humana son una de 
las manifestaciones de la territorialidad. A través de ellas las personas mate-
rializan ideales económicos y culturales, además de visibilizar sus procesos 
políticos y sociales. Las y los firmantes de paz no son una excepción en estas 
prácticas. Con la firma del acuerdo de paz en 2016 entre el Estado Colombia-
no y la guerrilla Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del 
Pueblo (FARC-EP), inició el proceso de dejación de armas de sus integran-
tes. Lo que dio paso a la implementación de un modelo de reincorporación 
comunitaria que fortalece la pertenencia al territorio. 

La reincorporación comunitaria, de acuerdo con Quintero (2019), pro-
cura continuar los vínculos grupales, de solidaridad y trabajo colectivo que 
la comunidad fariana tenía en la insurgencia. En este sentido, el esfuerzo 
más evidente ha sido la fundación de los poblados de paz, experiencia que da 
cuenta de la materialización espacial de dicho modelo. 

Los orígenes de estos espacios se remontan al punto 3 de los acuerdos de 
paz. En este se estableció la instalación de 19 Zonas Veredales Transitorias 
de Normalización (ZVTN) y 7 Puntos Transitorios de Normalización (PTN). 
Estos espacios se entendieron como temporales, para el proceso de entrega de 
armas. Tendrían una duración de 6 meses, aunque en la práctica se prorroga-
ron 3 meses adicionales.

En agosto de 2017, estos espacios se transformaron legalmente en Es-
pacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR). Dicha 
transformación responde al objetivo de facilitar la adaptación y retorno de 
los excombatientes a la vida civil. Los ETCR aunque se presentan como 
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temporales, comienzan a darle fuerza a la territorialidad y permanencia de los 
firmantes en la zona.

En medio de múltiples intereses y apuestas territoriales diferenciadas, en 
2019 se da la terminación jurídica de los ETCR. El gobierno nacional invita 
a las administraciones locales a evidenciarlos en sus ordenamientos territoria-
les. En cada zona la dinámica territorial ha sido diferente, sin embargo, por 
lo menos 24 de los Antiguos ETCR (AETCR) permanecen en la actualidad. 
Esto como resultado de los procesos sociales y comunitarios de los firmantes, 
sus familias y comunidades vecinas.

Esta particularidad del proceso de reincorporación se ha traducido en 
el desarrollo de diferentes análisis que procuran caracterizar territorialmente 
las experiencias de DDR (Casanova e Higuera, 2018; Narvaez & Perafan, 
2022; Méndez, 2022; Peralta & Sánchez, 2022; Rodríguez, 2023; Muñoz, 
2023). Estas aproximaciones han permitido dar cuenta de las similitudes y 
diferencias en las territorialidades según tipos de actores, profundizar en las 
trayectorias de vida y territorialidad de los firmantes y proponer nuevas inter-
pretaciones en torno a la paz.

En lo relativo a las trayectorias de vida y territorialidades, Rodríguez 
(2023) evidencia que los modos de habitar de las y los excombatientes en 
el Guaviare han facilitado la configuración de nuevos nodos de encuentro 
e intercambio económico. Los habitantes del AETCR Colinas aspiran a la 
permanencia en el territorio. Sin embargo, las tensiones con el ordenamiento 
territorial obligarían a los excombatientes a trasladarse y reiniciar su proceso 
de adaptación territorial e identitaria, lo que se constituye en un riesgo para 
el proceso de reincorporación. 

Esta consideración coincide con Méndez (2022) y Peralta y Sánchez 
(2022) quienes destacan la territorialidad de la reincorporación y al mismo 
tiempo analizan los ETCR como guetos de integración y exclusión. Situación 
contraria en el caso de la investigación de Muñoz (2023) que plantea una falta 
de arraigo e identidad con el territorio, lo que se traduce en su desplazamiento 
por fuera del AETCR La Plancha.

Estas investigaciones brindarían algunos indicios respecto de las formas 
de territorialidad de los firmantes y cómo estos procesos permiten posicionar 
algunos espacios como territorios de paz. Al respecto Casanova e Higuera 
(2018) destacan la transformación del departamento del Caquetá, de terri-
torio de guerra a uno de paz. Esto teniendo en cuenta la centralidad que ha 
tenido desde 1970, tanto en la lucha contra la insurgencia y el narcotráfico, 
como en la búsqueda de compromisos de paz.



281

 Stefani Castaño Torres | Luis Carlos Ardila Burbano | Yeimy Natalia Valderrama Polania

Caquetá actualmente cuenta con dos de los 24 AETCR de todo el país, 
es el sitio de residencia del 6.07% de los firmantes (ARN, 2024). Si bien en 
estos únicamente habitan 1.899 excombatientes (ARN, 2024), sus esfuerzos 
han posibilitado la permanencia en el tiempo de estos territorios y su for-
malización en el ordenamiento territorial. Por lo cual, con la intención de 
destacar sus experiencias y prácticas territoriales este artículo tiene el objetivo 
de analizar la territorialidad en Agua Bonita II.

Este poblado se encuentra ubicado en la vereda Agua Bonita II del mu-
nicipio de La Montañita. A este AETCR llegaron en su mayoría firmantes 
de los frentes 3, 14 y 15. En la actualidad el poblado acoge aproximadamente 
200 personas entre mujeres, hombres, niños y niñas. No todos sus habitantes 
pertenecieron a las filas de la extinta guerrilla, ya que en el poblado viven 
también familiares de firmantes, campesinos o población flotante que trabaja 
en el territorio.  

Este es un escenario de interés para la investigación debido al compromiso 
y la proyección que sus habitantes han tenido en el territorio. Su permanencia 
ha procurado dar continuidad a sus ideales de lucha, enfocados en el trabajo 
de la tierra, la sostenibilidad y promoción de valores como la integralidad, 
la responsabilidad, la camaradería, crítica y autocrítica (Biblioteca Popular 
Alfonso Cano, 2022). Esto desde una perspectiva de trabajo comunitario y 
campesino: “somos del campo, y debemos vivir en el campo, porque el campo 
es la vida” (Biblioteca Popular Alfonso Cano, 2022, p. 101).

Territorio y territorialidad, aproximaciones teóricas 

A nivel académico existen diferentes formas de concebir el territorio. Dichas 
propuestas parten principalmente, de definirlo desde el quehacer cotidiano de 
las personas. En este sentido, el territorio está en constante transformación, 
su concepción está atravesada por los intereses económicos, políticos, sociales 
y filosóficos de actores. De acuerdo con Rincón (2012) “los conceptos pro-
puestos sobre territorio dependen en su formulación de diversas variables: 
concepción del mundo, intereses y posición respecto de las relaciones de po-
der, así como de la postura filosófica y los valores de quien lo construye” (p. 
119).

Como forma de materialización de una concepción particular del mundo 
“el territorio empieza con un lugar, que es estructurado y organizado con base 
en la espacialidad, la movilidad y la complejidad de las relaciones entre los 
seres humanos y, a la vez, entre estos con su entorno biofísico” (Sosa citado 
por Guzmán, 2012, p. 13). A partir de esta concepción comienzan a relacio-
narse la dimensión filosófica y subjetiva de la configuración del territorio, 
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superando su dimensión material. El territorio en este sentido se vuelve el 
resultado de la apropiación social, lo cual trasciende a la construcción de 
valores sentimentales, a la identidad y al bienestar que les puede prestar este 
a quienes lo habitan. 

Respecto de la variable relaciones de poder, para Geiger (citado por Ro-
dríguez, 1996) “territorio se refiere a una extensión terrestre delimitada que 
incluye una relación de poder o posesión por parte de un individuo o un 
grupo social. Contiene límites de soberanía, propiedad, apropiación, disci-
plina, vigilancia y jurisdicción, y transmite la idea de cerramiento" (1996, p. 
123-124). Este concepto nos permite precisar el control individual o grupal 
como una dimensión relevante. Esta puede ser ejercida por actores de distinta 
naturaleza, que ponen límites al uso y disfrute de un espacio. 

Para Raffestin “hablar de territorio es referirse implícitamente a la noción 
de límite, la cual expresa la relación que mantiene un grupo con una porción 
de espacio" (2011, p.108). Raffestin amplía el concepto de territorio y límite, 
como una forma de mantener el control de todo lo que haya dentro de este, ya 
sean recursos naturales y demás bienes económicos que se puedan encontrar. 
Así entonces el territorio es un espacio delimitado con significados. 

En correspondencia, Rodríguez (2023) afirma que los excombatientes, 
que llegaron a las zonas de concentración y dejación de armas, con el tiempo 
comenzaron a tener una conexión sentimental con estos espacios. En este 
sentido los y las firmantes empiezan a generar cambios en el espacio público y 
convertir "el espacio" en "su espacio", pues parte de sentirse parte de un lugar, 
es apropiándolo (Rodríguez, 2023, p. 149). 

La dimensión de significación asociada al territorio es la que permite ha-
blar de territorialidad. Para Montañez y Delgado “la territorialidad se asocia 
con apropiación y ésta con identidad y afectividad espacial, que se combi-
nan definiendo territorios apropiados de derecho, de hecho y afectivamente” 
(1998, p. 124). Por tanto, las prácticas y dinámicas de apropiación generan 
territorialidad y se expresan en lazos de sentido de pertenencia y relaciones 
sociales en el territorio. 

Teniendo en cuenta lo anterior, “territorio y territorialidad son un bino-
mio que separados darían una percepción fragmentada de la realidad y de las 
dinámicas y conflictos sociales" (Rincón, 2012, p. 125). No solo es un espacio 
delimitado, atravesado por dinámicas de poder, sino que, también, es el lugar 
donde se desarrollan y se construyen diferentes interacciones sociales, polí-
ticas, económicas y culturales. Dichas interacciones destacan el simbolismo 
que construyen los actores que lo habitan y que permiten que se vuelva un 
lugar de permanencia y apropiación. 
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Metodología

Este documento es resultado del proyecto de investigación “Territorialidad, 
género y ciudadanía en el proceso reincorporación de mujeres excombatien-
tes: El caso del ETCR Agua Bonita, Caquetá”. Este fue desarrollado desde 
una perspectiva de investigación cualitativa con énfasis en la participación de 
los actores vinculados al territorio. En correspondencia, se procuró una mi-
rada “desde adentro”, rescatando la singularidad y las particularidades propias 
de los procesos sociales (Galeano, 2004).

El énfasis participativo de la investigación estuvo ligado a una noción 
de sujeto como constructor y productor de su propia realidad (Zemelman, 
2004). Este, a partir de prácticas y relaciones sociales materializa sus intereses 
e intencionalidades. Por lo anterior, fueron utilizadas estrategias dialógicas 
e interactivas que tuvieran un carácter emergente, flexible y contextualizado 
(Vasilachis, 2006), de manera que se evidenciaran solidaridades, tensiones, 
contradicciones y disputas propias de las territorialidades.

En este sentido, se realizaron 35 entrevistas, 19 cuestionarios de caracte-
rización de los habitantes y se participó en un recorrido guiado por la vereda 
y 8 talleres comunitarios en torno a diferentes temáticas. La información fue 
analizada en Atlas-ti, 7.0. a partir de códigos como apropiación del territorio, 
actores internos y externos y procesos comunitarios. A partir de dicho análisis 
se estructuró la información territorial de acuerdo su escala espacial y sus 
usos sociales.

Resultados

Agua Bonita II, se encuentra ubicado en un terreno de propiedad de la Coo-
perativa Multiactiva para el Buen Vivir y la Paz del Caquetá (COMBUVI-
PAC). Esta organización agrupa a firmantes que llegaron al espacio en 2017. 
El predio al que llegaron los y las excombatientes, inicialmente fue arrendado 
por el Estado, quien lo puso al servicio de quienes llegaban como parte del 
proceso de paz. 

Para el momento de transformación de las ZVTN a ETCR el gobierno 
busca adquirir todos los terrenos a nivel nacional. Sin embargo, para el caso 
de este poblado, su propietario finalmente accedió a venderlo a los y las fir-
mantes directamente, que estaban asociados a través de COMBUVIPAC, así 
lo mencionan N1, habitante del centro poblado:  

Este era un territorio de un cura (...) le arrendó al Estado para hacer este 
pueblo, pero en el transcurso de los días nos pusimos a trabajar y él miraba 
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cómo trabajamos. (...) Él [el cura] está comprometido con el proceso y dijo: 
“yo no le vendo esto al Estado se lo vendo a ustedes”.  Nos lo dejó a un precio 
supremamente regalado y entonces con el trabajo de todos con la cooperativa 
lo vamos pagando (Entrevista N1, 18 junio de 2018).

La selección del terreno en el que actualmente está el poblado de paz 
Hector Ramirez fue una labor desarrollada principalmente por líderes de la 
extinta guerrilla (Biblioteca Popular Alfonso Cano, 2022). Ellos buscaban un 
espacio en el cual “echar raíces” (Semana, 30 de junio de 2019), por lo que 
entre sus criterios tuvieron en cuenta que fuera tierra cultivable y un terreno 
en el cual construir sus viviendas. Es por ello que llegan a esta vereda, así lo 
expresó la B2:

Esto fue más que todo buscado por nosotros mismos, por los mismos 
líderes del espacio que por el gobierno, porque al gobierno no le interesa el 
bienestar de la gente. Nosotros estamos buscando bienestar, futuro y radicar-
se, o sea, no estábamos para estar dos días y después chao (Recorrido por el 
centro poblado, 12 de agosto del 2022).

La compra de este terreno dará cuenta del profundo sentido de territoria-
lidad que los y las firmantes procuran materializar con el proceso de paz. La 
apropiación legal de este territorio podría considerarse una manifestación de 
poder, que les permite continuar en el tiempo su proceso de apropiación, con 
una idea clara de límites y propiedad (Geiger, citado por Rodríguez, 1996).

Así mismo, siguiente a la interpretación de Raffestin (1999) respecto de 
la representación moderna del territorio, se destaca que los pobladores han 
construido un conjunto de cercas vivas o muros que tienen la función de 
dividir el espacio en pequeñas y grandes escalas. A pequeña escala se puede 
fraccionar el centro poblado en espacios privados como viviendas y a gran 
escala la división se da en los usos privados, económicos y sociales de los 
diferentes espacios. 
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Imagen 1. Cartografía Centro Poblado Agua Bonita II

Fuente: Recorrido por el centro poblado, 12 de agosto del 2022.

Infraestructura privada, tensiones con la vida comunitaria

En Agua Bonita II el patrón de asentamiento responde a la cuadrícula ur-
bana, no muy común al que se conoce en los territorios rurales. El poblado 
cuenta con 55 viviendas o módulos, aglutinados en el centro del mismo. Su 
infraestructura física reproduce la lógica de “laberinto de calles” (Sennett, 
1997) que facilitan el tráfico de automóviles y conectan entre sí los diferentes 
lugares del territorio.

De esta manera la unidad de construcción (Sennett, 1997) en Agua Boni-
ta II serían las manzanas que, a modo de herencia de la urbanización medie-
val, “consiste en hileras de casas individuales a lo largo de la calle” (Sennett, 
1997, p 356). La cuadrícula urbana es más propia de las ciudades que de las 
zonas rurales, en las que el patrón de asentamiento suele ser ribereño. 

Por tratarse de una zona sin infraestructura adecuada, los y las firman-
tes inicialmente construyeron una representación física a pequeña escala de 
los tipos de espacios que proyectaban tener allí. Desde la proyección misma 
que hicieron del poblado había una diferenciación entre espacios comunes y 
privados.

La prioridad inicial fue la construcción de los llamados módulos. Estos en 
la práctica servirían de albergues para los y las firmantes que llegaron al espa-
cio al momento de la entrega de armas. Estos posteriormente empezaron a ser 
modificados como una materialización de espacios privados. La asignación de 
estos estuvo condicionada a la decisión de continuar el proceso de reincorpo-
ración de manera comunitaria, a partir de su vinculación a COMBUVIPAC. 
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En la actualidad estos módulos son las viviendas de Agua Bonita II, luga-
res en los que residen los y las firmantes, sus familias y las personas que han 
llegado a vivir en la zona. Cada habitante ha construido sobre su espacio un 
hogar o lugar de residencia, conservando costumbres campesinas. La mayoría 
de ellas cuentan con corredores y antejardines, zonas que podrían considerar-
se como espacios de socialización. 

Las viviendas con menos adecuaciones tienen por lo menos una habita-
ción, aunque la generalidad es que cuentan con 2 o 3 de ellas, baños e incluso 
locales comerciales, amplias áreas sociales como la cocina y la sala, además 
de tener uno o dos accesos desde la calle. Disposiciones que dan cuenta de 
la relevancia de la vida comunitaria, incluso en los espacios privados de las y 
los firmantes.

En la actualidad en el centro poblado casi no se observan viviendas en 
superboard, puesto que este material, tiene una vida útil de 2 a 3 años sin 
ningún tipo de mantenimiento. Por ello, varios habitantes han reemplazado 
este material por otros como: ladrillo y madera. Las viviendas han sido mo-
dificadas dependiendo de los recursos económicos y dedicación que le han 
puesto los sujetos a su respectivo espacio. Las viviendas son compartidas con 
familiares que han llegado, además de otros actores que esporádicamente 
llegan, así lo expresó la B2: 

Pues cada cual tiene su casita. Aquí se instalaron inicialmente 60 módu-
los (...) ya prácticamente del gobierno acá no hay mucha cosa, porque todo 
lo que se entregó era en superboard. Eso la gente ha ido transformando a 
ladrillo sus propias casas y con sus propios diseños, con las ideas de cada cual, 
porque pues se siente que ya son cinco años, esto es nuestro y el gobierno que 
continúe su proceso (Recorrido por el centro poblado, 12 de agosto, 2022).

Las casas han sido construidas o se construyen en la actualidad depen-
diendo de las necesidades de los habitantes. Cada una de las viviendas tienen 
algo en particular, ya sea jardines o el color de la fachada. Algunos de los 
domicilios tienen negocios o diferentes iniciativas económicas individuales, 
que sirven como sustento para un mínimo vital de la familia o personas que 
habitan la vivienda. Cada una de las casas refleja el esfuerzo y dedicación que 
le han puesto sus habitantes a la remodelación de lo que antes fue un módulo, 
que no les permitía tener un espacio familiar y permanente, así lo menciona 
GB3: 

Si, en superboard se llama, yo tumbé esa vaina y la diseñé distinta porque 
esta era unos largueros así sin mucha estética, sin mucho nivel de confección 
(...) el material del piso en baldosa, aquí cuenta con todos los servicios: ener-
gía, internet, basura, gas, televisión (Entrevista German, 15 de septiembre 
del 2022).
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Paradójicamente, esta lógica de organización de los espacios privados o 
viviendas, además de reproducir la lógica urbana, influye en la cotidianidad 
de las personas que habitan en Agua Bonita II. Como lo menciona Sennett 
(1997), la cuadrícula urbana termina por promover patrones de desapego 
hacia lo comunitario. El hecho de que cada persona conviva en espacios más 
cerrados apunta a una sociedad que privilegia la privacidad y comodidad des-
de la autonomía individual, asunto que origina tensiones y críticas entre los 
habitantes del poblado.

Muchas veces aquí la mayoría de las personas se mantienen encerradas, 
usted pasa y encuentra todas las casas… usted no sabe si hay gente o no hay 
gente (...) se perdió mucho como el trabajo colectivo, se ha perdido, porque 
cuando recién llegamos aquí se trabajó colectivamente y toda la gente salía. 
(Entrevista 2Y, 30 de mayo 2024).

Imagen 2. Cartografía infraestructura privada

Fuente: Elaboración propia a partir de imágenes satelitales de Google Maps, 2024.

Al igual que en la configuración de las grandes ciudades europeas, en el 
poblado “la comodidad tomó desde el principio otro rumbo, en el que se 
convirtió en sinónimo de comodidad individual. Si la comodidad reducía el 
grado de estimulación y receptividad de una persona, podía servir para aislarse 
de los demás” (Sennett, 1994, p.136). Esta priorización de la vida individual 
comienza a debilitar los lazos comunitarios que caracterizan a la comunidad 
fariana. Paulatinamente se incrementan las tensiones en Agua Bonita II res-
pecto del compromiso de sus habitantes con el sostenimiento y mejoramiento 
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del territorio. Por lo que podría afirmarse que la distribución y utilización 
del territorio incide en sus posibilidades de materialización de la llamada 
comunidad fariana.

Infraestructura económica ¿Gueto o autosuficiencia?

De acuerdo con Carranza (2020) en los procesos de reincorporación “propor-
cionar ayuda económica o crear oportunidades de ingresos se ha entendido 
como una forma de prevenir la reincidencia” (p. 211). Por esta razón, no solo 
para el gobierno nacional sino para la misma comunidad fariana ha sido cen-
tral el desarrollo de iniciativas económicas. De ahí que como colectivo hayan 
destinado áreas específicas para el desarrollo de proyectos productivos. Esta 
infraestructura garantizaría la sostenibilidad del poblado, en la medida que 
dinamiza ingresos y actividades laborales para sus habitantes. 

Los proyectos que han facilitado el desarrollo de infraestructura econó-
mica son, en su mayoría, impulsados por COMBUVIPAC. Cada proyecto 
productivo tiene un espacio asignado e infraestructura destinada para su im-
plementación. Estos tienen la particularidad de ser de orden comunitario, 
muy pocos casos son independientes.

El espacio donde se ubican la sastrería y zapatería fue construido con el 
propósito que los firmantes que estaban en esta línea productiva pudieran de-
sarrollar el proyecto en condiciones adecuadas. Con el tiempo estos proyectos 
debieron funcionar esporádicamente, pues la baja demanda de los productos 
obliga a que sean elaborados según pedido. Por lo cual el espacio también es 
ocupado como una pequeña bodega en la que se almacenan otras máquinas 
de producción.

Así mismo, se encuentra el espacio destinado para el cultivo de piña, 
que se desarrolla tanto como proyecto comunitario como proyecto individual. 
Éste genera empleo y ocupa una gran cantidad de terreno de la vereda.

Aquí la plata que cogieron la invirtieron en proyectos productivos. El 
primer proyecto productivo que montaron fue el de la piña, que para mucha 
gente fue una locura (...) pues hoy en día ese proyecto, yo no digo que sea 
bandera, pero un proyecto que ya lleva 5 años y está el de la entrada y el de 
acá (Recorrido charla - ARN,13 de agosto del 2022).

La experiencia de Agua Bonita II es contraria al AETCR Colinas, en 
el que las iniciativas productivas se centraron en “la enseñanza de oficios 
y sistemas productivos urbanos, sin considerar los saberes previos” (Bola-
ños y Mejía, 2020, p. 5). En el poblado los y las firmantes proponen di-
rectamente proyectos productivos que recuperan sus experiencias anteriores, 
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principalmente campesinas. Sus conocimientos sobre el territorio y el campo 
serán relevantes para definir las actividades a las que desean dedicarse. Asunto 
en el que no han sido ágiles el Estado y las instituciones externas, asunto que 
se verá a continuación.

“El Piñal” es uno de los lugares emblemáticos de Agua Bonita II. El 
nombre del estadero responde a que se encuentra ubicado cerca de los cul-
tivos de piña. Este, es a su vez, un espacio de desarrollo económico y social. 
Allí se venden bebidas y licores, además de servicios lúdicos como discoteca 
y villar. Dicho espacio también se utiliza para actividades comunitarias masi-
vas, lo que lo convierte en escenario de intercambio entre actores internos y 
externos al poblado.  

Existe también infraestructura económica de proyectos que son impul-
sados con recursos individuales de los firmantes. La ebanistería, los criaderos 
de cerdos, cultivo de maracuyá, sacha inchi, guanábana, las huertas caseras, 
tiendas, puestos de comida y uno de los espacios de cultivo de piña, son algu-
nos ejemplos. En su mayoría se trata de infraestructura asociada a actividades 
agropecuarias, volviendo nuevamente a la apuesta campesina de la comunidad 
fariana.

Incluso las iniciativas con enfoque de género han dejado trazas territoria-
les. La Asociación de Mujeres Productoras de Esencias de Paz (ASMUPRO-
PAZ) cuenta con un laboratorio ubicado en zonas aledañas a Agua Bonita II. 
En este se realiza el procesamiento de plantas medicinales de las que extraen 
aceites y productos de belleza. Dichos productos son ofrecidos en la tienda 
“La Comunera”, un lugar dispuesto en el poblado para la venta de productos 
de iniciativa de las mujeres.

Como una forma de incursión preliminar en la transformación de ma-
terias primas, se encuentran en Agua Bonita II la despulpadora de frutas y 
la molienda de caña. Esta infraestructura industrial preliminar, agrega valor 
a la producción agrícola del poblado. Pero ha sido utilizada, principalmente, 
para garantizar la provisión continua de alimentos a los habitantes de la zona, 
como una estrategia de soberanía alimentaria o autosuficiencia. Como táctica 
de independencia de los productos foráneos, esta producción podría conside-
rarse una forma “encierro excluyente” (citado en Wacquant, 2004, p. 76), en 
la medida en que es un instrumento integrador y protector (escudo), y a su 
vez, delimita las separaciones entre grupos sociales (confinamiento)” (Peralta 
y Salcedo, 2022, p. 212). 

Esta infraestructura junto con los proyectos de piscicultura y avicultura 
han sido impulsados de forma financiera y formativa por actores e institu-
ciones externas al territorio. Lo que destaca las características de “encasilla-
miento institucional” y confinamiento espacial, que de acuerdo con Peralta 
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y Salcedo (2022) permiten “al grupo así encerrado reproducirse dentro de 
su perímetro asignado” (p. 240, citando a Wacquant, 2004). La forma de 
intervención de las instituciones externas estaría entonces orientada a la con-
figuración de guetos en los poblados de paz.

Podría plantearse que en Agua Bonita II solo existe una infraestructura 
económica que les permite a sus habitantes establecer relaciones con otros te-
rritorios. “Humanicemos DH”, una organización de desminado humanitario 
tiene una de sus dos sedes en el poblado. Esta iniciativa no es desarrollada 
exclusivamente por habitantes del territorio, aunque se ven ampliamente be-
neficiados por el empleo que genera dentro y fuera del poblado. “Acá están 
dando la información sobre desminado, ya están dando los cursos y tienen 
cocina, y todo esto es aparte. Esto es como si fuera un barrio, porque quie-
nes enseñan tienen un reglamento estricto” (Cartografía social, 19 de junio 
2018).

En este sentido las personas que llegan de otras regiones del país vin-
culadas a Humanicemos, usualmente viven en arriendo en Agua Bonita II, 
usan los servicios y consumen los productos que en el poblado se ofrecen, 
fortaleciendo así la dinámica económica del territorio.

En el poblado se observa un desarrollo de infraestructura económica im-
portante. Sin embargo, al tener estas intervenciones una pretensión de pre-
vención de la reincidencia, terminan por materializar características propias 
de un gueto. Mismas que dificultan la integración efectiva del territorio a la 
dinámica departamental y municipal. No obstante, como avance en la inte-
gración económica, la constitución de organizaciones nacionales ha sido una 
posibilidad de intercambio con otros actores externos al poblado.



291

 Stefani Castaño Torres | Luis Carlos Ardila Burbano | Yeimy Natalia Valderrama Polania

Imagen 3. Cartografía infraestructura económica

Fuente: Elaboración propia a partir de imágenes satelitales de Google Maps,

Equipamiento social, materialización de la vida comunitaria

Las zonas sociales construidas al inicio del poblado fueron las oficinas de la 
Agencia de Reincorporación Nacional (ARN) y aulas de estudio, Caseta co-
munal y el estadero el piñal. Estas tenían por objetivo facilitar el proceso de 
reincorporación además de favorecer el enlace con entidades internacionales y 
nacionales que apoyan dicho proceso.

El aula comunal se construye desde un inicio como espacio de debate y 
fortalecimiento del trabajo comunitario entre los diferentes habitantes. Todo 
esto se desarrolla en torno a la junta de acción comunal, organización que 
define las directrices del poblado, además de tramitar preocupaciones e in-
quietudes de los y las habitantes. 

Este espacio cuenta con baños y duchas, ya que su construcción inicial 
fue pensada para que los y las firmantes tuvieran estos servicios de forma 
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colectiva. Gracias a esta infraestructura, la caseta comunal es empleada para 
hospedar personas externas, que llegan al espacio a realizar diferentes activi-
dades comunitarias. 

Otro espacio construido desde un inicio fue “la rancha”, así se les de-
nominaba a las cocinas de los campamentos de las FARC-EP. En este lugar 
los y las firmantes de paz cocinaban colectivamente por turnos. Pero con la 
destinación de los módulos para uso privado, “la rancha” se convirtió en un 
restaurante. Los y las firmantes que están en esta línea de trabajo tienen la 
posibilidad de ofertar a los visitantes algún menú, cuando le corresponda su 
ciclo de trabajo. 

El estadero El Piñal, además de su uso económico, es también lugar 
de esparcimiento e integración. Algunas actividades para destacar son los 
encuentros deportivos, las riñas de gallos e intercambios culturales, así lo 
menciona B2: En este sitio está una casa grande es donde le decimos el piñal. 
Ahí es donde se hacen los basares, la fiesta. La gente viene, toma trago, del 
sábado a amanecer al domingo; ahí es el rumbeadero grande. Al fondo hay 
jugaderos de gallos. (Entrevista B2, 12 de agosto del 2022).

Estos lugares son la principal materialización física de los valores y sen-
tidos culturales farianos. Lo anterior teniendo en cuenta que es en la in-
fraestructura social donde tienen la posibilidad de “desarrollar de manera 
armónica todas las capacidades y habilidades” (Biblioteca Popular Alfonso 
Cano, 2022, p. 100), poner en práctica “el deber y pertenencia con la organi-
zación y, por lo tanto, actuar desde la motivación y abnegación por los deseos 
comunes” (2022, p. 101) y así mismo construir “fraternidad, compañerismo, 
solidaridad y armonía” (2022, p. 101).  
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Imagen 4. Cartografía equipamiento social

Fuente: Elaboración propia a partir de imágenes satelitales de Google Maps, 2024.

Así mismo en Agua Bonita II también se han ido gestando otros proyectos 
de equipamiento social, que mejoran las condiciones de vida de los y las ha-
bitantes. Estos proyectos se han podido consolidar gracias a enlaces que se 
han fortalecido con organizaciones internacionales y nacionales, como con el 
Centro de desarrollo infantil (CDI), la biblioteca popular y el aula de mujeres. 

De estos se destaca la biblioteca popular Alfonso Cano, como un espacio 
académico dentro de la vereda. Esta ha permitido la conservación de la iden-
tidad fariana, su ideología, la historia de guerra y la reconciliación producto 
del conflicto armado. La biblioteca ha contado con el acompañamiento de 
universidades como La Sabana, a través de las cuales se han ejecutado pro-
yectos educativos. “Se llama la biblioteca Alfonso Cano que gracias a las uni-
versidades se pudo construir y todavía está vigente gracias a las universidades” 
(Cartografía social, 19 de junio de 2018).

En correspondencia con los postulados de Rincón (2012) la infraestruc-
tura social dispuesta en Agua Bonita II se encuentra revestida de elementos 
éticos, estéticos, simbólicos y afectivos. Los esfuerzos de transformación del 
espacio de esta comunidad “han estado puestos en mantener lo que somos, lo 
que hemos llegado a ser tras años de guerra y lucha revolucionaria” (Bibliote-
ca Popular Alonso Cano, 2022, p. 101). Asunto que ratifica la Territorialidad 
del poblado.
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Conclusiones

Los diferentes elementos espaciales analizados en Agua Bonita II dan cuenta 
de la territorialidad de los y las firmantes. En esta confluyen de manera com-
pleja elementos que entran en tensión o contradicción. Estos son: las formas 
de poblamiento urbano-rural, la relación entre búsqueda de autosuficien-
cia-gueto y la tensión vida privada-comunitaria. Paradójicamente cada uno de 
estos elementos aporta de una u otra manera a la materialización espacial de 
la idea de comunidad fariana y al mismo tiempo implantan lógicas de relacio-
namiento que la dificultan.

Respecto de la tensión poblamiento urbano-rural evidenciada en la in-
fraestructura privada se destaca que la cuadrícula urbana permite optimizar la 
utilización del espacio en el poblado y concretamente facilita el asentamiento 
y buen vivir de los y las firmantes, en la medida que garantiza el acceso a 
servicios básicos. Sin embargo, la racionalidad de privacidad y comodidad 
que promueve el acceso a vivienda individual o familiar entra en tensión con 
la lógica comunitarista heredada de los antiguos campamentos de las FARC-
EP. Sus habitantes por tanto deben resignificar el uso y apropiación de los 
espacios de manera que la apuesta como comunidad fariana coexista con sus 
vidas privadas.

Por otro lado, la infraestructura privada y económica facilita el sustento 
de quienes habitan la zona. Con esta se apuesta a la búsqueda de soberanía 
en términos alimentarios y de auto-sostenimiento económicos, Sin embargo, 
esta también tiende a fortalecer la lógica de gueto y encierro al interior de la 
comunidad. En la medida que la distancia Agua Bonita II de otras veredas 
y centros urbanos hacen complejo el intercambio de bienes y servicios, así 
como la integración efectiva de la población fariana.

Podría considerarse que la distancia espacial de Agua Bonita II a otras 
veredas cercanas da cuenta de la configuración de un gueto, como persiste 
en los AETCR de La Fila y El Oso (Peralta y Salcedo, 2022). Sin embargo, 
para el caso del poblado el surgimiento de actividades económicas que los 
vinculan a la dinámica nacional y la dinamización comunitaria, producto del 
equipamiento social, terminan por facilitar la interacción con las comunida-
des vecinas e insertarlos a una dinámica social más amplia. Si bien existen un 
conjunto de tensiones y diferenciaciones de la comunidad fariana como tal, 
respecto de las comunidades campesinas aledañas, estas tienen interacciones 
constantes entre ellas.

Finalmente se destaca que la infraestructura social es la que mejor da 
cuenta de la apropiación simbólica del territorio, puesto que fortalece los 
valores comunitarios farianos, recreando una lógica social e integradora. Estos 
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lugares fueron pensados como espacios comunes al servicio del trabajo so-
cial y colectivo. Lo que destaca dicha infraestructura como “espacio de sedi-
mentación simbólico-cultural, como objeto de inversiones estético-afectivas 
o como soporte de identidades individuales y colectivas” (Giménez, 1999, p. 
93).

En este sentido, las transformaciones espaciales del poblado Agua Bonita 
II, evidencian la construcción de un territorio que no puede considerarse un 
gueto. Las alertas destacadas respecto del confinamiento espacial y encasi-
llamiento institucional que reproducen algunas de las infraestructuras cons-
truidas, no alcanzan a materializar una dinámica cerrada y de exclusión. La 
interacción con las distintas veredas, el acercamiento de los campesinos de los 
alrededores, la llegada al poblado de otros firmantes o personas totalmente 
externas evidencia procesos de apropiación que facilitan la integración efecti-
va a un territorio más amplio y así mismo el proceso de reintegración de los 
y las firmantes.

Imagen 5. Cartografía con tipos de infraestructura,  
Centro Poblado Agua Bonita II

  Fuente: Elaboración propia a partir de imágenes satelitales de Google Maps, 2024.

Agua Bonita II cuenta con una gran fortaleza que es la pujanza de sus di-
ferentes líderes y lideresas, personas que trabajan en pro del desarrollo 
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económico y social del poblado, todo esto con el objetivo misional de que sus 
habitantes y sus futuras generaciones tengan mejores condiciones de vida. El 
territorio cuenta con una ubicación adecuada, con buenas condiciones topo-
gráficas y atmosféricas, servicios públicos y equipamiento social que se han 
ido construyendo al paso del tiempo. Sus pobladores han hecho de este lugar 
su territorio, apropiándose culturalmente del mismo a través de símbolos y 
significados que dan cuenta del comunitarismo fariano. Lo anterior permite 
proponer a Agua Bonita II como una villa para el futuro (Bolaño y Mejía, 
2020), y se convierta en una centralidad económica y cultural de esta región 
del departamento del Caquetá. 
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El rol de las fiscalías estatales mexicanas 
en la persecución penal de la pobreza

Israel Regino Islas Barajas

Introducción

El poder punitivo es un hecho, sea el del estado moderno o el de cualquier 
otra forma de organización socio-política. Ante este hecho, el análisis político 
criminal debe afrontarlo, por lo menos, como lo hacen las políticas públicas 
en otros terrenos (Binder, 2010). Es necesario aprender a describir, explicar, 
predecir y comprender (cada característica en la medida de lo posible) lo que 
sucede en las instituciones que operacionalizan la idea de la violencia del es-
tado, su poder punitivo. De lo que se trata es de aprender a utilizar un hecho 
del mundo, y no negar su facticidad o rodearlo con normatividades, morales 
o políticas, que no necesariamente afectan su trayectoria real.

Uno de los usos históricos del poder punitivo es el de la persecución penal 
de la pobreza (Vitale, 2008), es decir, que la selección de qué tipo de casos 
son procesados por los sistemas penales tiene como criterio el ingreso eco-
nómico de las personas. Este criterio no es necesariamente consciente, sino 
propio de una forma de institucionalizar el poder punitivo.

Este hecho se podría verificar al menos desde tres puntos de vista. El 
primero es mostrando que la proporción de personas pobres dentro de la 
prisión es radicalmente distinta respecto de la proporción de personas pobres 
fuera de la prisión. Esto significaría una sobrerrepresentación de la pobreza, 
al menos en los términos de la distribución del ingreso.

Se cumpla o no lo anterior, la segunda manera de verificar el hecho de 
la persecución penal de la pobreza, aunque empíricamente más complejo es 
que, aunque la probabilidad de cometer un delito no dependa del ingreso, la 
probabilidad de ser procesado por el sistema de justicia penal sí es depen-
diente de ello. Por lo tanto, incluso cuando los pobres cometieran menos 
delitos, en términos absolutos o relativos, estarían con la misma o mayor 
representación que aquellas personas con mayores ingresos. Esta verificación 
tiene por lo menos un registro sistemático en la historia de la criminolo-
gía, “el factor económico tiene una gran influencia sobre el crimen y, sin 
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embargo, la pobreza no es la principal causa del crimen, porque la riqueza 
excesiva o el dinero adquirido rápidamente, juega un rol importante también” 
(Lombroso, 1911, p. 136). En este texto ya se observan críticas fuertes al uso 
político y criminal de la riqueza, no sólo porque la riqueza se halla también 
en sus relaciones familiares y sociales, sino porque directamente “[los ricos 
utilizan] a las cortas como un medio de dominación de los pobres, quienes 
ya están, a priori, puestos en prisión” (Lombroso, 1911, p. 136). Admite 
también que los recursos del sistema de justicia penal italiano de su época, 
están destinados a un policía que investiga delitos que ocurren en los campos 
y en los bosques, sin que exista a su vez un cuerpo policial que descubra los 
crímenes de los ricos. 

La tercera manera de demostrarlo es mostrando que el diseño jurídico, 
político e incluso de recursos, de los sistemas de justicia penal está creado 
para captar o procesar mediante este a un segmento socioeconómico de la po-
blación, mientras que otros segmentos socioeconómicos de la población ten-
drían otros mecanismos para resolver problemas que produzcan otros tipos 
de daños sociales. Esta última es la hipótesis se basa en el concepto de Edwin 
Sutherland sobre los delitos de cuello blanco, “Las estadísticas criminales 
muestran inequívocamente que el crimen, como popularmente es entendido 
y oficialmente medido, tiene una alta incidencia en las clases socioeconómicas 
bajas y una baja incidencia en las clases socioeconómicas altas” (Sutherland, 
1983). Esta investigación clásica, que por primera vez fue publicada en 1949 
pero su versión completa no fue publicada sino hasta 1983 en donde por fin 
se conocieron los nombres de las compañías que habían cometido todos los 
delitos que se habían descrito. Se muestra con claridad que las 70 corporacio-
nes más grandes de Estados Unidos, en el periodo de 1890 hasta alrededor 
de 1940, habían cometido múltiples violaciones a distintas leyes, algunas cri-
minales, y que no necesariamente habían tenido castigo o que las violaciones 
a estas leyes podían resolverse, principalmente, por medios civiles. Todo ello 
a pesar de provocar daños físicos y económicos a empleados, consumidores o 
corporaciones de la competencia.

Aunque esta hipótesis no se ha probado de manera sistemática en Mé-
xico, esta investigación parte de la posibilidad de que sea cierta. Con esto 
en mente, el objetivo es mostrar el margen de aplicación de soluciones al-
ternas y criterios de oportunidad, evitando el punitivismo, que tienen las 
fiscalías estatales mexicanas. Esta orientación, en su caso, debería ser parte de 
la transición de una persecución penal estratégica que no sólo racionaliza la 
gestión de casos en términos gerenciales, administrativos o de management 
(México Evalúa, 2020), sino que añade un componente de valor público en 
las decisiones que toman las instituciones de seguridad y justicia. No se trata, 
entonces, de transitar hacia un modelo de persecución penal con más datos, 
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información o con mayor racionalidad, pero sin cambio en los objetivos e 
ideas del uso de esa racionalidad. La persecución penal estratégica ha de estar 
orientada a la racionalización de las decisiones, y la racionalización de las 
decisiones, a su vez, ha de estar orientada al valor público de los resultados 
en cuanto que no sólo cumple con los objetivos institucionales, aunque este 
cumplimiento pueda perjudicar el bienestar de la sociedad, sino que el valor 
público también busca producir el mayor bienestar posible a través de su 
cumplimiento (Medina Giopp, 2005).

Para lograrlo se utiliza la información de la Encuesta Nacional de Po-
blación Privada de la Libertad (ENPOL) 2021 publicada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), los criterios de procedencia 
de soluciones alternas y criterios de oportunidad que aparecen en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), así como la publicación men-
sual de las Líneas de Pobreza por Ingresos que realiza el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo.

El texto se divide en cinco partes. En la primera se describe algunas 
características de la población privada de la libertad en México en el corte 
de 2021 que proporciona la ENPOL, así como mediciones sobre pobreza y 
carencias. En la segunda parte, se detallan los desarrollos teóricos y empíri-
cos entre pobreza y criminalidad, los cuales tiene distintos niveles o etapas 
dependiendo de si se compara con la incidencia delictiva, la victimización, el 
acceso a la justicia o la proporción de personas privadas de la libertad. En la 
tercera parte se describen las formas de solución de casos que ingresan a las 
fiscalías estatales mexicanas mediante el CNPP, indicando las características 
de procedencia de las soluciones que se utilizarán para el análisis. En la cuarta 
parte se realiza el análisis con los criterios y supuestos descritos en las partes 
anteriores, y se describen los hallazgos. En la quinta parte se realizan las con-
clusiones de la investigación.

Con la finalidad de cumplir con las características de transparencia y re-
plicabilidad de la investigación científica, tanto los datos utilizados como el 
script utilizado en Python se encuentran disponibles en el siguiente enlace: 
persecución penal de la pobreza.

El contexto de pobreza en la población privada de la libertad 
en México

La ENPOL de INEGI (2021) permite analizar a una parte de las personas 
privadas de su libertad, es decir, independientemente del estatus en el que se 
encuentra su proceso penal, si tienen sentencia o no. A través de esta encuesta 
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podemos conocer características sociodemográficas y socioeconómicas, ante-
cedentes familiares, laborales, jurídicos, penales, etcétera., con la finalidad 
de conocer la experiencia del proceso penal e internamiento. Actualmente, 
existen dos levantamientos de información, una del 2016 y la más reciente del 
2021. Este tipo de encuestas son transversales, por lo que no permiten reali-
zar un seguimiento a través del tiempo. Para el caso de la última encuesta, la 
información se refiere al periodo de junio del 2020 y julio del 2021, aunque 
el levantamiento se realizó del 14 de junio al 26 de julio del 2021, la muestra 
es de 67, 584 personas y recaba información de 203 centro penitenciarios 
estatales y federales (INEGI, 2021).

De acuerdo con esta encuesta, de las personas privadas de su libertad en 
el 2021 el 81% de las personas privadas de su libertad son hombres y el 19% 
son mujeres. El 50% de las detenciones ocurrieron entre los cuatro años 2018 
y 2021, mientras que el 50% restante ocurrieron en 2017 o antes. El año en el 
que se registra la primera detención, para las personas que están privadas de 
su libertad en el año 2021, es en 1977, quien fue sentenciado por dos delitos: 
robo a transeúnte en vía pública y homicidio doloso.

De acuerdo con la Gráfica 1 la distribución del ingreso anual a los centros 
penitenciarios estatales y federales de las personas privadas de su libertad ha 
incrementado de manera importante en los últimos 20 años, con especial 
énfasis entre los años de 2010 a 2020. Por otro lado, la proporción de los 
ingresos por sexo parece tener registros inconsistentes hasta 1990. Previo a 
este año y hasta el año de 1986 todos los ingresos eran de hombres. Después 
de este año, la proporción de ingresos de hombres es mayor al 80% com-
parado con las mujeres, hasta los años del 2018 a 2020 en donde existe un 
cambio importante en la proporción de ingresos indicando que el 60% de las 
personas que ingresaron fueron hombres y 40% mujeres. Esto es compatible 
con la proporción total para cada sexo por año, en los mismos años del 2018 
a 2020 la proporción de ingresos totales de mujeres a centros penitenciarios, 
por primera vez es mayor que la proporción total de los hombres, es decir, de 
todas las mujeres privadas de su libertad, alrededor del 50% fueron detenidas 
entre 2019 y 2021.

En cuanto al fuero, únicamente es el local donde se observa un incre-
mento que sigue exactamente la misma tendencia que el total de ingresos por 
año. En este sentido, los principales problemas de los centros penitenciarios 
recaen en el nivel local que es en donde se concentrará el análisis posterior.

La proporción del tipo de delitos por el que los hombres y las mujeres 
son sentenciados cambia de manera importante. Para los hombres, los diez 
delitos más frecuentes suman el 68%; mientras que para las mujeres el 70%. 
De acuerdo con la 
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Tabla 1, los hombres y las mujeres comparten varios delitos como el Ho-
micidio doloso, Secuestro y secuestro exprés, Robo de vehículo, Robo a ne-
gocio, Robo a transeúnte y Robo a casa habitación. Pero se distinguen en 
los delitos de Violación sexual y Portación ilegal de armas, que no aparecen 
entre los 10 primeros de las mujeres. Los dos delitos que constituyen el 30% 
de los casos para hombres son Homicidio doloso y Violación sexual; para las 
mujeres son Secuestro y secuestro exprés.

Gráfica 1. Ingresos por sexo, por proporción de sexo para cada año, 
proporción de sexo para cada sexo e ingresos por tipo de fuero

Fuente: ENPOL 2021, elaboración propia. 

Lo anterior indica que, salvo la Violación y la Portación ilegal de armas no 
aparecen en el caso de las mujeres, la distribución de los delitos por los que 
son sentenciados es similar.

Tabla 1. Proporción de los diez primeros delitos por los que son 
sentenciados hombres y por mujeres.

Delitos hombres Proporción Delitos mujeres Proporción
Homicidio doloso 19.52 Secuestro y secuestro exprés 19.26
Violación sexual 11.58 Homicidio doloso 17.97
Secuestro y secuestro exprés 7.15 Otros delitos 7.5
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Delitos hombres Proporción Delitos mujeres Proporción
Robo de vehículo 6.71 Posesión ilegal de drogas 4.76
Robo a negocio 5.24 Robo de vehículo 4.56
Otros delitos 4.46 Robo a negocio 4.42
Homicidio culposo 4.29 Homicidio culposo 3.57
Robo a transeúnte en vía pública 3.55 Robo a transeúnte en vía pública 3.38
Robo a casa habitación 2.96 Robo a casa habitación 2.55
Portación ilegal de armas 2.67 Robo en forma distinta 2.3

Fuente: ENPOL 2021, elaboración propia.

En cuanto al trabajo y los ingresos reportados, el 97.4% de la población ha 
trabajado y recibido remuneración por ello y el 2.6% restante no. Por sexos, 
el 93.2% de las mujeres ha trabajado y el 98.4% en el caso de los hombres.

La distribución del ingreso reportado es similar en ambos casos. Aunque 
las personas pueden o no haber trabajado, pudieron haber reportado ingresos 
por cualquier otra causa indicada en la pregunta P_2_13 de la encuesta, ya 
sea porque algún familiar o amigo les daba dinero, por actividades ilegales, 
recepción de programas sociales, entre otros. Si consideramos únicamente 
a las personas que sí han trabajado, la distribución del ingreso es similar 
en hombres y mujeres, aunque se mantiene cierta disparidad de género. En 
ambos casos, alrededor del 60% de las personas privadas de su libertad tenían 
un ingreso de $7,500 o menor; pero en el caso de los hombres 36% recibían 
un ingreso de $7,501 o mayor, con la particularidad de que 19% tenían un 
ingreso mayor a $11,000. En el caso de las mujeres, sólo el 22.2% recibía 
un ingreso mayor a $7,500. Además, 6.5% de las mujeres no tenían ingreso 
mientras que sólo 1.2% de los hombres se reportaron en la misma situación.

En la Tabla 3, por su parte, podemos observar ya no sólo el ingreso sino 
una operacionalización de carencias sociales a partir de la encuesta. Para el 
análisis en esta tabla se eliminaron todos los casos en donde respondieron 
“No sabe/No responde” para únicamente dejar aquellos que responden “Si” o 
“No”, quedando con 45,232 casos o 73.6% de la muestra. El análisis muestra 
que dos carencias son las más importantes en todos los casos: Que no les 
alcanza para ahorrar y que no tienen suficiente dinero para divertirse, con 
50.45% y 46.18%, respectivamente. Asimismo, el 37.19% de las personas 
reportaron trabajar los siete días de la semana, 25.72% no tenían dinero para 
mantener su casa o pagar renta, 22.21% no podían pagar necesidades escola-
res, 22.02% no podían comprar ropa o calzado, 17.93% carecían de atención 
médica o medicamentos y 9.66% no tenían dinero suficiente para comer.
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Tabla 2. Porcentajes de hombres y mujeres que han trabajado y su rango 
salarial.

Rango del salario / Ha trabajado
Mujeres Hombres
No Si No Si

Menos de $3,000 1.69 28.96 0.5 23.05
$3,000 a $5,500 0.88 23.64 0.28 23.66
$5,501 a $7,500 0.49 10.51 0.14 13.45
$7,501 a $9,000 0.22 6.73 0.07 9.14
$9,001 a $11,000 0.24 5.18 0.1 7.89
Más de $11,000 0.5 10.35 0.24 19.02
No recibía ingresos 2.5 6.54 0.22 1.22
No dice/No sabe 0.29 1.28 0.07 0.95

Fuente: ENPOL 2021, elaboración propia.

Tabla 3. Porcentaje de carencias en personas privadas de la libertad

Carencia No Si
Tenían suficiente comida 9.66 90.34
Tenían deuda 71.73 28.27
Dinero suficiente para comprar ropa y calzado 22.02 77.98
Trabajaba los siete días de la semana 37.19 62.81
Suficiente dinero para divertirse 46.18 53.82
Podían pagar las medicinas y atención médica 17.93 82.07
Dinero suficiente para pagar necesidades escolares 22.21 77.79
Alcanzaba para ahorrar 50.45 49.55
Suficiente dinero para darle mantenimiento a su casa o pagar renta 25.72 74.28

Fuente: ENPOL 2021, elaboración propia.

Estos datos sobre las carencias, aunque importantes y reveladores de la reali-
dad general de las personas privadas de la libertad, pueden ser complementa-
dos con una lectura más profunda y detallada obtenida a partir de combina-
ciones de todas las carencias, como lo muestra la Tabla 4. Esta combinación 
de carencias puede ser considerada como una operacionalización de medición 
multidimensional de la pobreza en las personas privadas de la libertad a partir 
de la información disponible en la ENPOL.

Los casos marcados con color verde indican que esa carencia dentro de 
esa combinación, no está presente y cuando está en blanco significa que la ca-
rencia está presente. En ese sentido, una respuesta positiva a preguntas como 
“Alcanzaba para comprar comida” se marcan en verde; pero respuestas positi-
vas a preguntas como “Trabajabas los 7 días de la semana”, se dejan en blanco.

La Tabla 4, muestra las 20 combinaciones de carencias con mayor fre-
cuencia, que representan a 29,043 casos o el 47.26% de la muestra. La com-
binación que tiene mayor frecuencia es aquella en la que no hay carencias con 
5,902 casos, para los casos restantes tienen al menos una carencia. El caso 
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más extremo es el que representa a 682 personas que no sólo no carecían en 
todo, sino que también trabajaban los 7 días de la semana. El análisis preciso 
de este y otras combinaciones sobre las carencias podría detallar hipótesis 
mucho más directas sobre la asociación entre algunos tipos de pobreza con 
algunos tipos de delitos (P. Díaz, 2016), es decir, no es que todo tipo de 
pobreza está relacionada con todo tipo de delitos, sino que algunos tipos de 
pobreza, la más extrema, están asociados con algunos tipos de delitos. Esto 
sin contradecir que también algunos tipos de riqueza están asociados con 
otros tipos de delitos distintos.

Tabla 4. Combinaciones de carencias para una medición multidimensional 
de la pobreza en las personas privadas de la libertad.

Comida Deuda Ropa 7 días Diversión Medicina Escuela Ahorro Vivienda Frecuencia

Si No Si No Si Si Si Si Si 5902
Si No Si Si Si Si Si Si Si 5495
Si Si Si Si Si Si Si Si Si 2033
Si No Si Si Si Si Si No Si 1775
Si No Si Si No Si Si No Si 1715
Si Si Si No Si Si Si Si Si 1572
Si No Si No Si Si Si No Si 1525
Si No Si Si No Si Si Si Si 1487
Si Si Si Si Si Si Si No Si 780
Si No Si No No Si Si Si Si 761
Si No Si Si No Si Si No No 715
Si Si Si Si No Si Si No Si 700
Si No No Si No No No No No 700
Si No Si No No Si Si No Si 682
No Si No Si No No No No No 682
No No No Si No No No No No 630
Si Si Si No Si Si Si No Si 629
Si Si Si Si No Si Si Si Si 465
No No No No No No No No No 398
Si No No Si No Si Si No Si 397

Fuente: ENPOL 2021, elaboración propia.

Relaciones entre pobreza, desigualdad y criminalidad

La asociación de la pobreza con el sistema de justicia penal (SJP) tiene, por 
lo menos, tres perspectivas:
1.	 Pobreza e incidencia delictiva, como victimarios y víctimas,
2.	 Pobreza y capacidad, o incapacidad, de acceso a la justicia penal,
3.	 Pobreza y personas privadas de la libertad.
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El primer tipo de asociación desde el punto de vista de las personas que 
cometen delitos influye en el tipo delictivo, cantidad y características, de los 
asuntos que ingresan a las fiscalías estatales. Múltiples estudios han estudiado 
este fenómeno y han obtenido resultados distintos, según las unidades de 
análisis, datos utilizados y métodos implementados. En general se acepta al-
gún tipo de relación entre pobreza y algunos tipos delictivos, aunque los pun-
tajes y niveles de significancia varían (Carrillo-Sagástegui, García-Fernández, 
& López-Arévalo, 2022).

En relación con la asociación de la pobreza y las víctimas, se ha estudiado 
el impacto que tiene la incidencia delictiva con la decadencia del desarrollo 
económico, el efecto negativo contra los grupos poblacionales específicos, 
como niños, niñas y adolescentes, ya sean como víctimas directas o perdiendo 
a padre y madre a causa de los conflictos armados (Ayres, 1982). Una publica-
ción de la serie de estudios para Latinoamérica y el Caribe del Banco Mundial 
considera cuatro puntos que enlazan al crimen y la violencia como obstáculos 
para el desarrollo mientras contribuyen al incremento de la pobreza (Ayres, 
1982):
1.	 Afectan los bienes de capital físico: No sólo a través de la destrucción 

directa de la infraestructura física, sino que tiene un impacto negativo 
generalizado en el clima de la inversión. La disminución de la inversión 
generaría, a su vez, un impacto negativo en la creación de empleos.

2.	 Erosionan el desarrollo de capital humano: En el caso de las mujeres, 
es claro que la violencia doméstica provoca una disminución en la salud 
física y mental, además que en el contexto de la victimización en general, 
produce problemas laborales debido al abstencionismo que puede ocurrir 
cuando se es víctima de un delito, especialmente si este es constante. En 
el entorno educativo, niños, niñas y adolescentes, podrían no acudir a la 
escuela por un clima de violencia generalizado, ya sea dentro o fuera de 
sus hogares.

3.	 Destruye el capital social: El tejido social se rompe y la organización 
dentro de las comunidades se vuelve difícil de lograr, ya sea porque las 
normas y reglas de convivencia y confianza se rompen, o los centros re-
creativos como centros deportivos, clubs u otros espacios para jóvenes ya 
no están disponibles.

4.	 Vician la capacidad gubernamental: En contextos de crimen y violencia, 
muchos de los recursos que se destinan a tareas de desarrollo económico y 
social podrían ser redirigidos a las áreas de combate al crimen, reduciendo 
las posibilidades del impacto de programas de desarrollo en las personas. 
Además, estos contextos favorecen un clima de corrupción en servidores 
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públicos, lo cual también puede fortalecer la necesidad de acudir a la se-
guridad privada, al considerar la inefectividad gubernamental.

En cuanto a la segunda relación entre incidencia delictiva y criminali-
dad, desde el punto de vista del victimario algunos estudios han observado 
una relación con el índice de Gini. Un estudio del banco mundial (Fajnzyl-
ber, Lederman, & Loayza, 1998) analizó la información del United Nations 
World Crime Surveys para el periodo de 1970 a 1994 que reúne información 
mundial. Este estudio considera los delitos de homicidio intencional y robo. 
A través de análisis de regresión transversales y de panel encuentra que el ín-
dice de Gini siempre tiene un impacto significativo, tanto en robos como en 
homicidios, a pesar de que el primer tipo de delito cuente con una cifra negra 
importante. Por otro lado, el producto interno bruto per capita, no tiene im-
pacto significativo. Aunque una variable no económica, como que el país sea 
un productor de drogas, lo tiene en algunos casos.	 El estudio concluye 
que tanto la desigualdad como recesiones económicas, son determinantes 
para las tasas de incidencia delictiva en ambos delitos. Y desde el punto de 
vista económico deben impulsarse combinaciones de políticas contra cíclicas 
y redistributivas (Fajnzylber, Lederman, & Loayza, 1998, p. 31).

El segundo tipo de asociación enmarca la capacidad de acceso a la justicia 
y el agotamiento de soluciones procedentes para cada asunto, indicando que 
de manera generalizada las personas con menores ingresos y mayores caren-
cias tienen menor acceso a la justicia y no pueden utilizar todos los recursos 
jurídicos para sus casos. Los costos judiciales, la duración del proceso e inclu-
so la distancia geográfica del lugar donde vive la persona y las instituciones de 
procuración y administración de justicia, son variables que producen barreras 
de acceso a la justicia (Rojas, 2004).

La injusticia del no acceso a la justicia, en ocasiones produce que las mis-
mas personas busquen la resolución de sus propios conflictos a través de 
“otras formas de justicia” que no emanan del Estado, sino de las necesidades 
de las comunidades abandonadas sociojurídicamente por parte del estado, “el 
estado y su justicia son mostrados como un marco referencial, una especie 
de telón de fondo, un espacio distante al que las comunidades barriales no 
llegan” (Salanueva & González, 2011, p. 13) y, en todo caso, la manera más 
directa en que la justicia del Estado llega a comunidades empobrecidas es a 
través de las policías como mediadores que disciplinan, porque esos sectores 
no son centrales ni para el diseño ni la estructura de la justicia oficial (Salan-
ueva & González, 2011, p. 15). 

Como resultado de la injusticia del no acceso a la justicia, se presentan 
largas demoras, impunidad, corrupción, ausencia de respuestas y defensorías 
jurídicas eficientes (Torres, 2011). En Ecuador, al desagregar el componente 
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de sexo, problemáticas como la violencia de género y la subsistencia familiar, 
mantienen una relación cercana con la pobreza, en cuanto que la falta de 
recursos en las mujeres, en casos de violencia intrafamiliar, “puede signifi-
car contar con menos oportunidades y apoyos para salir de una situación 
de violencia, incluso de decidirse a hacer una denuncia” (Torres, 2011, p. 
348). En España, una publicación en clave antiaporofobia, hacer propuestas 
a legisladores y operadores de la justicia para la aplicación del derecho penal, 
admitiendo que la desigualdad y pobreza económica, produce vulnerabilidad 
y exclusión que es heredada por el Derecho penal, así como a través de los 
mecanismos de tipificación de conductas e imposición de penas (Benito Sán-
chez & Pérez Cepeda, 2022).

El tercero, que en realidad es una derivación de la combinación del pri-
mer y segundo tipo de estudio, permitiría observar las características eco-
nómicas de las personas que obtienen la pena privativa de libertad o prisión 
preventiva ( justificada u oficiosa), es decir, aquellas personas que pasan por 
el sistema de justicia penal como victimarios y terminan siendo personas 
privadas de su libertad y, en algunos casos, sentenciadas. De acuerdo con la 
ENPOL, de las personas privadas de su libertad en México y que declararon 
tener ingresos un mes antes de ser detenidos (96%, n=61,449), el 51% decla-
ró tener ingresos menores a $5,500 mensuales; y 64.6% menores a $7,500; 
sólo 18.4%, con ingresos mayores a $11,000 (INEGI, 2021). La idea de esta 
asociación es que, independientemente de si las personas pobres cometen más 
o menos delitos, definitivamente sí son más fáciles de procesar por el sistema 
de justicia penal que personas con niveles socioeconómicos más altos, ya sea 
porque éstos utilizan su dinero o relaciones personales para evitar llegar a las 
instituciones de seguridad y justicia como victimarios o, como en los casos 
de dueños de grandes corporaciones, son otras instituciones del Estado no 
penales las que se encargan de solucionar los conflictos, a pesar de enormes 
daños socio económicos que puedan causar.

Revisiones críticas sobre el tema, permiten afirmar que la relación entre 
pobreza, desigualdad y criminalidad, no siempre aparecen (Gaitán-Rossi & 
Velázquez Guadarrama, 2021). A través de una revisión sistemática de la lite-
ratura mediante la pregunta “¿Por cuáles medios el crimen incrementa o man-
tiene la carencia de desarrollo o bienestar en áreas urbanas?” (Gaitán-Rossi 
& Velázquez Guadarrama, 2021, p. 4), la investigación busca las maneras 
en las que se ha relacionado a la pobreza, como variable dependiente, y el 
crimen como variable independiente. Uno de los hallazgos reportados más 
importantes es la poca variedad de crímenes que se estudian, tratándose prin-
cipalmente de homicidios, robos con violencia y robos contra la propiedad. 
Por otro lado, el uso conjunto de estos delitos puede causar distorsiones en la 
explicación de los mecanismos de la relación entre crimen y pobreza, ya que 
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cada tipo de delito muestra distintas relaciones entre ambas variables, por lo 
que el análisis debe seleccionar o ponderar los delitos de maneras distintas. 
Finalmente, se puede subrayar la complejidad de la relación entre pobreza, 
desigualdad y criminalidad, en donde cualquier variable puede jugar un rol 
de independencia o dependencia, de causa o efecto, es decir, la criminalidad 
puede producir pobreza por los efectos que tiene, mientras que la pobreza 
posibilita mayor victimización en grupos sociales específicos, mientras que 
contextos de crimen, violencia y pobreza, pueden propiciar el incremento 
de la criminalidad. ¿Qué efecto específico sucede en qué momento y en qué 
territorio? Es una línea de investigación por precisar en los estudios.

Otras visiones críticas sobre el estudio de la criminalidad y la pobreza, 
consideran necesario enfatizar la distinción entre los mecanismos de relación 
que se observan en las áreas rurales y las áreas urbanas, operacionalizando esta 
distinción a través del estudio de municipios con población mayor a 100 mil 
habitantes (P. Díaz, 2016). Más allá de esta definición, se mantiene la pre-
sencia de resultados contraintuitivos y contradictorios respecto de la relación 
entre pobreza, desigualdad y criminalidad, al encontrar que la pobreza no tie-
ne relación significativa con la tasa de homicidios, que a menor desigualdad 
hay más homicidios y que otras variables, como menor tamaño de la vivienda 
y mayor proporción de hombres, indican que habrá más homicidios (P. Díaz, 
2016, p. 215), mostrando de manera empírica la visión que Quetelet ponía 
en discusión hace dos siglos: el hecho de que las áreas más pobres mostraban 
baja concentración de incidencia delictiva, mientras que las zonas con ma-
yor ingresos y educación presentaban una fuerte concentración de delitos (P. 
Díaz, 2016, p. 204).

Las tres relaciones entre pobreza y SJP, con especial referencia la tercera, 
podrían indicar que estamos en un contexto de persecución penal de la po-
breza (Vitale, 2008), es decir, en donde la realidad operativa del SJP produce 
una selectividad que principalmente acciona en contra de la población en 
situación de pobreza. La transición del SJP inquisitivo-mixto hacia un SJP 
acusatorio implicaba no sólo una mejora en la eficiencia y eficacia de la ges-
tión de casos sino una relación más democrática a través de instrumentos de 
política pública. Las fiscalías estatales cuentan con la política de persecución 
penal, en las que establecen objetivos estratégicos para determinar cómo ges-
tionarán los asuntos, cuáles llevarán a una solución mediante sentencia o en 
qué tipo de asuntos buscarán mecanismos alternativos, en cuáles concentra-
rán mayores recursos, así como los procedimientos y decisiones que tomarán 
para descongestionar la carga laboral.

Por lo anterior, el objetivo de esta reflexión es responder a la siguiente 
pregunta: dentro de las decisiones que pueden tomar las fiscalías, en el marco 
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de la política de persecución penal, ¿cuál es el rol que las fiscalías estatales 
pueden tener ante la persecución penal de la pobreza?

Las distintas soluciones en la procuración y administración 
de justicia en México

El sistema de justicia penal mexicano actual tiene varias formas de resolver los 
casos que ingresan a la institución, independientemente de si son o no deli-
tos. Cada una de estas condiciones puede aplicarse en diferentes situaciones y 
se desarrollan brevemente a continuación:

Atención y canalización (AyC): En ocasiones, es posible que las personas 
puedan reportar situaciones que no corresponden a la materia penal y el área 
de orientación jurídica debe orientarlos y canalizarlos al lugar o institución 
que le corresponde. También se aplica cuando las personas acuden a reportar 
documentos extraviados que pueden llegar a ser utilizados en algún acto de-
lictivo, por ejemplo, en la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 
existe la posibilidad de realizar reportes de manera física o en línea sobre 
algún documento perdido o extraviado (FGJCDMX, 2025).

Abstenerse de investigar (ABS): Esta facultad del Ministerio Público se 
encuentra descrita en el artículo 253 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales (CNPP), y puede ejercerse cuando los hechos relatados en la denun-
cia no son constitutivos de delito, la acción penal o la responsabilidad penal 
de la persona imputada se encuentre extinta.

No ejercicio de la acción penal (NEAP): En el artículo 255 se indica 
que el Ministerio Público puede decretarla cuando se actualizan causales de 
sobreseimiento previstas en el mismo Código. De acuerdo con el artículo 
327 en donde se describen las causales de procedencia, se indica que procede 
cuando el hecho no se cometió, no hay delito, el imputado es inocente, no 
hay responsabilidad penal, no hay elementos para fundar una acusación, se 
extinguió la acción penal, se derogó el delito, que ya se dictó sentencia sobre 
el mismo hecho, muerte del imputado y el resto de los casos que disponga la 
ley, como la prescripción del delito.

Criterio de oportunidad (CO): De acuerdo con el artículo 256, puede 
proceder siempre y cuando se haya reparado o garantizado la reparación de 
daños causados a la víctima u ofendido, con seis fracciones: I. Se trate de 
un delito sin pena privativa de libertad o esta sea menor de cinco años de 
prisión, se haya cometido sin violencia y tenga pena alternativa, II. Delitos 
patrimoniales sin violencia o delitos culposos, no haber actuado bajo estado 
de ebriedad o influjo de narcóticos o cualquier otra sustancia, III. Cuando 
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el imputado haya sufrido daño físico, psicoemocional grave o contraído una 
enfermedad terminal que torne innecesaria la aplicación de una pena, IV. La 
pena o medida de seguridad que pudiera ser impuesta carece de importancia 
respecto de otra pena o medida de seguridad ya impuesta que podría impo-
nerse por otro delito en el que esté siendo procesado, V. Cuando el imputado 
aporte información esencial y eficaz para la persecución de un delito más 
grave y comparezca en juicio, VI. Que la persecución penal resulte despropor-
cionada a razón de las causas o circunstancias de la conducta punible. No se 
puede aplicar en delitos contra el libre desarrollo de la personalidad, violencia 
familiar ni en delitos fiscales. En este último caso, puede aplicar la fracción 
V con autorización de la Secretaría de Hacienda y a través de la Procuraduría 
Fiscal de la Federación. 

Acuerdo reparatorio (AR): De acuerdo con los artículos del Capítulo II, 
esta solución alterna procede cuando los delitos se persiguen por querella, 
requisito equivalente o admiten perdón de la víctima, en delitos culposos y 
delitos patrimoniales sin violencia. No procede en delitos de violencia familiar 
o equivalentes. Tampoco aplica si el imputado ya cumplió un acuerdo repa-
ratorio previamente, o en los delitos de las fracciones I, II y III del párrafo 
séptimo del 167 que esencialmente son delitos fiscales.

Suspensión condicional del proceso (SCP): El Capítulo III describe esta 
solución alterna indicando que procede cuando la vinculación a proceso del 
imputado haya sido por un delito cuya media aritmética de pena de prisión 
no exceda de cinco años, no exista oposición de víctima y ofendido y no 
hayan transcurrido dos años desde el cumplimiento o cinco años desde el 
incumplimiento, de una suspensión condicional anterior, a menos que haya 
sido absuelto. Debe existir un plan de reparación detallado y el imputado 
debe someterse a una o varias condiciones descritas en el artículo 195. Como 
el AR, tampoco aplica en los delitos de las fracciones I, II y III del párrafo 
séptimo del 167 que esencialmente son delitos fiscales.

Procedimiento abreviado (PA): Es la única forma de terminación anti-
cipada del proceso. El Capítulo IV indica que el Ministerio Público debe 
formular acusación y exponer los datos de prueba que la sustentan, la víc-
tima u ofendido no debe presentar oposición y el imputado debe renunciar 
al juicio oral admitiendo su responsabilidad por el delito que se le imputa, 
aceptando la sentencia con los medios que exponga el Ministerio Público en 
la acusación. En general, la pena de prisión se reduce dependiendo del tipo 
de delito cometido.

Juicio oral (JO): Es la última etapa del proceso penal en donde se obtiene 
un fallo que sólo puede absolver o condenar a la persona imputada y se fijan 
las penas.
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De todas estas formas en las que se pueden solucionar los casos que 
ingresan a las fiscalías, son las soluciones alternas (AR y SCP) y el criterio 
de oportunidad, las que pueden permitir transitar de un tipo de persecución 
penal puramente punitivo hacia uno más estratégico. Aunque ya descritas de 
manera general, las condiciones de estos tres se encuentran en la Tabla 5.

Tabla 5. Condiciones de aplicación de soluciones alternas  
y criterio de oportunidad

AR SCP CO
Delitos que se persiguen por que-
rella o admiten perdón de la vícti-
ma y ofendido

Media aritmética de pena de pri-
sión no mayor a 5 años

Delitos no graves

Delitos culposos Vinculación a proceso Delitos culposos (no bajo influjo de 
sustancias)

Delitos patrimoniales sin violencia Sin oposición de víctima y ofen-
dido

Patrimoniales sin violencia

No haya celebrado y cumplido otro 
AR anteriormente

Si ya cumplió otro SCP, debieron 
haber transcurrido dos años

Procedan soluciones alternas

Delitos no graves
Fuente: CNPP, elaboración propia.

Análisis de los delitos de las PPL y el rol de las fiscalías en su 
solución

Para los propósitos de esta investigación, el análisis se realizará tomando 
en cuenta solo los centros estatales sin considerar a los centros federales, 
utilizando la información disponible. Respecto al análisis de la pobreza, la 
ENPOL cuenta con un apartado en el cuestionario general sobre la Historia 
Laboral y de Ingresos Económicos (ENPOL, 2021), en donde se realizan 
preguntas que nos permiten saber si la persona ha trabajado, si ha trabajado 
en alguna corporación de seguridad pública, cómo conseguía su ingreso, cuá-
les eran las razones para no trabajar si es el caso, en qué rango se encontraba 
su ingreso, y algunas carencias o necesidades que se presentaban en su hogar, 
por ejemplo, suficiente dinero para comer, comprar ropa, calzado, divertirse, 
comprar medicinas, cumplir con las necesidades escolares, ahorrar o poder 
divertirse.

Es posible conocer el tipo de delito por el cual la persona ha sido pri-
vada de su libertad y también sentenciada, que son dos preguntas distintas 
en el cuestionario. En esta investigación se toma en cuenta el segundo tipo 
de delito. El hecho de ser una persona privada de su libertad implica que la 
persecución penal se activó, independientemente de si después es o no sen-
tenciada por el mismo u otro delito o por ninguno, llegó a una fiscalía, ya sea 
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por flagrancia o por una orden de aprehensión, fue vinculado a proceso y se 
determinó que, como medida cautelar o pena, debería permanecer privada de 
su libertad. Esto es especialmente relevante por el tiempo que puede tardar 
en dictarse la sentencia, para los casos donde todavía no hay sentencia. Pero la 
sentencia identifica de manera explícita la razón por la cual el Estado no sólo 
activa la persecución penal, sino que también la ejerce hasta las últimas con-
secuencias y con la sanción penal que restringe la movilidad de las personas. 
Por su parte, la cantidad de “NA” en los delitos que corresponden a la priva-
ción de la libertad es de 41,177 para los que no están relacionados con delin-
cuencia organizada y 59,692 para los que están relacionados con delincuencia 
organizada; mientras que para las sentencias hay 20,407 para los primeros y 
60,235 para el segundo tipo de casos, es decir, hay más información sobre los 
delitos por los que las personas están privadas de la libertad.

El análisis de los delitos tiene la particularidad de que una persona puede 
ser privada de su libertad por uno o más delitos, de tal manera que, aunque la 
persona haya sido aprehendida por un delito que puede resolverse sin necesi-
dad de privación de la libertad, otro delito puede no resolverse sino por sen-
tencia condenatoria, es decir, la procuración de justicia activó en un caso la 
justicia restaurativa, pero en otro caso con la misma persona ya no lo es. Una 
condición más es que el ingreso a los centros penitenciarios haya sido del año 
2016 en adelante, ya que este es el año de la consolidación de la reforma al 
sistema de justicia penal del 2008, por lo que se espera, en general, que tanto 
su aplicación, como las reformas posteriores en materia de derechos humanos 
y justicia restaurativa, ya se encuentren aplicadas de manera generalizada.

Como se detalló en el tipo de soluciones de los casos que ingresan a una 
fiscalía, son las soluciones alternas y los supuestos de aplicación del criterio de 
oportunidad los que permitirían transitar de una persecución penal punitiva, 
a una persecución penal estratégica con la finalidad de evitar la persecución 
penal de la pobreza. Aquellos delitos que no admiten soluciones alternas, no 
serán considerados. En resumen, los casos para ser analizados son aquellos 
que cumplen las siguientes condiciones:

•	 Son casos del fuero local
•	 Casos con personas detenidas entre 2016 y 2021 
•	 Los delitos, o combinación de delitos, deben admitir soluciones 

alternas
Con estas consideraciones, quedan 22,992 casos con 96 delitos o combi-
naciones de delitos para ser considerado. Finalmente, eliminando aquellos 
registros con “No sabe/No responde” en el salario, restan 22,789 con las 
mismas 96 combinaciones de delitos. Para determinar si cada uno de los casos 
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se puede categorizar como pobre de acuerdo con sus ingresos, y si además 
del ingreso tiene una o más carencias, se utilizó el promedio del ingreso de 
los promedios de la Línea de Pobreza por Ingresos (LPI) para los años 2016-
2021 (en verde en la Tabla 6) publicada por CONEVAL (2025).

Tabla 6. Promedios de LPI

Año Promedio anual LPI
2016 $ 2,938.42
2017 $ 3,138.84
2018 $ 3,316.12
2019 $ 3,443.16
2020 $ 3,550.04
2021 $ 3,770.94
Promedio LPI total $ 3,359.58

Fuente: CONEVAL, elaboración propia.

Sin embargo, como se observa en la Gráfica 2, la distribución del ingreso en 
la variable de Rango salarial medida por la ENPOL muestra datos categóri-
cos ordinales. Para evitar una subestimación (el peor de los casos), aunque 
aceptando la probable sobreestimación (el mejor de los casos), se considerará 
LPI a partir de un ingreso de $5,500 o menos. El resto de los casos serán 
considerados no pobres por ingresos.

Gráfica 2. Distribución del ingreso en casos seleccionados por año de 
detención (porcentaje sobre el total)

Fuente: ENPOL 2021, elaboración propia.

Si únicamente tomamos a las personas que tenían un ingreso de $5,500 o 
menos, quedan en 4,4301 casos con 71 combinaciones de delitos, es decir, 
19% de la muestra. Como se describió en las soluciones alternas y el criterio 

1       Se eliminan los casos de “No sabe”, “No responde” y NA.
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de oportunidad, la cantidad de aplicaciones no es infinita, por lo que, supo-
niendo que es la primera vez que cometen un delito y no han cumplido nin-
gún AR, SCP o CO, la cantidad de delitos cometidos se vuelve importante. 
Para clasificar la probabilidad de aplicar solución alterna o CO, se considera-
rán los siguientes criterios:

•	 1 delito: muy probable
•	 2 delitos: probable
•	 3 delitos: poco probable
•	 >3 delitos: nada probable

Tabla 7. Primeros diez delitos en los casos de probabilidad  
de solución alterna

Delitos Casos
Robo a negocio 819
Robo de vehículo 780
Robo a transeúnte en vía pública 620
Otros delitos 559
Posesión ilegal de drogas 410
Homicidio culposo 307
Robo en forma distinta a las anteriores 260
Robo en transporte público 251
Lesiones 150
Fraude 33

Fuente: ENPOL 2021, elaboración propia.

Tabla 8. Distribución de probabilidad de aplicación  
de las soluciones alternas

Solución alterna Casos
Muy probable 4243
Probable 180
Poco probable 7

Fuente: ENPOL 2021, elaboración propia.

De acuerdo con la Tabla 8, la mayor parte de los casos que cumplieron los 
criterios pobreza por ingreso mencionados, también podrían ser susceptibles 
de solución alterna. Los diez delitos con mayores casos se encuentran en la 
Tabla 7. Sin embargo, esto no significa que no se intentó su aplicación. Por 
un lado, como se indicó anteriormente, existe el supuesto de que es la primera 
vez que cometen un delito y no han agotado en otros delitos, o en el mis-
mo proceso penal por el que fueron sentenciados, la posibilidad de solución 
alterna o CO. Además, la ENPOL no captura si el delito fue cometido con 
violencia, salvo en el caso de Homicidio culposo o Posesión ilegal de drogas, 
o el tipo de Lesiones que cometieron, así como no tampoco sabemos si el 
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Fraude entraría en los casos mencionados del artículo 167 del CNPP. En este 
sentido, los casos aquí mencionados representarían la cantidad máxima de 
acuerdo con la muestra, es decir, 6.9%.

Conclusiones

El margen de actuación que tendrían las fiscalías para contrarrestar la perse-
cución penal de la pobreza, como parte de una nueva persecución penal estra-
tégica con un enfoque de valor público, es pequeño en el mejor de los casos. 
Esto no necesariamente significa que no hay persecución penal de la pobreza. 
Como se desarrolló en la investigación, este tipo de persecución penal no 
sólo se observa en las sentencias que se dictan, sino a lo largo del proceso 
de criminalización, desde el diseño político, económico y jurídico del siste-
ma penal, hasta su operacionalización en policías dirigidos a la prevención e 
investigación de ciertos tipos delictivos, en lugar de otros. Por otro lado, se 
tiene como supuesto que existe una buena calidad en todas las sentencias en 
los casos analizados y que no habría sesgo, al menos de los operadores del 
sistema de justicia pena, voluntario.

Lo que sí indicaría, en todo caso, es que este tipo de persecución pe-
nal, asumiendo su existencia, no podría resolverse a través de las capacidades 
actuales de las fiscalías generales de justicia estatales, sino que tendría que 
envolver una solución más integral del sistema de justicia penal, involucrando 
a otros actores institucionales en los campos de las políticas sociales y labo-
rales que participen de manera enfocada, no sólo para los casos que llegan a 
sentencias sino que desde el inicio de la persecución penal. Además, el estu-
dio sobre la distribución del ingreso y carencias en la población privada de la 
libertad debe ser profundizado y sistematizado, permitiendo comparaciones 
con los estudios a la población general que hasta el 2024 realizaba el CO-
NEVAL, y actualmente realiza el INEGI, a través de un análisis con mayor 
profundidad y aplicando la medición multidimensional de la pobreza, en la 
medida de lo posible.
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